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Decreto

Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud

presentada por el Ayuntamiento de Talpa de Allende,

ialisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de

lngresos para ejercicio fiscal 2026, lnfolej 1377ILXIV'

)ODER

. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISGO
ENTE:

y los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos de

LXIV Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en los artículos

75, 89, 101, 102, 104, 138, 145 y 147 de la LeY Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada consideración de

esta H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que resuelve la

soticitud presentada por el Ayuntam iento de TalPa de Allende, Jalis co,

r ^ 3+u(ø med¡ante el cual se aPrueba su LeY de lngresos Para el ejercicio fiscal

2026, (INFOLEJ 1377lLXlV), con base en la sigu iente:

DEL ESTADO

PARTE EXPOSITIVA:

l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fracción lV de la

constitución Política del Estado de Jalisco, el día 29 de agosto del año.2025 el

ù. Áyuntamiento de Talpa de Allende, Jalisco, entregó al Congreso de.l Estado

de Jålisco la lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de Ley de lngresos

de dicho Municipio, para el ejercicio fis ca:2026, asignándole número de registro

TNFOLEJ 1377lLXlV

ll. En sesión ordinaria número 37 celebrada el 11 de septiembre de .20.25, 
el

Pleno de esta Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de

Decreto fuera turnada putu ð, estudio, análisis y dictamen a la Comisión de

Hacienda y Presupuest'os, de acuerdo a la competencia prevista en el.artículo

89 fracción lll, de ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

lll. Con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder

Leoislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos

;;idã 
"l 

órguno Técnico de Hacienda y Presupuestos la iniciativa en comento

para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y aprobación'

lv. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipió de Talpa åe Alende, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026'
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El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la siguiente:
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EXPOSTCTON DE MOTTVOS

lJno de los problemas principales que enfrentan los municiplos es /a falta de recursos

para reafizár proyectos que'impuls'en e! desarrollo de! mismo y, que en ocaslones, se
'pluirun en ät ptan Municipal'de Desarrollo.en respuesta a 1as necesìdades que se

identifican ", 
t"" corin¡Jades; un eiempto de etlo ets la falta de infraestructura para Ia

prestacion de serviciosbáslcos (luz,'agua, drgnaie, etc.), el mantenimiento de caminos

o Ia falta de infraestruitura de'comulnicación a tas poblaciones más retiradas de la

cabecera municipa!, o /os espaclos de esparcimiento famitìar que necesita los

ciudadanos para generar un ambiente de convivencía sana'

En ese sentido, Ia facuttad que le otorga at municipio el artículo 115, fraccion lV de la

Constitucion Política de tos'Estados Unldos Mexicanos, le permite hacerse allegar de

rect)rsos propios, que define a través de cuotas, tarifas y tasas aplicables a impuestos,

iãi""i,ot' y'coniribuciones de mejoras que proponga a la legislatura estafa/ en su

Iniciativa de Ley de Ingresos municipal.

por etto, el Ayuntamiento de TALPA DE ALLENDE, Jalisco, propone en la presente

lniciativa ae rcy de lngresos un incremento general de! 4%_a las cuofas y tarifas

de los rubros de derechos, productos, contribuciones especiales y

aprovechamientos, iorior*u al indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC)'

pii"i¡tto p"* et zoiS pir et sanco de M.éxico, así como ta inftacion acumulada en lo
'que va det presente 

'2025, considerando que esto permitirá la actualizacion de |as

ciotas y tarifas, a r¡n Jã ès'tablecer un equitibrio entre los serviclos que se otorgan y 
.el.

costo que representa otorgarlos, sin que se yea afectada ta capacidad adquisitiva del

municipio pára obtener tãs bie'nes y servicios gue se requieren .para 
solventar las

crec¡entes'necesidades de la pobtación en cuanto a obras, seruicios, infraestructura,

p)rograma socra/es y de innovacion de ta administración pública municipal.

Vâri¡ción del indìçr l¡icional de ?recits al Coos!nidot (ll¡l¡ci y sils çÈmp0ñenté3

r'lj::r :c:Cii 3 1¡îû ie l::i
r''_ 4:" - l": ¡" 

'

Asimismo, este Ayuntamiento ha decidido proponer de.manera particular las

siguienfes modifiiaciones, iustificando puntualmente cada una de ellas co'no se

muestra a continuación :
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derechos Por esfe

concepto se causarán Y

pagarán, Previamente,

conforme a la siguiente:

l. Constancias de origen,

domicilio, identidad,

rngresos y demás

constancias exPedidas

por la Secretaría

General y/o Sindicatura,

por cada una.

$71.00

il. Expedición de

certificados,

certificaciones,

constancias o coPias

certificadas, de actas Y

extractos del registro

civil, por cada uno:

$114.00

l. Certificado de

inexistencia de

actas del

registro civil,

por cada uno:

$114.00

Estarán exentos
del pago de
derechos la
expedición de
constancias
certificadas de
inexistencia de
regisfros de
nacimiento.

TARIFA

67

causarán y pagarán, previamente, conforme a la

siguiente:

l. Constancias de origen, domicilio, identìdad, tngresos

y demás constancias expedidas por la Secretaria

General y/o Sindicatura, por cada una. $71'00

tt. Expedición de ceftificados, ceñificaciones'

constancias o coPias

certificadas, de actas y extractos del registro civil, por

cada uno: $114.00

tt. Certificado de inexistencia de actas del

registro civil, por cada uno: $114'00

Estarán exenfos det pago de derechos la
expedicÍón de constancias certificadas de

inexistencia de registros de nacimiento'

lV. Extractos de actas, Por cada uno:

$114.00

V. Cuando e! certificado, copia a informe requ¡era

búsqueda de antecedentes para dar cumplimiento a Io

estipulado en Ia Ley de Transparencia, excepto copias

del registro civi!, por cada uno: $71'00

Vt. Certificaciones de actos y documentos expedidos

por la secretaría general y/o sindicatura por cada uno:

8110.00

Wt. Certificados de residencia para fines de

naturalización, regularización de situación migratoria y

ofros Ínes análogos, por cada uno: $560-00

Vttt. Certificado médico prenupcial, por cada una de

las partes: $151 .00

por este concepto se

TARIFA

Artículo
certificaciones en

desarrollo rural se
cobran Para
cubnT /os coslos
asoclados a la
evaluación,
verificación Y
seguimiento de

/os esfándares de
calidad, que
garantizan el
cumplimiento de
/as normas
establecidas.
Traslados ante
dependencias
Estatal.
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expedido por médico

zootecnista, sobre

actividadès del rastro municipal, por cada uno, de:

$1,015.00

X. Certiftcado de alcoholemia en los setvicios médicos

municipales:

a) En horas hábites, por cada uno: $246.00

b) En horas inhábites, por cada uno: $349'00

Xt. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles,

según e! tipo de construcción, por cada uno:

a) Densidad alta: $21.98

b) Densidad media: $38.04

c) Densidad baia: $54.00

d) Densidad mínima: $63.00

XtL Expedición de planos por la dependencia

municipal de obras Priblicas'

por cada uno: $164.00

Xttt. Certificación de planos, por cada uno: $622'00

XtV. Dictámenes de usos y desf¡nos (exclusivo para

particulares): $748.00

b) Dictámenes de usos y destinos (exclusivo

parafraccionadores): $1,991'00

W. Dictamen de trazo, usos y desfrnos (exclusivo

para particulares): $907'00

b) Dictamen de trazo, usos y destrnos

(exclusivo Para fraccionadores):

$ 3'985.00

XVl. Ceñificado de operatividad a los establecimientos

destinados a presentar espectëtculos públicos, según

su capacidad:

a) !1asta 250 Personas: $164.00

4

V. Cuando el certificado,

copia o informe requiera

búsqueda de

antecedentes Para dar

cumplimiento a lo

estipulado en Ia LeY de

Transparencia, excePto

copias del registro civil,

por cada uno: $71.00

Vl. Cerüficaciones de

acfos y documentos

expedidos Por la

secretaría general Y/o

sindicatura Por cada

Vtl. Certificados de

resìdencia para fines de

naturalización,

regularìzación de

situación migratoria Y

ofros flnes análogos, Por

cada uno:

$560.00

Vtlt. Certificado médico

prenupcial, por cada una

de /as Partes:

$151-00

lX. Certificado exPedido

por el médico veterinario

zootecnísta, sobre

actividades del rastro

municipal, por cada uno,

uno:

actas,

$110.00

Extractos

por cada uno:

$114.00
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de:

$1,015.00

X. Certíficado de

alcoholemia en /os

serv¡cios médicos

municipales:

a) En horas hábiles, Por

Cada uno:

$246-00

b) En horas inhábiles,

por cada uno:

$349.00

Xt. Ceriificaciones de

habitabilidad de

inmuebles, según el tiPo

de construcción, Por

cada uno:

a) Densidad alta:

$21.98

b) Densidad media:

$38-04

Dens.idad baia:

$54.00

d) Densidad mínima:

$63.00

Xtl. Expedición de

planos Por la

dependencia municiPal

de obras públicas,

por cada IJno:

$164.00

c)

5

b) De más de 250 a 1,000 personas" $334'00

c) De más de 1,000 a 5,000 personas: $679'00

d) De más de 5,000 a 10,000 Personas:

$1,s47.00

e) De más de 10,000 personas.' $2'710'00

XVI|. De la Resolución administrativa derivada del

trámite del divorcio

administrativo. $1 90.00

XVltl. Los certificados o autorizaciones especiales no

previsfos en esta sección, causarán derechos, por

cada uno: $164.00

XtX. Et canie de copias certificadas de Actas de

nacimiento tendrá un descuento del 50%, con una

vigencia de 1 un año o más de haber sido expedida'

Los documentos a que alude el presente artículo se

entregarán en un plazo de tres días contados a parlir

det día siguiente al de ta fecha de recepción de Ia

soticitud, acompañada del recibo de pago

correspondiente.

A petición del interesado dichos documenfos se

entregarán en un plazo no mayor de 24 horas'

cobrándose et dobte de Ia cuota correspondiente'

XX.- Dictamen de trazo, usos y destinos, para tienda

de Autoseruicio, Centro Comercial, Cadena Mercantil,

o s¡milares. $ 56,243.00

XXt.- De /os servrcios de desarrollo ntral para un

mejor func¡onam¡ento y control para el campo:

1.- Contrato de arrendamiento para uso de ganadería

y/o agricultura. $ 100.00
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planos, por cada uno:

$622.00

XlV. Dictámenes de

usos Y destinos

(exclusivo Para

particulares):

$748-00

a) Dictámenes

de usos Y

desfinos

(exclusivo

para

fraccionadore

s):

$1'9e

1.00

W. Dictamen de trazo,

usos y destinos

(exclusivo Para

particulares):

a) Dictamen

de trazo,

usos y

desfinos

(exclusivo

para

fraccionad

ores):

$

3,985.00

XVL Certificado de

operatividad a los

establecimientos

desfinados a Presentar

8907.00

de

$ 100.00

3.- Recepción y elaboración de avisos de quema'

$ 100.00

certifrcada para ganaderos.

6
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para

públicos,

según su caPacidad:

a) Hasta 250 Personas:

$164.00

b) De más de 250 a

1,000 Personas.'

$s34.00

c) De más de 1,000 a

5,000 Personas:

$679.00

d) De más de 5,00C a

10,000 personas:

$1,347.00

e) De más de 10,000

personas.'

$2,710.00

XVtt. De la Resolución

administrativa derivada

del trámite del divorcio

administrativo. $1 90.00

XVlll. Los ce¡tificados o

autorizaciones

especta/es no Previstos

en esta

sección, causarán

cierechos, por cada uno:

$164.00

XlX. El canie de çoqias

cetTificadas de Actas de

nacimiento tendrá un

descuento del 50%, con

una vigencia de 1 un año

7
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c más de

expedida.

srdo

Los documentos a que

alude el Presente

artículo se entregarán

en un plazo de tres días

contados a partir del día

siguiente al de la fecha

de recepción de la

solicitud, acomPañada

del recibo de Pago

correspondiente.

A petición del interesado

dichos documenfos se

entregarán en un Plazo

no mayor de 24 horas,

cobrándose el doble de

la cuota

correspondiente.

XX.- Dictamen de

trazo, usos y destinos,

para tienda de

Autoservicio, Centro

Comercial, Cadena

Mercantil, o si mil a res.

$ 56,24s.00

Prevención de
incendios:

Mitigación de
impactos
ambientales,
regulación y
contral, fomento
de prácticas
seguras.

8

Artículo 67. Los

derechos Por esfe

concepto se causarán Y

pagarán, previamente,

conforme a la siguiente:

l. Constancias de origen,

domicilio, identidad,

TARIFA

Artículo 67. Los derechos Por

causarán y pagarán, previamente' conforme a la

siguiente:

TARIFA

!. Constancias de origen, domicílio, identidad' tngresos

y demás constanqas expedidas por Ia Secretaría

General y/o Sincticatura, por cada una. $71.00

esfe concePfo se
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co¡rsfanclas exPedidas

por ta Secretaria

General y/o Sindicatura,

por cada una.

$71.00

il. Expedición de

cettificados,

certificaciones,

constancias o coPias

certificadas, de actas Y

extractos del reg¡stro

civil, por cada uno:

$114.00

lll. Certificado de

inexistencia de

actas del

registro civil,

por cada uno:

$114.00

Estarán exenfos
del pago de
derechos la
eipedición de
constancias
certificadas de
ìnexistencia de
registros de
nacimiento.

IV. Extractos de actas,

por cada uno:

$114.00

V. Cuando el certificadc,

copla o informe requie:a

b(tsqueda de

antecedentes Para dar

cumplimiento a Io

estipulado en la LeY de

Transparencia, exceqto

constancias o coplas certificadas, de actas y

extractos de! registro civil, por cada uno: $1 14'00

1il. Certificado de inexistencia de actas del

registro civil, por cada uno: $114.00

Estarán exentos det pago de derechos la

expedición de constancias certificadas de

inexistencia de registros de nacimiento.

lV. Extractos de actas, Por cada unc:

$114.00

V. Cuando el certificado, cop¡a o informe requiera

búsqueda de antecedentes para dar cumplimiento a lo

estipuladc en la Ley de Transparencia, excepto copias

det registro civil, por cada uno: $71.00

VI. Certificaciones de actos y documentos expedidos

por la secretaría general y/o sinCicatura por cada uno:

s110.00

Vlt. Certificados de residencia para fìnes de

naturalización, regularización de situación migra¡6¡" ,
ofros fines análogos, por cada uno: $560-C0

Vttt. Certificado médico prenu¡'cial, por cada una de

las partes: $151 .00

X. Ceñificado expedido por el méciico veterinarìo

zootecnista, sobre

actividades del rastro municipal, por cada uno, de:

$1,015.00

X. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos

municipales:

a) En horas hábiles, por cacta uno: $246-00

b) En horas inhábiles, por cada unc: $349'00

Xl. Certificaciones de hab¡tab¡l¡dad de inmuebles,

según el tipo de construcción, por cada uno:

9



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadan9'#${'HRn
J"liròo, que tiene po,. oó¡"1o ãpioo".. su Ley de tngresos para ejerci¡þ¡fgq.trßfti,f"l"J 13ro

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

registro a)

por cada uno: $71.00

Vl. Ceftificaciones de

acfos y documentos

expedidos Por la

secretaría general Y/o

sindicatura Por cada

uno:

$110.00

Vll. Certificados de

residencia para fines de

naturalización,

regularización de

situación migratoria Y

ofros fines análogos, Pcr

cada uno:

$560-00

VIII. Ceftificado médico

prenupcial, por cada una

de /as Partes:

$151.00

tX. Certificado exPedido

por el médico ve.terinario

zootecnista, sobre

actividades del rastro

municipal, Por cada uno,

de:

$1,015.00

X. Ceñificado de

alcoholemia en /os

.serviclos médicos

munícipales:

a) En horas hábiles, Por

cada uno:

$246.00

alta:

b) Densidad media: $38.04

c) Densidad baia: $54'00

d) Densidad mínima: $63.00

Xlt. Expedición de pianos por la dependencia

municipal de obras Públicas'

por cada uno: $164.00

Xltt. Ceftificación de planos, por cada unc:

$622.00

XlV. Dictámenes de usos y desfrnos (exclusivo para

particulares): $748.00

d) Dictámenes de usos y destinos (exclusivo

para fraccionadores): $1'991 .00

XV. Dictamen de trazo, usos y desfinos (exclusivo

para particulares): $907'00

d) Dictamen de trazo, usos j/ desflnos

(exclusivo Para fraccionadores):

$ 3,985.00

XVl. Certificado de operatividad a los establecimientos

desfrnados a presentar especfácr.rJos públicos, según

su eapac¡dad:

a) Hasta 250 Personas: $164.00

b) De más de 250 a 1,000 personas: $334'00

c) De más de 1,000 a 5,00C personas: 5679'00

d) Ðe más cie 5,000 a 10,000 Personas:

$1,347.00

e) De más de 10,000 personas: $2'710'00

XVtl. De la Resolución adminisÍrativa derivada del

trárnite del divorcio

10
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horas

cada uno:

$349.00

Xl. Certificaciones de

habitabilidad de

inmuebles, según el tiPo

de construcciórt, Por

cada uno:

por

$190.00

Wtlt. Los certìficados o autoizaciones especiales no

prevrsfos en esta sección, causarán derechos, por

cada uno: $164.00

XlX. Et canie de copias ceñificadas de Actas de

nacimiento tendrá un descuento del 50%' con una

vigencia de 1 un año o más de haber sido expedida'

Los clocumenfos a que alutle el presente artícwo se

entregarán en un plazo de tres días contados a partir

det día siguiente at de la fecha de recepción de la

soticitud, acompañada de! recibo de pago

correspondiente.

A peticiótt del interesarlo di¿hos documentos se

en,.regarán en un plazo no mayor de 24 horas'

cobrándose et doble de la cuota correspondiente'

XX.- Dictamen de trazo, usos y desfirro s, para tienda

de Autoseruicio, Centro Comercial, Cadena Mercantil,

o simìlares. $ 56,243.00

XXt.- Deios servicios de.desarrolio rurai para un,

mejor funcionam¡ento 
.y 

conttrd para el campo:

1.- Contrato de arrendamiento para uso de ganadería

yio agricultura. $ 1A0.00

2.- Carta poder certÌficada para ganaderos'

$ 100.00

3.- Recepción y elaboraciÓn de avisos de quema'

$ 100.00

a)

c)

Densidad

$21.98

alta

b) Densidad media:

$38-04

Densidad baja:

$54.00

d) Densidad mínima:

$63.00

Xll. Expedición de

planos por la

de¡tendencia municiPal

de obras públicas,

por cada uno:

$164.00

Xilt. Cetfificación de

planos, por cada uno:

$622.00

XM.

¿isos

Dictámenes de

y destinos

(exclusivo Para

particulares):

$748.00

c) Dictámenes

de usos Y

11



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadap-"ì{HfÍ'Rsß
l;ti;;".q". tiene por oÉi"to ápioÙ"r su Ley de tngresos para ejer@þSeceÞPffilpfdei tg77lLxlv'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

desfinos

(exclusivo

para

fracciottadore

s)j

$1'99

1.00

W. Dictamen de trazo'

usos Y desftnos

(exclusivo Para

particulares):

c) Dictamen

de trazo,

usos y

desflnos

(exclusivo

para

fraccionad

ores);

$

3,985.00

XVl. Certificado de

operatividad a /os

establecimientos

desfinados a Presentar

espectáculos Públicos,

según su caPacidad:

a) Hasta 250 Bersonas:

b) De más de 250 a

1,000 Personas.'

9s34.00

$907.00

$164.00

12

ï



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto qtle resuelve la solicituC presentada po' Jl|l4$ûR

Jalisco, que tiene por objeto api'obar su Ley de lngresos para ejerqSf5t'sç¡þffiffi 1377lLXlV

más de 1, a

5,000 personasj

$679.A0

d) De más de 5,000 a

10,000 personas:

$1,347.00

e) De más de 10,000

personas.'

62,710.00

XVll. De la Resolución

administrativa derivada

del trámite del divorcio

administrativo. $1 90.00

XVlll. Los certifrcados o

autorizaciones

especiales no Previstos

en esla

sección, causarán

derechos, por cada uno:

$164.00

XlX. El canie de coPias

certtficadas de Actas de

nacimiento tendrá un

descuento del 50%, con

unavigenciadel unaño

o más de haber sido

expedida.

Los documentos a que

alude el Presente

ar7ículo se entregarán

en un plazo de tres días

contados a partir del día

siguiente al de la fecha

de recepciÓn de la

13



Dictamen de Decreto que resueltre la solicitt¡d presentada

Jalisco, que tiene por objeio aprobar su Ley de lngresos para
po, 

"N

irrrreo
^yuf 

rta¡ilrëlllu
ejer$þfls¡qbætrb

uY I AlPa vs n¡le¡ruer

lofolei 1377/LX|V.

Las
certificaciones en
desarrollo rural se
cobran para
cubrr /os costcs
asocødos a la
evaluación,
verificación Y
seguimiento de
los estándares de
calidad, que
garantizan el
cumpliniiento de
/as normas
establecidas.
Traslados ante
dependencias
Estatal.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

del recibo de Pago

correspondiente.

A petición ctel interesado

dichos documenfos se

enteìtgarán en un Plazo

no mayor de 24 horats,

cobrándose el doble de

la cuota

correspondienle.

XX.- Dictamen de

trazo, usos y desflnos,

para tienda de

Autoservicio, Centro

Comercial, Cadena

Mercantil, o similares.

$ 56,243.00

derechos por esfe

concepto se causaran Y

pagarán, previamenfe,

conforme a la siguiente:

l. Constancìas de origen,

domicilio, identidad,

rngresos y demás

consfancras exPedidas

por la Secretaría

General y/o Sindicaüra,

por cada.una.

$71.00

ll. Expedición de

certificados,

ce¡lificaciones,

con-sfanclas o coPias

67

solicitud, acompañada

TARIFA

c.ausarán y pagarán, previamente, conforme a la

siguiente:

I. Constancias de orìgen, domicilio, identidad, tngresos

y demás constancias expedidas por la Secretaría

Genera! y/o Sindicatura, por cada una. $71.00

tt. Expedición de certificados, cettificaciones,

constancias o copias certificadas, de actas y extractos

de! registro civil, por cada uno: $114.00

Certificado de inexistencia de actas del

registro civil, por cada uno: $114.00

Ëstarán exenfos det pago de derechos la
expedición de constancias certificadas de
inexistencia de regrbtros de nacimiento-

tV. Extractos de actas, Por cada una

$1 14.00

TARIFA

por este concePlo seArtículo Los

L4



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por å¡ LIMËÞô- ) It ^ar^

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Ãyumðì [lç@læL'!

Jalisco, que tiene por obleto aprobar su Ley de lngresos para ejercf9fçpgçffi& 1377lL.xlv

certificadas, de actas Y

extractos del registro

civil, por cada uno:

$114.00

lV. Çertificado

inexistenci

a de actas

del registro

civil, por

cada uno:

$114.00

Estarán exenfos
del pago de
derechos la
expedición de
constancias
certificadas de
inexistencia de
regisúros de
nacimiento.

lV. Extractos de actas,

por cada uno:

$114.00

V. Cuando el certificado,

copia o informe requiera

b(tsqueda de

antecedentes para dar

cumplimiento a lo

estipulado en la LeY de

Transparencia, exceqto

copias del registro civil,

porcada uno: $71.00

Vl. Ceftificaciones de

acfos y documentos

expedidcts Pcr là

secretaría general Y/a

sÌndicatura por cada

de

búsqueda de antecedentes para dar cumplimiento a lo

estipulado en Ia Ley de Transparencia" excepto copÌas

del regist¡o civil, por cada uno: $71.00

Vt. Certificaciones de actos y documentos expedidos

por la secretaría general y/o sìndicatura por cada uno:

$110.00

Vtl. Certificados de residencia para fines de

natura!ización, regularización de situación migratoria y

ofros fnes análogos, por cada uno: $560.00

Vllt. Certificado médico prenupcial, por cada una de

las parles: 8151 .00

IX. Ceñificado expedido por el médico veterinario

zootecnista, sobre

actividades del rastro municipal, por cada uno, de:

$1,015.00

X. Certificado de alcohotemia en los seruicios médicos

municipales:

a) En horas hábites, por cada uno: $246.00

b) En horas inhábites, por cada uno: $349'00

Xt. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles,

según e! tipo de construcción, por cada uno:.

a) Densidad alta: $21 .98

b) Densidad media: $38.04

c) Densidad baia: $54.00

d) Densidad mínima: $AS.OO

Xll. Expedición de planos por la dependencia

municipat de obras púbiicas, por cada uno: $164'00

Xttl. CertificaciÓn de planos, por cada uno:

$622.00

copia o informe requerav. el

15



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

de Decreto que resuelve l¿r solicitud presentada po," #HlM
que tiene por objeto aprobar su Lev de lngresos para

uno: XIV de usos y destinos pa12

$110.00 particulares): $748.C0

Vil. Certificados de f) Dictámenes de usos Y dest'.nos

para fines de para fraccionadores): $1 ,9W.A0

cþn,

de

migratoria y

fines análogos, por XV. Dictamen de trazo, usos y de;stinos

uno: parapafticulares): $907.00

s560.00 f) Dictamen de trazo, usos Y

VIII. Ceñifrcado nródico (exclusivo Para

,9 3'985.00

XVl. Certificado de operetividad a los

por cada una

/as partes:

$151.00 desllnados a p resentar e spectáculos p(tbli cos'

su capacidad:
ex¡sedido

médico veterjnario a) Hasta 254 Personas: $164.00

sobre

del rastro

por cada uno, c) De más cie 1,000 a 5,000 Personas:

$1,015.00
d) De más de 5,000 a 10,000 Personas:

. $1,347.00 :

e) De nás de 10,000 personas.' $2.710.0C

Cerfificado de

/os

XVlt. De la Resolución administrativa

trámite del divorcio administrativo' $190.00
a) horas hábiles, por

uno: XVtlt. Los ceräficados o autoiza¿iones

prevlsfos en esfa sección, causarán

cada uno: $164.00

$246.00

por

horas inhábiles.

cada Llno:

$s49.00

XI Ceriificaclanes de

de Los documentos a que alude el presenfe arlículo se

entregarán en un plazo de tres días contaCos a partir

del día siguÌene al de ta fecha de recepciÓn de laconstrucción, Por

uno:

b) De más de 250 a 1,000 Personas:

XtX. El canie de copias certifiaades de Actas de

nacimiento tendrá un descuento del 50%, con una

vigencia de 1 un año a más de haber sido expedida'

lFfolel'f 3771LXM

de

tx.

por

79.C0

tle

X.

en

médicos

de!

no

por
I
I

1

I

I

I
I
I

I
I

l

b)

según el tipo

de

t"6



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitud¡:resentadao-eltHffR
J"lisco, que tiene por. ob¡"to aprobar su Le5r ds lngrescs para ejerq!¡EfpffiJþffiNolei 1377|LXM

a) alta:

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

$21.98

b) Densidad media:

$s8.04

c) Densidad baia:

$54.00

d) Densidad mínima:

$63.0Û

Xll. Expedición de

planos por la

dependencia municiPal

de obras públicas,

por cada uno:

$164.00

Xll. Certificación de

planos, por cada uno:

$622.00

XlV. D¡ctámenes de

usos y destinos

(exclusivo Para

particulares):

$748.00

e) Dictë¿menes

de usos Y

desfinos

(exclusivo

para

fraccionadare

s);

$1'ee

1.00

XV. Dictamen de .trazo,

usos y desfinos

(exclusivo Para

A petición del interesado dichos documenfos se

entregarán en un plazo no mayor de 24 horas'

cobrándose et doble de la cuota correspondiente'

XX.- Dictamen de trazo, usos y destrno s, para tienCa

de Autosewicio, Çentro Comercial, Cadena Mercantil,

o smi/ares. $ 56,i43.00

WI.- De los servicios de desarrollo rurai para un

mejor funcionamiento y control para el campo:

1.- Contrato de arrendamiento para uso de ganaderia

y/o agricultura. $ 100.00

2.- Cafta poder certificatla para ganaderos. $

100.00

3.- Recepción y elabo'ación de avtsos de quema.

$ 100:00

correspondiente.

recibo pago

17



DictamendeDecretoqueresuelvelasclicitudpresentadapo,#Ä1MEsR
J"r¡rðo, fue tiene por oti¡"to aprobar su Ley de tngresos para eiercþþSenebE8ftl(otd t¡zzll-xtv'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

$907.00

e) Dictamen

de trazo,

usos y

desflnos

(exclusivo

. para

fraccionad

ores):.

$

3,985.00

XVL Certificado de

operatividad a /os

establecimientos

desfinados a Presentar

espectáculos Públicos,

según su capacidad:

a) Hasta 250 Personas:

$164-00

b) De más de 250 a

1,000 Personas.'

$3s4-00

c) De más de 1,000 a

5.000 personas.'

$679.00

d) De más de 5,000 a

1C,000 personas.'

$1,s47-CI1

e) De más de 10,000

personas.'

$2,710.00

XVII. De Ia Resolución

administrativa de,rivadà

18



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada pot # I.IMtrElô tl ^-¡^

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Ãyurna¡mry'
Jalisco, que tiene por objeto aprobar str Ley de lngrescs para ejeKirÞÉpççHÊrc 1277\'LXIV

trámite

administrativo. $1 90.00

XVlll. Los certificados o

autorizaciones

especk/es no Previstos

en esfa secciÓn,

causarán derechos, Por

cada uno:

$164.00

XlX. El canie de coPias

cettificadas de Actas de

nacimiento tendrá un

descuento del 50?tí', con

unavigenciade 1 unaño

o más de haber sido

expedida.

Los documentos a que

alude el Presente

ar1ículo se entregarán

en un plazo de tres días

contados a Parfir del día

siguiente al de la techa

de recepción de la

solicitud, acomPañada

del recibo de Pago

correspondiente.

A petición del interesado

dichos documentos se

entregarán en un Plazo
'no 

mayor de 24 horas,

cobrándose el doble de

Ia cuota

correspondiente.

XX.- Dictamen de

trazo, usos y destinos,

19



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadap"'"NHfU'E$fr
J"i¡r"o, que tiene po¡- oo¡"ìo àprobar su Ley de tilgresos para ejercl!þfigoeÞÞFGlÉole¡ t ¡zzlt-xlv'

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Las aclaraciones
de actas en el
Registro Civil,
como errores en
nombres o
fechas,
generalmente
tlenen un costo
porque
representan un
sewicio
adtninistrativo
que requiere
tiempo y recursos
dei gobierno.

Regulación Y
control:

Cobrar a los
vendedores
foráneos ayuda a
las autoridades a
regular su
actividad, ltevar
un registro Ce
quiénes esián
operanCo, .v
asegurar que
cumplan con
cierias narntas

para tienda de

Autoservicio, Centro

Comercial, Cadena

Mercantil, o similares.

$ 56,243.00

Artículo 66.

personas físicas que

requieran /os serYicios

del Registro Civil,

pagarán los derechos

conespondientes

conforme a Ia siguiente:

TARIFA

l.-En las ofrcinas, en

días y horas hábiles, Por

cada uno:

a) Matrimonios: $596. 00

b) Regislro de

nacimiento:

$375.00

c) Los demás acfos,

excepto defunciones:

$203.00

Las

Artículo 94. Los

productos por concePto

de formas imPresas Y

calcomanias,

credenciales Y otros

medios de ide ntificación,

material farmacéutico,

ottopédico Y Para

rehabilitación, se

causarán y Pagarán

servlcios det Registro Civit, pagarán /os derechos

correspondientes conforme a Ia siguiente:

TARIFA

L-En |as oficinas, en días y horas hábiles, por cada

uno:

a) Matrimonios:596.00

b) Registro de nacimiento: $375.00 cl Los demás

actos, excepto defunciones: 5203.00

d) Actaraciones administrativas y/o alteración de

números:

$ 500.00

Artículo 66. Las Personas físicas que requieran |os

r'mpresas y calcomanias, credenciales y otros medios

de identificación, material farmacéutico, ortopédico y

para rehabititación, se causarán y pagarán conforme

a los montas establecidos en la siguiente:

l. Formas lmpresas:

TARIFA

concepto de formasArtículo 94. Los productos por

2C



DictarnencieDecretoqueresuelvelasolicitur.lpresentadapo'#ÄMf,B9
Jalisco, que tiene por objeto aprcbar stt Le;r ds lngresos para ejercigþfBçÊtr|{l,l"j t¡;zllxM

de gircs, de e
conforme a

esfaþ/ecldos

siguiente:

montos solicitud

fraspasos, cambio de domiciilc y baia del padron, por

juego: $55.00

2. Para ta inscripción al Registro de Contibuyentes,

porjuego: $55.00

3. Para registro o certificados de residencia, poriuego:

$77.00

4. Para constancia cle los actos del Reglstro Civil' por

cada hoja: $55.0C

5. Soticitud de aclaraciines de actas del Regristro Civil,

y anotaciones marginales, cada forma: $77'0A

6. Para reposición de licencias de construcción,

comercio, o cualquier oira acti¡idad de la presente Ley

de ingresos, cada forma: $154.00

7. Para solicitttd de metrimonio:

a) Civit, por cada forma: $S9.00

b) Contrato de régimen econónico patrimoniai, por

cada juego: $16().00

8. Soticitud de djvorcio: $785.00

9. Ratificación de solicitud de divorcio:

$185.00

10 Acta de divorcio: $185-00

11. Para control de eiecuciÓn de obra civil (Bitácora y

calendario de obra), cada forma:

$77.00

12. Solicitucl de.ceftificado de no adeudo del impuesto

predial: $24.08

13. Soticitud para pase especial de introducción cie

carne, cacia forma: $24-08

14. Impresos de lice,ncias para giros y anuncios, cada

uno: $270.00

higiene
GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

TARIFA

l. Formas lmpresas:

1. Para solicitud de

Iicencias, manifestacrcn

de giros, fraspaso.s,

cambio

.de domicilio Y baia del

padrón, Por iuego:

$55.00

2. Para la inscriPaión al

Registro de

Contribuyentes, Par

juego: $55.08

3 Para registro o

t:ertifícados de

residencia, por iuego:

$77.00

4. Pare constancia de

/cs acfos del Regìstro

Civil, por cada hoia:

$55.A0

5. Solicitud cl.e

aclaraciones de acf:¡s

del Regisf,-o Civil, Y

ano.taciones ¡nzrginale s,

cada forma:

$77.00

6. Para reposición de

iicencias de

construccion, comercio,

laen

2'i



DictamendeDecretoqueresueltlelasolicitutlpreSentaciap"'"ì{HlÍUñss
Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de Ingresos para'e.¡ercApþgmõÞffi|¡foiei tg77lLXM

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

/mpresos para y anuncrcs

hoteles, cada uno: $542.00

15. Para licencias de construcción, reparación,

alineamiento y ruptura de pavimento:

$64.00

16. Solicitud de permiso para comercios en espaclos

abiertos: $32'00

17. Solicitud de opinión de uso de sue/o;

$268-00

18. Solicitud para d;ctamen de autorización de

anuncÌo: $74.A0

19. Copias del ptano det Ptan Parcial de Desarroilo

tJrbano Municipat, pör subzona de la ciudad, por cada

uno: $451 '00

20. Copias de los documentos iurídicos del Plan

Parcial de Desarrollo

urbano Municipal, por cada hoia tamaño carta o stt

equivalente: $43 90

21 . Copias de los documentos cartográficos o

proyectos que obran en /os erchivos de la

de pendencia comPetenle.

a) Xerográficas'

De 0.61 x 1.00 mts: $46'83

De 0.91 x 1.00 mts: $59'28

b) Heliográticas:

De 0.61 x 1.00 mts: $32'19

De 0.91 x 1.cto mts: $48'29

De 1"07 x 1'oc nts: $4s'2g

22. I nfo rm a ción geog ráfica :

a) En disquetes, por cada uno: $541.0C

actividad de la Presente

Ley de ingresos, cada

forma: $154.00

7. Para solicitud de

matrimonio:

a) Civil, por cada forma:

$89.00

b) Contrato de régimen

económ¡co Patrimonial,

por cada juìego:

$160.00

8. Solicitud de divorcio:

9. Ratificación de

soticitud de divorcio:

8185.00

10. Acta de divorcio:

1 1. Para control de

ejecución de obra civil

(Bitácora y calendaio de

obra), cada forma:

12. Solicitud de

certificado de no acieudc

¡iel intpuesto Predial:

$24-0e

$185.00

$185.00

$77.00

o otra

72



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadap",#HlMñ
J"li""o, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerq[¡rtfçffiPftlffolei t¡zzttx¡v'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

13. para pase

especial de introducción

de carne, cada forma:

$24.08

14. /mpresos de

Iicencias para .giros Y

anuncios, cada uno:

$270.00

14 BlS. lmpresos de

licencias para giros Y

anuncios de hoteles,

cada IJno:

$542.00

15. Para licencias de

construcción,

reparación, alineamiento

y ruptura de pavimento:

b) En discos comPactos, Por

$1'227.00

uno:

23. Solicitud de trazo, usos y destlnos específtcos

informativo o definitivo: $24.08

24. Tarjetón para locatarios de mercados, puesfos

fijos, semifiios o

móviles y tianguistas, así como la reposiciÓn de

permiso: $180.00

25. Duplicado de títulos constancia de uso a

perpetuidad de /ofes en los cementerios Municipales

para la construcción de fosas, por cada uno:

$158-00

26. Paquete informativo para las personas físrbas o

jurídicas que participen en los concursos de obra

pública, incluyendo /os de mantenimiento de

pavimentos, Por cada uno:

$1,202.00

$64.00

i6. Solicitud de Permiso

para comercios en

espacios abiertos:

$s2.00

17. Solicitud de opinión

de uso de suelo:

8268.00

18. Solicitud Para

dictamen de

autorizaaión de anuncio:

$74.00

19. Copias del Plano del

Plan Parcial de

Desarrollo Urbano

Municipal, por subzona

de la ciudad, Por cada

27. Solicitud de búsqueda de dafos, exÇepto

defunciones: $20.61

28. lnrpresos de perntisos para actividades eventuales

de giros comerciales o de prestación de seruicios:

$43.90

29. lmpresos de carátulas de adeudo o copia simple

de documentos, Porcacla foia útil:

9l'66

30. Tarjeta electrónÌca de estacionómetro digital' por

cada ùna: $36'60

31. iarjetón para estacionamiento, por cada uno:

$27.52

ll. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y ofrcs

medios de identificacíón:

a) Catcontanías, cada una: $28.s4
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uno:

$451.00

20. Copias de /os

documentos iurídicos

del PIan Parcial de

Desarrollo

lJrbano MuniciPal, Por

cada hoia tamaña carta

o su equivalente:

$43.90

21 . Copias de /os

documentos

cartográficos o

proyectos que obran en

/os archivos de la

dependencia

competente:

a) Xerográficas:

De 0.61 x 1-40 mß:

$46.8s

De 0.91 x 1.00 mts:

$59.28

b) Heliográficas:

De 0.61 x 1.00 mts:

b) Escudos, cada uno: $64.48

c) Credenciales, cada una: $32'19

d) tdentificaciones para fransporÍisfas de basura,

desechos o desperdicios no contaminantes, por cada

una: $256.40

e) Números para casa, cada pieza: $74'00

f) Ptacas de registro de vecindades, cada una:

$748-00

d Placas metáticas de identificación para

estacionamientos exclusivos en la vía pú-olica o

reposición por Pérdid a:

$1,051.00

h) Calcomanía' para e! uso de estacionamiento

medido, por cada una: $27.41

i) Credenciales para prestadcres de servlcios,

aseadores de calzado, m(tsicos, fotógrafos y

camarógrafos; $262.00

j) En los demás casos similares no prevtstos en /os

lncisos anteriores, cada uno:

$64'00

32.- lmpresos de licencias para giros de Estacion de

Servicio, Gasolinera, cada uno: importe de.- $

5,624.00

33.- /mpresos de licencias para giros de Estacion de

Servicio, Gasolinera, con seruicio y cohro de baños

anexo, venta .de. refrescos, frituras, o alimento cada

uno: ¡mparte de.- 7,31 1.C0

34.- lmpresos de licencias para giros de Operadores

Turísticos, Excursiones, Guías Turísticos, Agencia de

Viajes, Visitas Guladas, Recorndos con cobro de

Tarifa, en vehiculo motorizado, o autamatizado,

parques acuétticos, balnearios con venta de alimentos
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o alimentos, de aventura, cada uno con

un importe de. - $ 2,704.04

35.- lmpresos de |icencias o autorizaciones para

flesfas socia/es, de todo tipo con música en vivo, en

sa/ón srn cobro de boietaie y tarifa de acceso Çon un

importe de $ 168.00

36.- lmpresos de licencias o autorizaciones para

bares, cantinas, café, restaurantes, centro botanero, o

similares, aquellos que tengan música en vivo' y

amptiación de horario hasta la 1:00 am, ccn taifa de

acceso con un imPorle de $ 562.00

37.- lmpresos de llcencias o autorizaciones para

peleas de galtos, palenques, en cabecera Municipàl o

Localìdades con un imPorte de.-

Mínimo. -$ 5,624.00

Máximo de. - 28,122.00

El cobro será por caftelera, calendario o festividades

de n¡anera continua en un lapso de tiempo que no

exceda de 15 días naturales.

38.- lmpresos de licencias para giros de Baños,

púfiticos, regaderas, con cobro de tarifa por uso' cada

uno: importe de.- $ 1,124.00

39. Además de los lngresos a que se refiere el articulo

anterior, el municipio percibirá /os productos

provenientes de los siguienfes concepfos;

I. Bienes vacantes, ntostrencos y obietos

decomrsados seg(tn remate legal'

tt. Por ta explotación de bienes municipales, concesión

de seruicios o por cuatquier otro acto productivo de la

adminisiración, segÚn los contratos celefuados por el

ayuntamiento;

En /os casos de fraspasos de giros instalados en

locales de propiedad municipal, càusarán produclos

$32.19

De 0.91 x 1.00 mts:

$48-29

De 1.07 x 1.00 mts:

$48.29

22. lnformaciÓn

geográfica:

a) En disquetes, Por

cada uno:

$541.00

b) Ën discos comPactos

por cada unoi

23. Solicitud de trazo,

usos y destinos

especificos informativo o

definitivo:

24. Tarietótt Para

locatàrios de mercados,

puesfos fiios, semifiios o

móviles y tiangttistas,

así como la reposición

de Permiso:

$180.00

$1,227.Ð0

$24.08
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constancia de ¿rso a

perpetuidad de lotes en

/os cementerios

Municipales Para Ia

construccion de fosas,

por cada uno:

8158.00

26. Paquete informativo

para las personas fisicas

o jurídicas ql,e

pariicipen en /os

concursos de obra

pública, incluyendo lcs

cle mantenimiento de

pavimentos, Por cada

uno:

1,2Ð2 oq

SolÌc:tud

búsqueda de dalos,

"*""þto defunciones:

$20.61

?-8. /mprescs de

permisos Para

actividades eventuales

de giros comerciales o

de prestación de

se¡vicias:

s.13.90

29. Impnescs de

carátulas de adeudo o

copia simple de

documentas, Porcada

foja útil:

,$7'66

de27

attículo 89 de esla LeY;

!!1. Productos o utilidades de talleres y demás centros

de trabajo que operen dentro del amparo de /os

e stabl ecim i e nto s M u n i cÌP al e s.

tV. Venta de esquilnos y desechos de basura'

V. La venta de árboles, plantas, flores y demás

productos procedentes de t'iveros y iardines púbticos

de jurisdicción municiPal.

VI. Productos de ias plantas de traitamiento de basura'

Vtt. Por la prestación de senticios de impresiÓn de

ìnformación accesada a través de lnternet, en los

telecentros munÌcipales, oor cada hoia:

a) lmpresÌon que contenga so/o ¡exfo;

$1 1 .14

b) tmpresión que contenga texto e imagen. $14'6a

Vltt. Pcr proporcionar información en documental t
e/emenfos técnicos, en atenc!ón a /as .so/iclf¿rd-'s de

información en .cumpiimiento . de la Ley de

Transparencia e lnrormacitun Pública del ÊsteCø de

Jalisco:

a) topia simple o impresa por cada hoia.

81.24

b)
$26.28

certificadaHoja

c) Memoria |JSB de B gb: $90.4e
d) tnformación en disco compacto(CD/DVD), por carla

uno: $13.12

Cuando la información se proporcione en forntatos

disfinfos a los mencionados en /oç rncrsos antçriores,

e! cctbro de ios prodttctos será e/ equivalente al precic

cle mercado que cqrresPonda.

De a',nfornidad a Ia Ley General de Transparencia y

Acceso a Ia lnformación Pública, así conto Ia Ley de

Transparerrcia y Ácceso a la InformaciÓn PúbÍica rle
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Tarjeta

de estacionómetro

digital, por cada una:

$36.60

31 . Tarieton Para

estacionamiento, Por

cada uno:

$27.52

ll. Calcomanías,

credenciales, PIacas,

escudos Y otros medios

de identificación:

a) Calcomanías, cada

una:

$28.s4

b) Escudos, cada uno:

$64.48

c) Credenciales, cada

una:

$32.19

C) identificaciones Para

tran spo rtistas de basu ra,

desechoso desPerdicios

no contaninantes,' Por

cada una:

$256.00

e) Números para case,

cada pieza:

Jalisco y Éus sujeto cumplirá

entre otras cosas, coi? lo siguiente:

'Cuando la información solicitada se entregue en

copias simples, las primeras 20 veinte no tendrán

costo alguno para el solicitante'

'En caso de que el solicitante proporcione el

medio o soporte para recibir la información

salicitada no se generará costo alguno, de igual

manera, no se cobrará por consultar, efectuar

anotaciones tomar fotos o videos;

.Los aTusfes razonables que realice el suieto

obligatto para el acceso a ia información de los

solicitantes con aigma discapaaidad no tendrán

costo alguno;

. Los cosfos de envío estarán a cargo del solicitante

de Ia información, por Io que deberá de notificar al

sujeto obtqado /os servicios que ha contratado para

proceder al envío respectivo, exceptuándose el envìo

mediante plataformas o medios digitates, incluido el

correo electrónico respecto de los buales de ninguna

manera se cobrará e! cobro al efectuarse a través de

dichos medios.

IX. Renta de antbulancias en evenfos o espectáculos

públicos, a soiicittid cle pañe, por cada una. cubriendo

só/o seis f,oras: $1 ,968.00

X. Otros productos de tipo coniente no especificados

en esfe título, de: $692.00

Xt.- Cobro a ttendedores foráneos sin licencia por

evento o anualidad hasta $1 ,000.00

2.- Cob¡o por permisa de funciones de circo, hlpnosts

y/o simiiares h.asta $7,000.000

40. Previa Licencia de La Autoriclad Municipel, podtë;n

operar ios expendios de venta para çonsumo público

de bebictas alcc,ho!ìcas de manera extraordinaria

aquellos cuyo giro principal y preponderante sea la

venta de PAJARETES.
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g) Placas metálicas de

identificacién Para

estacionamientos

excl¿¡sivos en la via

pública o reposición Por

pérdida: $1,051.00

h) Calcontanía Para el

uso de estacionamiento

medido, por cada una:

$27.41

i) Credenciales Para

prestadores de

seruicios, aseadores de

calzado, n¡úsícos,

fotógrafos Y

camarógrafos:

$262.00

j) En los demás casos

sitnilares no Previstos en

/os lncrsos anteiores,

"àd" 
unot

$61.00

32.- /mpresos de

'licencias para giros rJe

Êstacion de Servicio,

Gasolinera, cada uno:

importe de.- $ 5.624.00

33.- lmpresos de

licencias para giros de

Dictamen de Decreto que resuehre la scllicitud presentada po,. 
"N

rïunnç
Jalisco, que ttene por objeto aprobar s¡.¡ Ley de lngresos para ejercþÞÉcne[Ëtrb 1377ÌLXIV

Placas de de son aquellos gue se a la venta

vecindades, cada una: y ccnsumo de behidas preparadas a base de leche

recién ordeñada con destilados de agave y/o aleohol,

quienes delserán contar con las medidas básicas de

higiene para eiercer la t'enta, contando con certificado

de salubridad respecto a estar libre de Tuberculosis y

Brucelosis respecto a los ani¡nales de utilizaciÓn'

$748.00

La tarifa correspondiente para et eiercicio de esfa

actividad de manera ordinaia y regular en el municipiio

de Talpa de Allende será la siguiente.

1.- Pago única para Ia autorÌz-aci(¡n y liberación de Ia

licencia Municipal de $ 12,979.00 previa entrega y

dcscttmentación inriicada en ei Reglamento para tal

efecto det Municipio de Talpa de Allende, y

cumptiendo en su totalidad /os reqursdos y

procedimientos que estab/ece la legislaciÓn en un

100.00%

2.- tJna vez realizado el pago único, deberá de avalar

Ia Dirección de Comercio correspondrcnte el

certificado, o autorizacian para emlsión y expedición

de la licencia Municípal e.corde a lo siguiente'

a).- Deberá de existir pago de formato

correspondiente.

b).- Deberá de realizar.et pago inscripción al

padrón de licencias MqniciPales.

c).- Deberá de realizar el pago corresponCiente

en /os meses de Engro y iunio por el imporie

correspondienfe de $ 3,418.00 para efectos de este

pago no podriá realizarse aiuste a pro-rata, ni ccbrar

factor a corto plazo, o proporcionalidad, en lodo." /os

casos será exigible et 100% del pago seme.stral por el

ejercicio de Ia Actividad, debiendo cie liquidar ttna

cantidad simitar a ios meses de Julio - Diciembre por

el mismo impofte de $ 3,'418.00 cualquier ducia o

controversia será solventada con el reglamento

ccrrespondiente.
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Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eje

Estacion Serviclo,

Gasolinera, con servicio

y cobro de baños anexo,

venta de refrescos,

frituras, o alimento cada

uno: imPorte de'-

7,311.00

34.- /mpresos de

Iicencias para giros de

Operadores Turísticos;

Excursiones, Guías

Turísticos, Agencia de

Vrãies, Vrsrtas Guiadas,

Recorridos'con cobro de

Tarifa, en vehículo

motarizado, o

automatizado, Parques

acuáticos, balnearios

con venta de alimentos o

srn alimentos,

operadores de ave ntura,

cada uno con un imPorte

de. - 6 2,704.00

35.- /mpresos de

Iicencias

autorizaciones Para

festas socla/es, de todo

tìpo con m(tsica en vivo,

en salón sin cobro de

boletaje y tarifa de

acceso con un imPorte

de $ 168.00

36.- /rnPresos

licencias

autorizaciones

bares, car¡tinas,

de

I
para

café,
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resteurantes, centro

botanero, o similares,

aquellos que tengan

música en vivo, Y

ampliación de horario

hasta la 1:00 am, con

tarifa de acceso con un

importe de $ 562.00

37.- /mPresos de

Iicencias o

autorizaciones Para

peleas de gallos,

palenques, en cabeçera

Municipal o Localidade.s

con un importe de.-

Mínimo. '$ 5,624.00

Máximo de.

$

28,122.00

El cobro será Por

cartelera, calendario o

fesfivrdades de .manera

continua en un lapso de

tiempo que no exceda

de 15 días naturales.

38.- /mpresos de

licencias para giros de

Baños, púbticos,

regaderas, con cobro de

tarifa por uso, cada uno:

imporle de.- $ 1,124.00

39. Además de /os

/ngresos a que se refiere

e! artículo anterior, el

municipio percibirá los

¡tt od'uctos' provenie ntes
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conceptos:

L Bienes vacantes,

mostrencos y obietos

decomisados según

remate legal.

Il. Por la expiotaciÓn de

bienes municiPales,

concesión de se¡vicios o

por cualquier otro acto

productivo de la

administración, según

los contratos celebrados

por el ayuntamiento;

En /os casos de

fraspasos de giros

instalados en locales de

propiedad municiPal,

causarán prodttctos de 6

a 12 meses de las rentas

esfab/eciclas. en et

artículo 89 de esta LeY;

lll. Productos o

utilidades de tatleres Y

demás centros de

trabajo que oqeren

dentro del amparo de los

establecimientos

Municipales.

IV. Venta cle esquilmos Y

c/esecnos de basura.

V. La venla dç árboles,

plantas, flcres Y demás

praductos procedentes

de viveros y iardines

/os

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO
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V. Produatos de las

plantas de tratamiento

de.basura.

Vll. Por la prestación de

serurbios de imPresión

de información

accesada a través de

lntemet, en Års

tel ece ntros m u nki Pale s,

por cada hoia:

a) lmpresión que

contenga so/o þrto:

b) lnpresión

conlenga. texto

imagen: $14.60

Vlll. Por proPorcionar

información en

documental o elementos

técnicos, en atención a

/aq , so/rbifudes de

información en

cumplimiento de la LeY

de Transparencia e

lnformación P(tblica del

Estado de Jalisco:

a) Copia simPle o
impresa por cada hoia:

81'24

b) Hoja ' certifnada
$26.28

c) Memoria USB de I gb:

e

que

$11.14

municipal.

de
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en disco comPacto
(CD/DVD), por cada
uno: $13.12

Cuando la informaciÓn

se proporcione en

formatos disfinfos a /os

mencionados en /os

rncisos anteríores, el

cobro de los Productos

será el equivalente a!

precio de mercado que

corresponda.

De conformidad a la LeY

General de

Transparencia Y Acceso

a Ia lnformación P(tblica'

así como la LeY de

Transparencia Y Acceso
a la lnformación Pública

de Jalisco Y sus

Municipios. el suieto

obligado cumPlirá, entre

otras cosas, con lo

stguiente:

.Cuando la

infornnción
solicitada se

entregue en coPias

smples, /as

primeras 20 veinte

no tendrán cosfo

alguno para el

solicitante;

'En caso de que el
solicitante
proporciane el

medio o soPorte
para recibir la

informacion
solicitada no-se
generará cosfo

alguno, de igual
manera, no se

cobranâ Por

A

d)

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO
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consultar,
anotaciones tomar
fofos o videos;

'Los aiusfes
razonables que

realice el sujeto

obligado para el

acceso a Ia

información de /os

so/icitanfes con

alguna
discapacidad no

tendrán costo

atguno;

' Los costos de envío

estarán a cargo del

solicitante de la

información, Por lo que

deberá de notificar al

sujeto obligado /o.s

servicios que ha

contratado Para

proceder al envío

respectivo,

exceptuándose el envío

mediante plataformas o

medios dígitales,

incluido el correo

electrónico respecto de

los cuales de ninguna

manera se cobrará el

cobro al efectuarse a

través de dichos medios.

tX. Renfa de

ambulancias en eventos

o e spectáculos PÚblicos,

a solicitud de Parte, P.or

cada una, cubriendo

só/o seis horas;

$1,968.00

34



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicituc'presentadap9,"!'E}ryFÃs
Jatisco, que tiene por ob¡eto ãpiooar 

"u 
Ley de lngnesos para ejerdrÞFEilaEÞ¡Êlfolei t¡zzlt-xlv'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

X. Otros

tipo corríente

especificados en

título,

$692.00

no

esfe

de:

40. Previa Licencia de

La Autoridad MuniciPal,

podrán o7erar /os

expendios de venta Para

consumo priblico de

bebidas alcohóliqas de

manera extraordinaria

aquellos cuyo giro

principal Y

preponderante sèa la

venta de PAJARETES.

PAJARETES: son

aquellos que se dedican

a la venta y consumo de

bebidas preParadas a

base de leche recién

ordeñada con destilados

de agave yla alcohol,

quienes debetán contar

con las medidas básicas

de. higiene Para eiercer

la venta, contando con

cettifícado de salubridad

respecto a estar libre de

Tuberculasis . Y

Brucelos¡s resPecto a

/os animales de

utilización.

La "tanfa

corresponciiente Para .el

ejercicio de esfa

actividad de. manera

ordinaria y regular en el
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municipio de

Allende será

siguiente.

1.- Pago único Para la

autorización Y liberaciÓn

de la licencia MuniciPàt

de $ 12.979.00 Previa

enlrega Y

documentación indicada

en el Reglamento Para

tal efecto del MuniciPio

de Talpa de Allende, Y

cumpliendo en su

totalidad los requisitos Y

procedimientos que

eistablece la legislación

en un 100.009í

2.- Una vez realizado el

pago (tnico, deberá de

avalar la Dirección de

Comercio

Correspondiente e!

certificado, o

autorización Para

emisión y exPediciÓn de

!a. licencia lvfuniciPal

acorde a lo siguiente.

a).-

Deberá de

existir pago de formato

ëorrespondiente.

b):-

Deberá de

realizar e! Pago

inscipción al Padrótt de

licencias

tuluniciPales.

de

la
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c).-

Deberá de

realizar el Pago

correspondiente en los.

rneses de Enero Y iunio

por el imPorte

correspondiente de $

3,418.00 para efectos de

este pago no Padrá

realizarse aiuste a Pro-

rata, ni cobrar factor a

corto plazo, o

proporcionalidad, en

fodos /os casos será

exigible el 100% del

pago sernestral Por el

ejercicio de la Actividad,

debiendo de liquidar una

cantidad similar a los

meses de Jtlio

Diciembre por el mismo

imporle de $ 3,118.G0

cualquier duda o

controversia será

solventada con el

reglamento

conespondiente.

productos por conceqto
de formas imPresas Y
calcomanías,
credenciales Y otros
med i o s de i de itt¡ti c a c¡ ón,
material farmacéutico,
ortopédico Y Para
rehabilitación, se
ca¡'sarán y pagarán
conforme a /os mon{os
estab/ecidos en la
siguiente:

TARIFA

94. Los Artículo 94. productos por concePto de Los circos y
especfáculos se
integrar. toda vez
que
anterlormenle no
existían en la LeY
Municipal Y
regularmer'!e
acuden persor,as
a desarrcllar esta
actividad.

impresas y calcotnanías, credenciales y olros med¡os

de identificación, mate¡ial famacéutico, orfopédico y

para rehabititación, se causarán y pagarán conforme

a /os rnonfos esfal¡/ecldos en la siguiente:

TARIFA

L Formas lmpresas:
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Formas impresas:

1. Para solicitud de

licencias, manifestación
de giros, frasPasos,
cambio

de domicilio Y baia del
padrón, Por iuego:

$55.00

2. Para Ia inscriPción al
Regisfro de

Çontribuyentes, Por
juego: $55.00

3. Para registro o

certificados de
residencia, Por iuego:

$77.00

4. Para constancia de
/os acfos del Registro
Civil, por cada hoia:

$55.00

5. Solicitud de
aclaraciones de acfas
del Registro Civil, Y
anotacione s marginales,
cada forma:

$77.00

6. Pata reposición de
licencias Qe

construcción, comercio,
o cualquier otra
actividad de la presente
Ley de ingresos, cada
forma: $154.00

7. Para solicitud de
matrimonio:

a) Civil, por cada forma:

$89.00

b) Contrato de réginten
económico patrimonial,

þor cada iuego:

$160.00

8. Solicitu'l de divorcio:

de re sidencia, ro, ¡r"no'l

1 solicitud de de giros,

fraspasos, camhio de domicitto y baia del padrón, por

juego: $55.00

2. Para la inscripción al Registro de Contribuyentes'

por juego: $55.00

3. Para registro o certificados

$77.00

4. Para constancia de /os acfos del F?egistro Civil' por

cada hoja: $55.00

5. Solicitud de aclaraciones dq actas del Registro Civil,

y anotaciones

marginales, cada forma: $77.0A

6. Para reposicíón de licencias de construcción,

comercio, o cuálquier otia actividad de la presente Ley

de ingresos, cada fornta: $154 '40

7. Para solicitud de matrimonio.:

a) Civil, por cada forma: $89.00

Þ) Contrato de régimen económico patrimonial, por

cadajuego: $160'00

8. Solicitud de divorcio: ' $185-00

9. Ratificación de sot'rcitud de divorcio:

$185.00

10. Acta de divorcio: $185.00

11. Para control de epcución de obra civi! ßitácora y

calendario de obra), cada forma:

$77.A4

12. Solicitud de certificado de nct adeudo del impuesto

prednl: $24.08

!3. Soticitud para pase especra/ de introducción de

came, cada forma: 824-08

$185.C0
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14. Impresos de

uno: $270.04

para giros y an cada

14 BlS. /mpresos de licencias para giros y anuncios de

hoteles, cada uno: $542.00

15. Para licencias de construcción, reparación,

alineamiento y ruptura de pavimento:

$64.00

16. Solicitud de permiso para comerctos en espacios

abiertos: s32'oo

17. Soticitud de opinión de uso de suelo:

$268.00

18. Solicitttd para dictamen de autoriz-ación ce

anuncio: $74.00

19. Copias del plano det Plan Parcial de Desanollo

Urbano Ãfuunicipat, por subzona de la ciudad, por cada

uno: $451'00

20. Copias de los docu¡nentos iurídicos del Plan

Parcial de Desarrollo

Urbano Municipal, por caCa hoia tamaño carta o su

equivalente: $43.90

21. Copias de los documentos cartográficos o

pro¡,ectos que obran en los archivos de la

depe ndencia comPetente :

a) Xerográficas:

Ðe 0.61 x 1.00 mts:

De 0.91 x 1.00 mts.

b) l-leliográficas:

De C.61 x 1.00 mts:

De 0.9i x 1.00 mts:

De '1 .07 x 1.00 mts:

$46.83

$59.28

$32. le

$48.29

$45.2s

solicitud de' divorcio:

$185.00

10. Acta de divorcio:

$185-00

1 1. Para control de
ejecución de obra civil
(Bit;ácora y calendario de
obra),

cada forma:
$77.00

12. Solicitud de
certificado de no adeudo
del impuesto Predial:

13. Solicilud para Pase
especial de introducción
de carne, cada forma:

$24.08

14. /mpro'sos de
licencias para giros Y
anuncios, cada uno:
$270.00

14 BlS. /mpresos de
Ircencias para giros Y
anuncios de hoteles,
cada uno:

$542.00

15. Para licencias de
construcción,
re pa racion, alin e amiento
y ruptura de pavimento:

$64.00

1 6. Solicitud'de Permiso
para coinercios en
espaclos abierfos:

de

$24.08
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$32.00

17. Solicitttd de oPinión
de uso de suelo:

$268.00

18. Solicitud Para
dictamen de

autorización de anuncio:
$74.00

19. Copias del Plano del
PIan Parcial de
Desarrollo Urbano
Municipal, por subzona
de la ciudad, Por cdda
TJNO:

$451.00

20. Copias de /os
documentos iuridicos
det Plan Parcial de
Desanollo

L.Jrbano MuniciPal, Por
cada hoia tamaño carta
o su equivalente:

$43.90

21 . Copias de /os
documenìos
carTográficos' o
proyectos que obratt en
/os archivos de Ia

dependencia
competente:

a) Xerográficas:

De 0.61 x 1.00 mts:

$46.83

De 0.91 x 1.00 mts:

$59.28

b) Hetiográfîcas:

De 0.61 x 1.00 mts:

22. lntorrnación geográf¡ca:

a) En disquetes. por cada uno: $541.00

b) En discos comPactos, Por cada uno:

$1'227.00

23. Solicitud cle trazo, usos y destlnos especíÍcos

informativo o definitivo: $24.08

24. Tarjetón para locaÍaríos de mercados, puesfos

fijos, semìfiios o

moviles y tianguistas así como la reposición de

permiso: $180.00

25. Duplicado de títulos constancia de uso a

perpetuidad de /ofes en los cementerios Municipales

para la construcción de fosas, por cada uno: $158'e0

26. Paquete informativo para las per-sonas fisrbas o

jurídicas que participen en los concttrsos de obra

púttlica, incluyenda /os de mantenin¡iento de

pavimentos, por c7da uno:

$1,20?-'00

27. Solicitud de búsqueda de datos, excepto

defunciones: $20.61

28. !mpresos de permisos para actividades eventuales

de giros comeréiales o de prestación de seruicios'

$43.90

2-9. lmpresos de carátulas de'adeudo o co.pia simple

de documentos, porcada foia útil: $l'66

30. Tarieta electrónica de estacionómetro digital, por

cada una: $36.60

31 . Tarjetón para estacionamiento, por 'cada uno:

$27.52

!1. Calcomenias, credenciales, placas. escttdos y oiros

medios de identifícaciótt:

a) Calcørnanías, cada una: $28.34

40



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitucpresentadapor#Hfl
Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de fng',e"os para ejer@EþEOSÞÍEiRGl¡fole¡ tg77lLXM

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

$32-19

De 0 91 x 1.00 mts:

$48.29

De 1.07 x 1.00 mts:

$48.29

Información
geográfica:

a) En' disquetes, Por
cada uno:

$s41.00

b) En discos comPactos,
por cada uno:

$1,227.00

23. Solicitud de trazo,
usos y destinos
específicos informativo o
definitivo:

$24.08

24. Tarjetûn Para
Iocatarios de mercados,
puesfos fiios, semitiios o
móviles y tiarlguistas,
así como la rePosición
de Permiso:

$180.00

25. Duplicado de títulos
constancia Ce uso a
perpetuidad de lotes en
/os cementerios
Municipales Para Ia

construcción de fosas,
por cadà uno:

6158.00

26. Paquete informativo
para las personas físlcas
o jurídicas gue

22

cada uno: 48

c) Credenciales, cada una: $32'19

d| tdentificaciones para fransportisfas de basura,

desechos o desperdtbros no contaminantës, por cada

una: $256.00

e) Números para casa, cada pieza: $74.00

f) Placas de registro de vecindades, cada una:

$748.00

S) Placas metátícas de identificación para

estacionamienfos exclusit'os en la vía pública o

reposición por pérdida: $1,051.00

h) Catcomanía para el uso de . estacionamienio

medido, por cada una: $27.41

i) Credenciales para presfadores rte servicios,

aseadores de calzado, mÚsicos, 'fotÓgrafos y

camarógrafos

j) En tos demás casos stmilares no prevrsfos en /os

rncisos anteriores, Çada uno: $64-00

32.- lmpresos de licencias para giros de Estacion de

Servlcio, Gasolinera, çada uno: importe de'- $

5,624.00

33.- /mpresos de licenciàs para giros de Estacion de

Servicio, Gasolinera, con servicio y cobro de barios

anexo, venta de refrescos, frituras, o alimento cada

uno: importe de.- 7,311.00

34.- lmpresos de licencias para giros de Operadorcs

Turísticos, Excursiones, Guías Turísticos, Agencia de 
i

Viajes, Visitas Guiadas, Recon'idos con cobro de

Tarifa, en vehículo motorîzado, a automatizado,

parques acuátícos. balnearios con venta de alìmentos

o s¡n al¡mentos, operadores de aventura, cada uno con

úrt impoñe tie. - $ 2,704.00

en /os
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- /mpresos de licencias o aulorizaciones Para

festas socla/e¡-, de fodo tipo con música en vivo, et't

salón sin cobro de boletaie y tarifa de acceso con un

importe de $ 168.00

36.- Impresos de licencias o autorizaciones para

bares, cantinas, café, restaurantes, cerúro botanero, o

similares, aquellos que tengan musica en vivo, y

ampliaciort cJe horario hasta la 1:00 arn, con tarifa de

¿cceso con un imPorte de $ 562.00

37.- Impresos de licencias o autorizaciones para

peleas de gãltos, patenques, en cabecera Municipal o

Localidades con un imPorte de.-

Mínimo. - ,q 5,624.00

Máximo de. -

$ 28,122.00

E! cobro será por cartelera, calendario o festividades

de manera continua en un lapso de tiempo que no

exceda de 15 días naturales.

38.- /mpresòs de licencias para giros de Baños'

públicas, regacleras. con cobro de tarifa por uso, cada

unò: imporfe de.- $ 1,124.00

39. Además de los lngresos a que se refiere el artículo

anterior, el ' municipio percibirá /os productos

provenientes de los siguienfes conce¡:fos:

!. Bíenes vacantes, n?osfrencQs y ob¡etos

decomisados según remate iegal.

It. Por Ia explotaciôn de bienes municipales, conces:ó¡t

de servicios o por cLtalqu¡er otro acto productrvo de la

administraciótt, según los contratos celebrados por el

ayuntam¡ento:

En los casos de fraspasos de giros instaladas en

locales cle propiedad municipa!, causarán productots

de 6 a l? meses de las rentas esfab/ecidas en e/

añículo 89 de esta LeY;

concursos de obra
púbtica, incluYendo los
de mantenimiento de
pavimentos, Por cada
uno:

$1,202.40

Sdicitud de
búsqueda de datos,
exoepto defunciones:

$20.61

28. lmPresos de
p,ermisos Para
actividades eventuales
de giros comerciales o

de prestación de
servlcios:

$4s.s0

29. lmpresos de
carátulas de adeudo o

copia simple de
documentos, Porcada
foja (ttil:

$1.66

Tarjeta eleÇtrónica
estacionómetro

por cada una:

31 . Tarietón
estacionamiento,
cada uno:

$27.52

ll. Calcomanías,
credenciales, Placas.
escudos y otros medios
de identìficación:

a) Calcomanías, cada
una:

$2e.s4

b) Escudos, cada uno:

30.
de

$64.48

digital,

27

$36.60

para
por
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$s2.19

d) ldentificaciones Para
franspottisfas de ba su ra,

desechos o desPerdicios
no contaminantes, Por
cada una:

$256.00

e) Números Para casa,
cada pieza:

$74.00

f) Placas de registro de
vecindades, cada una:

$748.00

g) Placas metálicas de
identificación Para
estacionamientos
excluslvos en la vía
pública o rePosición Por
pérdida:

$1,051.00

h) Calcomaníà Para el
uso de estacionamÌento
medido, por cada una:

i) Credenciales Para
prestadores de

serviclos, aseadores de
calzado,

músicos, fotÓgrafos Y
camarógrafos:

j) En los dernás casos
simi/ares no previstos en
/os lnclsos anteriores,
cada uno:

$64.00

32.- /mpresos de
licencias para giros de
Estación de Seruicio,

c)
una:

cada

$262.00

$27.41

de trabaio que operen dentro del amparo de /os

e stablecimíe nto s M u níci P ale s.

tV. Venta de esquilmos y desechos de basura'

V. La venta de árboles, plantas, flores y demás

prodttctos procedentes de 
"tiveros 

y iardines ptiblicos

de jurisdicción municiPal.

VL Productos de las plantas de tratamiento de basura'

Vtl. Por la prestación de servicios de impresión de

información accesada a través de lnternet, en los

telecentros municipales, por cada hoia:

a) tmpresión que contenga solo þrto:

$11.14

b) lmpresión que contenga brto e imagen:

$14.60

Vtll. Por proporcionar información en documental o

elementos técnicos, en atención a las solicitudes de

información en cumplimiento de la Ley de

Transparencia e lnformación Ptiltlica del Estado de

Jaíisco:

a) Copia simple o impresa por cada hoia:

$1'24

d) tnfornración en disco compacto(CD/DVD), por cada

Cuando la información se proporcione en formatos

disllntos a los mencionados en jos rncisos anteiores,

el cobro de los productos será e/ equivalente al precio

de mercadc que conesPonda.

De conformidad a la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Informacìón Ptibtica, así como la Ley de

$90.48

certificadaHoja

uno: $13.12

c) Memoria USB de I gb:

centroso de v

b)
$26.28
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cada uno:
importe de.- $ 5,624.00

33.- lmpresos de
licencias Para giros de
Estación de Servicio,
Gasolinera, con sewicio
y cobro de baños anexo,
venta de refrescos,
frituras, o alimento cada
uno: imPorte de.-
7,311.00

34.- ImPresos de
licencias para giros de
Operadores Turísticos,
Excursiones, Guías
Iurísficos, Aqencia de
Viajes, Visitas Guiadas,
Recorridos con cobro de

Tarifa, en vehículo
motorizado, o
automatizado, Parques
acuáticos, balnearios
con venta de alimentos o

srn alimentos,
operadores de aventura,
cada uno con un imPoñe
de. - $ 2,704.00

35.- /mpresos de

licencias o

autorizaciones Para
fiesfas socia/es, de todo
tipo con rnusica en vivo,
en salón sin cobro de
boletaje Y tarifa de
acceso con un imPoñe
de $ 168.00

36.- /mpresos de
Iicencias o
autorizacìones Para
bares, cantinas, café,
restaurantes, centro
botanero, o siniilares,
aquellos que tengan
música en vivo, Y
ampliación de horario
hasta Ia 1:00 am, ccn
tarifa de acceso con un
impofte de $ 562.t)0

37.- /rnpresos de

licencias o

aulorizaciones Para
peleas de gallos;

y Acceso a In de

Jalisco y sus Municiplos, e/ sulefo obligado cumplirá,

entre otras cosas, con lo siguiente:

'Cuando la informaciÓn solicltada se entregue en

copias simples, las primeras 20 veitúe no tendrán

costo alguno Para el soiic¡tante;

'En caso de que el solicitante proporcione el

medio o sopoñe para recibir la informaciÓn

solicitada no se generará costo alguno, de igual

manera, no se cobrará por consultar, efectuar

anotaciones tomar fotos o videos;

'Los alusfes razonables que ieat¡ce e/ suþto

ctb!ryado para el acceso a la información de los

so/rbifanfes con alguna discapacidad no tendrán

costo alguno;

' Los coslos de envío estarán a cargo del solicitante

de la información, por lo que cieberá de notificar al

sujeto obligado /os servicios qtie ha contretado para

proceder al envío'respectivo, exceptuándose el envio

mediante platafo.rntas o medios digitaies, incluiclo el

correo elect|órrico respecto de /os cuales de ninguna

manera se cobrará el cobro al efectuarse a través de

dichos meciios

IX. Renta de ambulancias en evenúos o espectáculos

públicos, a soticitud de parte, por cada una, cubriendo

sólo sels horas: $1 ,968.00

X. Ofrc¡s productos de tipo corriente no especificados

en esfe títttlo, de: $692.00

Xt.- Cobro a vendedores foráneos sitt licencia por

evento o anualidad hasta $1'000'00

Xlt.- Cobro por permiso de fqnciones dQ circo, ltþnosis

y/o similares hasta $l ,000.000

40. Pravia Licencia de La Autoridad flunicipaL podrán

operar los expendios de venta para cansuma público

de bebidas alcol¡óticas de mane'a extraord¡naria

en eaëecera
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con un importe de.- venta de PAJARETES.

Mínimo.

$
5,624.00

Máximo de.

$ 28,122.A0

El cobro será Por
ca¡telera, calendario o

festividades de manera
contÌnua en un la¡so de
tiempo que no exceda
de 15 días naturales.

38.- /mPresos de
licencias Para giros de
Baños, Públicos'
regaderas, con cobro de

tarifa por uso, cada uno:
importe de.- $ 1,124.00

39. Además de /os
lngresos a qite se refiere
el artículo anterior, el
municipio percibirá los
productos Provenienles
de /os siguientes
conceptos:

l. Bienes vacantes,
most¡encos y objetos
decomisados según
remate legal.

tt. Por la exPlotación de
bienes municiPales,
concesión de servicios o
por cualquier otro acto
productivo de la
administración, seg(tn
/os confralos celebrados
por el ayuntamiento;

En /os casos de

fraspasos . de giros
instalados en locales de
propiedad municiPal,
causarán productos de 6
a 12 meses de las rentas

PAJARETES: son aquellos que se dedican a la venta

y consumo de bebidas preparadas a öase de leche

recién ordeñada con destilados de agave y/o alcohol,

quienes deberán contar con las medidas báslcas de

higiene para eiercer la venta, contando ccn cerlÌficado

de satubidad respecto a estar libre de Tuberculosis y

Brttcelosis respecto a los animales de utilización'

L¿ tarifa correspondiente pan el eiercicio de.esfa

actividad de manera ordinaria y regular en el municipio

de Talpa de Allende será Ia siguiente.

1.- Pago único para la autorización y liberación de la

licencia Municipat de $ 12,979.00 previa entrega y

documentacióq indicada en el Reglamento para tal

efecto del Municipio de Talpa cie Allende, y

cumpliendo en su totaiidad /os requisiúos y

procedimiento's que esfab/ece Ia legislación en un

100.00%

2.- IJna vez realiz.ado et pago único, deberá de avalar

Ia Dirección de Comercio Correspondiente el

çertificado, o autorizacirtn para emisión y expedición

de Ia licencia Munìcipal acorde a lo siguiente'

a).- Deberá de existir pago de formato

correspondiente.

b) - Deberá de realizar el pago inscripción al

padrón de licencias MuniciPales.

c) - Deberá de realizar et pago correspondiente

en los meses de Enero y iunio por el impoñe

correspondienfe de $ 3,418.00 para efectos de esfe

pago no podrát realizarse aiuste a pro-rata, ni cob¡ar

factor a corTo plazo, o proporcionalidad, en fodos /os

casos será exigibte et 1 00% del pago semestral por el

ejercicio de ta Actividad, debiendo de liquidar una

carúidad similar a /os meses de Julio - Diciembre por

el mismo impofte de $ 3,418.00 cualquier duda o
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en el
arlículo 89 de esta.LeY;

il|. Productos o
utilidades de talleres Y
demás centros de
trabajo que oqeren
dentro del amParo de los
establecimientos
Municipales.

IV. Venta de esquilmos Y
oesechos de basura.

V. La venta de árboles,
plantas, flores Y deméts
productos Procederúes
de viveros Y iardines
públicos de iurisdicción
municipal.

Vl. Productos de las
plantas de tratamiento
de basura.

Vll. Por Ia prestaciÓn 4e
servlclos de imPresíón
de informaciÓn
accesada a través de
lnternet, en /os
telecentros municiPales,
por cada hoia:

a) lmpresión que

aontenga so/o texto:

$11.14

b) lmpresión ' que
contettga þrto e

imagen:
$14-60

Vlll. Por proPorcionar
información en
documental o elementos
técnicos, en atencìón a

las solicitudes de
infortnacion en
cumplimiento dë la LeY

de TransParencia e
lnformación Pública del
Eslado de'Jatisco: '

a) Copia simPle o
impresa por cada hoia:

$1-24

serà solventada con reglamento

correspondiente.
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Hoja
$26.28

c) Memoria USB de I gb:

. $90.48

d) lnformación en disco
compacto(CD/DVD), Por
cada uno:
$13.12

IX.- Cobro a vendedores
foráneos sin licencia Por
evento o anualidad
hasta $1,000.00

2.- Cobro por Permiso de
fttnciones de circo,
hipnosis y/o similares
hasta $7,000.000

Çuando la información
se proporcione en

formatos disflnlos a /os
mencionados en /os
incisos anteriores, el
cobro de los productQs
seriâ- el equivalente al
precio de mercado que
corresponda.

De conformidad a la LeY
General de
Transparencia Y Acceso
a la lnformación Pública,
así como la LeY de
Transparencia Y Acceso
a la lnformación Púltlica
de Jalisco Y sus
lvlunìcipios, el sujeto
obligado eumPlirá, entre
ofras cosas, con lo
siguiente:

.Cuando Ia irÍormación
solicitada se entregue
en copias sr'rnP/es, /as
primeras 20 veinte no
tendrán costo alguno
para el solicitan¡.e;

.Ën caso de qtte el
solicitante proPorcione
el o
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solicitada no se
generará costo alguno,
de igual manera, no se
cobrará por consultar,
efectuar anotaciones
tomar fotos o videos;

'Los a,¡usfes razonables
que realice el suieto
obligado para el acceso
a la información de los
so/icifanfes con alguna
discapacidad no tendrán
costo alguno;

' Los cosfos de. envío
estarán a cargo del
solicitante de la
información, por lo que
deberá de notificar al
s¿¡/efo obligado /os
sen¿'clos que . ha
contratado Para
procedei al envío
respectivo,
exceptuándose el envío
mediante plataformas o

medios digitales,
incluido el correo
electrónico respecto de
/os cuales de ninguna
maneia se cobrará el
cobro al efectuarse a
través de dichos medios.

tX. Renta de
a;nbulancias en eventos
o espectëtculos Pú blicos,
a solicitud de Pañe, Por
cada una, cubriendo
só/o sers horas:

$1,968.04

X. Ofros productos de
tipo corriente no
especificados en esfe
título, de:

$692.00

40. Prevía Licencia de
La Autoridad MuniciPal,
podrán cperar /os
expendios de venta Para
consumo público de
bebidas alcohólicas de
manera extraordinaia

recibir la
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preponderante sea
venta de PAJARETES'

PAJARETES: son
aquellos gue se dedican
a la venta Y consumo de
bebidas preParadas a
base de leche recién
ordeñada con destilados
de agave Y/o alcohol.
quienes deberán contar
con /as medìdas Ôáslcas
de higiene Para ejercer
la veata, contando con
ce¡tiflcado de salubridad.
respecto a estar libte de
Tuberculosis Y
Brucelosis resPecto a
los animales de
utilización.

La tariia
correspondiente Para el
ejercicio de esfa
actividad de manera
ordinaria y regular en el
municipio de TalPa de
AIIende será la
siguiente.

1.- Pago único Para la
autorización y liberación
de la licencia MuniciPal
de $ 12,979.00 Previa
entrega Y
documéntación indicada
en el Reglamento Para
tal efecto del MuniciPio
de Talpa de Allende, Y
cumpliendo en su
totalidad /os regutsifos y
procedimientos que

establece Ia legislación
en un 100.00%

2.- IJna vez realizado e!
pago único, .deberá de
aualar la Dirección de
Comerçio
Correspondiente el
certificado, o
eutor¡zación Para
emisión y exPedición de
la licencia MuniciPal
acorde a lo siguiente.

a).-
Deberët

I

I

I
I

I

Ì
t

I

I
i

I

I

I
I

I

I

I

I

i

de
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pago Ce formato
correspondiente.

b).-
Deberá de

realizar el Pago
inscripciôn al padrón de
licencias

Municipales.

c).-
Deberá de

realizar el Pago
carrespondiente en los
meses de Enero Y iunio
por el imPorte
correspondiente de .9

3,418.00 para efectos de
esfe pago no . Podrá
realizarse ajuste a Pro-
rata, ni cobrar [actor a
cotto plazo, o
'proporcionalidad, .en
fodos /os casos será
exigible el 100% del
pago semestral Por el
ejercicio de la Actividad,
debiendo de Iiquidar una
cantidad similar a los
meses de Julio
Diciembre por el mismo
importe de $ 3,418.00
cualquier duda o
controversia será
solveniada con el
reglamento
conespondiente.

4.1, I/ENDAS
AUTOSERVICrc.

lJna tienda de
autoseruicio, ' cadena
comërcial,
supe rmercado, slstemas
cie bodega,
hipermercado, es un tiPct

de tienda donde el
bliente puede elegir Y
recoger personalmente
/as mercancías que

desea adquirir, La
defintción de tienda
autoseruicio comPrende
desde /as tiendas de
consumo básico a las

de

cedenas de
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tiendas autoservicio
peñenecientes a

corporaciones
multi nacionales, /ocales,
nacionales, o centros de
distribución.

Al sisfema de
autoservicio se acogen
la mayoría de /os
supermercados,
h ipe rme rc a dos, grandes
almacenes Y grandes
superficies
especialízadas donde
los usuar¡bs de manera
directa eligen /os
artículos' que desean
adquirir y mediante un
slsfema de pago, de su
conveniencia son de su
propiedad, por los giros
actividades comerciale s,

servicios financieros,
alimentos, vinos, licores,
cervezas, p/ásflcos Y
fodos /os inherentes a
/as actividades del
hogar, diversión,
recreación, ferretería,
tlapalería, eleçtrónicos,
farmacias, carnicerías,
frutas verduras,
fotografía, PaPelería,
hogar, blancos,
celulares, un Pago
tJnico anual por la
cantidad de.-

$
243,360.00

No incluye servicio de
recolección de basura
de manera esPecial, ni
estacionamiento con
acomodadores, o. sln
acomodadores,
vigilancia especial, o

utilización de
estacionamientos Pan
fines comerciales, Y en
fechas espectales si
requiere. ampliaciÓn de
horario se cobrará la
tracc¡ón por hora Y día
como lo establece la leY

de ingresos municiPal.

Previo cumplimiento de
fodos /os
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94.
productos por concePto
de formas imPresas Y
calcomanías,
credenciales Y otros
medios de identificacìón,
material farmacéutico,
ortopédico Y Para
rehabilitación, se
causarán y pagarán
conforme a los montos
establecidos en la
siguiente:

TARIFA

l. Formas lmpresas:

1. Para solicitud de
Iicenclas, manifestación
de giros, fraspasos,
cambio

de domicilio y baia del
padrón, por iuego:

$55.00

2. Para la inscriPción al
Regisfro de
Contribuyentes, Por
juego: $55.00

3. Para registro. o

certificados de
residencia, por iuego:

$77.00

4. Para constancia de
/os acfos del Registro
Civil, por cada hoia:

$55.00

5. Solicitud Je
aclaraciones de actas
del Registro Civil, Y

formatos, licencias, Y
documentación
requerida Por el
depariamento Y/o
dirección de comercio o

reglamentos
municipales, o aquella
que para tal efecto tenga
injerencia en la
legislación Y/o en la
operación de este tiPo

de negocios o
establecimientos.

impresas y calcomanías, credenciales y otros nredros

de identificación, material farmacéutico, otTopédico y

para rehabilitacion, se causarán y pagarán conforme

a los montos establecidos en la siguiente:

l. Formas lmpresas:

1. Para soticitud de licencias, manifestación de giros,

fraspasos, cambio de domicilio y baia del padrón, pctr

juego: $55.00

2. Para ta inscripción al Registro de Contibuyentes'

por juego: $55.00

3. Para registro o cerlificados de residencia, poriuego:

$77.00

4. Para constanciade /os acfos del Registro Civil, por

cada hoja: $55.00

5. Solicitud de aclaraciones de actas del Registro Çivil'

y anotaciones marginales, cada forma: $77'00

6. Para reposición de licencias de construcción,

comercio, o cualquier otra actividad de la presente Ley

de ingresos, cada forma: 5154.00

7. Para solicitud de matrimonio:

a) Civil, por cada forma: $89.00

repetidoras se
"cobran" porquQ

los operadores
de telefonía Y
telecomunicacion
es pagan a los
propietarios de
terrenos y
edificios una
renta Por el uso
de sus
propiedades Para
instalar estas
infraestructuras,
Io que les permite
expandir su red
de coberlura sin
tener que
comprar las
terrenos. Este
cobro es el pago
por el
arrendamlento
del espacio
necesarìo para Ia
instalación de la
torre, ccmo lo
hacen con
cualquìer atro
tipo de
infraestructura,
derivado que se
genera un
usufructo Para el
particular el
necesaio
geneiil el.costo
c, ¡mpueslo por
aprovechamiento
s a favor del
Municipio.

TARIFA

antenasArtículo productos por concePto de

anotacianes
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cada forma:
$77.00

6. Para reposición de
licencias de
construcciôn, comercio,
o cualquier otra
actividad de la Presente
Ley de ingresos, cada
forma: $154.00

7. Para solicitud de
matimonio:

a) Civil, por cada forma:

689-00

b) Contrato de régimen
económico patrimonial,
por cada juego:

$16õ.00

8. Soiicitud de divorcio:

$185.00

9. Ratificación de
solicitud de divorcio:

$185.00

10. Acta de divorcio:

$185.00

11. Para control de
ejecución de obra civil
(Bitácora y calendario de
obra),

cada forma:
$77.00

12. Solicitud de
certificado de no adeudo
del intpuesto Predial:

$24.08

13. Solicitud para Pase
especial de intrcducciÓn
de carne, cada forma:

de patrimonial, por

cada juego: W6A.'00

8. Solicitud de divorcio: $185.00

9. Ratificación de solicitud de divorcio:

$185.00

10. Acta de divorcio: $185.00

11. Para cantrol de eiecución de obra civil (Bitáccra y

calendario de obra), cada forma:

$77.00

12. Salicitud de ceftificado de no adeudo del impuesto

predial: $24.A8

13. Soticitud para pase- especial de introducción de

came, cà.da forma: $24.08

14. lmpresos de licencias para giros y anuncios, cada

uno: $270.00

14 BtS. lmpresos de licencias para giros y anuncios de

hoteles, cada uno: $542.00

15. Para licencias rle construcción, reparaciÓn,

alineamlento y rupturc de pavimento:

$64.00

16. Soticitud de permiso para comercios en espacios

abiertos: $32 00

17. Solicitud de opinión de uso de suelo:

$268.00

18. Solicitttd para dictamen de autorización de

anuncio: $74.00

19. Copias del plano det PIan Parcial de Desarrollo

Urbano Municipal, por subzona de la ciudad, por cada

Irno: $451 'oo

20. Copias de los documentos iurídicos del PIan

Parcial de Desanollo
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14. lmpresos de
Iicencias para giros Y
anuncios, cada uno:
$270.00

14 BlS. /mptesos de
licencias para giros Y
anuncios de hoteles,
cada uno:

$542.00

15. Para iicencias de
construcc¡Ón,
reparación, ali neamiento
y ruptura de Pavimento:

$64.00

1 6. Solicitud.de Permiso
para comercios en
espacios abieños:

$32.00

17. Solicitud de oPinión
de use de suelo:

$268.00

18. Solicitud Para
dictamen de
autorización de anuncio:

$74.00

19. Çopias del Plano del
PIan Parcial de
Desarrollo Urbano
Municipal, por subzona
de la ciudad, Por cada
uno:

$451.00

20. Copias de /os
doÇumentos iurídicos
det Plan .Parcial de
Desarrollo

IJrbano MuniciPal, Por
cada hoja tamaño caña
o su equivalente:

tamaño carta o su

equivalente: $43.90

21. Copias de /os documentos cartogrëtficos o

proyectos que obran en /os archivos de la

dependencia comPetente :

a) Xerográficas:

De o'61 x 1'oo mts: $46'83

De o'91 x 1'oa mß: s59 28

b) Heliográficas:

De o'61 x 1'oo mts: s32'19

De 0.91 x 1-oo mts: 848'29

De 1.07 x 1.00 mts: $48.29

22. I nform ació n geog ráfi ca :

a) En disquetes, por caela uno: $541 '00

b) En discos comPaclos, Par cada uno:

$1,227'40

23. Soticitud de tratzo, usos y desflnos específcos

informativo o definitivo: $24'08

24. Tarietón para locatarios de mercados, puesfos

fijos, semifiios o

moviles y tianguistas, así como la reposiciÓn de

permiso: $180.00

25. Duplícado de títulos constancia de uso a

perpetuidad de lotes en los cementerios Municipales

para la conslrucción de fosag por cada uno:

$158.00

26. Paquete informatiw para -las personas físicas o

juridicas que partidpen en los concursos de obra

pública, incluyendo /os de mantenimiento de

pavimentos, por cdda uno:

$1,202.00
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$4s.90

21 . Copias de /cs
documentos
cartográficos o
proyectos que obran en

/os archivos de la
dependencia
contpetente:

a) Xerogrþficas:

De 0.61 x 1.00 mts:

$46.83

De A.91 x 1.00 mts:

$59.28

b) Heliográficas:

De 0.61 x 1.00 mts:

$32.19

De 0.91 x 1.00 mts:

$48.29

De 1.07 x 1.00 mts:

$48.29

22. Información
geográfica:

a) En dlsquefes, Par
cada uno:

$541.00

b) En discos comPactos.
por cada uno:

.$1,227.00

23. Solicitud de trazo,
usos y desfinos

defunciones: $20.61

28. lmpresos de permisos para actividades evenluales

rie giros comercìales c de prestación de servicios:

$43-90

29. lmpresos de carátulas de adeudo o copia simple

dè documentos, Porcada foia titil:

.9r'66

30. Tarjeta electrónica de estacionÓmetro digita!, por

cada-una: $36.60

31 . TarietÓn para estacionamiento, por cada uno:

$27.52

Il. Calcomanías, credenciales, ptacaê, escudos y ofro's

medios de identificaciÓn:

a) Calcomanías, cada u.na: $28'34

b) Êscudos, cada uno: $64'48

c) Credenciales, cada 
.una: 

532'19

d) tdentifica'ciones para transpotüstas de basura,

desechos o desperdicios no contaminantes, por cada

una: $256.00

e) Números para casa, cada pieza: $74'00

f) Placas de registro dev¿cindades' cada una:

8748.00

Ð 'Placas metálicas de identißcación para

estacionamientos exc'iusivos e¡r /a via públíca o

reposición por Pérdida:

$1,051.00

h) Calcomanía para el uso de estacionamiento

mediclo, por cada una: $27.41

i) Credenctales para prestadores de serv¡cios,

aseadores de calzado, mÚsloos, fotógrafos y

camarógrafos: $262-00
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informativo o En los
definitivo:

$24.08

24. Tarietón Para
locatarios de mercados,
puesfos fiios, semifiios o

móviles y tianguistas,
así como la rePosición
de permiso:

$1¿10.00

25. Duplicado de títulos
constancia de uso a

nerpetuidad de lotes en
/os çs¡ns¡lçrios
Municipales para Ia

construcción cje fosas,
por cada uno:

fi58.0A

26. Paquete informativo
para las personas físlcas
o jurídÌcas que
participen en /os
concursos de obra
pública, íncluYendo los
de mantenimiento de
pavimentos, Por cada
uno:

81,202.00

Solicitud
búsqueda de ciatos,
excepto defuncioneÈ:

s20.61

28. /tnpresos de
permlsos Para
actividades eventuales
de giros comerciales o

de prestación de
servlclosl

$43.90

29. lmpresos de
carátu'las de àdeudo o

copia simPle de
documentos, Porcada
foja úIil:

casos slmilares no prevlsfos en

lncaos anteriores, cada uno:

$64.00

32.- lmpresos de licencias para giros de Estacion de

Seruicio, Gasolinera, cada uno: imporle de'¡ $

5,624.00

33.- lmpresos de licencias para giros de Estacion de

Servicio, Gasolinera. con servicio v cobro de baños

anexo, venta de refrescos, fritures, o alimento cada

uno: importe de.- 7,311.40

34.- tmpresos de ticenaas para giros de Operadores

Iurísflcos, Excursìones, Guías Turísticos, Agencia de

Viajes, Visitas Guiadas, Recorridos: con cobro de

Tarifa, en vehículo motorizado, o automatizado,

parques acuáticos, balnearios con venta de alintentos

o sÌn alimentos, operadores de aventura, cada uno con

un importe de. - $ 2,704-00

35.- Impresos de licencias o autorizaciones para

feslas socia/e s, de todo t¡po aon música en vivo, en

sa/ón sln cobro de boletaie y tarifa de acceso corl un

intpoñe de $ 168.00

36.- /ntpresos tle lic:encias o autorizaciones para

bares, cantinas, café. restaurantes, centro botanero, o

similares, aquellos que. tengan música en vivo, y

amptiación de horario hagta la 1:00 an, con tarifa de

acceso con un ¡rn7ofte de $ 562.00

37.- lmpresos de licencias o autorizaciones para

peleas de gallos, palenques, en cabecera Municipal o

Localidades con un imPofte de.'

Mínimo. -$ 5,624.00

Maxino de. - 28,122.00

El cobto será por cattelera, calendario o festividaCes

cle ntanera continua en'un lapso de tiempo q,ä 'o
excerla de 15 días naturales-

de27
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61.66

30. Tarieta electrónica
de estacionómetro
digitai. por cada una:

38.- lmpresos de licencias para giros de Baños,

ptibticos, regaderas, con cobro de tanfa por uso, cada

uno: importe de.- $ 1,124.00

$36.60

31 . Tarietón
estacionamiento.
cada uno:

$27.52

para
por

39. Además de los lngresos a que se refiere el aftículo

anterior, el municipio percibirá /os productos

provenientes de los siguienfes concepfos"

I. Bìenes vacantes, mosfrencos y obietos

decomisadas segÚn remate legal.

tt. Por ta explotación de bienes municipales, concesion

de seruicios o por cualquier otro acto productivo de la

administración, según los contratos celebrados por el

ayuntamiento;

En los casos de fraspasos de giros instalados en

locales de propiedad municipa!, causarán produc[os

de 6 a 12 meses de las rentas eslablecidas en el

artículo 89 de esta LeY;

t!!. Productos o utilidades de talleres y demás centros

de trabaio que operen elentro del ainparo de /os

e stableci mie nto s M u ni øPale s.

tV. Venta de esquilmos y desechos de basura'

V. La venta de árboles, plantas, Ílores y demáts

procluctos procedentes de viveros y iardines p(tblicos

de jurisdicción municiPal.

VI. Productos de las plantas de tratamiento de basura'

VIt. Por la prestación de servicios de impresión de

información eccesada a travês de lnternet, en los

telecentros munioipales, por cada hoia:

a) tmpresión que contenga sclo texto:

$11.14

il. Qalcomanías,
credenciales, Placas,
escudos y otros medios
de identificación:

a) Calcomanías, cada
una:

$28.s4

b) Escudos. cada uno:

$64.48

c) Credenciales, cada
una:

$32.19

d) ldentificaciones Para
transporti stas de basu ra,

desechos o desPerdicios
no contaminantes. Por
cada una:

$256.00

e) Nwneros para casa,
cada pieza:

674-00

f) Placas de registro de
vecindades, cada una:

$748.00

g) Placas metálicas de
identificación Para
estac¡onamientos
exclusivos en la vía

o

b) ttnpresión que contenga texto e lmagen: $14'60
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$1,051.00

h) Calcomania Para el
uso de estacionamte¡tto
medÌdo, por cada una:

$27.41

i) Credenciales Para
prestadores de
servrcios, aseadores de
calzado,

músicos, fotógrafos Y
camarógrafos:

$262.00

j) En los demás casos
similares no previstos en
/os lncisos anteriores,
cada uno:

$64.00

32.- Impresos de
licencias para giros de
Estación de Servicio,
Gasolinera, cada uno:
importe de' $ 5,624.00

33.- /mpresos de
licencias para giros de
Estación de Servicio,
Gasolinera, con seru¡cio
y cobro de baños anexo,
venta de refrescos,
frituras, o alimento cada
uno: impofte de.-
7,31 1 .00

34.- /mpresos de
licencias para giros de
Operadores Turísticos,
Excursiones, Guías
Turístieos, Agencia de
Viajes, Visitas Guiadas,
Recorridos con cobro rje
Tarifa, en vehículo
motorizado, o

automatizado, Parques
acuáticos. balneaios
con venta de alimentos o
srn alimentos,
operadores de aventura,
cada uno con un imPorle
de. - $ 2,704.00

en o

elementos técnicos, en atención a las solicitudes de

información en cumplimiento de la Ley de

Transparencia e lnformaciórt Ptibliea del Ëstado de

Jalisco:

a) Copia simple o impresa por cada hoia.

$1-24

b)
$26.28

Hoja certificada

c) Memoria |JSB de I gb: $90'4d
á) tnformación en disco compacto(CD/DVD), por cada

uno: $13.12

Cuando la información se oroporcione en formatos

drsfinfos a los mencionados en /os rnclsos anteriores,

el cobro de los productos -será e/ equivalente al precio

de mercado que corresPonda.

De conformidad a ta Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación P(tbtìca, así como la Ley de

Transparencia y Acceso a Ia lnformaciÓn P(tblica de

Jalisco y sus Municipios, el suieto obligado cumplirá,

entre otras cosas, con lo siguiente:

'Cuando la información solicitada se entregue en

copias simp|es, las primeras 20 veinte no tendrán

costo alguno Para el solrcitante;

'En caso de que el solicitante proporcione el

medio o sopoÆe para recihir la información

solicitada no se generará costo alguno, Ce igual

manera, no se cofuará pot consultar, efectuar

atptaciones tomar fotos o videos;

'Los aTusfes razonables que realice el suieto

obtigado para el acÇeso a Ia información de los

so/lclfanfes con alguna aiscapacidad no tendrán

costo alguno;

' Los coslos de envío estarán a cargo del solicitante

cle la informaaión, por lo que deberá de notificar al

sujeto obligado /os servrbios que ha contratado parâ

proceder a! envío respectivo, exceptuándose el envla

necliante plataformas o meúos digitales, incluido el

correo electrônico respeclo de los cuales de ninguna
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35.-
licencias o
autorizaciones Para
fiesfas socra/es, de tocio

tipo con mitsica en vivo,
en salón sin cobro de
boletaje y tarÌfa de

acceso con un imPorte
de $ 168.00

36.- /tnpresos de

Iicencias o

autorizaciones Para
bares, cantinas, café.
restaurantes, centro
botanero, o similares,
aquellos que tengan
música en vivo, Y
ampliación de horarÌo
hasta Ia 1:00 am, con
tarÌfa de acÇeso con Ltn

importe de $ 562.00

37.- /mpresos de

licencias o

autorizaciones Para
peleas Ce gallos,
palenques, en .cabecera
Municipal o Localidades
con un importe de.-

de marlera se el cobro efectuarse a través de

dichos medios.

lX. Renta cle ambulancias etl evenfos o espectáculas

púbticos, a salicitud de pafte, por cada una, cuhrîendo

só/o sels horas.' $1 ,968.00

X. Ofros productos de trpo corriente no especificados

en esfe título, de: $692'00

n.- Cobro a vendedores foráneos sin licencia por

evento o anualidad hasta $1 '000-00

2.- Cobro por permiso de ftinciones de circo, hipnosis

y/o similares hasta $7.A00-000

Xit.- g "cobra cle antènas repetidoras en'IALPA DE

ALLENDE'puede refeirse a dos cL¡sas princlpales: el

paga por e! uso de la i¡'fraestructura de una empresa
'o 

ias tarifas cle ticencias y Derntisos oe construccíon

de estructuras en Talpa cte Atlende' (cuyo costo varía

según el tramite). .

Por lo oue e! ccsto por el uso de un sen'icio 'Je antenas

repetidoras o e! pago par los permisos de car¡strucción

se asientan en la presente tey de lngresos de la

siguiente manera..

Mínìmo

5,624.00

Máximo de.

$ 28,122.00

El cobro será Por
carielera, calendario o

festividades de manera
continua en un laPso de
tiempo que no exceda
de 15 días naturales.

38.- lmpresos de
licencias para giros de
Baños, p(tblicos,
regaderas, con cobro de
tarifa por uso, cada uno:
importe de.- $ 1,124.00

$

a).- Licencia para caiccacion de estructuras para

anfenas de comunicacrón, previa opinìón técnica

emitida por la depertdencia competente, por cada una

lo qne se establece en la Ðirección de Obras Publicas

Municipal al momento de realizar e! trámite de

instalacion.

b) Licencía cotnercial de uso, repeticion, utilizaci'ón, de

antena tetefÓnica, 'repetidora adqsada a une

edilícacion exislente (paneles a ptatos):

b.1) Antena telefónica, repetidora sobre

estruetura soportante, respetando tt¡ta altura máxinta

de 3 ntetros sobre e! nìve! Ce piso o azctea hasta un

cosfo de $ 30,0A0.00 anual por utticiad o ubi¿acion

f ísica.

b.2) Antena tetefortica, repetidara adosada a

un eleme¡tto o mobiliario urbano (lumlnaria, poste,

etc.), sobre estruÇiura sopoftante, respetando una

altura máxinta de I metros sobre el niyel de pisa o
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azotea u¡'¡ costa antal de $ 00 por

o ubicacion física.

b.3.) Antena tetefanica, repetidora scbre

másti! mayor a I metras de altura sobre nivel cie ¡tiso

a azotea, sobte esfrucfl{ ra tipo arriostrada o mctnopolo

de una altura máxìma desde el nivel de piso

excedíendo de B rnfs de artura o miás un costa anual

de $ 50,00A.Û0 por unidad o ubicaciÓn física'

40. Previa Licencia de La Autoridad Municipal, podrán

operar los expendios de venta Para consurtlo público

cle bebidas alcohólicas de manera extraordinaria

aquellos cuyo giro principat y preponderante sea la

venta de PAJARETES.

PAJARETF.S: son aquellos que se dedican a la venta

y consumo de bebidas preparadas a base de leche

recién ordeñada.con ieslitadcs de agave y/o alcohol.

quienes deberán contar con las medidas báslcas de

higiene para eiercer la venta, contando con ce¡tißcaoo

de saluhidad.respecto a estar libre de TuberculoÉis y

Brucelosis respecto a los animales de utilización'

La tarifa correspondiente para et eiercicio de e'sla

actividad de manera ordinaria y regular en el tnunicipio

de Talpa de A,ttende será la siguiente.

1.- Pago único para la autorización y liberac'nn de Ia

licencia Municipal de $ 12,979.0t previa entrega y

documentacion indicada en el Reglamento para tal

efecto det Municipio de Talpa de Allende, y

cumpliendo en su totatidad los requislfos y

procedimiento.s qtre estab/ ece ta legislación en un

100.00%

2.- Llna vez reelizado et pago único, deberá de avalar

la DireecìÓn de Aomerçio correspondiente 'el

certificado, o autorizacion para emLsión y expedición

cle la licencia Municipal acorde a lo siguiente'

a).- Deherá de existir pagp de ' formato

corresporñiente.

39. Además de /os
lngresos a que se refiere
el arlículo anterior, el
municipio Percibirá Ios
productos Provenientes
de Â:s slgulenfes
conceptos:

I. Bienes vacantes,
mostrencos Y obietos
decomisados según
remate legal.

Il. Por la exPlotaciÓn de
bienes municiPales,
concesiÓn de seruicios c
por cualquier otro acto
productiva de la
administración, seg(tn
los contratos celebrados
por el ayuntamiento;

En /os casos de

traspasos de giros

insta[ados en locales de
propiedad municiPal,
causarán Productos do 6
a 12 meses de las rentas
establecidas en el
aríículo 89 de esta LeY;

lll. Productos o
utilidades de talleres Y
demás centros de

trabajo que oqeren
rlentro del amParo de los
establecimientos
Muricipales.

lV. Venta de esquilmos Y
desechos de basura.

V. La venta de árboles.
plantas, flores Y demás
productos Procedentes
de viveros Y iardines
públicos de iurisdicción
municipal.

Vl. Prodúctos de las
plantas dc tratamiento
de basura

Vtl. Por la prestación de
serviclos de imPresión
de información
accesada a través de
Intern en ' /os

60



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadap","lHp0
J"ti;;", que tiene po¡. on¡"to apiobar su Ley de lngresos para ejer(DEFEoÐE[Glhtolei lezztLxlv' '

Deberá realizar el pago

padrón de licencias Municipales.

c).- Deberá de realizar et pago correspondiente

en /os meses de 'Enero y iunio por el impoñe

conespondìenfe de $ 3,418-00 para efectos de esfe

pago no podrá realizarse aiuste a pro'rata, ni cobrar

factor a corto plazo, o proporcionalidad, en fodos /os

casos será exigibte el 100% del pago semestral por el

ejercicio de Ia Actividad, debiendo de liquidar una

cantictad similar a /os meses de Julio - Diciembre por

el mismo imporÍe de $ 3,418.00 cualquier duda o

controversia será solventada con el reglanrento

correspondiente.

al
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por cada hoia:

a) lmpresión que

contenga so/o texto:

$11.14

b) lmpresión que

contenga texto e

imagen:
$14.60

Vlll. Por proPorcionar
información en
documental o elementos
técnicas, en atenc¡Ón a

/as so/icitudes de
información en
cumplimiento de la LeY

de TransParencia e

lnformación Pública del
Estado de Jalisco:

a) Copia simPle o
impresa por cada hoja:

$1'24

b) Haia certificada
$26.28

c) Memoria USB de I gb;

$90.48

d) lnformación en disco
compacto(CD/DVD), Por
cada uno:
$1s.12

IX.- Cobro a vendedores
foráneos sin licencia Por
evento o anualidad
hasta $1,000.00

2.- Cobro por Permiso de
funciones de Çirco,
hipnosis y/o similares
hasta $7,000.000

Cuando la información
se proporcione en
formatos drsflnfos a /os
mencionados en /os

61



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaoo'ltt!{fl
J"f¡."o, que tiene por objelo aprobar su Ley de krgresos para ejerq!ftppç#Rftlntolej 1377ILXM

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

inclsos anteriores,
cobro de los Productos
será el equivalente al
precio de mercado que
corresponda.

De conformidad a la LeY

General de
Transparencia Y Acceso
a la Información Pública,
así como la LeY de
Transparencia Y Acceso
a la Información PÚblica
de Jalisco Y sus
Municipios, el suieto
obligado cumplirá, entre
ctras cgsas, con .lo
siguiente:

'Cuando la información
solicitada se entregue
en copias smP/es, /as
primeras 20 veinte no
tendrán cosfo alguno
para el solicitante;

'En caso de que el
solicitante ProPorcione
el medio o soPorte Para
recibir Ia información
solicitada no . se
generará costo algwo,
de igual manera, no se
cobrará por consultar,
efectuar anotaciones
iomar fotos o videos;

'Los aTusfes razonables
que realice - el suieto
obligado para el acceso
a la información de los
solicitantes con alguna
discapacidad no tendrán
costo alguno;

' Los cosfos de envio
estarán a cargo del
solicitante de la
información, por lo que

deberá de notificar al
sujeto obligado /os
serviclos que ha
contratado Para
proceder al envío
respectivo,
exceptuándose el envío
mediante plataformas o

medios digitales,
iitcluido el correo
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cuales
manera se cobrará el
cobro al efectuarse a
través de dichos medios.

tX. Renta de

anbulancias en eventos
o espectát:,ulos Públiccs,
a solicitud de Parte, Por
cada una, cubrietldo
só/o seis horas:

$1,968.00

X. Otros productos de
tipo corriente t1o

especificados en esle
título, de:

$692.00

40. Previa Licencia de
La Autoridad MuniciPal,
podrán operar /os
expendios de venta Para
consumo público de
bebidas alcohólicas de
manera extraordinaria
aquellos cuya giro
principal Y
preponderanle sea la
venta de PAJARETES.

PAJARET-ES: son
aquellos que se dedican
a Ia venta y consumo.de
bebidas pre7aredas a

base de leche recién
ordeñada con destilados
de agave Y/o alcohol,
quienes deberán contar
con las.medidas básicas
de higiene Para eiercer
Ia venta, contando con
certificado de salubridad
respecto a estar libre de
Tuberculosis Y
Brucelosis resPecto a

los animales de
utilización.

La tarifa
correspondiente Para el
ejercicio de esfa
actividad de manera
ordinaria Y regular en el
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siguiente.

1.- Pago único Para Ia

autorización Y liberación
de la licencia MuniciPal
de $ 12,979.00 Previa
entrega Y
documentación indicada
en el Reglamento Para
tal efecto del MuniciPio
de Talpa de Allende, Y
cumpliendo en su
totalidad los requisitos Y
procedimientos que
establece Ia legislaciÓn
en un 100.00%

2.- Una vez realÌzado el
pago único, deberá de
avalar la Dirección de
Comercio
Correspondiente el
certificado, o
autorización Para
emisión y expedicion de
la licencia MuniciPal
acorde a lo siguiente.

a).-
Deberá de

existir pago de formato
correspond¡ente.

b).-
Deberá de

realizar el Pago
inscripción al Padrón de
Iicencias

MuniciPales.

c).-
Deberá de

realizar el Pago
correspondiçnte en los
meses de Enero Y iunio
por el imPoñe
correspondiente de $
3,'418.00 para efectos de
este pago no Podrá
realizarse ajuste a Pro-
rata. ni cobrar factor a
corto plazo, I
proporcionalidad, en
fodos /os casos sèrá
exigible e/ 100% del
pago semestral Por el
ejercicio de la Actividad,
debiendo de liquidar una

similar a los

sera
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meses de Julio
Diciembre por el mismo
importe de $ 3,418.00
cualquier duda o

controversia será
solventada con el
reglamento
correspondiente.

41. I/ËNDAS
AUTQSERVICIO.

de

lJna tienda de
au',oseru¡c¡o, cadena
comerçtal,
su pe rmercado, srsfemas
de bodega,
hipermercado, es un tiPo

de t¡enda donde el
cliente puede elegir Y
recoger personalntente
/as mercancías que

desea adquirir, La
definición de tienda
autoseruicio comPrBnde
desde /as tiendas de
consumo básico a las
grandes cadenas de

tiendas de autoseruicio
pertenecientes a
corporaciones
m ulti n aci o n a les, /ocales,
nacionales, o centros de
distribución.

Al sr.sfema de
autoseruicio se acagen
la mayoría de los
supermercados,
hipermercados, gran4es
almacenes y grandes
supeúcies
especializadas dcnde
/os usuarios de manera
directa . eligen /os
aftículos que desean
adquirir y mediante un
sisfema de pago, de su
'conveniettcia son de stl
propiedad, por los giros
a ctiv i d a d e s co m e rci a le s,

seryiclos financieros,
alimentos, vinos, Iicores,
ceruezas, plásticos Y
fodos /os inherentes a
/as actividacles
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Dictamen cle Ðecreto que resuelve la solicitud presentacta

Jalisco, que tiene por objetq aprobar su Ley de lngresos para

hogar, diversión,
recreación, ferretería,
ttapaléria, electanicos,'
farmacias, carnicerías,
frutas verduras,
fotografía, PaPelería,
hogar, blancos,
celulares, Ltn Pago
IJnico anual Por la
cantidad de.-

$
243,360.00

No incluye scrvicio de
recolecaión de basura
de manera esPeeial, ni
estacionamiento con
acomodadores, o slr¡

acomodadores,
vigitancia esPecial, o
utilización de
estacionamie¡ttos Para
fines comerciales, Y en
fechas esPeciales si
requiere arnpliación de
horario se cobrará la
fracción por hora Y día
como lo establece la IeY

de rngresos municiPal.

Previo cumPlimiento de

todos /os reqtrlsifos,
formatos. licencias, Y
documentación
requeida por el
departamento Y/o
dirección de comercio o

reglamentos
municipales, o aquella
que para tal efecto tenga
injerencia en Ia

legislación y/o en la
operacion de este tiPo

de negocios G

establecimientos.

por
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El incremento general. iunto con las pafticularidades que aquí se

perm¡t¡rá fortalecer las finanzas públicas del municiPio, con el fftêt1or im¡sacto

en la economía de los contribttyentes, cons¡derando que re a I iza r i n cre me¡ito:;

desmedidos a /as cuofas y tarifas de /os impuesfos, derecho, y cantribuc¡ones

de meioras, pudiera generar cuentas incobrables o generar la imposibÈidao ,,ltt

pago por parte de /os usuarbs.

Por lo anterior, se sornefe a ta consicteracion det H' Congre'so del Estada de

Jalisc.o, Ia siguiente iniciativa de:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos pare
po," #

De acuerdo con el análisis cle la lniciativa de Decreto descrita anterio!'mente, se

hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

l. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decretu

de conformidad con el artículo 28, fraccion lV de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, es procedente entrar al conocimiento de la lniciativa de

Decreto que nos ocupa por ser materia respecto de las que el Congreso del

Estado de Jalisco está facultado para conocer.y legislar, cJe conformidad a los

artículos 35 fracción I y 89 de la Constitución P'olítica di:l Estado de Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la Comtsión, prevista en el artículo 71 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lg

substancial lo siguiente:

Artículo 71.

l. Las comisiones ¡egislatiyas son órganos internos del congreso del Fstado, que,

conformadas por dipitados y diputaclas, tienen par obieto el canocimiento, estudio,

análisis y dictamen de las iniciativas y comunieaciones prese ntadas a la AsamHea' dentro

detprocedimientolegislativoqueestableceestaleyyelreglamento'

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende qtt-e en efecto esta

comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para dictaminar sobre

este asunto, respectivo a la aprobación de la Ley de lngresos del Municipio cle

Talpa de Allende, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2A26. de confonnidad con lo

dispuesto por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Jalisco.

Artículo 89.
1. Corresponde a la CornisiÓn de Hacienda y Presupuestos, el

conocimiento, estudio y en su caso dictametl de /os asunfos

relacionados con:

l. a ll.

lll. Las leyes de ingrqsos del Estado y de los munícipios;

lv. La creación o derogación de iinpuestos extraordinarios o e.specrales,

esfata/es o munlcozles;

lV. Del análisis dé la iniciativa de decreto se obsen¡a lo siguiente
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Dictamen cte Decreto que resuelve fa solicitud presentada

Jalisco, que tiene por objeto aprôbar su Ley de lngresos para
oo,. J

't377¡LXIV

a) En el presente dictamen, se considera el INFOLE J '1377lLXlV relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos que remite el Municipio de Talpa de Allende'

Jalisco, para el ejercicio ?026, el cual se APRUEBA por las considerac¡ones

que más adelante se describen.

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Talpa de Allende, Ja{i'sco,

presenta un incremento general del4% en sus cuotas y tarifas respecto a la Ley

de ingresos Vigente, proyectando en Su iniciativa un ingreso presupllestAdo

para el ejercicio 2026 de $ 112,63?.,775.55 (Ciento doce millones,

se¡sc¡entos treinta y dos mil, setecientos setenta y c¡nco pesos 55/100

M.N.)

La Secretaría de Hacienda. y crédito Público del Gobierno cle México, en sus

Pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026,

est¡ma concluir el año con una inftación anual de 3.5% y que durante el

2026 se conserye en 3o/o.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orientador y no un

lÍmite normativo, por lo que las autoriclades municipales, en ejercicio de su

autonomía hacendaria prevista en el artículo 115 de la ConstituciÓn Política de

los Estados Unidos Me>iicanos, pueden ajustar sÚs proyeicionei conforrne a

las condiciones económibas reales que enfrentan'

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias adicionales

en rubros que inciden directamente en la prestación tle servicios públicos

municipales, como combustibles, energía eléctrica, materiales e insumos'

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general.

A nivel internacional, organismos financieros como el 'Folrdo Monetario

lnternacional y el Banco Mundial han advertido que persisten'factores de

presión sobre los precios debido a la volatilidad en los mercados energéticos,

el encarecimiento de insumos inrpoñaclos y las disrupciones en las cadenas

globales de suministro, lo que genera impactos diferenciados en las economías

locales y eleva los costos de operación de los gobiernos municipales'

El Órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en informa-ción

oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, realizo un análisis

detallado de la inflación anual y mensual correspondiente al periodo de enero a

julio del presente año, encQntrando que la ìnflación fluctuó etrtre 3.51%y 4.42o/'-

como se muestra en !a siguiente tabla. 
68
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Agosto

Julio

Junio

Mayo

Abril

Marzo

Febrero

Enero

0.2'l%

0.80%

0.28o/o

0.33%

ai4%
0.28o/o

0.29%

Mens¡-lal

3.51%

4.32%

4.42%

3.93%

3.67%

3.77%

3.59%

Anual

Tabla realizada por el Órgano Téc1ico de Hacienda y Presupuestos :on base en información del INEGI (2025)

Dichos resultados evidencian presiones itrflacionarias por encima de la
referencia del 3.5% estimada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

en los pre criterios de politica económica para el ejercicio 2026.

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aume;ìto propìlesto por.el

Municipio de Talpa de Allende, Jalisco, que establece un inçrementO

generalizado en sus cuotas y tarifas de 4o/o,"ãtendienclo a las con,Jic¡orles

económicas reales observadâs, a f¡n de garantizar la suficiencia financiera y la

adecuada planeación presupuestaria.

V. Al entrar al estudio y análisis de la iniciativa se observó que la propuesta no

coincide con la Ley de lngresos para el Municipio.de'Ialpa de Allende, Jalisco

para el ejercicio fiscal 2025, aprobada y publicada en el Periódico Oficial "El

Estado de Jalisco", misma que se puedg, visualizar en el enlace oficial:

más e¡

porcentaje generalizado aprobado por el Pleno

describe en el punto qÛe antecede, generando con
del Ayuntantiento que se

ello una discrePancia qtte

imposibilita su validación técnica y jurídica.'

La justificación expuesta en la iniciativa ée sustenta en' antecedentes

administrativos resueltos durante la pasada Legislatura del H. Congreso'del

Estado, cuya documentación se encuentra en el vínculo

fol tcu 4?. stn

embargo, dichos antecedentes nò constituyen elementos técnicos ninormativos

suficientes para sustentar una propuesta diversa a la aprobada conforme ai

.i,;..; 
^.
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amen de Decreto que resuelve la solicitt¡d presentada po,' 
"NDicl

Jali ìco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejer@ftffsç$õærc

rrco legal vigente. En razón de lo anterior, esta comisión dictaminacjora se

]uentra limitada para aprobar el proyecto presentado por carecer de

rdamentos legales y técnicos que acrediten la viabilidad de modificar'su

rtenido, por lo que se procede en Su lugar a mantener el formato validado

r la LXlll Legislatura y aplicar el incremento general del 4o/o aulorizado

ra el ejerc¡cio fiscal correspondiente.

lo anterior, Se reafirman las consideraciones planteadas y que a

'rtinuación se enlistan:

a. Del artículo 94, correspondiente a la sección Tercera, denominacja De

los productos diversos, increllentando la tarifa del lmpreso de L'icencia

para giros impresos de licencias para giros de operadores Turísticos,

Excursiones, Guías Turísticos, Agencia de Viajes, Visitas Guiadas,

Recorridos con cobro de Tarifa, en vehículo motorizado, o alltomatizado,

parques acuáticos, balnearios con Venta de alimentos o sin alimentos,

operadores de aventura, del análisis de dicho artículo 94 se detecta el

Ayuntamiento realiza cobros diferenciados por el impreso de licencia de

giro, situación que a juicio de esta Comisión de Hacienda y Presupuestos

es contrario al artíçulo 10-A de la Ley de C'oordiv;ación Fiscal, ya que

imponen y condicionan el ejercicio de actividacles comerciales o

industriales y de prestación de servicios generando cobros diversos en

razón a la actividad así corno un cobro por empadronam¡ento a un

registro de contribuYentes'

Ên razón a lo anterior el ayuntamiento solo pueden'realizar un cobro

general por el producto denomlnado lmpréso de licencias pâra $iros y

anuncios, como él ayuntamiento de Talpa de.Allende denomina el

documento que ampara el funcion.amiento de un local comercial,

determinar un valor distinto a cada impreso violenta el principio de

equidad tributaria que nos indica que individuos ell una misrna situación

tributaria en este caso la impresión de licencia de giro deben recibir url

tratir idéntico al momento de definir el hecho generador de la

contribución.

Por lo que se rechaza la propuesta del ayuniam¡ento y adeinás se

suprimen lr¡s numerales que a continuación se mencionan:

Artículo 94. Los Productcs
t....
1.

IV
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3
a
14
11 Bts. /mpresos de ¡icencias para giros y anuncios de hoteles, aada uno:

$501'00
15.
a
31.

32.- Impresos de licencias para giros de Estacicn de servicio, Gasclinera, cada

' uno: imPorte de.- $ 5'200'00

33.- Impresos de licencias para giros de Estacion de seruicio, Gasolinera, con

servicio y cobro de baños anexo, venta de refrescos, frituras, o alinzenlo cada

uno: imPorte de.- $ 6,760.00

34.- tmpresos de licencias para giros de operadores T_urísticos, Excursiones,

Guías fur¡siicis, Agencia de Viaies, Vrsfas Guiadas, Recorridos con cobro de

Tarifa, en vehículo-motorizado, o autontatizado, parques acuáticos, balnearios

con venta de atimentos o sin alimentos, operadores de aventura, cada uno con

un imPorte de. - $ 2'5A0'00
35.- Impresos de licencias o aUtorizaciones para fiesfas socla/es, de todo tipo

con musica en vivo, en salón sin cobro de boletaie y tarifa de accesc con un

importe de $ 156.00

36.- Impresos de lìcencias o autoizaciones para bares, canlinas, café,

restaurantes, centro botanero, o similares, aquellos que tengan mÚsica 9n 
vivg'

y amptiación de horario hasta la 1:00 am, con tarifa de acceso con un imparTe

de $ 520.00

37.- tmpresos de licencias o autorizaciones para peleas de gallos, paienques,

en cabecera Municipat o Localidades con.un importe de'-
Mínimo' - .$ 5'2oo'(n
Máximo de. - '$ 26,000'00 :

Et cobro será por cartelera, calendario o festividades de manera continua en

un lapso de tiempo que no exceda de 15 días naturales'

38.- Impresos de ticencias para giros de Baños, púbticos, regaderas, con cobro

de tariia por uso, cada uno: importe de'- $ 1,040'00

b. Adiciona los numerales 40 y 41 a la fracción X del artículo 94'

correspondiente a la Sección Tercera. denominada De Los Productos

Diversos, incorporaciones que a continuación se analizan:

2. Para ta inscripción al Registro de Contribuyentes, por juego:

$51.00

Respecto al numeral40 el ayuntamiento incorpora alapartädo de

Productos la venta de bebidas preparadas a base de ieche y

I
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Dictamen de Decreto que resurelve la soiicitud presentada por Jìt

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerffiþ¡Ëtß[Q

adicionada con destilados de agave y alcohol, también conocidos

como pajaretes.

Por lo qge respecta al hecho generador del impuesto: la venta al

público de bebidas adicionadas con alcohol, la Ley de

Coordinación Fiscal en su artículo 10 -'4, fracción linciso f)

permite a los municipios establecer Licencias, peffnisos o

autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o

locales, cuyos giros sean la enaienación de bebidas alcohólicas o

la prestación de seryicios que incluyan el expendio de dichas

bebidas, siempre que .se efectuen total o parc¡almente con el

público en general.

El artículo I numeral 1 fracción I de la Ley para regular la venta y

el consumo cle bebidas alcohólicas del estado de Jalisco da la

facultad a los Ayuntamientos para que:

Artículo 8.

1. corresponde a /os ayuntamiento.s en e/ àmbito de sus atiÞtaiones y

competencias.'

l. Expedir licencias o permrsos þrovisionales de confotmidad con Ia presente

ley y ios ordenamientos mttnicipales aplicables a:

a) Los establecimientos especiflcos .¡tara la venta y consumo de bebídas

alcohólicas;

b) Los estabtecimientos dctnde puede realizarse la venta, mas no el consumo

de bebid as alcohólicas;

c) Los esfab/ecimientos no específicos, en /os cuales puede realizarse en

forma accesoria la venta y consumo de bebidas alcohólicas; y

d) Los establecimientos donde se puede autorizar ett forma eventual y

transitoria la venta y consumo de bebidas alcohólicas"

En razon a lo anterior, podemos concluir que no es contrario a

coordinac¡ón fiscal estabiecer contiibuciones por la prestación d

serv¡cios que incluyan la venta y consumo de bebidas afcohól

y corresponde a los ayuntamientos expedir lâs licencias pa

dicha actividad.
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Ahora bien, la referida ley para venta y consurno de bebidas

alcohólicas señala en su artículo 4 los establecimientos que

deben cumplir la normatividad contenida en esta:

Artículo 4.

1. Se rigen por la presente ley las personas fisrcas o iurídjcas que:

l. operen estabtecimientos o tocates cuyo giro princþal sea Ia venta de bebidas

alcohólicas:

!l,operenestablecimienlosoloca/escttyogiroaÇcesoriosealaventade
bebidas alcohóllcas; Y

Ilt. Reaäcen actividades relacion'adas con la venia de þebidas alcohólicas, en

ra:zón de autot:izacion especial mediante permiso provisional, en loS términos

de Ia Presente leY.

concluyendo que es facultad de los Ayuntambntos regular la

comerciaiÞación de bebidas a base de leche adicionadas con

alcoholapto para consumo humano o con destilaclos de agave" es

importante señalar que el apartado relacionado a Los Prodt¡ctos

de la ley de ingresos no eS el Correcto, siendo lo correcto ubicarlo

en el apartado referente a las licencias dé giros, ya gue el hecho

generador del impuesto es la venta y consumo dê- bebidas

álcohóljcas, identificado este apartado en el ariículo 32 de la

propuesta de Ley de lngresos para el municipio de Talpa de

Allende por lo que se reub¡ca del artículo 94 fracción X numeral

40 al artículo 32 una fracción Xlll.

Además, la normativa a cumplir por el particular para acceder ala

licencia de giro debe contenerse en el reglamento municipal para

la comercializacion de bebidas alcohólicas, no así en la ley de

ingresos, por lo que se consiçlera adecuado modificar la redacc;ión

cJn la finalidad de generar una correcta aplicación de esta.

Ahora bien con respecto alatarifa propuesta por el ayuntamiento

es de señalar qqe la misma no correspQnde o es acorde 
-con 

e!

despliegue de servicios municipales que debe prestar el

Ayuntamiento para el funcionamiento del comercio, ya que estos

giros en su rnayoría son complementarios a la venta de leche,

funcionando en su mayoría por. las rnañanas, debido a su

preparación, históricamente realizada con leche recién ordeñada,
'13
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se considerada una bebicla típica en algunas regiones del Estado

de Jalisco, tenienclo un horario de 'funcionamiento 
por las

mañanas en el transcurso de la ordeña, por lo que no genera un

gran aforo o funciona en altas horas de la noche, además de la

revisión de las tarifas propuestas para venta y consumo de alcoìrol

resultaría en la más alta, incluso muy por arriba de la aplicable a

giros restring¡dos, resultando esto en un cobro desproporcionalya

que se propone un cobro de doce mil pesos para otorgar la

licencia de giro, mientras que para cabarets, centros nQcturnos,

discotecas, salones de baile y video bares se propone en siete mil

trescientos dieciocho pesosi por lo que al Ser de menor intensidad

en la prestación de servicios públicos de los señaladOs con venta

al público de bebidas alcohólicas, se propone su tarifa sea la más

baja de ese segmento.

Por lo que se modifica para quedar como ã continuación se

señala:

Artícuto 32. Quienes pretendan refrendar licencias, permisos o

autorizaeiones para e! funcionamiento de establecimienfos o'locales,

iiyo" gi,o" seän ta venta de bebidas atcohólicas o la prestación.de

""í'rr¿,'ã" 
que incluyan el expendio de dichas bebidas. siempre gue se

efectúen total o þarciatmente con e! público.en general' pagarán

previamente los derechos, confornte a /as sþulenfes;

IARIFAS
t. Cabarets, centros nocturnos, discotecas,.sa/ones de baite y video

';::'' $7,318.00

ll Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros recreativos,

Ctubes, caslnos' asociaciones cit"/es, deportivas, y demás

estabtecimie ntos Simi!ares, de :

$7,318.00
M. Cantinas o bares, pulquerías, tepacherías, ceruecerías o centras

botaneros, de:

$7,318.00
tv.' Expendio.s de ylnos genetosos, exclusivamente en envase cerrado,

de: $3'578'oo

v. venta de cerve2a en envase abierto, anexa a giros en gue se

consumanalimentospreparados,comofondas',cafés'cenadurías'
taquerías, Ioncherías,'coctelerías y giros de venla de antoiitcs, de:

s3,578.00
vl. venta de cerueza en envase cerrado, anexa a tendeiones,

misce!áneas y negocios similaies, de:

$s,578 00
wi. Expendio de bebidas atcohoticas en envase cerrado:

$4,530.00
.74
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alcohol al menudeo, anexos a

ntisceláneas, abarrotes, minisúper y supermercados, exPendio

bebidas alcottóticas en envase cerrado, y otros giros simiiares,

$1,463.00
tX. Agencias depóslfos, clistribuidores y expedíos de cerueza, por

uno, de:
$ 15,600.
X. Venta
produzca

da

0a
de bebidas atcohóticas en ios establecimientos donde SE

o elabore, ctestite, amplié, mezcle o transfornte

tequila, mezcal, cerveza Y otras be b id a s a lcohólicas, de

$10,400.0c
Xt. Venta Ce bebidas atcohólicas en sa/ones de fiesta, centros

o de convenciones que se utilizan para eventos socraies,

arenas de box y lucha lihre, plazas de toros, lienz.os charros, fealros

c,arpas, cines, cinematógrafos y en los lugares donde se desarroilan

exposiclones, esPecfáculos dqportivos, artísticos, sttlturales Y ferias

estatales, regionales o municipales, Por cada evento:

$1 '610'00 
^^n)õzã ân ànva<Þ .t DomicitioXtt.- Venta de celeza en envase cerrado con entrega a

Particular (casa habitacíôn, cubetazo):

$6,045.00
xttt.- Estabtecimientos con venta al público de bebidas

adicionadas con destilados del agave o con alcohol en graduación

apta para consumo humano, de:
:i't,zito.oo

con relación a lo propuesto en el numeral 41 según la
justificación clel Ayuntamiènto generar un cobro aplicado al girrr

comercial de tiendas de autoservicio, Sin embargo como Se

mencionó en ei párrafo anterior este tipo de cobros son con'trarios

a lo dispuesto por la Ley de coordinación Fiscal ya qile genera

un cobro o tarifa por dedicarse a una actividad comercial o de

Servicios específica en ese Sentido Se reitera elayuntamiento soio

pueden realizar un cobro general por 'el producto denonlinado

lmpreso de licencias para giros y anuncios. por lo gue se rechaza.

Ahora bien esto no incide en las tarifas o ccnceptos qlle el

Ayuntamiento pueda considerar por la licencia de venta cle alcohol

así como las demás disposiciones y requisitos que debe cumplir

un establecimiento de las características descrltas en su

expos¡ción de motivos.en materia de ç!esarrollo urbanO, protecciÓn

civil, ecología entre otros.
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadao-JtH$Mþ"-
J"i;, fue tiene por objeto aprobar su Ley cle lngresos para ejerqDEFElÐm0lhÍolei 1377/L\

c. Con motivo de la acción de lnconstitucionaliclad 1812023 y su acumulada

2Sl2O23 promovida por María tlel Rosario PiecJra lbarra PresidentA de la

Comisión Nacionalde Derechos Humanos, la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, se desprende fue declarada lnconstitucional la sanción por:

Por provocar molesfias a /as personas o a sus bienes, siempre que no se causen daños,

por Ia práctica oe juegos o c/eporles indn'idttales o-de coniunto fuera de /os srÏios

desfinados para ello; de: $2,148'00 a $13,339'00

Por lo que se suprime el artículo 99 en su fracción v numerel 10,

correspondiente a las sanciones administrativas'

Derivado de los argumentos referidos en la acc¡ón de

inconstitucionalidad antes señalada se suprimen los conòeptos y tarifas

referidos en el art. 79 Íracción t inciso b) así como la fraçción ll, esto

debiclo a que no hace referencia al objeto o seryicio que ampara la tarifa'

Ahora bien, con motivo de la acción de lnconstitucionalidad 6812023,

promovida por el Poder Ejecutivo Federal, la Suprema Corte de Justicia

de la Nación invalidó la porción normativa referente A la sanción por

realizil eventos. Sociales, tales como. bailes, tertulias, kermeses o

tardeadas, sin Contar con el permiso respectivo. Ello al considerarque

no perseguía un fin constitucionalmente válido y se vulnera el ejercicio

de la libertad de reunión, en razón a lo anterior, Se supfirne el siguiente:

Artículo i9. tas sanciones de orden administratiuo, que en usa de sus

facultades, imponga la autondart municipal, serân aplicada¡ con suieción a lo

drspuesfo en el alfticuto 197 de la Ley de Hacienda Municipal, conforme a la

siguiente:

v. viotaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a Ia L-ey del seruicio de

viatidad, Trátnsito y Tran.sporte ctet Estatlo de Jalisco y su Reglamento:

a) En caso de celeb,ración de bailes, tertulias, kermeses o tardeadas, sin el

permiso corresponclienfe, se impondrá una multa, de:

$1,4s0.00
(...) 

:

d. Se adiciona un artículo octayo'transitorio para que ên culn¿)liffii=nto a lo

dispuesto en el artículo 101 bis de la Ley del Agua pÊre el Estado de

t. .

a
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitucj presentada

Jalisco, que tiene por obleto aprobar su Ley de ltrgresos para

Jalisco y sus Municipios, rlna vez que el Ayuntanliento reciba las

propuestas de tarifas de parte del Consejo Tarifario para el Ejerclcio

2024, se envíert al Congreso del Estado..

Aunado a lo antes expuesto, Se rescata qge oportqnamente SUbSlSten

propuestas de moditicación que cuentan con la justificación necesaria para

entrar a Su estudio particular y que a continuación se enumeran:

Artículo 67 fracción XXI "De los servicios de desarrollo rural para un

mejor funcionamiento y control para el campo" QU€ Sê:Sustenta en razórt

de que, las certificaciones.emitidas p'or el ár'ea dê desarfollo rural

implican procesos de evaluación, verificación y seguimiento que

aseguran el cumplinriento de los estándares de cal¡dad y las normas

aplicables en materia agropecuaria, así como los traslados- ,lnte
dependencias estatales para la debida gestión de los trámitçs'

Asimismo, los servicios relacionados con la recepción y elaboración de

avisos de quema contribuyen a la prevención de incendios, la mitigación

de impactos ambientales y el fomento de prácticas seguras, en

cumplimiento con los p.rincipios de sostenibilidad y protección ambiental,

por lo que esta Comisión dictarninaCora considera q'ue las cuotas

propuestas resultan justificaclaS, proporcionales y acqrlJes con los costos

reales de los Servicios prestados, por lo que Se aprueban en los términos

planteados, por 19 que.se APRUEBA

Artículo 66 fracción I inciso d), por las "Aclaraciones adnrinistrativas y/o

alteración de números" que Se sustenta en Êzon. de que, jas

aclaraciones de actas y demás registros (tales como errores en nofnbres,

fechas u otros datos esenciaies) requieren la intervención de personal

capacitado, la revisión de antecedentes documetrtales y la emisión de

resoluciones o certificaciones que garanticen la cerleza jurídica y la
veracidad de la infcrmación pública, lo cual genera cestqs

administrativos y de Eestión para el municipio, dich-o cobro corresponde

a un servicio administrativo especializaco que implica la verificación.

.orru."iOn y aclualización de Oaios oficiales e-n documentos emitidos por

el Registrå Civil en consecuen.cia, esta Comisión dictaminadora

considãra viable la propuesta y por lo tanto se APRUEBA'

1

2
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3. Artículo 94 numeral 39 fracción Xl respecto a la propLresta de cobrar a

vendedores foráneos sin licencia por evento o

la naturaleza de la proyección sin embargo el

iclad, se comprende

erpo Ce la LeY v¡gente

prevé en su artículo 75 y 76 ya prevé los d correspondientes al

uso de suelo temporai diferenciado por su raleza fija, semifija o

móviles, zana, así como la temporalidad ya Sea ordinaria o festiva, y a

Su vez, en el artículo 99 también prevé el aproveçhamiento en la sanción

por no contar con el permiso o licencia por la actividad que se pretênde,

por lo tanto esta comisión procede a REGHAZAR la propuestâ a efecto

de no duPlicar los cobros.

4. Artíeulo 94 numeral 39 fracció n Xl 2'-, respecto a la propuesta de cobrar

por permiso de funciones de circo, hipnosis y/o similares, se comprende

la naturaleza de la proyección sin embargo el cuerpo de la Ley vigente

prevé en su artículo 24 ya prevé los impuestos respecto a Jas funciones

de circo, sobre el monto de los ingresos que se obtengan por La venta

de boletos rle entrada con el porcentaje correspondiente y qrle a su vez

se encuentra alineado a lo dispuesto por el artíct¡lo 131 Bis de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, por lo tanto esta comisión

procede a RECHAZAR la propuesta a efecto de no dupiicar los cobros'

5. Artículo 94 nurneral3g fracción Xll respecto a la propuestade cobrar por

antenas repgtidoras, se cornpretrde la naturaleZ? d" la grofgcgl9n .t'^
embargo el cuerpo de la Ley vigente prevé en su artículo 34 fracción XV

del capítul o "De las licencias de construcción, reconstrucción, reparaciÓn

o clemolición de obras" ya prevé la licencia y derechos correspondientes

por lo tanto esta comisión procede a RECHAZAR la propuesta a efecto

d.e no duPlicar los cobros.

Vl. Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Disciplirra

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipioo, el Municipio de Talpa

de Allende, Jalisco Sl acompaña a la iniciativa.de.Ley cle lngresos la informaciór'

relativa a las proyecciones de ingresos con base en lo,s 
lorlnSl?F 

y las

disposiciones que, emite el Consejo NacionalCe Armonización Contahle'

En virtud del análisìs y particularidades fundamentadas anteriormente, se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadapor#Hlû
J"f¡""o, que tiene por ob¡eto aprobar su Ley de lngresos para ejerqiIEFEçltjERQilntolej t gTiiLXM

Por ello es que una vez ponderadas las partes expositiva y considerativa de

este dictamen, ce conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 147 de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a

consideración de la Asamblea de este congreso del Estàdo de Jalisco el

siguiente dictamen de:

DECRËTO

QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TALPA DE

ALLENDE, JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL2026.

Artículo único. Se aprueba la Ley de lngresos del trlunicipio de Talpa de

Allende, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEt. MUNICIPIO DE TALPA DE ALLENDE, JALISCO'

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026

TíTULO PRIMERO

Disposiciones Preliminares

cAPirut-o Ú¡llcci

De las disPosiciones generales

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general para

el municipio de Talpa de Allende,.Jalisco, quien para erogar los gastos que

demanda la atención de su administración: funciones, atribuciones, servicios

públicos y demás obligaciones a su cargo, su hacienda pública percibirá durante

el ejercicio fiscal de 2026,|os ingreso.s provenientes .cle los conceptos que a

continuación se erìumeran y estiman.

INGRESCS

ESTIMADOS 202.6cRr
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l IMPUESTOS

4.1.1 Uso del iso

4.1.4 Uso, goce, aþrovecfiamiento o expiotacion de otros bienes de

s 5,223 .o2

s

5 5,28:J,383.91

(
$

s

s
éJ

$

s

s

s1

s

1.7.9 Otros no ecificados

1.7.4 Gastos de e c¿on de ernbargo

1.8 OTROS IMPLIESTGS

1.7.3lntereses

L.7.2 Multas s

s t97 67.18

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

1.3 IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIóN, EL CONSUMO Y LAS

TRANSACCIONES

1.2.3 lm uríd¡cosuestos sobre ne cios

1.2.2 lmpuesto sobre transmisio ne5 trimorriales
7.2.Ilm uesto redial

L.1.1 lmpuestos sobre ectácrtlos blicos

4.1. DERECHOS POR EL tJSO, GOCE, APROVECI-IAMIENTO O

EXPLOTACIÓN DE BIENES D[ DOMINIO PúBLICO

4 DERECHOS

3.9 CONTRIBLICIONES DE.{\IEJORAS NO COMPRENDJDAS EN LA LEY

DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADAS EN TJERCICIOS ANTERIORES

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

3.1 CONTRIBUCIÓN DE IV}EJORAS POR OBRAS P úsLrcas
3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

2.5 ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIO¡JES DE SEGURIDAD

SOCIAL

2.3 CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD SOCIAL2.4 OTRAS CUOTAS

S 24,536.77

S z+,szø.Lz

s

s 197,567.1-8

5

s

1.5 IMPU ESTOS SOBRE ruóMIruRS Y MILABLES

1.4 IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR

1.7.1

1.7 ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

1.6 IMPUESTOS ECOLOGICOS

$

5 22,8t2.75
s 960,999.35

5 4,Or7,329.O2

s s,001,141.12

1.9 IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LÈY DE INGRESOS

VI G E NTE,CAUSAÍYJS E N EJ E RCICIOS FISCALES ANTERlO RES

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAÐ SOCIAL

2.l APORTACIONËS PARA FOf'IDOS DE VIVIENDA

2.2 CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL

3,135,05L.51

5

$

dominio úblico 61..52
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4.3.2 Licencias ara anunciosrmlsoS

4.3.1 Licencias isos tle tros

órrl4 .3 DE RECHOS P OR PRESTACt D E SERVI clos

4.3.5 Licencias de cambio de men de urbanizaciónd
4.3.4 Alineamiento, des n de número oficial e insPeccionaclo

4.3.3 Licencias de construcción, reconstrucción, reparación o

demolición de obras

4.3.9 Servicio de-limpieza, recolección, traslado, tratamiento y

4.3.10 Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y

s

s

s

$

s

$

s

s

s

s

s

s

5

27 L25.69

dis ición final de a as residuales

dis ción final de residuos

4.3 Servicios de sanidad

9 566.73

4.5.3 lntereses

4.5.2 Multas

4.5.1

4.5 ACCESORIOS DE DERECHOS

4.4 OTROS DERECHOS

4.3.I4 Servicios de catastro
4.3.t3 Certificaciones

4.3.12 Registro civìl

4.3.I7 Rastro

4.3.7 arizaciones de los de obra
4.3.6 Servicios de ol¡ra

456,33220

5,059.86

608,416.03

4.5.4 Gastos de ecución. y de em

1.2 Cementerios de dominio o5

5.1.1 Usò, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de

dominio privado

5.l PRODUCTOS

5 PRODUCTOS

s2,
815,768.02

332.40

14,835.04s

9,707.7L

4.9 DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS

VIGENTE CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTEP.IORES

sPEN DIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

t)5,77.5

Þ

s 1,805 82.t0

1,805,382.10

5.9 PRODUCI'OS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS

5do)

PENIDIENTES DE LIQUIDAC
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORE'

IÓN O PAGO

5.2 PRODUCTOS DE CAPITAL D

6.1. APROVECHAMIENTOS

6 APROVECHAMIËhITOS

$

s

5

754,186.33.

1.83,448.96s
.96
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6.1.1 lncentivos derivados de la colaboración fiscal I

s 777 .2r

s

7.8 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y P RTSTACIÓN DE SERVICIOS

DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y DE LOS ORGANOS

AUTONOMOS

$

5

(

s

s

s

$

6.1.3 lndemnizaciones

6.1.2 Multas

AM IE NTOS PATRIMONIALES

6.3 ACCESORIOS DE APORVECHAMIENTOS

6.2 APROVECH

6.t.7 chamientos racionesa es v co

6.1.6 Aprovechamiento por participaciones derivadas de la

licación de leyes

miento provenientes de obras úblicas6.1.5 A

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES, PRESTACI ón oe sERvlclos Y

OTROS INGRESOS

6.9 APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES

PENDIENTES DE LIQUI DACIÓN O PAGOANTERI

7.1 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE.SERVICIOS

7.2 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTAC

DE EMPRESAS PROD uc-nvAs DEL ESTADO

1óN DE SERVICIOS

DE INSTITUCIONES PÚ BLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL

7.3 INGRESOS POR VËNI'A DE BIENES Y PRESTACIéN DE SERVICIOS

DE ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO

EMPRESARIALES NO FINANCIEROS

7.6 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIóN DE SERVICIOS

DEENTIDADESPARAESTATALESEMPRESARIALESFINANcIERASNo

7.7 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIéN DE SERVICIOS

DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS PÚBLICOS CON PARTICIPACIÓN

ESTATAL MAYORITARIA

MONETARIAS CON PARTI CI PACI óI! ESTATAL MAYORITA RIA

s

s

6,353.74s

5

s

7.4 INGRESOS POR VENTA DE BIEhIES Y PRESTACIóN DE SERVICIOS

DEENTIDADEsPARAESTAIALrSEMPRE'SARIALESNoFINANcIERAS

7.5 INGRESOS PÚR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

DEENTIDADEs'PARAESTATALESEMPRESARIALESFINANcIERAS

5

5MONETARIAS CON PARTICIPACIóN ESTATAL MAYORITARIA

CON PARTICIPACI óru rsr¡rRl MAYoRITARIA

s

7.9 OTRÒS INGRESOS

8:.1



Dictamendef)ecretoqueresuelveiasolicituclpresentaclape'Jl¡H9ûñ
Jalisco, que tiene por on¡eto aprobar su Ley ce lngresos para ejerq!¡i5t'gç¡f¡ffiftClntote¡ tezz[xtv'

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEC.RETARíA
DEL CONGRESO

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS

DERIVADOS DE LA COLABORACIóN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE

LAS APORTACIONES s 7,315.56

9.2 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO De o)

9.3 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

9.4 AYUDAS SOCIALES De

9,5 PENSIONËS Y JUBII.ACÍONES

5 1j"2,6:t 775.55

Artículo 2. Losr impuèstos por conceplo de actividades cpmerciales'

industriales y de plestación de servicios, diversiones públicas, Sobre matanza

de ganado, aves y otras especies y Sobre posesión y ev'plotación de carros

fúnebres, a que se refieren los capítulos ll, lll, lV y V del Libro Segundo de la

83

s

s

s

s

8.1.2 Estatales

8.1.1 Federales

8.1 PARTICIPACIONES

8.2.2 Rendimientos financieros del fondo de aportaciones para la
8.2.1 Del fondo de infra estrLlctura social municiPal

infraestructura social

8.2 APORTACIONES

9 TRANsFERENCIAS, AslGNACloNEs, SUBSIDIoS Y SUBVENcIoNES Y

PINSIONES

S.5 FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

8.2. 4 Rendimientos firtancierr:s del fondo de aportaciones para el

I .4 NCE NTIVOS DE R VADOS D E LA COLABORACI óru FISCAL

fortalecimiento munici

8.2 3 Del fondo Pa ra el fortalecimiento rnun

8.3 CONVENIOS

9.6 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁloeos
(D o)

TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES9.1

Y JUBILACIONES

0.2 ENDEUDAMIENTO EXTERNO

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO

0.1 ENDEUDAMIENTO INTERNO

0

ó.2 TRnTsTERENcIAs.DEI. FoÑDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA

ILIZACIÓN Y EL DËSARROLLOI.A ESTAB

0.3 FINANCIAMIENTO INTERNO

TOTAL DE INGRESOS

62,878,508.89s

63,29O,260.75

.CI5si2
(

s 669 748.t6
35,O10,823.2is

5 41L,757.87

836,231.6Ds

s

s

s

s

5
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Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, respectivamente, quedarán

en suspenso, en tanto subsista la vigencia del Convenio de Adhesión alsistema

Nacional de Coordinación Fiscal, suscrito por la Federación y el Estado cle

Jalisco.

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista ia 'vigencia dê ia

Declaratoria de coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder Legislativo

del congreso del Estado; los derechos citados en el artículo 132 de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en sus fracciones l, ll, y lll' con las

excepciones y Salvedades que se precisan en el artículo 10-A de la Ley de

Coordinación Fiscal; de igualforma aquellos que como aportaciones, donativos

u otros cualqu¡era que sea su denominación condicionen el ejercicio de

actividades comerc¡ales, industriales y prestación de servicios'

El municipio, continuará con sus facultades para requerir, exped¡r, vigilar; y en

Su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o autoriT'aciones, previo el

procedimiento reSpectivo; así como otorgar concesiones y realizar actos de

inspección y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los párrafos

anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades'

Artículo 3: El funcionarìo encargado de la hacienda municipal, cualquiera que

Sea su denominación en los reglainentos municipales respectivos, es la

autoridad competente para fijar, entre los mínimos y máximos, las cuotas que'

conforme a la prQsente Ley, Se deben cubrir al erario municipal, debiendo

efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo o med¡ante cheque

certificado, expid iéndose el rec¡ bo oficial correspond iente.

Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los términos del artículo 10

Bis. Ley de Haciencla Municipal del Estado de Jalisco, debetr caucionar el

manejo de fondos, en cualquiera de las formas previstas por ei-Artícr¡lo 47 de

la misma Ley de Haciencla Muniçipal del Estado cle Jalisco. La catlción a ctibrir
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a favor del municipio será el importe resultante de multíplicar el promedio

mensual del presupuesto de egresos aprobado por el ayuntamiento para el

ejercicio fiscal en que estará vigente [a presetrte Ley por el 0'1 5% y a lo que

resulte se adicionará la cantidad de $85,000'00'

Artículo 4. Paralos efectos de esta Ley, las responsabilidades pecuniarias que

cuantifique la Auditoría superior del Estado de Jalisco, en contra de los

servidores públicos municipales, se eqtl¡pararán a créditos fiscales, previa la

aprobac¡ón del Congreso del Estado; en consecuencia., la hacienda municipal

tendrá la obligación cje'hacerlos efectivos'

Artículo 5. Queda estrictamente prohibrdo modificar las cuotas, tasas y tarifas,

que en esta Ley se establecen, ya sea para aumentarlas o rjisminuirlas' a

excepción de lo que establece el artículo 37,fracción I' de la Ley del Gobierno

y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisço. Quiçn incumpla

esta obligación, incurrirá en re$ponsabilidad y se hará acreedor a las sanciones

que precisa la LeY de la materia.

Noseconsiderarácomomodificacióndecuotasotarifas,peralosefectosdel

párrafo anterior, la condonación parcial o total de multas que se realice

conforme a las disposiciones legales y reglamenta.rias aplicables'

CAPÍTULO SEGUNDO

De las obligaciones de los contribuyentes

Artículo 6. Las persqnas físicas o jurídicas que organicen eventos,

espectáculos o diversiones públicas en forma eventual, deberán sujetarse a las

siguientes disPosiciones:

a) cubrir previamente el impoúe de los hotlorarios, giastoc de pclicía,

servicios médicos, protección civil, superyisores o interventores que la

autoridacl municipal competente com¡sione para atender la solicitud
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realizada, cuando no se cuente con persorlal propio en los términos de la

reglamentaciótl de la materia.

Las personas físicas o jurídicas que soliciten en forma especial servicios de

vigilancia deberán cubrir previamente el importe de lós honorarios por los

gastos que se generen en el inciso anterior

Diehos honorarios y gastos no Serán reintegrados en caso de no efectuarse el

evento programado, excepto cuando fuere por causa de fuerza insuperable a

juicio de la autoridad municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la

realización del evento.

b) En todos los establecimientos en donde se presenten eventos,

espectáculos o diversiónes públicas en los {ue se cobre el ingreso, deberán

contar con el boletaje previamente autorizado por la autoridad municipal

competente, ya sean boletos de venta o de cortesía'

c) Para los efectos de la definición de los aforos en l6s lugares en donde se

realicen eventos, espectáculos o diversiones públicas, se tomatá en cuenta

el dictamen que para e! efecto emita la autoridad municipal competente'

d) Se considerarán eventos, espectáculos o diversiones ocasionafes

aquellos cuya presentaclón no constituya partè de la actividad común del

lugar en donde se Presenten'

e) En los casos de eventos, espectácu¡os o diversiones públicas

ocas¡onales, los organ¡zadores previamente a la obtención cJel permiso

correspondiente,'invariablemente, deberán depositar en la Tesoiería

Municipal, para garanTizar el interés fiscal, el equivalente a un tanto de las

contribuciones correFpQnctientes, tomando como referencia el boletaje

autorizado, aun cuando esté en trámite la no causación clel pago del

impuesto sobre espectáculos públicos'

ìï
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para los efectos de la devolución de la garantía establecida en el párrafo

anterior, los titulares contarán con un término de 120 días naturales a partir de

la realización del evento o espectáculo para solicitar la misma.

f) Cuatrdo se obtengan ingresos por la realizaciÓn de espectáculos públicos'

cuyos fondos se canalicen a uttiverSidades públicas' de beneficen¿ia o

partidos políticos y que la persona fÍsica o jurídica organizadora del evento

solicite la no causación a la autoridad municipal competente del pago del

impuesto sobre espectáculos públicos, deberán presentar la solicitutj' ¿on

ocho días naturales de anticipación a la venta de los boletos propios del

evento,acompañadadelasiguientedocumentacióll:

1. Copia del acta constitutiva o Decreto que autoriza su fundación y para elcaso

de partidos políticos, copia de los estatutos donde conste su fundación'

2. Copia de la inscripción al Registro Federal de Cotrtribuyentes ante la

secretaría cle Hacienda y credito Público o su última declaración de pago de

impuestos federales del ejercicio fiscal en curso o del inmediato anterior según

sea el caso.

3. Copia del contrato de arrendamiento del lugar donde se realizará el evento'

cuando se trate de un local que no sea proþio de las universidades públicas,

instituciones de beneficencia o los partidos políticos

4. Las personas físicas o jurídicas que resulten beneficiadas con la no

causación de este impuesto, deberán comprobar documentalmente ante la

hacienda municipal, que la cantidad en numerario que como donativo reciþan

efectivamente las uni,¡ersidades públicas, los partidos políticos o instituciones

de beneficencia, sea cuando menos el equivalente a cinco Veces el monto del

impuesto sobre es.pectác-ulos públicos o en s¡l caso la comprobación de que no

se hubiesen obterrido utiliclades por la realización del evento' Así mismo tendrán

un plazo máximo de quince días naturales para efectuar la referida
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comprobación, tal y comQ le sea solicitada por la autoridad municipal

competente; caso contrario se dejará sin efecto el trámite de exención'

Artículo 7. Los depósitos en garantía de obligac¡ones fiscales, que no sean

reclamaclos dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco para la prescripción de créditos fiscales queclarán a favor del

ayuntamiento.

Artículo 8. Las licencias para giros nuevos, que funcionen con Venta o consumo

de bebidas alcohólicas, aSí como permisos para anuncios permanentes'

cuando éstos Sean autorizados y previos a la obtención de los mismos, el

contribuyenie cubrirá los derechos correspondientes conforme a las siguientes

bases:

l. Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagará Por la misma el

100P/o.

ll. Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagarâ por la misma el

70%.

lll. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará Por la misma el

3596.

Para los efectos de esta Ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y tuncionamiento de

industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la prestación de

servicios, sean o no Profesionales;
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b) permiso: La autorización municipal para la realización de actividades

determinadas, señaladas previamente por el ayuntamiento; y

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que realiza

la autoridad municiPal.

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean

económicas, Çomerciales, industriales o de prestación de servicios, según la

clasificación de los padrones del ayuntamiento'

Artículo 9. En los actos que originen modificaciones al padrón municipal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases: 
:

L Los cambios de domicilio, actividad o denominación ciel giro, causaran

derechos del 50%, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal;

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigente y'

cuando no se hubiese pagado ésta, procederá un cobro proporcional altiempo

utilizado, en los términos de esta Ley;

lll. Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de

licencias similares;

lV. En los casos de traspaso, Será indispensable para su autorización, la

comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir derechos

por el 1OO% del valor de la licencia del giro, asimismo, deberá cubrir los

derechos correspondientes al traspaso de anuncios, lo que Se harát

simultáneamente.

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberá

enterarse a la hacienda municipal, en un plázo irrevocable de tres días,

transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados; :
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V. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios

que sean objeto del convenio de coordinación fiscal en materia de derechos'

no causarán los pagos a que se refieren las fracciones l, ll, lll y lV, de este

artículo, siendo necesario únicamente el pago cle los productos

correspondientes y la autorizacióll municipal; y

Vl. Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la

autoridad municipal, no se causará este derecho'

vll. cuando dejen de funcionar los establecimientos o girÓs y se omita el aviso

de baja correspondiente ante la autoridad municipal, no procederá el cobro de

los adeudos generados a partir de la fecha en que dejó de operar, tomando en

consideración los siguientes supuestos de procedencia:

a) Que la autoridad municipaltenga un documento que demuestre que

el giro dejó de operar en el periodo referido
:

b) En caso que el deudor.sea un arrendatario del local en que se

encontraba el giro, que no exista ningún vínculo de parentesco cotr el

arrendador o propietario del inmueble.

Artículo 10. Los establecimientos, puestos y locales, aSí Gomo el horario de

comercio, que operen en el municipio, se regirán en cada caso por. las

-- ^tdtspostctones contenidas en el reglamento correspondiente; así como

tratándose de los giros previstos en la Ley para Regular la Venta y el Consurno

de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se atend erâ a ésta y al

reglamento resPectivo.

Los gastos que Se genel'en por conceptos de luz, fuerza motriz, recoleCción de

basura, agua y de cualquier otro servicio de los locales arrendados o

concesionadoi en io's mercados, será exclusivamente a cargo del arrendatario

o concesionarios.
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permanente para desarrollar total o parcialmente actividades 'come

industriales o prestación de servicios;

ll. Local o accesorial Cada uno de los espacios abiertos o cenados, en

divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su

or¡ginal para eldesarrollo de actividades comerciales, industriaies o

de servicios; Y

lll. Puesto: Toda instalación fija o sernifija permanente o eventual en

desarrollen actividades comerciales, industriales o prestación de se

que no queden comprendidos en las definicione$ anteriores.

les,

ese

ción

ese

v

erctcro

CAPíTUIO TERCERO

De los incentivos fiscales

Artículo 12: Las personas físicas o jurídicas que durante el presente

fiscal inicien o amplíen actividades inclustriales, cçlnerciales o de nde

servicios, en el municipio de Talpa de Allende, Jalisco, conforme a la bglslación

y normatividad aplicables y que. generen nuevas fuentes de empleo

permanentes directas y que a Su vez realicen inversiones en activos fijos

destinaclos a la construcción de las unidades industriales o establecimientos

comerciales con fines productivos según el proyecto de construcción aprobado

por la clependencia competente o a las que en estog proyectos contraten

personas de 60 años o más o personas con .discapacidad gozarán rJe los

siguientes incentivos:

l. lmpuestos:

ív
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a)lmpuestoPredial:Reducciónporelpresenteejercicio

predial, respecto del inmueble en que se encuen

instalaciones de la emPresa'

b) lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales: Devolu

reducción del impuesto correspondiente a la adqui

destinados a las ac{ividades que sean aprobadas en el p

solicitud de devolución deberá real¡zarse en un plazo no

partir de la aprobación del proyecto, siemprg y cuando

inmueble no sea mayor a24 meses de la fecha de prese

c) lmpuesto sobre Negocios Jurídicos: Reducción del impu

en los actos o contratos relativos a la construcción, recon

o remodelación de las.unidades industriales o establecimi

donde se encuentre la emPresa.

ll. Derechos:

a) Derechos por Aprovechamiento de lnfraestructura

estos derechos a los pr.opietarios de predios intraurL'anos

lazona de Reserva urbana, exclusivamente tratándose d

no habitacional en los que se'instale el establecimiento iri

de servicios, en la superficie que determirie el proyecto a

b) Derechos de Licencia de Construcción: Reducción

licencia de construcción, reconstrucción, ampliación

demolición para inmtlebles de uso no habitacional

comercio y servicio o uso turístico.

lll. Los incentivos fiscales señalados çn razÔn del n

permanentes directos genqrados.o de las inversiones

para personas de 60 años.o más, o cqn discapacidad q

con estos proyectos, se aplicarán de conformidad con las uientes tablas
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TABLA APL¡CABLE A LA GENERACIÓru OC EMPLEOS

Porcentaje fijo de

lncentivos

TASA APLICABLE A LAS INVERSIONES ËN SALARIOS MÍNIMOS

60 ,001

mite

En adelante

60, 000

l-ím¡te SuPerior

25

Porcentaie fiio de

lncentivos

30

La suma de los resultados de la aplicación de las tablas anteriores, constituirán

la reducción total de los impuestos y clerechos a que se refieren las frac¡iones

I y ll de este artículo.

Quedan comprendidos clentro de estos incentivos fiscales, las personas' físicas

o jurídicas, 9uê, habiendo cumpl¡do con los requisitos cle inversión y creación
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Límite inferior
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101
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Límite Superior

En adelante
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de nuevas fuentes de empleo, constituyan un derecho real cle Superficie o

adquieran en arrendamiento el inmueble, cuando menos por eltérmino de cirlco

años.

lV. Proceclimiento para la aplicación de los incentivos establecidos en el

presente artículo:

1. preseniar solicitucl de incentivos a la hacienda municipal, misma que deberá

contener como mínimo los siguientes requisitos formales:

a) Nombre, denominación o razon soc¡al Según el caso, clave del registro

federal de contribuyentes, domicilio fiscal manifestado a la Secretaría de

Hacienda y crédito Público y si éste se encuentra en lugar diverso al cje la

municipalidad, deberá señalar clomicilio dêntro de la circunscripción territorial

del municipio para recibir notificaciones.

b) Si la solicitud es de una persona jurídica, deberá promoverse por su

representante legalo apoderado, que acredite plenamente Su personería ên los

términos de la legislación común aplicable.

2. A la solicitud de otorgamiento de inceniivos, deberán aconipañarse los

siguientes documentos:

a) Copia certificada de la escritura constitutiva debidamenTe irrscrita ert el

Registro Público de comercio, si se trata de persolìa jurídica.

b) copia certificada de la cédula de identificación fiscal. 
:

c) copia certificada del clocumento que acredite la personería cuando trámite la

solicitud a nombre de otro y en todos los casos en que el solicitante sea una

':persona jurídica.

d) copia certificada de la última liquidación del lnstituto Mexicano del seguro

Social o copia certificada del registro patronal.ante el mismo, en caso de inicio

de actividades.
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e) En el caso de inicio de actividades, se otorgará un plazo de 2 rneses a

de que Se autoricen los incentivos, para el cumpl¡miènto de este inciso'

f) Declaración bajo protesta de decir verdad en la que consten cla ente

especif¡cados los siguientes conceptos:

g) Cantidad de empleos directos y permanentes que se generarán

próximos doce meses a partir de la fecha de la solicitud.

h) Monto de inversión en maquinaria y equipo'

i) Monto de inversión en la obra civil por la construcción, re

ampliación, remoclelación o demolición cle las unidades indu o

unestablecimientcls comerciales. Para este efecto el solicitante presenta

los

rtir

flos

con

un

informe, bajo protesta de decir verdad, del proyecto con los datos

para calificar el incentivo correspondiente'

j)Cantidaddeempleosparapersonasde60añosomáS,opersona

discapacidad que estén relacionados con estos proyectos.

Si la solicitud no cumple con los requisitos o no Se anexan los dooumento ntes

señalados, la autoridad municipal requerirá al promovente a firr de que

plazo de 10 días cumpla con el requisito o documento omitido. Erl caso

subsanarse la omisión en dicho plazo,la solicitud se tendrá por no a

Cumplimentada la solicitud, la hacienda municipal resolverá y detert

porcentajes de reducción con estricta observancia de lo'que

tablas previstas en el presente artículo

V. Los contribuyentes que hayan sido beneficiados con los itlcentivos

que se.refiere este artículo, acreditarán ante la Dirección Generalcle

Económica, en la forma y términos que la misma determine:

a) La generâción de nuevos empleos'permahentes directod, con la copia

certificada del pago al lnstituto Mexi6ano del Seguro Social.

no

los

las

a

95



Dictamen cje Decreto que resueh'e la solicitud presentada

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngrescs pa'a

b) El rnonto de las inversiones, con copias de las tacturas correspondientes a

la maquinaria y equ¡po o con el pago del lmpuesto sobre Negocicls Jurídicos y

el pago clel lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales,.tratándose de las

inversiones en obra civil.

vl. A los contribuyentes que acrediten ser ciudadanos mexicanos que tengan

60 años o más y que inicien actividades que genereß nuevaft fuentes de empleo

permanentes, directas, relacionadas con elautoempleo y que sean propietarios

del inrnueble destinatlo a estos fines, gozarân de r¡n beneficio adicional del

10%, además de los beneficios señalados'en las fracciones anteriores de este

artículo.

En el supuesto de que la generación de empleos este a cargo de una persona

física o jurídica y la realiz-ación de las inversiones recaiga en otra Cirectamente

relacionada con la anterior, deberán acreditar Çon documento fehaciente, la

vinculación de ambas en el proyecto en cuestión.

Vll. A los urbanizadores y constructores q.ue lleven a cabo obras de

urbanización y edificación en el srunicipio ele Jalpa de Allende,. destinadas.a la

construcción de vivienda de tipo habitacional, durante la vigencia de esta.Ley,

se les otorgarán, por cacla acción urbanística los incentivos fiscales conforme a

los porcentajes. de reducción de la siguiente tabla: ; ì
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30 50% 50% 50% 50% 50%

Número
Oficial

50o/o

Será improcedente la pretensión del urbanizador para obtener respecto de un

mismo proyecto los descuentos previstos en el artículo 147 de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y los incentivos estipulados en la

presente Ley.

Artículo 13. Para la aplicación de los incentivos señalados en al artículo que

antecede, no se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o

L¡na nueva.inversión de las personas jurídicas, si ésta estuviere ya constituida

antes del ejercicio fiscal inmediato anterior por el hecho de que cambie su

nombre, denominacion o razon Social y en caso cle los establecimientos que

con anter¡oridad a la entrada en vigor de esta Ley ya se encontraban operando

y sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicación de

esta disposición, o tratándose de las personas jurídicas que resulterl de la fusión

o escisión de otras personas jurídicas ya constituÍdas'

Artículo 14. En los casos en que se compruebe que las personas físicas o

jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no hubiesen

cumplido con los presupuestos de creación de las nuevas fuentes de empleos

directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que promovieron,

que es irregular la constitución del derecho dé superficie o el arrendamiento de

inmuebles, deberán enterar al ayuntamiento, por meclio- de la hacienda

municipal las cantidades que conforme a la Ley de ingresos del municipio

debieron haber pagado por los conceptos de impuestos y derechos causados

originalmente, además cle los accesorios que procedan conforme a la ley

artículo 15. Las liquidaciones en efectivo cle obligaciones y créditos fiscales,

cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no sean
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múltiplos de cinco centavos, se harán ajustando el monto del pago, al múltiplo

de cinco centavos, más próximo a dicho irnporte'

En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación, Se estará a lo

dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal y las disposiciones legales

federales y estatales en materia fiscal. De manera supletoria se estará a lo que

señala el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el Código

Civil del Estado de Jalisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y el Código

de comercio, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del

Derecho Fiscal y la Jurisprudencia.

Artículo 16. El municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones

de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos no comptendidos en las

fracciones de la ley de ingresos causados en ejercicios fiscales anterlores

pendientes de liquidación de pago.

TíTULO SEGUNDO

: lmPuestos

CAPí'I'ULO PRIMERO

tmpuestos sobre el Patrimonio
- 

SECCIÓN PRIMERA

Del imPuesto Predial

Artículo 17. Este impuesto se causará y pagará de conforrnidad con las

clisposiciones contenidas en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco; y de acuerdo a lo qtte resulte de aplicar a la

base fiscal, las tasas y tarifas a que se refiere esta sección y demás

disposiciones establecidas en la presente Ley, debiendo aplicar en los

supuestos que corresponda, las siguientes tasas:

l. Predios Rústicos
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Tasa Bimestral al millar

l. Predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a las

contenidas en este artículo, sobre la base fiscal registrada, el:

10.00

Los contribuyentes de este impuesto, a qu¡enes les resulte aplicable esta tasa,

en tanto no se hubiesen practicado la valuación de sus predios en los términos

de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco y la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, podrán determinar y declarar el valor o solicitar

a la hacienda municipal la valuación de sus predios, a fin de que estén en

posibilidad de cubrirlo bajo el régimen, que una vez determinado el nuevc valor

fiscal, les corresponda de acuerdo con las tasas que establecen las fracciones

siguientes:

A la cantidad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre la base fiscal

registrada, se le adicionará una cuota fija de $32.00 bimestrales y el resultado

será el impuesto a Pagar.

ll. Predios Rústicos

a) Para predios cuyo valor real se determine en los términos cle las Leyes de

Hacienda y de catastro Municipales del Estado de Jalisco, (del terreno y las

construcciones en su caso), sobre el valor fiscal determinado ei

o.23

A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en los incisos a),

se les adicionará una cuota fija de $22.00 bimestrales y el resultado será el

impuesto a pagar.

Tratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de catastro

Municipal, dedicados preponderantemente a fines agropecuarios en producción

previa constancia de la dependencia que la hacienda municipal designe y cuyo
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valor se determine conforme al párrafo anterior, tendrán una reducción del 50%

en el pago del imPuesto.

lll. Predios Urbanos:

a) Predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de las Leyes

de Hacienda Municipal y de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, sobre el

valor determinado, el 0'23

b) Predios no edificados que se localicen dentro de la zona urbana de la ciudad,

cuyo valor real se determine en los términos de las Leyes cle Hacienda

Municipal y de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor

0.30determinado, el:

A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas señaladas

en los incisos a) y b) de esta fracción, se les adicionará una cuota fija de $37.00

bimestralçs y el resultado será el impuesto a pagar'

Artículo 18. A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en las

fracciones siguientes y dentro de los supuestos que Se indican en los incisos

a), de la fracción ll; a) y b), de la fracción lll, del artÍculo 1'7, de esta Ley se les

otorgarán con efectos a partir del bimestre en que sean. entregados los

documentos completos que acrediten el derecho a los siguigntes beneficios:

l. A las instituciones privaclas de asistencia o cle beneficencia social constituidas

y autorizadas de conformidad con laS Leyes de la materia, así como las

sociedades o asociaciones civiles que tengan qomo actividades las que se

señalan en los siguientes incisos, se les otorgará una reducción del 50% en el

pago del impuesto predial, sobre los primeros $415,000.0Û de valor fiscal'

respecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas QLle, por SuS. carencias socioeconómicas o pc'r

problemas de invalidez, se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos

básicos de subsistencia y desarrollo;
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b) La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en

Estado de abandono o desamparo e inváliclos de escasos recursos;

c) La prestac¡ón de asistencia médica o jurídica, de orientación social; de

servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a

menores, ancianos e inválÍdos;

d) La readaptación socialde personas que han llevado a eabo conductas ilþitas;

e) La rehabilitaciÓn de farmacodependientes de escasos recursos,

f) Sociedades o asociaciones de carácl.ü civil que se dediquen a la enseñanza

gratu¡ta, con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los

términos de la Ley General de Educación' 
:

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la hacienda municipal

la aplicación de la reducción establecida, acompañando a su solicitud.dictamen

practicado por el departamento jurídico mun¡cipal o la Secietaría del Sistema

de Asistencia Social del Estado cle Jalisco'

ll. A las asociaciones relig.iosas legalmente constituidas, se les otorgará una

reducción clel 50% dei impuesto que les resulte

LasasociacionesQsociedadesaqueserefiereelpárrafoanter¡or,so]icitarána

la hacienda municipal la aplicación de la Îeducción a la que tQngan derecho'

adjuntarrdo a su solicitud los documentos en los què se ãcfedite su legal

constitución.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, afectos al patrimonio cultUral del estaclo y que'los mantengan erl

estado de conservación aceptable a juicio del ayuntamiento, cubrirárr el

impuesto predial, con la aplicación de una reducción del 60%'
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Artículo 19. A los contribu)/entes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 2c26, en una sola exhibición se les concederán los

siguientes beneficios:

a) Si efectúan el pago en los meses de enero y febrero del'año 2026, se Ie

concederá una reducción del 8%;

b) si se acogen al programa "uNo lr¡Rs EN LA FAMILIA" de manera voluntaria,

al plantar un árbolse concederá una reducción adicional de $80 pesos por cada

$1,000 pesos de imPuesto Predial'

Las direcciones de Ecología y catastro han impulsado esta estrategia en pro

del medio ambiente y de tu economía.

,,Uno más en la familia" abona a la estrategia deigobierno municipal para hacer

de Talpa de Allende, un Pueblo lnteligente a través del uso de tecnologías que

permiten la participación ciudadana'

Con el propósito de generar la cultura de la reforestación, a través de este

mecanismo se apoyará la economía familiar haciendo un descuento

extraordinario en el pago del impuesto predial'

Etapa 1 Planta tu árbol.

En tanto tengas en tu casa plantad tu árbol, tendrás que acudir a la Dirección

de Ecologíapara el registro en el programa "UNO MÁS EN LA FAM|LIA", y

donde se entregará un registro para acceder a los beneficios del programa'

Es importante señalar que si el contribuyente con un espacio en sU propio

domicilio (jardÍn o frente de su casa) se cuenta con espacios públicos para su

asignación. El árbol en un espacio público tenclrá que ser nominativo y de

especies de arbolado urbano.

Etapa 2 Georeferenciación del Árbol'
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Através de la app móvil, elcontribuyente deberá cle geolocalizar el árbolytomar

evidencia de que ya se encuentra debidamente plantado'

Así mismo, de manera bimestral, deberá demostrar la sobrevivenc¡a del mismo

con una fctografía a través de la app-

c) A las contr¡buyentes que acrediten ser mexicanas y tener la calidad de

madres jefas de familia, obtendrán un beneficio fiscal consistente en la

aplicación del factor de 0.50 sobre el monto del impuesto predial siempre y

cuando el valor fiscal rlo rebase la cantidad cle $ 500, 000:00 respecto de la

casa que habiten y de la cualcomprueben ser propietarias de manera individual.

Êste beneficio no es acumulable con otros beneficios fiscales y se aplicará a un

solo inmueble.

podrán acceder a este beneficio presentando documento que acredite tenei'la

propiedad a su nombre y un documento expeclido por el Sistema DIF Municipal

que las acredite como madres jefas de familia'

Artículo 20. A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de

pensionados, jubllados, personas con discapacidad, viudos, viudas Q que

tengan 60 años o más, serán beneficiados con una reducción del 50% del

impuesto a pagar sobre los primerOs $463,000.00 del valor fiscal, respecto de

la casa que habitan y de la que contprueben ser propietarios. Podrán efectuar

el pago bimestralmente o en una sola exhibición, lo correspondiente al año

2026.

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios

deberán entregar, según Sea Su caso la siguiente documentación:

a) Copia del talón de ingresoq o en su caso credencial que lo acredite como

pensionaclo, jubilado o persona con discapac¡dad expedido por institución oficial

del país y de la credencial de elector.
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b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año 2a25,

además de acreditar que el inmueble io habita el beneficiado;

c) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación y acta

de nacimiento que acredite la edad del contribuyente'

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia simple del

acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

A las personas con discapacidad, se les otorgará elbeneficio siemple y cuando

sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo dispuesto por el artículo

514 de la Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, la hacienda municipal a

través de la dependencia que ésta designe, practicará examen médico para

determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito, o bien bastará la

presentación de un certificado que lo acredite expedido por una institución

médica oficial del País.

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo inmueble'

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en esta sección, salvo los casos mencionados en el primer párrafo

del presente artículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el derecho a

más de un beneficio, sólo se otorgará el cle mayor cuantía.

para el caso de los contribuyentes a que se refieren este artículo y que repcrr'en

adeudos fiscales por concepto del impuesto predial, podrán solicitar el eneficio

correspondiente que será aplicado a partir del año en que adquirieron dicha

calidad atendiendo al límite del valor fiscal que corresponda y siempre y cuando

acrediten que desde dicha fecha habitan elinmueble;'cuandolos contribuyentes

no puedan pagar la totalidad del crédito fiscal podrán solicitar el pago en
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parcialidades en los términos de la Ley de Hacienda tvlunicipal del Estado de

Jalisco

Artículo 21. En el caso de predios, que durante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de'propiedad o se

modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fraccionei lV, V,

vll y lX, del artículo 66, de la Ley de catastro Municipal del Estado de Jalisco,

el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere la presente sección.

Tratándose de actos de transmisión de propledad realizados en el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en los términos

delartículo 19 de esta Ley, la liberación en el.incremento delpago delimpuesto

predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.

SECGIÓN SEGUNDA

Del impuesto sobre negocios jurídicos

Artículo 22. Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o

contratos, cuando su objeto sea la construcción, reconstrucción o ampliación

dé inmuebles, y de ccinformidad con lo previsto en el capítulo con'espondiente

de la Ley de Hacienda Municipal, aplicando la tasa de 1o/o'

(SOBRE EL COSTO TOTAL DE LAS OBRAS) CALCULADO þONFORME A

LA TABLA DE VALORES UNITARIOS APROBADAS POR EL CONGRESO

DEL ESTADO.

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, de artículo 131 bis, de la t-ey de llacienda Municipal.

CAPÍTULO SEGUNDO
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SECCIÓN ÚruICI

Del impuesto sohre transmisiones patr¡mon¡ales

Artículo 23. Este impuesto se causará y pagará, de conformidaO con lo pre'risto

en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, aplicando la siguiente:

TABLA N" 1

Tasa marg sobre

excedente límite

inferior

$3',736,57 5.01 En aclelatite

$3',1 13,815.01

$2'491,050.01

$1',868,290.0'1

763.01 $1'245, 00

g1'245,525 1 $l I, 00

$373,658.01

$0.01

Límite inferior

$3',736,575.00

$3',1 1 3,81 5.00

$2'491,050.00

$622,763.00

$373,658.00

Límite superior Cuota fija

,473.16 2.05%

$12 2.1

657.81 2.15%

$39,047.26 2.20%

$52,747.98 2.30o/o

,071.58 2.40o/o

$82,017.82 2.50a/o

.00 2.09%

l. A los contribuyentes que aclediten ser ciudádanos méXicant's y têner la
':

calidad de tener 60 años o máS, pensionados, jubiladoè, personas con

discapacidad y viudos, èn bucesioneS tebtamentarias e inteötamentarias y en

donaciones de padres a hijos, serán beneficiados con la aplicacjón de denlér'ito

del25% sobre el monto total del impuesto gobre transmisiones patr¡moniales a

r¡alor fiscal de $1'000,000'00 respecto deque se refiere este artículo, hasta un'

la casa o departamento que adquieran y qrre lo sujeten af patrimonio far¡iliar.
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ll. Tratándose de terrenos que sean materia. de regularización por parte'de la

comisión parala Regularización de la Tenencia de la Tierra, del PRoCEDE y

de la Comisión especialtransitoria para la regularización de fraÇcionamientcs o

asentamientos irregulares en predios de propiedad privada en el municipio,

mediante los Decretos 16664, 19580 y 2Og2Q, emitidos por el congreso del

Estado de Jalisco, los contribuyentes pagarán únicamente por concepto de

impuesto las cuotas fijas que se mencionan en la tabla N' 2:

Metros cuadrados Guota fija

$520.00

Si la superficie es mayor a 600 m2, se pagará conforme a la tarifa señalada en

la tabla N" 1 de este artículo

lll. Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas o casas

destinadas para habitación, cuya base fiscal.no exceda de $373,660'00, previa

comprobación de que los contribuyentes no son propietarios o copropietarios

de otros bienes inmuebles en el Estado de Jalisco' y que se trate de la primera

enajerración, el impuesto sobre transrnisiones patrimoniales se causará y

pagará,conforme a la siguiente:

Tasa marginel
sobre

excedente

301 a 450

0a300

451 a 600

$315.00

$210.00

Límite inferior Cuota fijaLímite superior

lírnite inferior
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$186,830.01

$124,550.01

$0.01

$186,830.00

$1,264.26

$249.10

$o.oo

1.63%

o.20%$124,550.00

660.00 3.A0%

En las aclquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas de t¡n inmueþle o de

los derechos que se tengan Sobre el mismo, las tasas a que Se refiere este

artículo se apiicarán en función del rango del valor de la porción adquirida que

resulte gravable.

lV. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y suietos a

regularización, mediante. convenio con la dependencia ccrmpetente en la

materia, se les aplicará una tarifa de factor 0.1 sobre el monto del impuesto

Sobre transmisiones patrimoniales que les corresponcta pagar a los adquirientes

de los lotes hasta de 100 metros cuadrados, siempre y cuando acrediten nG ser

propiêtarios de otro bien inmueble, dentro de este munìcip¡o.

Cuando el contribuyente acredite el derecho a más de un beneficio establecido

en esta Secc¡ón, sólo se otorgará elque Sea mayor, aSí mismo dich<¡s beneficios

se otorgarán a un sólo inmueble'

CAPíTULO TERCERO

lmpuestos sobre los ingresos

SECCIÓN Úru¡CN

Del impuesto sobre espectáculos públicos

Artículo 24. Esle impuesto se causArá y pagarâ de'acuerdo coh las siguientes

tarifas:

l. Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que se Obtengan por

La venta de boletos de entrada, él: 4%
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ll. Conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre' fútboi'

Básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibido

Por boletos de entrada, el: 6%

lll. Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos, el: 3%

lV. Peleas de gallos y palenques, el: 10%

V. Otros espectáculos, distintos cle los especificados, excepto charrería' el:

10o/o

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

federación, el estado y los municipios por la explotación de espectáculos

públicos quie directámente realicen. Tamp'oco se consideran obieto de este

impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos

de exposición para el fomento de actividades comerciales, industriales,

agrícolas, ganaderas y de pesca, así como los ingresos que se obtengan por la

celebración de eventos cuyos fondos Se canalicen exclusivamente a

instituciones asistenciales o del benejicencia'

Este impuesto lo pagará toda . 
persona física y/o .¡urídica que realicen

espectáculos públicos, aun cuando lo realicen dentro de locales que cuenten

con licencia municipal para otros giros

CAPíTULO CUARTO

Otros imPuestos : :

sEcclÓtt Úrurca

De los impuestos extraordinarios
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Artículo ZS. Elmun¡cip¡o percib¡rá los impuestos extraordinarios establecidos o

que se establezcan por las leyes fiscales durante el presente ejercicio fiscal, en

la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se determinen, y conforme al

procedim¡ento que se señale para su recaLldación'

CAPíTULO QUINTO

Accesorios de los imPuestos

Artículo 26. Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta cje

pago de los impuestos señalados en el presente título, son los que se perciben

por:

L Recargos;

Los recargos se caugarán conforme a lo establec¡do por el artículo 52 de la Ley

de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos,

Que estab lezcan las disposiciones fiscales, del pago de los impuestos' Siempre

eue no esté considerada otra sanción en.las clemás disposiciones establecidas

En la presente Ley, sobre el crédito omititlo, del: 20%

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no esPecificados'

Artículo 27. Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan de

la naturaleza de éstc¡s.
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Artículo 28. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados de la falta de pago de los impuestos señalados en el presente

título, será del 1% mensual'

Artícuto 29. Cuando se concectan plazos para cubrir créditos fiscales derivados

de la falta de pago de los impuestos señalados en el presente título, la tasa de

interés será el costo porcentual promedio (C-P.P.), del mes inmediato anterior'

que determine el Banco de México.

Artículo 30. Los gastos de ejecución y. de ernbargo derivados de la falta de

pago de los impuestos señalados en el presente título, se cubrirán a la hacienda

municipal. conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera murlicipal' el 5'io sin que su importe sea

menor a un salario mínimo general de la zona geográfica a que corresponda el

municipio.

b) Cuando se realiae fuera de la cabeoera municipal el 8%, sin que su importe

Sea menor a un Salario mínimo general de la zona geográfica a gqe corresponda

el municipio.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así conlo las de remoción del deudor cofiìo

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%; y

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal; el 8o/o, :
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lll. Los demás gastos que Sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 días de salario mínimo general vigente en el área

geográfica que corresponda al municipio, por requerimientos no satisfechos

dentro de los plazos legales, de cuyo posterior cumplinriento se derive el pago

extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 días de salario mínimo general, por diligencia de embargo

y por las de remoción del deudor como depositario, que impliquen extracción

de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso'

podrán ser condonados total o pa{c¡alrnente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en viftud del

convenio celebraclo con el ayuntamiento para la administración Y cobro de

diversas contribuciones ntunicipales, se aplicará la tarifa que al efecto estat¡lece

el Código Fiscal del Estado.

TíTULO TERCERO

Contribuciones de mejoras

GAPíTULo Út¡lco

. Dê las contribuciones de meioras por obras públicas

Artículo 31. El municipío percibirá los ingresos derivados del establecimiento

de contribuciones de mejoras sobre el incremento de valór o mejoría específica

de la propiedad raízderivados de la ejecución de tlna obra pública, conforme al

Código Urbano para el Estado de Jalisco, la Ley de Hacienda N4rrnicipal del
Lt2
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Estado de Jalisco y a las bases, montos y circunstancias en que lo determine

el decreto específico que, sobre el particular, emita el Congreso del Estado'

TíTULO CUARTO

Derechos

CAPíTULO PRIMERO

Derechos por prestación de servic¡os

SECCIÓN PR¡MERA

De las licencias de giros

Artículo 32. Quienes pretendan refrendar licencias, permisos o autorizAciones

para elfunç;ionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean la venta

de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan èl expendio de

dichas bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el pÚblico en

general, pagarán previamente los derechos.

por la autorización para su operación y funcionamiento de los giros con venta

y consumo de bebidas alcohólicas deberán obtener previamente licencia o

permiso provisional en su caso, en los términos de la Ley Estatal en la rnateria,

así como los ordenamientos municipales aplicables y pagar los derechos

correspondientes conforme a lo dispuesto en esta sección'

Tratándose de licencias de giros nuevos, cuyo registro se efectúe en el presente

ejercicio fiscal, así como de los refrenclos de licencias de giros, las y los

propietarios, cubrirán los derechos anuales conespondientes, de conformidad

con las fracciones siguientes:

TARIFAS

L CabaretS y, o centros nocturnos, discotecas, ðalones de eventos, incluye

botaneros, clubes sociales, deportivos, recreativos y negocios similares:
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Tarifa. - $7,915.44

ll. Bares y departamentos de bebidas alcohólicas, anexos a moteles' hoteles y

demás establecimientos similares:

ïarifa' - $7 '915'44

Las personas fíS¡cas o morales que no Se encuentren en alguna de las

fracciones del artículo anterior, y cuyos giros sean la venta de bebidas

alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas

bebidas, siempre que se efectúen totalo parcialmente con el público en gene|al,

deberán obtener previamente licenia o pÊrm¡so por la autorización para su

operación y funcionamiento en los términos de la Ley Estatal en la materia, así

como los ordenamientos munic¡pales apl¡cables y pagar los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

Agencias, depósitos, distribuidores, eXFelldios, de Venta de ceweza, vinos y

licores, cigarros, en envase cerrado, cartón, java, o cualquier otro tipo de

empaque para comercializar o distribuir al menudeo, o detallistas, así como

para consumo en cantidades extraordinarias por fiestas, everttos, jaripeos'

reuniones Sociales, deportivas, culturales, o simtlares anexos a otros giros' por

cada uno:

Tarifa' - $16'224'00

a) En tiendas de abarrotes, misceláneas, testerazos, y tendejones:

Tarifa' $3'848'oo

b) Venta de Bebidas Alcohólicas, fermentadas ¡r destilaclas, que se

comercializan en minisúper, tiendas de conveniencia, establecimientos

comerciales que venden una variedad de artículos cotidianos, con menos de

500 m, y un horario comercial superior a.las 18 horas, un perioclo de ap.ertura

de 365 días del año, que pueden pertenecer o no a cadenas comereiales de

este sector, no incluye iiendas departamentales o de autoservicio, y se incluyen

entro otros tequila, ron, whisky, ginebra, cer\teza, vings generosos,.espumosos'

blancos, rosados, sidras, cocteles, grosellas, coolers, similares o derivados'

Tarifa. - $33'280'oo
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c) Venta de Bebidas Alcohólicas, fermentadas y destiladas, que se

comercializan en tiendas de autoservicio, cadenas comerciales, tiendas

departamentales, bodegas, almacenes, establecimientos con'ìerciales

nacionales o dè caderìas comerciales extranjeras, que venden una variedad de

artículos cotidianos, un tipo de tienda donde el cliente puede elegir y recoger

personalmente las mercancías que desea adquirir, y un horario c'omercial

superior a las 18 horas, un periodo de apertura de 365 días del año, y' se

incluyen entre otros tequila, ron, whisky, ginebra, cerveza, vinos generosos,

espull'tosos, blanCos, rosados, sidras, cocteles, grosellas, raiciflas, licores de

café, coolers, similares o derivados'

Tarlfa. $40,560.00

lll. Establecimientos como fondas, cenadurías, taquerías, loncherías, cocinas

económicas y giros similares, a excepción de los señalados en la fracción V de

este artículo, con venta de bebidas alcohólicas'

Tarifa' - $1'736'80

lv. Venta de bebidas alcohólicas al público en general en establecimientos

donde se produzca, elabore, destile, amplíe, mezcle o transforme alcohol'

tequila, mezcal. cerveza u otras bebidas alcohólicas, por cada uno:

Tarifa. $11'248'64

V. Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, incluye vinos y licores,

botanas, hielos, ocasionalmente
preponderante,

abarrotes sin ser el giro princip4l o

Tarifa' $5'107 '44

vl.- El funcionamiento de los giros con venta de bebidas alcohólicas, gue

deseen una ampliación de horario por fiestas patronales, cíVicas, religiosas' el

importe a pagar por la duración del Novenario o festividad será con una'

Tarifa'- $3'276'00
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Vlll.- Establecimientos con venta al público de bebidas adicionadas con

destilados del agave o con alcohol en graduación apta para consumo humano'

de: $1,736.80

Respecto al cambio de domicilio y traspaso de los giros señalados en las

fracciones anteriores, se estará a lo clispuesto pOr el artículo I fracciones I y lV

del presente ordenamíento'

SECCIÓN SEGUNDA

De las licencias de anuncios

Artículo 33. Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos

productos o actividades Sean anunc¡ados en forma permanente o eventual'

deberán obtener prev¡amente licencia o permiso respectivo y pagar los

derechos por la autorización o refrendo coffespondiente, confoKne a la

siguiente:

l. En forma permanente:

a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de: $156'00

b)Anuncios Sal¡entes, luminosos, iluminados o Sostenidos a muros, por

metro cuadrado o fracción, de: $235'00

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción'

anualmente, de: $906.00

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia de la

$67.00caseta, por cada anuncio:

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días.
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a)Anuncios adosados o p¡ntados no luminosos, en bienes rnuebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente. de:

$1.2¿

b)Anuncios salientes, lumirlosos, ilt¡minados o Sostenidos a muros, por

metro cuadratJo o fracción, diariamente, de: $1'60

c) Anuncios estructurales en azoteas o p¡SoS, por metro cuadrado 0

fracción, diariamente, de: $1'74

son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción los

propietarios de los giros, así como las empresas de publicidad;

d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de:

$3.96

e) Promociones mediante cartulinas, volantes, mantas, carteles y otrcs

similares, por cada promoc¡ón' de: $210'00

SECCIÓN TERCERA

Delaslicenciasdeconstrucción,reconstrucción;

Reparación o demolición cle obras

Artícuto 34. Las personas físicas o jurídicas que pretendan.llevar a cabo la

construcc¡ón o.modificación de obras, deberán obtener previamente, la

licencia correspondiente y pagarán los clerechos conforme a ìa siguiente:

TARIFA

tna vez concluida làl. Licencias de construcción, incluyendo inspección, I

construcción, pòr metro cuadrado de acuerdo con la clasificación siguiente:

1. lnmuebles de uso habitacional.
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a) Densidad alta:

a.1. De origen ejidal:

a.2. Autoconstrucc¡ón :

a.3. Unifamiliar:

a.4. Plurifamiliar horizontal:

a.5. Plurifamiliar vertical

b) Densidad media:

b.1. De origen ejidal:

b.2. Unifamiliar:

b.3. Plurifamiliar horizontal:

b.4. Plurifamiliar vertical:

c) DensidaC baja:

c.1. Unifamiliar:

c.2. Plurifamiliar horizontal:

c.3. Plurifamiliar vertical

d) Densidad mínima

d.1. Unifamiliar:

d.2. Pluritamiliar horizontal

d.3. Flurifamiliar vertical:

2. Comercio Y servicios:

a)Vecinal

b)'Barrial:

$1.58

$2.46

$3.32

$4.24

$4.71

$5.57

$6.10

$6.62

$7.05

$'11.55

$12.03

$13.02

915.22

$17.43

$20.14

$6.88

$10.19
118
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c) Central:

d) Regional:

e) Servicios a la industria y comercio:

3. Uso turístico:

a) CamPestre:

b) Hotelero densidad mínima:

c) Hotelero densidad baja:

d) Hotelero densidad media:

e) Hotelero densidad alta:

4. lndustria:

a) Manufacturas domiciliarias:

b) Manufacturas menores:

c) Ligera, riesgo bajo:

d) Media, ríesgo medio:

e) Pesada, riesgo alto:

5. Equipamiento Y otros:

$13.56

a) Equipamientos (vecinal, barrial, distrital, central, regional)r $10'58

b) Abiertos y recreat¡vos (vecinal, barrial, distrital, central, regional):

$10.58

c) tnstalaciones especiales e infraeslructura (urbana y regional):

$10.58

$1e.20

$26.63

$11.63

$20.33

$18.s1

$16.16

$23.68

$8.15

$10.37

$12.65

s17.17

$20.83

6. Oficinas administrativas:

1L9
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a) En pequeña escala (en edificaciones no mayores a 250 m2):

$48.51

b) En general: $66'00

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico dê capacidad:

a) Hasta 50 metros cúbicos: $89'00

b) De más de 50 metros cúbicos: $89'00

lll. construcción de canchâs y áreas deportivas, sin cubrir, por metro

cuadrado: $9'04

lV. Estacionamientos descubiertos para uso no habitacional, por metro

cuadrado: $7 '+Z

V. Estacionamientos privados cubiertos de uso no habitacional, por metro

cuadrado:

a) Comercio y servicios: 542'21

b)Turismo: $58'2'4

c) lndustria: $35'19

cl) Equipamiento: $15'81

e) Oficinas: $60'32

Vl. Licencias para demolición y desmontaje, sobre el importe de'ios derechos

que se determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el:

20%

\/ll. Licenciu, p"r" acotamiento de predios baldíos' bardeado en colindancia y

demolición de rnuros, por metro lineal:
..

a) Densidâd alta: 'ô4'44
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b) Densidad media: $6'65

$7.38c) Densidad baja:

d) Densidad mínima: $10'58

Vlll. Licencias para instalar tapiales provisionales en la vía pública' por

metro lineal, diariamente: $31'04

lX. Licencias para remodelación, reconstrucción, reestructuración' Sobre

el importe de los derechos determinados de acuerdo a la fracción l' de este

artículo, el: 20%

X. Licencia para adaptación sobre el importe de los derechos determinados de

acuerdo a la fracción l, de este artículo, el: 25%

Xl. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales deconstrucción'

las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los

lineamientos Señalados por la dependencia ùompetente, por ntetro cuadrado'

$6'67por día:

Xll. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dependencia

competente, por metro cuadrado: : $5'70

Xlll. Licencias para tejabanes, toldos ahulados y de lámina, previo dictamen de

la dependencia competente, sobre el importe de los derechos que se

determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el: 15%

XlV. Autorización de cambio de proyecto de construcción ya autorizado' se

pagarâ el 2o/o del costo de la licencia original, además del pago de las

excedencias o de los ajustes para cada caso en concreto, de acuerdo a lo

establecido en la fracción I del presente Artículo

XV. Licencia para colocación de estructuras para antenas de comunicación'

previo dictamen por la dependencia comþetente, por cada una:
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a) Antena telefónica, repetldora adosada a una edificación existente

(paneles o platos): $508'56

b) Antena telefónica, repetidora Sobre estructura Soportante, respetando

una altura máxima de 3 metros sobre el nivel tle piso o azotea:

$3,826-00

c) Antena telefónica, repetidora adosada a un elemento o mobiliario

urbano (luminaria, poste, etc.): $5"101'00

d) Antena telefónica, repetidora sobre nlástil no mayor a 10 metros de

altura sobre nivel de piso o azoteæ $509'00

e) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo ar¡iostrada o

monopolo de una altura máxima desde el nivel de piso de 35 metros:

$7,653.00

f)Antena telefónica. repetidora sobre estructura tipo auto soportada de

una altura rnáxima desde nivel de piso de 30 metros: $7'653'00

A las personas físicas o jurídicas que utilicen elementos de camuflaje' para

mitigar el impacto visual que generan este tipo de estructuras de antenas' se

les aplicará una tarifa de factor de 0.90 sobre las tarifas ieñaladas en !a

presente fracción.

XVl. Licenc¡as para la colocaciÓn de estructuras para anuncios clasificados

como estructurales, previstos en el artículo 41 de esta Ley, previo dictamen de

la dependencia competente y dictamen técnico de la estructura:

a) Estructu ra para colocación de anuncios de poste entre 30'48 y 45.72

centímetros de diámetro o laclo (12" y 18"): $6'958'00
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b) Estructu ra para colocación de atruncios de poste mayor a 45'72 centímetros

de diámetro o lado (18"): $10,115'00

c) Estructu ra paracolocación de anuncios de tipo cartelera de piso o

azoleacon superficie hasta de 60 metros cuadrados: $6,958.00

d) Estructu ra paracolocación de anuncios de tipo cartelera de piso o

azoleacorì superficie mayor de 60 metros cuadrados y hasta 96 metros

cuadrados:

e) Estructura para colocación de anuncios de tipo pantalla electrónica,

$10,115.00colocadas en Poste o azolea:

f) Estructu ra para colocación de anuncios de tipo pantalla electrónica,

adosadas al frente de las fachadas de los inmuebles: $3,476.00

XVll. Licencias similares no previstas en este artículo, por rnetro cuadrado' o

$20.15fracción:

Xvlll. Los.términos de vigencia del permiso de construcción. serán hasta 12

meses, y por cada bimestre aclicional se pagará el10% del permiso autorizado

como refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando se haya dado

aviso de suSpensión de obra, en cuyo caso se.tomará en cuenta el tiempo no

consumido.

SECCIÓN CUARTA

Delas.regularizacionesdelosregistrosdeobra

Artícuto 35. En apoyo del artículo 1 15 fracción v, de la constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, las regularizaciones de predios se llevarán a

cabo mediante la aplicación de las disposiciones contenidas en el Código

Urbano para el Estado de Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarátl las licencias
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de construcción que al efecto se soliciten, previo pago de los derechos

determinados cle acuerdo al artículo 34 de esta Ley'

Tratándose de predios en zonas de origen ejidal destinados al uso de casa

habitación, cubrirán la cantidad cle $233'00 por concepto de licencia de

construcción por los prinreros 120 metros cuadrados, debiendo cubrir la tarifa

establecida en el artículo 34 de esta Ley por la superficie excedente; quedando

exceptuados del pago de los derechos por concepto de alineamiento,

designación de número oficial e inspección, a que se refiere el artículo 36 de

esta LeY.

En la regularización de edificaciones de casa habitac¡ón en zonas de origen

ejidal bajo el esquema de autoconstruc.ción la dependencia competente

expedirá sin costo un registro de obra a los interesados S¡empre y cuando

cumplan con lo dispuesto en el Reglamento respect¡vo'

En la regularización de edificaciones ex¡stentes de uso no habitacionalen zonas

de orþen ejidal con antigüedad mayor a los 5 años pagarán por concepto de

Licencia de Registro de obra, sobre los usos y tarifas establecidas en el artículo

10%39 de esta LeY, el:

Dicha antigüedad deberá ser acreditada mediante un certificado catastral o la

presentación de recibos de pago del lmpuesto Predial de los cinco años

anteriores a la de su tramitación en los que conste que este impuesto se cubrió

teniendo como base la construcción manifestada a regulariz-ar

Tratándose de edificaciones existentes de uso no habitacional en zonas de

origen ejidal con antigüecjad de hasta 5 años pagarán por concepto de licellcia

de registro de obra, sobre los usos y tarifas establecidas en el artículo 34 de

esta LeY, el: 50%

SECCIÓN QUINTA
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De las licencias de alineamiento

Artículo 36. Los contribuyentes a que se ref¡ere elartículo 34 pagarân' además'

derechos por concepto de alineamiento, designación de número oficial e

inspección. En el caso de alineamiento de propiedad en esquina o con varios

fr.entes en vías públicas establecidas o por establecerse, cubrirán derechos por

toda su longitud y se pagarán conforme a la siguiente:

l. Alineamiento de predios, por metro lineal de frente:

a) lnmuebles de uso habitacional: 
:

a.1. Densidad alta: $13'31

a.2. Densidad media:

a.3. Densidad baja:

a.4. Densidad mínima:

b) Comercio Y servicios

b.1. lntensidad alta:

b.2. lntensidad media:

b.3. lnteirsidad baja:

b.4. lntensÍdad mínima:

c) Uso turístico: '

c.1. Densidad alta:

c.2. Densidad media:

c.3. Densidad baja:

c.4. Densidad mínima:

d) lndustria:

$18.04

92s.32

$38.45

$18.33

$25.34

$35.10

$44.e0

937.44

$42.34

$43.55

$48.65
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d.1. Manufacturas menores $1e.7e

d.2. Ligera, riesgo bajo:

d.3. Media, r¡esgo medio

d.4. Pesada, riesgo alto:

923.77

$27.67

$33.54

e) Equipamientos Y otros:

e. 1 . Equipamientos: (vecinal, barrial, distrital, central, regional):
' $19'20

e.2. Abiertos y recreativos: (vecinal, barrial, distrital, central, regional):

$19.20

e.3. lnstalaciones espec¡ales e infraestructura: (urbanas y regionales)

$19.20

f) Servicio especial de alineamiento: $38'44

ll. Designación de número oficial según la ubicación del predio

a) lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta: $16'09

2. Densidad meclia: 522'95

3. Densidad baja: $38'09

4. Densidad mínima: $55'12

b) lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio Y Servicios:

1'1' Densiclad alta: $36'88

1.2. Densidad media: $85'28
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1.3. Densidad baja:

1.4. Densidad mínima:

2. Uso turístico:

2.1. Hotelero densidad mínima

2.2. Hotelero densidad baja:

2.3. Hotelero densidad media:

2.4. Hotelero densiclad alta:

3. lndustria:

4. Equipamiento Y otros:

$100.88

$1 16.48

$57.20

$62.40

$66.56

$73.84

$82.16

$37.37

lll. lnspecciones, a solicitud de parte del interesado, sobre el valor que

se determine de acuerdo a la densidad:

a) Densidad alta:

b) Densidad nredia:

c) Densidad baja:

d) De¡sidad mínima

9271.44

$3e9.00

$543.00

$683.00

SECCIÓN SEXTA

De las licencias de ur'banización

Artículo 37. Las personas físicas o jurídicas que pretenclan llevar a cabo obras

de infraestructura o equipamiento urbano en la vía pública, deberán obtener

previamente la Licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la

siguiente:

TARIFA
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l. Líneas ocultas, por metro lineal, en zanja hasta de 50 centímetros de alrcho:

$117.00a)Tomas Y descargas:

b) Televisión por cable, lnternet, y otros similares: $ 21'48

c) Conducción eléctrica, telefonía: $f 16'00

d) conducción de combustibles (gaseosos o líquidos): $ 39.49

ll. Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) comunicación (telefonía, televisión por cable, lnternet, etc.):

$42.42

b) Conducción eléctrica: $14'09

lll. Por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio:

Un tanto del valor catastral del terreno utilizado.

Cuando el permiso sea definitivo, se cubrirá cuarttificado por metro cuadrado.

lV. por la autorización para la instalación de casetas telefónicas previo dictarren

de la dependencia competente, por cada una:

$706.00a) En zona restringida:

b) En zona denominada primer cuadro: $604'00

c) En zona denominada segundo cuadro: $400'00

d) En zona periférica: $300'00

para los efectos de esta fracción se considerarála clasificación de las zonas

establecidas en el Reglamento para el funcionarniento de giros comerciales,

industriales y de presiación de servicios en el municipio de Talpa de Allende,

nrismos que forman parte integral de la presente Ley.
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V. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado

$413.00

Artículo 38. Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el régimen

de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos en lotes

mediante la realización de obras de urbanización, así mismo las personas que

pretendan subdividir, relotificar, ecJificar obra nuevapara comercio, industria y

habitacional plurifamiliar, así como los cambios de uso, deberán obtener la

autorización correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea: $1,680.00

b) Para modificación o cambio del proyecto de urbanización, excepto cuando

ésta obede zca acausas imputables a la autoridad municipal, en cuyo caso será

sin costo, por hectárea: $1 ,1 19'00

ll. por el otorgamiento de la licencia para urbanizar, qobre la superficie iotal del

predio a urballizar, por lnetro cuadrado, según su categoría:

1. lnmuebles de uso habitacional:

a) Densidad alta: $2'18

b) Densidad media: $3'86

c) Densidad baja: S4'29

d) Densidad mínima: $+ll

2. lnmuebles de uso no habitacional:

A. Comercio y servicio:

a) Vecinal: $3'40
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b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industria y comercio:

B. lndustria:

C. Equipamiento Y otros:

lll. Por la licencia de cada lote o predio según su categoría:

1. lnmuebles de uso habitacional:

a) Densidad alta:

b) Densidad media:

c) Densidad baja:

d) Densidad mínima:

2. lnmuebles de uso no habitacional:

A. Comercio y servicios:

a)Vecinal:

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industria y comercio:

B. lndustria:

$s.oz

$3.93

$4.1e

$5.01

$2.26

$g.st

$3.51

$15.35

$35.81

$44.72

$55.12

$45.92

$48.57

$51.22

$53.S9

$54.08

$41.34

$ss.t z
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C. Equipamiento y otros: $29'48

lV. Para la regularizac¡ón de medidas y linderos, según su categoría:

1. lnmuebles de uso habitacional:

a) Densidacl alta: fi27'71

b) Densidad media: $51'48

$78.00c) Densidad baja:

d) Densidad mínima: 5125'84

2. lnmuebles de uso no habitacional:

a) Comercio y servicos:

a'1' Vecinal: $176'00

a'2' Barrial: $177'oo

a'3' Distrital: $177'oo

a'4' central: $179'oo

a.5. Regional: $213'00

a.6. Servicios a la industria y comercio: $96'00

b) lndustria: ' $97'00

c) Equipamiento y otros: $176'00

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad en condominio, por

cada unidad o dePartamento:

1. lnmuebles de uso habitacional:

a) Densidad alta:

a.1. Plurifamiliar horizontal: $104'00
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a.2. Plurifanìiliar vertical :

b) Densidad media:

b.1. Plurifamiliar horizontal:

b.2. Plurifamiliar vertical l

c) Densidad baja:

c.1 . Plurifamiliar horizontal:

c.2. Plurifam iliar vertical :

d) Densidad mínima:

d.1 . Plurifamiliar horizontal:

d.2. Plurifamiliar vertical:

2. lnmuebles de uso no habitacional:

a) Comercio y servicios:

a.1. Vecinal:

a.2.Barrial:

a.3. Distrital:

a.4. Centra[:

a.5. Regional:

a.6. Servicios a la industria y comercio

b) lndustria:

b.1 . Manufacturas menores:

b.2. Ligera,' riesgo bajo:

b.3. Media, riesgo medio:

$72.00

$130.00

$120.00

$236.00

$225 00

$285.00

$279.00

$101 .00

$141.00

$2r 9.00

$300.00

$s79.00

$131.00

$78.00

$126.00

$220.00
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b.4. Pesada, riesgo alto: $29C'00

c) Equipamiento y otros: $233'00

Vl. Autorización de subdivisión, relotificación de predios, según su categoría,

por cada lote resultante:

f . inmuebles de uso habitacional:

a) Densidad alta: $82'00

b) Densidad media: $192'00

c) Densidad baja: $254'00

d) Densidad mínima: $309'00

2. lnmuebles de uso no habitacional:

a) Comercio y servicios:

a'1'vecinall ' $219'oo

a.2. Barrial: $229'oo

a'3' Distrital: $2-36'00

a'4' central: ' $241'oa

a.5. Regional: $261'00

a.6. Servicios a la industria y comercio: $197'00

b) lndustria: $243'00

$158.00c) Equipamiento. Y otros:

Vll. Licencia para la subdivisión de unidades departametrtales, sujetas al

régimen de condominio segÚrn el tipo de construcción. por cada unidad

resultante'
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A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

2. Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical :

3. Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical :

4. Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifantiliar vertical :

B. lnmuêbles de uso no habitacional

1. Comercios y servicios:

a)Vecinal:

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industria y conrercio

2. lnclustria:

$293.00

$203.00

$435.00

$2e2.00

$805.00

$693.00

$1 ,168.00

$936.00

$213.00

$353.00

$627.00

$905.00

$1 ,i 55.00

$288.00
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a) Manufacturas menores:

b) Ligera, riesgo bajo:

c) Media, riesgo medio:

$341.00

$458.00

$693.00

d) Pesada, riesgo alto: $929'00

3. Equipamiento y otros: $712'00

Vlll. Por la supervisión técnica por parte de la autoridad municipal ocmpetente

para vigilar el debido cumplimietrto Çe las normas de cahdad y especificac¡ones

aprobadas del proyecto definitivo de urbanización, sobre el monto autorizado,

excepto las de objetivo social, el: 1-5%

lX. Los términos de vigencia del permiso de urbanizacion serán hasta 36 meses'

y por cada bimestre adicional se pagará el 10% del permiso'autorizado como

refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando se haya dado aviso de

suspensión de obra, en cuyo ca5o Se tomará en cuenta eltiempO no consumido'

X. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes. cubrirán, por supervisión, el

1.5% sobre el monto de la obra que deban .realizar' además de pagar. los

derechos por designación de lotes que señala esta Ley, como si se tratara de

urbanización particular. La aportación que Se convenga para Servicios públicos

municipales al regularizar los sobrantes será independiente de las cargas que

deban cubrirse como urbanizaciones de gestión privada'

Xl. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia competente

con carácter extraordinario, con excepción de las urbanizaciones de objetivo

social o de interés social: $847 '0O

Xll. Cuando los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos

a una zonaurbanizada o que pedenezcan a la reserva urbana clel centro de

población con superficie no mayor de 10,000 metros cuadrados y pretendan
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aprovechar la infraestructura básica existente, en la totalidad o en parte de sus

servic¡os públicos, complementarios a los señalados en el artículo 51 de esta

Ley, deberán pagar los derechos cofrespond¡entes, por metro cuadrado, de

acuerdo con la siguiente clasificación:

A. En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadraclos:

1. lnmuebles de uso habitacional:

a) Densidad alta:

b) Densidad media:

c) Densidad baja:

d) Densidad mínima:

2. lnmuebles de uso no habitacional:

a) Comercio y servicios:

a.1. Vecinal:

a.2.Barrial;

a.3. Distrital:

a.4. Central:

a.5. Regional:

a.6. Servicios a la industria y comercio:

b) lndustria:

c) Equipatniento Y otros:

$7.84

$16.12

$37.e6

3. En terrenos que se pretendan heredar o entregar en donación sin fines de

lucro $2.89

$6.51

$16.56

$1e.20

$21.E5

$24.48

927.97

$19.07

$23.80

620.41

B. En el caso que el lote sea de 1,001 y hasta 10,000 metros cuadrados
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1. lnmuebles de uso habitacional:

a) Densidad alta: 911'44

b) Densidad media: $46'88

c) Densidad baja: $29'86

d) Densidad mínima: $67'05

2. lnmuebles de uso no habitacional:

a) Comercio y servicios:

a.1. Vecinal: $24'29

a'2'Barrial: t25'82

a.3. Distrital: $27'33

a'4' central: *28'80

a.5. Regional: $43'56

a.6. Servicios a la industria y comercio: $28'87

b) lndustria: $32'03

c) Equipamiento y otros: $29'92

3. En terrenos que se pretendan heredar o entregar en donación sin fines de

lucro: $2'Bg

El pago de los derechos por aprovechamiento de infraestructura básica

existente en el municipio, que deban cubrir los particulares al ayuntamiento,

respecto a los predios escriturados por la comisión para la Regularización de

la Tenencia de la Tierra (coRET-l) o por el programa de certificación de

Derechos Ejidales (PROCEDE) ) y/o Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios

sin Regularizar (FANAR) y que hubiesen Estado sujetos al régimen de

propiedad comunal o ejidal, se reducirá en atención a la superficie del prediol
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a su uso establecido o propuesto, previa presentación del título de propiedad'

dictamen de uso de suelo y recibo de pago del impuesto predial, de confomridad

con la siguiente tabla:
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Más de 500

hasta 1,000 m2

Más de 250

hasta 500 m2

De 0 hasta 250

m2

SUPERFICIE

50%

75%

90%

Construido

USO HABITACIONAL

25%

50% 25%

Ba Construido

75% 50%

1íYo 10o/o

OTROS USOS

15%

25%

Baldío

Los contribuyenles que se encuentren en el supuesto de este artículo y al

mismo tiempo pudieran beneficiarse con la reduccién del Bago de estos

derechos a que se refiere el inciso a) fràcción ll, del artículo 17 de esta Ley,

podrán optar por la aplicación de la disposición que les represente mayor

beneficio.

Xlll. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los derechos

de cajón de estacionamiento, por cada cajón según eltipo:

1. lnnruebles de uso habitacional:

a) Densidad alta:

a. 1 . Plurifamiliar horizontal

a.2. Plurifamiliar vertical:

b) Densidad media:

$189.00

$130.00
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b.1 . Plurifamiliar horizontal:

b.2. Plurifamiliar vertical:

c) Densidad baja:

c.1. Plurifamiliar lrorizontal:

c.2. Plurifamiliar vertical:

d) Densidad mínima:

d.1 . Plurifamiliar horizontal:

d.2. Plurifamiliar vertical:

2. lnmuebles de uso no habitacional:

a) Comercio y servicio:

a.1 Vecinal:

a.2. Barrial:

a.3. Distrital:

a.4. Central:

a.5. Regional:

a.6. Servicios a la indr-¡stria y comercio:

b) lndustria:

b.1 . Manufacturas lnenores:

b.2. Ligera, riesgo bajo:

b.3. Media, riesgo medio:

b.4. Pesada riesgo alto:

c) Equipamiento Y otros:

$256.00

$271.00

$406.00

$268.00

$375.00

$312.00

$144.00

$249.00

$462.00

$461.00

$294.00

$333.00

$368.00

$400.00

$475.00

$331.00

$340.00
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XlV. por el otorgamiento de la licencia de cambio de proyecto para urban¡zar

sobre la superficie total del predio a urbanizar, excepto cuando ésta obedezca

a causas imputables a la autoridad municipal, en cuyo caso será sin costo, se

realizarâ un pago único de: $1,637'00

SECCIÓN SÉPflMA

De los servic¡os Por obra

Artículo 39. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios que

a continuación se mencionan para la realización de obras, cubrirán previamente

los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por medición de terrenos por la dependencia competente, por metro

$2.63cuadrado:

ll. Por la aulorización para romper pavimento, banquetas o machuelos para

instalación o reparación de tyberías o servicios de cualqurer naturaleza, por

metro lineal:

Tomas y/o descargas:

a) Por cada una (longitud de hasta tres metros):

1. Empedrado o Terracería:

2. Asfalto:

3. Adoquín: '

4. Concreto Hidráulico:

b) Por cada una, (longitud de más de tres metros):

1. Empedrado o Terracería:

s27.67

$55.00

$67.00

$e4.00

$48.00
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2. Asfalto:

3. Adoquín:

4- Concreto Hidráulico:

c) Otros usos Por metro lineal:

1. Empedrado o Terracería:

2. Asfalto:

3. Adoquírt:

4. Concreto Hidráulico:

$70.00

$86.00

$104.00

$22.33

$31.47

$50.4e

$74.00

La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente por la

autoridad municipal, la cualse hará a los costos vigentes de mercado con cargo

al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o de la

persona responsable de la obra.

lll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para

construcçiones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

1. Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zanja hasta de 50

centímetros de ancho:

a)Tomas y descargas: $118'00

b) comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.):

$11.82

c) Conducción eléçtrica: $116'00

d) conducción de çombustibles (gaseosos o líquidos): $t60.00

2. Líneas visibles, cada conducto, por mêtro lineal:
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a) comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.):

s23.71

b) Conducción eléctrica: $16'03

3. Por el permiso para la construcción de registros o túneles de .servicio, un

tanto del valor comercial del terreno utilizado.

sEcclÓN ocrAvA

De los Permisos de giros

Artículo 40. Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades

comerciales, industriales o de prestación de servicios cuyos giros Sean la venta

o consumo de bebidas alcohólicas y que requieran de permiso para operar en

horario extraord¡nario hasta por 30 días naturales, según el giro, cubrirán los

derechos correôpondientes conforme a la siguiente:

,1

TARIFA

l. Giros con venta o consumo cle bebidas alcohólicas:

a) Giros con venta o consumo de be.bidas de bajo volumen alcohólico:

$1,695.001. Venta:

2' consumo: ' $2'640'00

b) Giros còn venta o consumo de bebidas ðe alto volumen alcohÓlico:

1. Venta: :

1. a. Abarrotes y giros similares: $2,640'00

1. b. Depósitos de vinos y licores y giros similares: $3,544.00

1. c. Mini súper y giros similares: $4,427 '00

1. d. Supermercados y tiendas especializadas: $5,288'00
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2. Consumo:

2. a. Bar o cantina anexa a otro giro: $5,288'00

2. b. Discoteque, cantina o bar, salones de baile y g¡ros similares:

$7,927.00

2. c. Cabaret, centro nocturno y giros sinrilares: $10,597 00

3. Venta y consumo en centros recreativos, teatros, clubes sociales. clubes

privados con membresía, salones de juego, asociac¡ones civiles y deportivas, y

demás departamentos sinlilares: $5,288'00

Los permisos expedidos para operar en horario extraordinario menÇionados en

esta fracción pagarán. por cada hora extra autorizada el 20o/o cle la tarifa

correspondiente.

c) Tratándose de. permisos eventuales que requieran operar en horario

extraordinario, se les aplicará el20% de la tarifa correspotrdiente, pcr cacla hora

extra autorizada.

ll. Tratándose de permisos para degustación pública de bobidas que contengan

más del 2a/o de volumen alcohólico, por cada empresa fabricante por evento

que comprenda tres días consecutivos o fracción, la tarifa a pagÊ¡r será de;

$1,384.00

lll. Tratândose de permisos provisionales para la venta Q con$umo de bebidas

alcohólicas hasta.por 30 días, se cobrará la parte proporcional de los derechos

de la licencia corresPondiente.

lV. Venta de"bebidas de alto y bajo volumen alcohólico en eventos, bailes,

espectáculos, ferias y actividades similares que funcionen en:forma pernranente

o eventual:

a) Según boletaje'hasta de 2,000 personas: $5,5?0.00 
:
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b) Boletaje de 2,001 hasta 5,000 personas:

c) Boletaje de 5,001 hasta 10,000 personas:

d) Boletaje de 10,001 hasta 17,000 personas:'

e) Boletaje de 17,001 personas en adelante:

$12,264.00

$20,072.00

$28,999.00

$38,601.00

SECCIÓN NOVENA

De los perm¡sos de anuncios

Artículo 41. Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos

productos o actividades Sean anunciados, cualquiera que Sea el lugar en que

Se anuncien, por un plazo no mayor de 90 días, dependiendo de lo que para

este efecto establece el Reglamento respectivo, deberán obtener previamente

permiso y pagar los derechos por la autorización correspondiente- conforme a

la siguiente:

TARIFA

l. Anuncios de tijera, colgantes, adosados o cle plano vertical rotulados;

independientemente del material utilizado para su elaboración: por mes o

fracción, por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por

fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite:

a) De hasta 5 metros cuadracJos: $103'00

b) Por metro cuadrado excedente: $201'00

ll. Anuncios en bardas, por evento, por cada metro cuadrado o lo que resulte

rjel cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie

total que se publicite: $74'00

lll. Propaganda en tableros, volantes y demás formas similares:
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a) Por promoc¡ones de propaganda comercial, mediante cartulinas, carteles y

demás formas similares, excepto Volantes; por mes o fracción, porcada

promoción' $84'00

b) Tableros para fijar propaganda impresa, por mes o fracción, por cada uno:

$58.00

c) Volantes: casa por casa, distribuidos en vía pública, y por sub distritos, por

mes o fracción: $94'00

lV. Anuncios a niveldelpiso, inflables, lonas, independientemente de la variante

utilizada; por evento; por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo

proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite:

$1 13'00

V. Anuncios en vehículos destinados a publicidad móvil, por cada metro

cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción tlel mismo,

sobre la superficie total que se publicite en cada vehículo, por mes o fracción

del mismc¡: $166'00

Lo dispuesto en la fracción V no será aplicable a las unidades del transporte

urbano colectivo en las modalidades de transporte de pasajeros, auto$ de

alquiler o taxis y radio taxis que portan publicidad con permiso de la Secretaría

de Vialidad en los términos del Reglamento de la Ley de los servicios de

Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco'

sEcclÓN oÉclrvlR

De los servicios de sanidad
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Artículo 42. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de

autorización para los actos que Se mencionan en este artículo, pagarán los

derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. lnhumaciones, reinhumaciones e introducción de cenizas, por cada una:

a) En cementerios MuniciPales:

$467.00

El pago de estos derechos corresponde a una excavaiión de 2'50 metros de

largo por 1 .10 metros de ancho por 1 .50 metros de profundidad o fracción'

Por cada metro cúbico excedente, se pagará el20% de la tarifa señalada en el

inciso a de esta fracción.

b) En cementerios concesionados a particulares'

$436.00

ll. Exhumación de restos áridos o cenizas depositadas, por cada una

$467.00

lll. Exhumaciones prematuras, por cada una:

$1,914.0C1

lV. Cremación, en los hornos municipales, por cada una:

a) Los serv¡c¡os de cremación de adultos causarán:

$3,381.00

b) Los servicios de cremación, de infante, feto, parte corporal o restos áridos:

$1,068,00

V. por la aulorización de la cremación de cadáveres en hornos debidamente

concesionados a particulares, se causarâ el20% veinte por ciento de la tarifa

que los m¡smos concesionarios cobren al público en general.
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Vl. permiso de traslado de cadáveres y restos áridos fuera del municipio, por

cada uno:

a) Al interior del Estado:

$254.00

b) Fuera del Estado

$515.00

c) Fuera del País:

$606.00

Previo dictamen soc¡oeconómico realizado por el DIF municipal, las cuotas

señaladas en las fracciones I y lV del presente artículo podrán ser reducidas

hasta en un 100% cuando se trate de personas cuya situación económica no

les permita realizar el pago las mismas-

SECCÉN DÉCIMO PRIMERA

Del servicio de limpia, recolección, traslado,

Tratamiento y disposición final de residuos

Artículo 43. Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los servicios

que en esta sección se enumeran de conformidad con la Ley y reglamento en

la materia. pagarán los derechos correspondientes conforme a la sþuiente:

TARIFA

L Por la recoJección, transporte en vehículos del municipio y disposición final de

residuos sólidos, urbanos generados en actividades diferentes a las

domésticas, en los sitios autorizados para ello por la dependencia competente'

en los térmínos de las disposiciones reglamentarias aplicables y previo

dictamen de la dependencia competente en materia de medio ambiente y

ecología: :
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a) Por tonelada

$823.00

b) Por metro cÚbico:

$290.00

c) Por tambo de 200 litros

$78.00

d) Por bolsa de hasta 60 cm' x 65 cm.

$41.45

e) Por tambo de 200 litros excedente

$86.00

f) Por bolsa de hasta 60 cm. x 65 cm. excedente

$f¡1.20

d) Sistema de cob,ro por gestión de residt¡os dentro dei municipio de Talpa de

Allende Comercio

Grande $279.00

Mediano $209.00

Chico $138.00

Los montos recâudados por los derechos para la recolección de basura,

transporte, trasferencia, separación, t¡'atamiento y disposición final de residuos

sólidos urbanos, se destinarán exclusivamente a financiar la prestación de

estos servicios. ::

ll. Por recolección, transpofte, manejo y destino final en vehíCulos propiedad

del municipio, de residuos sólidos peligrosos, biológico-infecciosos, para su

tratamiento, por cada kilogramo en bolsa de plástico de calibre mínimo 200,

color rojo o amarillo, en meclidas de 50 x 65 centímetros que cumpla con lo
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establecido en la NOM-087"5EMARNAT-SSA1 -2002:

$300.00

lli. Por recolecciÓn, transporte, manejo y destino final en vehículos propiedad

del municipio, de residuos peligrosos, biológico-infecciosos, líquidos o punzo

cortantes, para su tratamiento, por cada kilogramo en recipiente rígido o

hermético de polipropileno, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-

SEMARNAT-SSA1 -2A02:

$300.00

Previo estudio que al efecto real¡ce la lracienda municipal y a solicitud de parte,

se conced eré), alas instituciones de beneficencia pública o privada una tarifa de

factor hasta del 0.1 en las tarifas señaladas en las fracciones ll y lll de este

artículo.

lV. Por servicios especiales de recolección, transporte, manejo y destino final

para su incineración o tratamiento térrnico de residuos peligrosos, biológicos,

biológico-infecciosos, a personas físicas que los soliciten, por cada kilogramo

en bolsa o contenedor chico:

$24-56

V. Por servicios especiales de recolección, transporte y disposición final de

residuos generados por la limpieza y saneamiento de lotes balcjíos, jardines,

prados, banquetas Y similares:

a) A solicitud de parte, previa limpieza y saneâmiento efectuados por los

particulares, Por cada m3:

$750.00

b) Por limpieza, Saneamiento, recoleòción, transporte y disposición final de

resicluos de lotes baldíos o SuS frentes, a solicitud de parte, por Çada m3:

$905.00
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c) Por limpieza, saneamiento, recolección, transporte y disposición final de

residuos de lotes baldíos o sus frentes, en rebeldía de los obligados a

mantenerlos limpios, una vez que se haya agotado el proceso de notificación

correspondiente, por cada m3: 
$1,g00.00

Se considerará rebelde al titular del predio que no lleve a cabo el saneamiento

dentro de los cliez. clías siguientes de notificado'

Vl..Por depositar residuos sólidos no peligrosos erl los sitios o lugares

autor¡zados por el ayuntamiento, por cada m3:

$343.00

Vll. por los servicios especiales de cubicación de residuos sólidos no peligrosos

a usuarios que requieran los servicios señalados en la fracción Vlll:

$750.00

Vlll. Por servicios especiales de recolección o transporte en vehículos

propiedad del municipio para la disposición final de residuos sólidos no

peligrosos y previa cubicación señalada en la fracción anterior, por m3:

a) Tarifa alta: 
$839'oo

b) Tarifa intermedia:
$660.00

Para efectos de esta fraccion se considera comol

Tarifa alta. La carga, transporte y descarga por cuenta del nrunicipio'

Tarifa intermedia: La carga por cuenta del usqario; transporte y descarga por

cuenta.del municiPio.
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El pago de los clerechos correspondientes deberá efectuarse con cinco días de

anticipación a la fecha en que se deberán realizar los servicios, consiclerando

que éstos se proporcionarán únicamente los días martes y jueves de cada

semana. Dichos servicios serán para la destrucción de productos no aptos para

el consumo humano por causas atribuibles a la cadUcidad, siniestros o a

dictanren previo de la autoridad correspondiente. También se prestarán estos

servic¡os a personas físicas o jurídicas, que por alguna causa hubiesen

generado residuos sólidos municipales y que requieran el servicio por única

ocasiÓn.

SEGCIÓN DÉCIMO SEGUNDA

Del Agua Potable, Drenaie, Alcantarillado, Tratam¡ento y Disposición

Final de Aguas Residuales. '

Las cuotas y tarifas por los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado,

tratamiento y disposición final de las agua residuales para el ejercicio liscal 2026

en el municipio de Talpa cle Altende, Jalisco; correspondientes a esta sección

serán propuestas en la contribución la aplicación de la fórmula establecida en

el artículo 101-bis de !a Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios,

y determinadas por la comisión Tarifaria correspondiente, tal y como lo

establece el Artículo 51, fracción lll de la misma ley'

Artículo 44.- Quienes se beneficien directa o iridirectamente con los servicios

de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas

residuales que el sistema de agua potable, alcantarillado y saneamiento del

municipio de Talpa de Allende, Jalisco (SIAPAS-TALPA) proporcionl' b]en nor

que reciban todos o alguno de ellos o porque por elfrente de los inmuebles que

usen o posean bajo cualquier título, estén instaladas redes o: 
:njj 

potable o

alcantarillado, cubriián lás cuotas y tarifas mensuales establecida en este

instrumento
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Artículo 45.- Los servicios que el SIAPAS-TALPA proporciona, deberán de

sujetarse al régimen de servicio medido, y en tanto no se instale el medidor, al

régimen de cuota fija, mismos que Se consignan en el Reglamento para la

prestación de los servicios de agua potable, alcantarillaclo y.saneamiento del

municipio.

Artículo 46.- Son usos correspond¡entes a la presta'rión de los seMcios de

agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas

residuales a que se refiere esta Sección, los siguientes:

l. Habitacional;

ll. Mixto comercial;

lll. Mixto rural;

lV. lndustrial;

V. Comercial:

Vl. Servicios de hotelería; Y

Vll. Ën lrrstituciones Publicas o que presten servicios públicos.

En el Reglamento para la prestación de los servicios de agua potable,

alcantarillado y saneamiento del municipio, se detallan sus características y la

connotación de sus conceptos.

Artículo 47.- Los usuarios deberán realizar el pago por el uso cle los servicios,

dentro de los diez días siguientes a la fecha de facturación mensual, confornle

a lo establecido en el Reglamento para la prestación de los servicios de agua

potable, alcantarillado y saneamiento del municipio'

Artículo 48.- l-as tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

cuota fija en la cabecera municipal se basan en la clasificación establecida en

el Reglamento para la prestación de los servic¡os'de agua potable, alcantarillado

y saneamiento del municipio de Talpa de Allende, Jalisco y serán:
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lll. Habitacional:

a) Mínima

b) Gettét'ica

c) Alta
':

lV. No Habitacionâl:

a) Secos

b) Alta

c) lntensiva

Artículo 49.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

servicio medido en la cabecera municipal, Se basan en la clasilicación

establecida en el Reglamento para la prestación de los servicios de agua

potable, alcantarillado y saneamiento del municipio de Talpa de Allende,

Jalisco, y serán:

l. Habitacional:

Cuando el consumo mensual no rebase los 10 m3,se aplicará la tarifa básica y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuetdo

a los siguientes rangos:

De11a20ms

, D" 21 a30 m3

De 31 a 50 nl3

De51 a70m3
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De71a 100 nl3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en

adelante

ll. Mixto rural:

cuando elconsumo menstlal no rebase los 12 m3,se aplicará la tarifa básica y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarìfa conespclndiente de acuerdo

a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en

adelante

lll. Mixto comercial:

cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3,se aplicará la tarifa básica y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo

a los siguientes rangos:

De 13 a20 m3

De 21a 30 m3
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De31 a50m3

De51 a70m3

De7l a 100 m3

De'101 a 150 m3

De 151 m3 en

adelante

lV. Comercial:

cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3,se aplicará la tarifa báSica y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo

a los siguientes rangos: : '

De 13 a20m3

De 21a 30 m3

De31 a50ms

De51 a70m3

De7l a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en

adelante

v. En lnstituciones Públicas o que presten servicios públicos:

cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3,se aplicará la tarifa básica y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo

a los siguientes rangos:

De 13 a20m3
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De21 a30m3

De 3't a 50 m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en

adelante

Vl. Servicios de hotelería:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3,se aplicará la tarila básica y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo

a los siguientes rangos:

De 13 a20 m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De7l a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en

adelante

Vll. lndustrial

156



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadap"'#HfüRsP,
J"l¡."à, que tiene por oú¡"to aprobar su Ley de lngresr.rs para ejerûþFBSUpFEIÆolei t3TTiLXM

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3,se aplicará lalarifa básica y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo

a los siguientes rangos:

De13a20m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De7l a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en

adelante

Artículo 50.- En las localidades las tarifas para el suministro de agua potable

para uso habitacional, administradas bajo el régimen de cuota fija, serán la que

apruebe la Comisión Tarifaria:

ad

La Cuesta

Ocotes

Cañada

Zapotes

Cabos

Concepción de la Cuesta

Bramador

Cuale

Concepción del Bramador

Desmoronado

Soyatán
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El Pozo

Santa Lucía de la Cuesta

La Esperanza

A las tomas que den servicio para uso diferente al Habitacional, se les

incrementa ra un 20o/o de las tarifas referidas en el presente artículo'

Artículo 51.- Cuando los edificics sujetos al régimen de propieclad en

condominío, tengan una sola toma de agua y una Sola descarga tje aguaB

residuales, cada usuario pagará una cuota f'rja, o proporcional si se tietre

medidor, de acuerdo a las dimensiones del departamento, piso, oficina o local

que posean, incluyendo el servicio administrativo y áreas de uso común, de

acuerdo a las condiciones que coñtractualmentê se establezcan.

Artículo 52.-Enla cabecera municipaly en las localidades, ios predios baldíos

pagarán mensualmente la tarifa base de servicio medido para usuarios de tipo

Habitacional.

Ar.tículo S3.- Quíenes se beneficien directa o indirectamehtê con los servicios

de agua potable y/o alcantarillado pagarán, adicionalmente, u.n 20% sobre los

derechos que correspondan,. cuyo producto será destinado a la construcción,

operación y mantenimiento de infraestructura para el saneamiento de aguas

residuales

para el controiy registro cliferenciado de este derecho, el SIAPAS-TALPA debe

abrir una cuenta productiva de cheques, en el banco de su elección. La cuenia

bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los ¡errdimientos

financieros que se Produzcan

Artículo S4.- Quienes se berreficien directa o indirectamente con los servicios

de agua potable y/o alcantarillado, paga.rán adicionalmente el 3% sol¡re la

cantidad que resulte de surnar la tarifa de agua, más la cantidad que resulte del

3
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200/o por concepto del saneamiento referido en artículo anterior, cuyo producto

será destinado a la infraestructura, asícomo al mantenimiento de las redes de

agua potable y alcantarillado existentes'

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el SIAPAS-TALPA debe

abrir una cuenta productiva de cheques, en el banco de su elección' La cuenta

bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos

financieros que se Produzcan'

Artículo 55.- En la cabecera municipal y en las delegaciones. cuando existan

propietarios o poseedores de predios o inmuebles destinados a uso

habitacional, que se abastezcarl del senricio de agua de fuente distinta a la

proporcionada por el sIAPAS-TALPA, pero que hagan uso del servicio de

alcantarillado, cubrirán el 30% del régimen de cuota fija que t'esulte apliqable de

acuerdo a la clasificación establecida en este instrumento.

Artículo 56.- En la cabecera municipal y en las delegaciones, cuando existan

pr:opietarios o poseedores de predios o inmuebles. para uso diferente al

Habitacional, que se aba$tezcan del servicio de agua de fuente distinta a la

proporcionada por el SIAPAS-TALPA, pero que hagan uso del servicio de

alcantarillado, cubrirán el 30% de lo que resulte de multiplicar el volumen

extraído reportado a la comisión Nacional clel Agua, por la tarifa

correspondiente a servicio medido, de acuerdo a la clasificación establecida en

este instrumento. 
,

Artícuto 57.- Los usuarios de los servicios que efectúen el pago

correspondiente al año 2026 en una sola exhibición, se les concederán los

siguientes descuentos:

a) si efectúan el pago antes del día 1" de ALrril del año 2026, el8%'

El descuento se aplicará a los meses que efectivamente se paguen por

anticipado
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Artículo SB.- A los usuarios de los servicios de uso habitacional, que acrediten

con base en lo dispuesto en el Reglamento para la prestación de los servicios

de agua potable, alcantarillado y saneamiento del municipio, tener la calidad de

pensionados, jubilados, persorìas con discapacidad, personas Viudas serán

beneficiados con un subsidio de 40o/o y a las personas que tengan 65 años o

más, serán beneficiados con un subsidio del 50% de las tarifas por uso de los

servicios que en esta sección se Señalan, Siempre y cuando estén al corriente

en sus pagos y sean poseedores o dueños del inmueble de que Se trate y

residan en é1.

Tratándose de usuarios a los que el sum¡nistro de agua potable se administra

bajo elrégimen de servicio med¡do, gozarân de este beneficio siempre y cuando

no excedan de 10 m3 su consumo mensual, además de acreditar los requisitos

establecidos en el párrafo anterior.

En todos los casos, el beneficio antes citado se aplicará a un solo inmueble.

editen el derecho a más de un beneficio'En los casos en que los usuarios acrediten el derecho a más de un benefit

sólo se otorgará el de mayor cuantía.

Artículo 59.-Las lnstituciones consideradas de beneficencia social, en los

términos de las leyes en la materia, serán beneficiadas con un surbsidio del50%

de las tarifas por el uso de los servicios, siempre y cuando estén al corriente en

sus pagos y previa petición expresa de estas.

Artículo 60.- Por derecho de lnfraestructura de agua potable, alcantarillado y

saneamiento pa.ra la incorporación de nueVaS Urbanizaciones, conjuntos

habitacionales, desarrollos industriales y comerciales, o por la conexión de

predios ya urbanizados, que por primera'¡ez demanden los servicios, pagarán

por única vez, una contribución especial por cacla litro por segundo demandado

por cada uniclad de consumo, de acuerdo a las siguientes características:
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1. Con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 17 m3' los

predios que:

a) No cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda'

establecimiento u oficina, o

b) La superficie de la construcción no rebase los 60m2'

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas, en condomirrio

vertical, la superficie a considerar será la habitable'

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie máxima del

pred¡o a considerar será de 200 ffi2, o la superficie construida no sea mayor

a 100 m2.

2. Con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 33 m3, los

predios que:

a) cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda,

establecimiento u oficina, o

b) La superficie cle ia construcción sea superior a los 60 m2.

para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas en condominio

vertical (departamentos), la superficie a considerar será la habitable.

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficìe del predio

rebase.los 20O m2,q la superficie construida sea mayor a 10-0 m2'

3. Con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 39 m3, en la

cabecera municipal, los predios que cuenten con lnfraestruçtura hiCráulica

interna Y tengan:

a) Una superficie construida mayor a 25Q ol2, o

b) Jardín con una superficie superior a los 50 m2'

Para el caso de los usuarios de uso distinto al Habitacional, en donde el agua

potable sea parte fi¡ndamental para el desarrollo de sus actividades, se

realizaráestudio específico para determinar la demanda requerida en litros por
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segundo, aplicando la cuota que se determine por cada litro por Segundo

demandado.

Cuando el usuario rebase por 6 meses consecutivos el Volumen autorizado, se

le cobrará el excedente del que esté haciendo uso, basando.el cálculo de la

demanda adicional en litros por segundo, aplicando la cuota que se cietermine

por cada litro por segundo demandado'

Artículo 61.- Cuando un usuario demande agqa potable en nìayor canti<jad de

la autorizada, deberá cubrir el excedente con base a la cuota que se determine

del litro por segundo demandado, además delcosto de las obras e instalaciones

complementarias a que hubiere lugar'

Artículo 62.- Por la conexión o reposición de toma de agua potable yio

descarga de drenaje, los usuarios deberán pagar, además de la mano de obra

y materiales necesarios para su instalación, lo siguiente:

Toma de agua:

1 . Toma de /r": (Longitud 6 metros)

2. Toma de/o" (Longitud 6 metros)

3. Medidor de /,": :

4. Medidos de/o":

Descarga de drenaje:

1. Diámetro de 6": (Longitud 6 metros)

2. Diánretro de 8" (Longitucl 6 metros)

3. Diámetro de 10' (Longitud 6 metros)
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Las cuotas por conex¡ón o reposición de t'omas, descargas y med¡dotes qLie

rebasen las especificaciones establecidas, deberán Ser evaluadas por el

SIAPAS-TALPA en el momento de solicitar la conexión'

Artículo 63.- Las cr¡otas por los siguientes servic¡os serán:

l. Suspensión o reconexión de cualesquiera de los servicios:

ll. Conexión cle toma yio descargas provisionales:

lll. Limpieza de fosas y extracción de sólidos o desechos químicos:

lV. Venta de aguas residual tratadas, por cada m3:

v. Venta de agua en bloque, por cada pipa según la capacidad en lifros: 
.

Vl. Expedición de certificado de factibilidad:

Vll. Expedición de constancia de no arlet¡do:

Artículo 64.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios

que a continuaciórì Se mencionan para la realización de obras, cubrirán

previamente los derechos correspondientes conforme a lo siguiente:

Por autorizaciÓn para romper pavimento, b-anqueta o machuelos, parp la

instalación de tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o servicios

de cualquier naturaleza, por metro lineal:

Tomas y clescargas:

a) Por toma coda (longitud de hasta tres metros):

1.- Empedrado o Terracería

2.- Asfalto:
:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:
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b) Por cada una, (longitud de tnás de tres metros)

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

c) Otros usos Por.metro lineal:

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

La reposición de empedrado o pavimento se realizarâ exclusivamente por la

autoridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con cargo

al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o de la

persona responsable de la obra'

Artículo 64b.- Las cuotas y tarifas por los servicios señalados etl esta sección,

serán las que apruebe la 'comisión Tarifaria para el ejercicio fiscal 2026'

Además se agregará la tasa del lmpuesto al Valor Agregado (lVA) para todos

los conceptos, excepto al servicio de agúa potable para uso habitacional'

SECCIÓN DÉCIMO TERCERA

Del rastro

Artículo 65. Las personas físicas o jurídicas que preten dan realizar la matanza

de cualquier clase cle animales para consumo humano, ya sea dentro del rastro
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mLtnicipal o fuera de é1, deberán obtener la autorización correspondiente y

pagar los derechos, conforme a las siguientes:

CLJOTAS

l. Por la autorización de matanza de ganacio:

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado:

'1. Vacuno:

$1e5.00

2. Becerros

$54.00

3. Porcinos

$124.00

4. Ovicaprino y becerros cje leche

$21.60

5. Caballar, mular y asnal: 
$ 2 .60

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos T.l.F.,

por cabezacle ganado, se cobrar át et 50% de la tarifa señalada en el inciso a).

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclLtsi'/amente:

1. Ganado \¿acuno, por cabeza:

$126.00

2. Ganado.porcino, Por cabeza:

$67.00

3. Ganado ovicaprino, por cabeza: 
$2g.7S

ll. por aulorizar la salida cle animales del rastro paia.envíos fuera del municipio:
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a) Ganado vacuno, Por cabeza

$18.04

b) Ganaclo porcino, Por cabeza

$18.04

c) Ganado ovicaPrino, Por cabeza:

$8.27

lll. por autorizar la introducción de ganado al rastrcr, en horas extraordinarias:

a) Ganaclo vacuno, Por cabeza:

$14.45

b) Ganado porcino, Por cabeza

$14.45

lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganado porcino, Por cabeza

c) Ganado ovicaprino, Por cabeza

d) De pieles que provengan de otros municipios

1. De ganado vacuno, Por kilogramo

2. De ganado de otra clase, por kilogramo:

$11.81

$1i.81

$11 .81

$z.zt

$3.a2

V. Acarrec de carnes en camiones del municipio:
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a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal

$61.00

b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal, por kilónietro:

$26.0s

c) Por cada cuarto de res o fracción

$32.18

d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal

$61.00

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal, por kilómetro:

$26.0e

f) Pcr cada fracción de cerdo:

$10.55

g) Por cada cabra o borrego

$40.e5

h) Por cada menudo

$s.+¿

i) Por varilla, por cada fracción de res:

928.45

j) Por cada piel de res

$3.45

k) Por cada piel de cerdo:

$3.45

l) Por cada piel de ganado cabrío

$3.45
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m) Por cada kilogramo de cebo:

$3.45

Vl. por servicios que se presten en el ¡nterior del rastro mun¡cipal por personal

pagado por el ayuntamiento:

a) Por matanza de ganado:

1. Vacuno, porcabeza:

$203.00

2. Porcino, por Gabeza:

$203.00

3. Ovicaprino, por cabeza

$s1.20

b) Por el uso de corrales, diariamente

1. Ganado vacuno, Por cabeza:

$6.22

2. Ganado porcino, Por cabeza

$3.ee

3. Embarque y salida de ganado porcino, pcr cabeza:

$2t.z.a

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza:

$26.2s

d) Encierro de cerdos pfra ef sacrificio en horas extraordinarias, adernás

de la mano de obra correspondiente, por ca'oeza:

$18.40

e) Por refrigeracién, cacJa veinticuatro horas:

1. Ganado vacuno, por cabgza:

$33.4ô

a ..,.
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2. Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza.,

f) Salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza

h) Pelad'lra de ganado pcrc¡no )'bovino por cabeza

i) Pesado cie ganado:

1. Vacuno por cabeza

2. Porclno Por cabeza

$2CI.28

$7.82

$32.f 8

$32.18

$2S.17

$1!1.E3

3. Equino por cabeza

$2e.25

4. Ovicaprino por cabeza

$9.E8

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitaric, se exigir'á aún

cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

Vll. Venta de prociuctos obtenidos en el rastro:

a) Harina de sangre, Por kilogramo:

$a.ez

b) Estiércol, por tonelada:

$32.18

Vlll. Por autorización de matanza de aves, por cabeza
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a) Pavos:
$3.44

b) Pollos Y gallinas:

$3.44

Este derecho Se causará aún si la matanza se realiza en instalaciones

particulares; Y

lX. Por otros servic¡os que preste el rastro municipal, diferentes a ios

señalados en esta sección, por cada uno, de:

$63.44

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual

que las cuotas correspondientes a los Servicios, deberán estar a la vista del

público. El horario será de lunes a viernes, de 7:00 a 15:00 horas.

SECCIÓN DÉCIMO CUARTA

Del Registro Civil

Artículo 66. Las personas físicas qtre requieran los servicios del Registro cir¡il,

pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l.-En las oficinas, en días y hcras hábiles, por cada uno:

a) Matrimonios
$596.00

b) Registro de nacimiento:

$375.00

c) Los demás actos, excepto defunciones:

$203.00
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d) Aclaraciones administrativas y/o alteración de números: $ 500'00

ll. A domicilio, Por cada uno:

a) Matrimonios. en días y horas hábiles:

$964.00

b) Matrimon¡os, en días y horas inhábileS:

$1,795.00

c) Registro de nacimiento, en días y horas hábiles:

$447.00

d) Registro de nacimiento, en días y horas inhábiles

$633.00

e) Los demás actos:

$1,211.00

lll- Por las anotaciones marginales e inserciones en las actas clel Registro civil,

por cada una:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio:

$7e6.00

b) De actas de matrimonio, divorcio, resolución judicial o resolución

administrativa:
$1 13.00

Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitirnación cle

descendientes, no se pagarán los derechos a que se refiere esìa fracciórr'
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lV. lnscripción de actas para efectos de la doble nacionalidad:

$880,00

V. Legajo de copias certificadas de apéndices de registrc civil:

$251.00

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento, serán gratu¡tos, así

como lã primera copia certificada del acta de registro de nacimiento'

También estarán exentos del pago de derechos la expedición de constancias

certificadas de inexistencia de registros de nacimientos.

para los efectos de la aplicación de esta secêión, los horarios de labores al igual

que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la visia del

público. El horario será de lunes a viernes de 8:30 a 15:30 horas

Articulo 66.- Fracción Vl

A las contribuyentes que acrediten ser Mujeres líderes del hogar, y cumplan con

requisitos previstos en el programa antes citado obtendrán un beneficio de

quedar exento el pago del derecho al registro de nacimiento que se realice en

las oficinas del Registro Civil, así corno la expedición de Actas de nacimiento

para ella o de sus hijos o hijas, y/o de lnexistencia de ktatrimonic, para acceder

a este benefÍcio se requiere presentar la siguiente documentación

Acta de Nacimiento.

1.-Copia de ldentificación oficial con fotografía vigente;

2.- Copia de constancia de la Clave Única de Registro de Población (CURP)

vigente de la solicitante.

3.- Copia de ccmprobante de domicilio con antigüedaci no rnayoi'a 90 días'

pudiendo ser: recibo de los servicioq de luz, gas, televisión de paga, internet'

teléfono, agua, o constancia emitida por ia autoridad competenie.
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4.- para acred¡tar la residencia, deberá presentar un escrito bajo protesta de

decir verdad en la que man¡fieste cumplir con ese requ¡sito, con la firma c)e 2

testigos y acompañada de copia de st¡s identificaciones oflciales vìgentes'

5.-Docunlento oficial que acreclite su vigencia y permanenc¡a dentro del

programa mujeres líderes del hogar.

Para actas de inexistencia de matrimonio'

para ser acreedor a este beneficio cleberá de acreditar ser mujer líder en el

hogar, con dependientes económicos menores de edad, la solicitante deberá

presentar en copia y/o original cualquiera de los sigttientes documentos con una

antigüedad no mayor a 60 días:

a) Acta de nacimiento con anotac¡ón marginal de divorcio; que aoredite la

Soltería.

Además, cuando la solicitante .resulte. 
jefa de familia con cleRendiln es

económicos descendientes mayores de edad con discapaciCad y/o condiciones

de salud que no les perrnita clesempeñar actividades econónìicas que generen

ingrèsos, deberá acred¡tar tal condición mediante Copia de Certificada y/o

constancia de reconocimiento en

competente.

ese sentidq, emitido Por autoridad

SECCIÓN DÉCIMO QUINTA

De las certificaciones

Artículo 67. Los derechos por este concepto Se causarárl y pagarån'

previarnente, conforme a la siguiente:

TAiìIFA

L Constancias cre origen, domicilio,.identidad, ingresos y delnás constancias

expedidas por la secretaría General y/o sindicatura, por cada t¡na

$7'1.0c

r73



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentacapo'Jt|H.,lû
Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lrigresos para ejerq!¡þpþç$bæÑOlAfclei 1377!LXM

ll. Expedición de certificados, certificaciones, constancias o cop¡as

certificadas, de actas y extractos del registro civil, por cada uno:

$114.00'

lll. certificado de inexistencia de actas del registro civil, por ceda uno

$114.00

Estarán exentos del pago de derechos la exped¡c¡ón de constancias
certificadas de inexistenc¡a de registros de nac¡miento.

lV. Extractos de actas, Por cada uno:

$114.00

r/. Cuando el certificado, copia o informe requiera de antecedentes para clar

cumplim¡ento a lo estipulado en la Ley de TranspatenÇia, excepto Ùopias del

reg¡stro civil. Por cada uno:

71.00 
:

Vl. certificaciones de actos y documentos expedidos por la secretaría general

y/o sindicatura Por cada uno:

$1 10.00

Vll. Certificados rle residencia para fines de naturalizaciÓn, regularización de

situación migratorla y otros fines análogos, por cada uno:

$560.00

vlll. certificado médico prenupcial, por cada una de las paftes:

$151 .00

lX. Certificado expedido por el médico veterinario zootecnista, sobre

actividades del rastro municipal, por cada uno' de:

$1 ,C'15.00
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X. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales

a) En horas hábiles, Por cada uno:

$246.00

b) En horas inhábiles, Por cada unol

$349.00

Xl. certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según eltipo de construcción,

por cada uno:

a) Densidad alta:

$21.98

b) Densidad media:

$38.04

c) Densidad baja:

$5.{.C0

d) Densidad mínima:

$63.CI0

Xll. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas,

por cada uno:

$164.00

Xlll. Certificación de planos, por cada uno:

$622.C0

XlV. Dictámenes de usos y destinos (exclusivo para particulares):

$748.00

a) Dictámenes de usos y ciestinos (exclusivo para fraccionadores)

$1,991.00
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XV. Dictamen de trazo, usos y destinos (exclusivo para particulares):

$907.00

a) Dictamen de lrazo, usos y destinos (exclusivo para fraccionadores)

$ 3,e85.00

XVl. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

espectáculos públicos, según su capacidad:

a) Hasta 250 Personas:
$164.00

o) De más de 250 a 1,000 Personas
$334.00

c) De más de 1,000 a 5,000 Personas:

$679.00

d) De más de 5,000 a 10,000 Personas:

$1,347.00

e) De más de 10,000 Personas:
$2,710.00

XVll. De la Resolución aclministrativa derivada tleltrámite clel dil¿orcio

administrativo.
$190.00

XVlll. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta

sección, causarán derechos, por cada uno:

$164.00

XlX. Elcanje de copias certificacas de Actas de nacimiento tendrá ttn descuentc

del 50%, con una vigencia de :1 un año o más de haber sido expeciida'
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Los documentos a que alutle el presente artículo se entregarán en un plazo de

tres días contados a part¡r del día siguiente al de la fecha de recepción de la

solicitud, acompañada clel recibo de pago corresponcliente.

A petición del interesaclo dichos docunrentos se entregarán eh un plazo no

mayor de 24 horas, cobrándose el doble de la.cuota corrqspondiente'

XX.- Dictamen de lrazo, usos y destinos, para tienda de Autoservicio, Centro

Comercial, Cadena Mercantil, o similares. $ 56,243'00

XXl.- De los servicios cje desarrollo rüral para un mejor funcionamiento y

control para el campo:

1 .- Contrato de arrendamiento para uso de ganadería ylo agriculttlra'

100.00

2.- Carta poder certificacla para ganacleros. $ 100'C0

3.- Recepción y elaboración de avisos de quemà' : $ 100'00

SECCIÓN DÉCIMO SEXTA

De los serv¡cios de catastro

Artículo 68. Las personas físicas o jurídicas que requieran de lcs servicios de

la dependencia competente que en esta sección Se.enumeran, pagarán los

derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

L Copias de planos:

a) De pred¡o en tamaño carta:

$17.18

$

b) De manzana en tamaño carta, por cacla hoja:

$64.00
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c) De manzana en tarnaño cloble carta o mayor, por cada hoja:

$202.00

d) Plano gelìeral del municipio, de distrito o sub distrito, por cacÍa lámina:

$236.00

e) De plano o fotografía de ortcfoto:

$279.00

f)Tablas de valores imPresas

$1,372.00

g)Tablas de valores catastrales en C'D

$e68.00

h) Fotografía aérea de contacto tamaño carla, impresa en !áser:

$1 16.00

ll. Certificaciorres catastt'ales

a) Certificado de inscripción catastral, po!'cacla pred¡o:

$1 16.00

a.1. Si además se solicita historial, se cobrará por cada antecedente adicional

$61.00

b) Certificado de no inscripción catastral

$i03.oo

c) Por certificación en copias, por cada foja

$42.00

d) Por certificación en Planos:
$116.00

lll. lnformes
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a) lnformes catastrales, por cada predio

$51.20

b) Expedición de fotocopias clel rnicrofilme, por cada hoja sirnple:

$64.00

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio:

$10e.0c

lV. lnformación catastral proporcionada err medios magnéticos

a) Por cada KilobYte:

$17.18

V. Deslindes catastrales

a) Por la expedición cJe cleslindes cle pr-eclios urbanos, coil base en planos

catastrales existentes:

1. De 1 a1,000 rnetros cuadrados

$201.0c

2. De más de 1,000 metros cuadraclos se cobrará la canticlaC anterior' más por

cacla 100 metros cuadrados o fracción excedente: .

$3'e1

b) Por la expedición de deslindes de predios rústicos, con base en planos de

ortofoto existentes, por metro cuadrado:

1.De1a10,000
$263.00

2.De 10,001 a 50,000:

$430.00

$562.00

I

3. De 50,001 a 100,000:
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4. De 100,001 en adelarrie:

$640.00

Vl. Por cada dictamen de valor practicado por la dependencia compeiente' se

cobrará:

a) Hasta $ 100,000.00 de valor:

$529.00

b) De $100,000.01 a $1'000,000.00 se cobrará la cantidad clel inciso anter¡Qr,

más el 3.0 al milla:r sobre el excedente a $100,000'00'

c) De g1'000,000.01 a $5',000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior

más el 2.0 al millar sobre el excedente a $1'000,000'00'

d) De $5'000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior más

el 1.0 al millar sobre el excedente a $5'000,000'00'

Vll. Por la certificación asentada por la dependencia competente, en avalúos

practicados por peritos valuadores externos, para efectos difetentes a los

lmpuestos Predial y sobre Transmisiones Patrimoniales:

a) Hasta $30,000.00 de valor:

$194.00

bl De $30,000.01 a $1'000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior,

más el 0.5 al millar sobre el excedente a 30,000'00'

c) De $1'000,000.01 a $5'000,000.00 se cobrará la cantidad del in:iso anterior,

más el 0.4 al millar sobre el excedente a $1'000,000.00'

d) De $5'000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior, más

el 0.2 al millar sobre el excedente a $5'000,000.00'
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Vlll. Por la revisión y autorización de la dependencia competente, de ca(ia

avalúo o valor referitlo pract¡cado por otras instituciones o va ores

independientes autorizados por la dependencia competente:

$220.00

lX. Servicios Por lnternet:

a) Por el uso de tarjetas de prepago cargadas con 10 consultas

$166.00

b) Por el uso de tarjetas de prepagc carEadas con 25 consultas

$427.00

c) Por el uso de tarjetas de prepago cargadas con 50 consultas

$857.00

X. Por el trámite de escrituras rectiflcatorias de transnrisiones de Comi , por

cada una: $279'00

Xl. Por la cancelación de ctlenta predial, debido a traslados a otros mun

así como la expedición del tristorial catastral correspondiente, a p

contribuyente y con un solo alrtecedente, por cada uno:

$190.00

Xll. No se causará el pago de derechos por servicios catastrale¡s:

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expi

las autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte'

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Tra los

Penales o el Ministerio Público, cuando éste actúe en el orden

expidan para el Juicio de AmParo.

c) Las que tengan por objeto p|obar hechos relacionados con deni de

indemnización civil provenientes de cjelito

pros,

del

para

Ðse
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d) Las que se expidan para juicio de alimentos, cuando sean solicitados por el
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acreedor alimentista.

e) Cuando los servicios a que se refiere el inciso a) de esta fracción se deriven

de actos, contratos de operación celebradas con la interyención de organismos

públicos de asistencia social que a su vez no cobren ningún tipo de

contraprestación económica por sus servic¡os, o la comisión para ia

Regularización de la Tenencia de la Tierra, la federación, estacjo o municipios'

f)A los propietarios o poseedores de predios que se encuentren en p;'ocesc de

regularización bajo los Decretos 16664, 19580 y 20920 emitidos por el

Congreso del Estado'

Xlll. Los documentos a que aluden las fracciones l, ll, lll y iV de este artículo'

ée entregarán en un plazo máximo de 6 días hábiles contados a partii'del día

siguiente al de la fecha de recepción de la solicitud, acompañada de la copia

del recibo de pago correspondiente.

Los documentos a que se refieren las fracciones V, Vl, Vll y Vlll de este ArtículO'

se entregarán en un plazo máximo de 8 días hábiles y de 4 días para el caso

de solîcitar servicio urgente cobrándose el doble de la tarifa establecida, amkros

plazos serán computados a partir del día siguiente de la recepción de la soliciiud

en la que se deberá anexar copia del recibo del pago correspondiente'

El servicio especial se aplicará a las fracciones l, ll, lll y lV de este artículo'

cobrándose el doble de la tarifa relativa al servicio urgente y se ent-reg arâ al día

siguiente hábil, habiendo transcurrido 24hrs.después de haber recibido el pago

correspondiente.

Los valores referidos deberán ser asignados a la fecha en que se suscitó el acto

jurídico.

CAPíTULO SEGUNDO
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Derechos por el uso, goce, aprovecham¡ento o exp¡otación de bienes clel

dominio Público

SECCIÓN PRIMERA

De los cementer¡os de dominio público

Artículo 69. Las personas físicas o jWídicas que soliciten el derecho de uso a

perpetuidad o a temporalidad de lotes en los pantecnes municipales de dominio

público para la construcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes

de acuerdo a la siguiente:

TARIFA

l. Lotes con derecho de uso a perpetuidad en primera clase, por metro

cuadrado:
$1,345'00

ll. Lotes con derecho de uso a temporalidad por el ténnino de 10 arios'

en pr¡mera clase, por metro cuadrado:

$917.00

lll. Nichos con derecho a uso a tenrporálidad por el térrhino cle 6 años,

por cada nicho.

$'! ,518.00

lV. Gavetas c6n derecho de uso a temporalidad por e!térrnino cle 10

años, por cada gaveta:

s4,541.00

V. Por el mantenimiento de las áreas comunes de los cementerios, por

cacla lote, nicho o gaveta'anualmente:

$410.00
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Las personas que tengan 60 años o más, o pensionados, jubilados o persorras

con discapacidad, serán beneficiados con la aplicación de una tarifa de factor

0.50 en el pago en las cuotas de mantenimiento, respecto de un sólo lote.

Las personas que paguen las cuotas de tnantenimiento en los rneses de etrero

y febrero, serán beneficiaclos con la aplicación de una tarifa de factor 0.90'

Vl. Las personas físicas o jurídicas que adqu¡rieron el derecho de uso a

perpetuidad sobre lotes en los cementerios municipales que pretendatr ceder el

de:.echo, pagarán el 25% de los derechos señalaclos en la fracoión I de este

artículo.

Vll. Las personas que tengan 60 años o más, pensicnados, jubilados o

personas con d¡scapacidad, serán beneficiados con la aplicación de una'tarifa

de factor 0.50 en.el pago de los derechos señalados en la fracción I de este

artículo.

Cuando se trate de cambio de titular'pôr fallecimiento del rn¡smo, pasará la

propiedad a favordel cónyuge, concubilra o pariente en linea directa hasta el

segundo grado, debiendo acreditar el parentesco con documento ;t¡óneo; este

tipo de trámite tendrá un costo del 10% ce los <Jerechos señalados en la fracción

I de este artículo.

cuando el contribuyente acredite el derecho a más de un beneficio establecido

en este artículo, sólo se le otorgará el que sea mayor

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las climensiones rle las fosas

en los cementerios municipales, serán las siguientes:

1. Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho; y

2. Las fosas para infantes, tendrán un mítrimo de 1.20 metros de largo por

l metro de ancho.
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SECCIÓN SEGUNDA

Del uso, goce, aprovechamiento o explotación de otros bienes de

dominio Público

Artículo 70. Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrenCamientc o

concesión bienes inmuebles propiedad del municipio de donninio pÚblico'

pagarán a éste las rentas respectivas, de conÍormicJad con la sigui'ente:

TARIFA

l. Concesión de mercados:

A. Mercados MuniciPales:

1. Mercado MuniciPal:

a) Local en el interior de mercado, sobre la superficie utilizable por el

locatario, por metro cuadrado, mensualmente:

$81.00

b) Local en interiores del mercado municipal en planta alta. por metro

cuadrado, mensualmente:

$63.00

c) Locales en el exterior de rnercados, por metro cuadrado, mensualmente

$144.00

d) Locaies en el exterior del mercado en la planta alta, por metro cuadrado'

rnensualmente

$67.00

e) En los demás sitios ¡o previstos, por rnetro cuadrado, mensualmente:

$e6.00
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EN TODOS LOS SUPUESTOS DONDE EL CONTIBUYENTE, REALICE LA ÁPORTACIOI'I O

PAGODETODALAANUALIDADDELPERIODODURANTELOS]\4ESESDEENERO_

FEBRERO, SERA ACRËEDOR A LA BONIFICACION POR PARTÊ DE LA' AUTORIDAD

MUNICIPAL DE 1t12, ES DECIR UN DESCUENTo DE Lo CORRESPoNDIENTE A UNA

MENSUALIDAD,ToDAVEzQUEINGRESEENTËSoRERIALoCoRRESPoNDIENTEAL

PERIODO DE ËNERO A DICIEMBRE.DURANTE LOS PRIMEROS DOS MESES DEL AÑO'

SIENDoAPLICABLEAI-MoMENToDEEFEC.TUARELPAGoCoRRF-SPoND|EhITE.

PREVIoRÉcIBoPoRPARTEDELp.READÉiNGRESoSDELATESoRERIAMUNICIPAL.

PARA SER ACREEDOR A ESTE BENEFICIC ËL LOCATARIO O COMERCIANTE DEBERA

DE TENER PREVIAMENTË PAGA.DA I-A LICENCIA CORRESPONDIENTE A SU GIRO

COMERCIAL O ACTIVIDAD PREPONDERANTE DE LO CONTRARIO hIO SËRAACREEDOR

A ESTE ESTIMULO AL COMERCIO.

B. Por el derribo de muros para ampliaciones, adaptaciones de locales'

además oel costo de la demolición y reconstrucción, así como los clerechos

generados por la obtención cje las licencias o permisos correspondientes, se

pagarâ Por metro cuadrado de muro:

$321'00

ll. Concesiones de locales en el rastro municipal:

a) Locales interiores, por metro cuadraciÒ, mensualmente:

$86.00

b) Cesión de derechos

$1,092.00

En caso de cesión por consanguiniclad en línea recta hasta.primer grado no

causará tarifa para traspaso, a partir del segundo gt'ado y hasta el cuarto grado,

o entre cónyuges, se aplicaná una tarifa de factor 0'5 respecto de lo señalado

en el presente inciso, previo dictamen de la autoridad corresponciiente'

En caso de cesión por consanguinidad en linea colateral hasta el cuarto graclo

se aplicará una tarifa cle factor 0.80 respecto de lo señalado en ei. presente

inciso, previo dictamen de la atltoridad correspondiente' 
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lll. sanltarios públicos de propiedad municipal, mediante contrato de concesión,

por metro cuadrado, mensualmente:

a) En mercados:

b) Otros sanitarios Públicos

$72.00

c) Cesión de derechos

$1,0s2.00

En caso de cesión por consanguiniclad en línea recta hasta prirner grado no

causará tarifa para traspaso, a partir del segundo graclo y hasta el cuarto grado'

o entre cónyuges, se aplicará una tarifa de factor 0'5 respecto de lo señalado

en el presente inciso, previo dictamen de la autoridac corresponcliente.

En caso de cesión por consanguinidacl en línea colateral hasta el ctlarto grado

se aplicará una tarifa de factor 0.8C respecto de lo señalado en el presente

inciso, previo dictamen de la autoridad correspondiente'

lV. Otros locales Y esPacios:

a) El espacio utilizado por anuncios eventuales en propiedad municipal

diariamente, por metro cuadrado o fracción:

$s'¿o

b) El espacio utilizarJo por anunciqs permanentes en propiedad nrunicipal,

por metro cuadrado o fracción, mensualmente;

$3e.49

euedan exceptuados del pago señalado en el inciso anterior gquellosanuncios

permanentes o eventuales en placas cle nornenclatura o señalsmientos que

sean de propieclad municiPal.
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Dictamen de Decreto (lüe resueþie la solicitud preseniada por N

Jalisco, que tiene por objeto aprol'ar su l-ey de lngresos para ejerDGFEÑÓ

c) Fuentes de sodas propiedad municipal mediante contratc de concesión

aprobado por la autoridad municipai competente por metro cuadraclo al

$103.0û

Artículo 71.E:importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes inmuebles propiedad del mtlnicipio de dolninio público rìo

especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respettivrrs,

prev¡a aprobac¡ón por el ayuntamiento en los términos de la legislación

aplicable, o êrì sU:defecto; Se equiparará al.increrRento que de manera çJeneral

apruebe el Congreso del Estado para las tarifas contempladas en !a Ley de

lngresos del ejercicio fiscal en turno.

Artículo 72. En los óasós de traspaso de giros instalados elì locales de

propiedad mun¡cipal, entre terceros, el ayuntamiento se reserva la facultad de

autoril-ar éstos, mediante acuerdo del ayuntamiento, y fijar los dert:chcs

correspondientes de conformiciad con io dispuesto por el artículo 69 de esta

Ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los interesados.

Artículo 23. El gastcl de lue y fuerza n¡otriz de los locales arrenclados, será

calculado de acuerCo con el consumo visiþle de ca.Ja uno. y $e acunu¡lar'¿å al

importe del arrendarniento.

Artículo 74. Además de los dêrechos señalados ert los artículos anter-icres, el

municipio perciþirá los ingresos que se obtengan de los parques y unidades

deportivas municiPales.

SECCIÓN TERûERA

Del uso del piso
:

Articulo 75. Las pei.Sonas físicas o jurídicas que previa autorización o¡: la '

autoriclad mrlnicipal correspondie:nte hagan uso del pis.o, de instalaciones

subterráneas o áreas en ias Vías públicas paia la realizaciÓrr <le actividâ¡des
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comerc¡ales o de prestación de servicios en forma permanente o temporal'

pagarán los derechos correspond¡entes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Puestos fijos, semifijos y móviles, por metro cuadrado, diariamente:

a) En zona denominada primer cuadro:

1. Puestos fijos

$110.00

2. Puestos semifijÓs Y mÓviles:

$104.00

3. Las personas físicas y morales que pretendan ofertar o comercializar algún

producto en la vía pública en forma ambulante en vehículos particulares,

realizando perifoneo con bocinas o altavoz, deberán pagar en la hacienda

municipal las siguientes cantidades:

-Perifoneo en vía pública con bocina o altavoz deberá pagar por eventc ccn

derechc¡ a una semana

$133.0C

-Para el caso de anunciar el gas y la purificadoras de agua potable paEarán por

año $2'o3o'oo

b) En zona fuera del Primer cuadro

1. Puestos fijos.

$7e.t0

2. Puestos sernifijos Y móviles:
g7Lì.e0

'l
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3. Las personas que decidan realizar alguna actir¡idacl comerciai dentro del

tianguis municipal, pagarán por metro lineal

$20.30

EN TODOS LOS SUPUESTOS DONDE EL CONTRIBUYENTE, REALICE r-A APORTACIÓN

O PAGO DE TODA LA ANUALIDAD DEL PERIODO DURANTE LOS MESES DE ãNERO _

FEBRERO, SERÁ ACREEDOR A LA tsONlFlCA.ClÓN FOR PART= DÊ LA 'AUTORIDAD

Í\IUNICIPAL DE 1112, E*S DECIR UN DESCUENTO DE LO CORRESPONDIENTE A UNA

MENSUALIDAD, TODA VEZ QUE INGRESË EN TESORERÍA LO CORRËSPONDIENTE AL

PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE.DURANTE LOS PRIMERCS DOS MESES DFL AÑO.

SIENDO APLICABT-E AL ÑIOMENTO DE EFECTIJAR EL PAGE GORRËSPONDIENITË'

pRÊvlo REctBo poR pARTE DEL AREA DE tNGRESos DE LA TESORERíA MUNICIPA!-.

Artículo 76. Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmenle,

pagarán diariamente los derechos correspondientes a la siguiente:

TARIFA:

l. Actividades comerciales, por metro lineal:

a) En el primer cuaáro, en período de festividades, de

$341.00

b) En el piimer cuadro, en períodos ordinarios, de

$58.00

c) Fuera del primer cuadro, en peiíodo de festividades, de

$72.00

d) Fuera del primer cuadro, en períocios ordinarios, de:

$20.6S

ll. casetas telefónicas, diariamente, por cada una; debiendo reel¡zar el pago

anualizado dentro de los primei'os 60 días del ejercicio fiscal:

a) En zona restringida:

$7.00
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b) En zona denominada primer cuadro

$4.61

c) En zonaperifé 
$3.62

lll. lnstalaciones de infraestructura, anualmente, debiendo realizar el pago

dentro de los primeros 60 clías cle! ejer,cicio fiscal ett turno:

a) Redes Subterráneas, por metro lineal de:

1. Telefonía:

$1.32

2. Transmisión de datos

$1.32

3. Transmisión de señales de televisión por cable:

$1.3?

4. Distribución de gas:

s1.32

5. Conducción eiéctrica

$1. 32

b). Registros de instalaciones subterráneas, cada uno

$1 13.0C1

c). Por el t¡so de postes de alumbrado público para soportar líneas de

televisión por cable, telefonía o libra óptica, por cada uno:

s287.00

d) Por el uso de postes cle alumbrado público por cada ttno, de forma anrtal

$287.00
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lV. para uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres,

tales como banquetas, machuelos, jardines de edificios públicos o privados y

otros, pagarán diariamente, por metro cuadrado, de:

941.e5

V. Por cambios de utricación, giros' clías de tfabajo u Dtras cond¡ciones

marcadas en el permiso y autorizadas previamente, o cesiÓll de derechos de

puestos fijos, semifijos o móviles:

' 
$10û.oo

b) Cesión de derechos:

8t
rirrpeo.
nyttTr t¿If nrsrTI(rTI-r ølPo uc ¡\lls¡ lue.

$'i ,010.00

b.1. En caso de ces¡ón por consanguinidad en línea recta hasta el cuarto grado

o entre cónyuges, se apiicará una tarifa de factor 0.50 respecto de lo señalado

en el presente inciso, previo dictamen de la autoridad corresponciiente'

b.2. En caso de cesión por consanguiniCad en línea colateral hasta el cuarto

grado se aplicará una tarifa de factor 0.80 respecto de lo señalado en el

presente inciso, previo dictamen de la autoridad corresponc'liente'

Vl. La utilización de la vía pública para promoc¡ones ccmerciales, eventos

especiales, u otros espacios no prev¡stos excepto tianguis, con cluración de 1 a

5 días, diariamente por metro cu¡adrado:

a) Ën zona restringida:

$55.Crl

b) En zona denominada primer cuadro:

$41.e5

c) En zona denominada fuera del orimer cuadro

$36.53
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Vlll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo colocãdo en vía

pública provisionalmente, diariamente por metro cuadrado:

$10.30

lX. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, diariamente, por metro

$3'00cuadrado:

X' Espectáculos y diversiones públicas inclu;rs¡ie juegos mecánicos

ci iar:iamente, por metrc cuadrado:

$4'61

Xl. Uso de instalaciones subterráne.as, mensualmente, por metro cuacJrado:

: $58'24

Xll. Estacionamientos exclusivos en la vía pÚblica, rnensualmente, por metro

lineal:

a) En corrjón:

s202.00

b) En baterí.a

$405.0ü

c) Para sen¡cio público, mensualmente, por vehículo de alquiler, taxis.

camiones y camionetas'de carga, así como camiones del transporte público:

1. En cordón:

$7J.00

2. En batería:

$1C5.00

3. Camicnes de carga cie hasta dcs toneladas cie capacidad

$755 ûC
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4. Camiones de carga de más de dos toneladas de capacidad:

$l,o47.oo

L.a falta cle pago de cuatro o más mensualidades, será causal para la

i'evocación, por conducto de la dependenc¡a competente'

Xlll. Estacionamiento por tiempo medido:

a) por estacionar.se en lugares regulados con aparatos de estac¡onómetros y/o

cualquier otra plataforma digital de las 9:00 lrrs a las 20:Û0 horas diariamente,

durante los 365 días del año, con una tarifa progresiva y/o act¡mulativa como a

continuación se enlista:

- Primera hora......

- Segunda hora....

- Tercer hora........

- Cuarta hora........

$ 7.87

$ 10.49

- Quinta hora...........

- Sexta hora..

- Séptima hora.

- Octava hora,...

- Novena hora..

- Décíma hora.......

- Onceava hora..

. $ 9.17

$11.81

$13.12

si4.44

$15.77

.. $17.A7

.. $18.3e

.. $19.70

.. $21.01

b) El usuario podrá pagar a tra.¡és de la plataforma digital fracciones de tier:-rpo

(30 minutos) como este lo requiera de forma proporcional al cosio por l''ora'
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Xlv. Explotación de estacionamientos por parte del municipio:

a) Vehículos que se estac¡onen en el área de estacionamiento de la

Central de Autobuses, por cada uno por cada 12 doce horas:

$23.83

XV. La utilización de la vía pública para eventos de ternporada, ferias

comerciales tradicionales y promociones comerciales con duración de 6 a 45

días, diariamente por metro cuadrado, de:

$36.53

A los contribuyentes que acrediten fehacientemente tener por lo menos 60 años

de edad o ser pensionados, jubilados, personas con discapacidad o viudos, se

les aplicará una tarifa de factor de 0.5 en el pago de los derechos que conforme

a este artículo les correspondan por los conceptos de puestos fijos, semifljos y

móviles, y cambios autorizados de ubicación, giros, días de trabajo u otras

condiciones marcadas en el permiso y autorizadas previarnente; io misnro se

regirá para la cesión de derechos de puestos fijos, semifijos o móviles.

Dichas tarifas Ce factor serán aplicaclas sobre la tarifa vigente que para cacia

concepto establece el presente artículo y estarán limitadas a urì puesto por

contribuyente.

A lcs contribuyentes que se encuentren dentro de los supuestos que se intJican

en la fracción Xll del presente artículo y que acrediten ser instituciones pitb,licas

o privadas de asistencia social, en los términos del Código de Asistencia Social

del Estado de Jalisco, se les aplicará una tarifa de factor del 0.1 en el pai¡o cle

los cJerechos que conforme a este artículo les correspr¡ndan.

A las entidades o depenclerrcias de la administración pública federal, estat¡¡i o

municipal, partidos políticos y sinCicatos obreros, que se enctlentren dent¡"o de

los supuestos que se inclican en ia fracción Xll del presente artículo, se les
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aplicará una tasa del 0.0% en el pago de los derech.os que conforme a este

artículo les corresPondan.

SECCION CUARTA

De los estac¡onamientos

Artículo 77. Las personas físicas o juríCicas, que requieran de los servicios de

la dependencia competente en la materia, pagarán los derechos de

conformidad cOn la sig'uiente:

Tarifa por domicilio para licencias de estacionamiento municipal, de particulai'es

sin acomodadores, en pat¡os, corrales, predios sin urbanizar y similares con el

costo de una tarifa única anual de $1,622.40

TA.RIFA

l. Por la autorización cle concesiones para estacionamielltos públicos que sean

de propiedacl Municipal, se cobrarâ cle acuerdo a io que sohre el particuiarse

establezca en cada uno de los respectivos contratos de concesión, cuya base

será lo establecido en la fracción ll del presente artículo, previa eprobación por

el ayuntamiento en los términos de los Reglamentos Municipales respectivos.

ll. Por la autorización para estacionamientos públicos en el rnunicipio,
:

mensualmente, por cada cajón, de acuerdo a la siguienle ciasificación de

categorías:

a) De Primera:

$38.04

b) De Segunda:

$33.64

c) De Tercera:

ç27.52
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d) De Cuarta
$23.1e

e) Público comercial ceri'ado

$29.26

f) Público comercial m¡xto

$18.88

g) Publico comercial abierto

$15.10

ill Por ia autorización de estacionamientos exclusivos en la vía pública,

mensualmente:

a) En zona A
$s21.00

b¡ En zonaB
$290.00

c) En zona C:

$95.68

lV. Por el refrendo de estacionamientos exclusivos erì la 'tía pública'

mensualmente:

a) En zona A:

$153.00

b) En z-onaB:

$144.00

c) En zona C:

$9SJ.00

V. Por la autorización de estacionamientos exclusivos en la vía pública,
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para servicio público, anuelmente, por caseta o derivación:

$1,428.00

Vl. Retiro de aparato estacionómetro incluyendo el poste para fijarlo, a

solicitud del interesado, por cada uno:

$968.00

Vll. Balizamiento o desbalizamierrto de estacionâr"nientos excltrsivos en

corclón o en batería, proporcionado por !a autoridaci municifral Çorrespondiente,

por metro lineai:

$97.00

Vlll. Permiso para realizar maniobras de carga y descarga en áreas cionde se

encuentren instalados aparatos estacionómer.ros, por cada cajón de

estacicnórnetro utilizado. diariametrte, excepto domingos y días fesiivos

oficiales:

a) Por una hora:

$42.21

b) Por dos horas:

$54.CI0

c) Por tres horas

$79.t)û

d) Por cuatro horas

$109.00

lX. Por la autorización para estacionamiento público temporel, por cada

cajón, diariamente

$17.1Íi
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X. Por el retiro de vehículos abandonados en la vía pública o estacionamientos

públicos, una \,tez que se haya dado cumplimiento a lo establecicio por el

Reglamento correspondiente, por cada vehículo:

$1,050.00

Xl. Pensión por el resguardo de vehículos, según lo establecido por el

Reglamento correspondiente, por d ia:

$5e.00

Para los efectos cle la recaudación del pago de refrendo de autorizaciones

señalados en éste Ariículo, lcs sujetos obligados deberán realizar el pago de la

siguiente forma:

a) Para términos anuales, el pago deberá realizarse dentro de los primeros dos

meses del año

b) Para términos mensuales, ei pago deberá realizarse dentro de los primeros

cinco días hábiles de cada ntes.

En el caso de bajas deberán tener cubierta la tarifa correspondiente a la fecha

en que se presenta la baja.

A los contribuyentes que se encuentren dentro del supuesto que se indica en la

fraccion lV del presente artículo y que efectúen el pago de la anualldad

completa correspondiente al presente ejercicio fiscal en una soia exhibición

antes del día 1" de marzo,se les aplicará una tarifa de factor 0'90 sobre el

monto total de los derechos respectivos.

A los contribuyentes que se encuentren dentro de los supuestos que Se indlcan

en las fracciones lll, lv, Vl y Vll del'presente adÍculo y que acreciten ser

i¡rstituciones públicas o þrivadas de asistencia social, en los términr:s del CÓdiEo

de Asisterrcia Social ciel Ëstado de Jalisco, se les aplicar'á una tailfa de factc¡r
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del 0.1 en el pago de los derechos que conforrne a este artícuio les

correspondan.

A las entidades o dependencias de la administración pública federal, estatal o

munic¡pal, partidos políticos y sindicatos obreros que se encuentren dentrc de

los supuestos que se indican en las fracciones lll, lV, Vl y Vlll del presenie

artículo, se les aplicará una tasa del 0% en el pago de los derechos que

conforme a este artículo les correspondan'

SECCIÓN QUINTA

Delosingresosporact¡v¡da[::o"exp|otaciónderecursos

Artículo ,1.- Las personas físicas o jurídicas, que realicen actividades de

comercio o de lucro con usufructo de comercialización, de agua embctellada,

en garrafón, a granel, cualquiera de Sus modalidades deberá de liquidar una

Tarifa única p-ara licencia de esta actividad con un costo de tarifa única anual

$3,164.00de

Artículo 2.- Las personas físicas o jurídicas, que realicen actividades de

comercio o de lucro con usufructo de comercialización, de agregados de

construcción, piedra, arena, grava, arcilla, o similares, a granel, o cualquiera de

sus modalidades deberán de liquidar una tar¡fa única para liceircia de esta

actividad con un costo de tarifa única anual de

$4,747.00

Artículo 3.- Las personas físicas d jurídicas, que realicen actividades de

comercio o de luCro con usufructo de comerCialización, cle madera, aserraCeros,

alrnacén cje madera,'ü'oncos, tablas, en cualquiera de sus modalidades 'r' Se

encuentren establecidos dentrc de los límites geográficos ciei municipio

deberán de liquidar una tarifa úlrica para licencias de esta activiclad con -t *;::
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de tarifa única anual de $15,226.00 por año calendario comprend¡dc del 01

enero al 31 de diciembre

CAPÍTULO TERCERO

Otros derechos

SECCIÓN ÚN¡CI

De los derechos no espec¡ficados

Artícuto 78. Las personas físicas o jurídicas que requieran servicios de la

dependencia competente que en este artículo Se enUmeian, pagarárr

previamente los derechos correspondientes'

Los servicios médicos considerados como de urgencia, son todos aquellos que

requiera un paciente cuantlo se encuentre en !'iesgo la vicja, la pérclida o fundón

de órganos y se otorgarárr sin costo hasta la estabilización Cel paciente Dara su

traslado hacia la institur;ión de salud pública o privaia que elila el propio

paciente, su seguro û sus familiares.

Resuelta la etapa cr"ítica de estabilización, la atenciÓn sutrsiguiente se

considera como electiva por t.o que se pagará conforme a la siguiente:

.: TARIFA

l. Traslado de pacientes, por cada. uno:

A. Fuera del nnunicipio de Talpa de Allende:

a) En ambulancia:

kilómetro o fraccién recorrido

$413.00'más $12.02 Poi" 'xcia

Los servicios a Que se rdfiere el presente artículo, son de carácter asistericial,

por lo que aquellas personas que sean sujetos o cuenten con cobertura de

seguro médico, o se encue.ntren inscritos .a alEttna institución cle seguridac
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médica privada, serán sujetos a una cuota que se determinará aplicandoala

tarifa establecida un 50% adicional por sen4cio'

Previo dictamen soc¡oeconómico que al efecto formule la dependencia

competente, las cuotas señaladas en el presente artículo podrán ser reducidas

hasta el 100%, cuando se trate de personas cuya situación económica no les

permita realizar el pago de las mismas.

Artículo 79. Las personas físicaS o jur:ídicas que requieran Cle cLlalquier servicio

de la autoridad municipal, que no contravengan las disposic¡cnes clel corl'¡enio

de coordinación Fiscal en materia de Derechos y que no estén previstos en

este título, pagarán los derechos según el costo del servicio que se preste'

confornne a la siguiente:

TARIFA

l. Servicios que se presten en horas hábiles:

a) Por la supervisión cle la clependencia competente en la materia, a fin

de verificar y cuantificar los daños causados a propiedad mun¡cipal en

accidentes viales, por cada una: $753'00

b) SE SUPRIME

II. SE SUPRIME.

lll. Por los servicios relacionados a alumbraCo público:

a) Por el dictamen de factibilidad de movimiento de poste o algún otro

elemento de la red de alumbrado pÚblico, por cada unc: $?-71'Ðe

b) Movimiento de poste cie concreto con cableado de Alumbrado

Público: $7'321'Ûo
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c) Movimiento de poste metálico, con cableado subterráneo: $5,108'Û0

d) Movimiento de poste metáiico, con cableado aér'eo: $3,845'CC

Para cualquier movimiento de poste o algÚn oiro elemento de la red de

Alumbrado Público, se deberá contar con el dictamen correspondiente, sobre la

factibilidad de realizar o no dicho movimiento.

lV. Por los servicios relacionacios a elementos de Seguridarj CiuCadana:

a) Comandante encargacio del evento:

$1 ,612.0t¡

b) Oficial encargado cle cada I elementos

$1,5f i.00

c) Ë-lemento de lroPa

s624.00

d) Comandante encargado del evento con equipa."niento de choqtte:

Íì2,801.00

e) Oficial encargado de cada 9 eleneptos con equipamiento de cl-roc¡ue:

$2.235.00

f) Elemerrto de tropa con equipamiento de choque

$1,8S8.00

V. Por'.los servicios relacionados a elementos de Prctección Civil

a) Comandante encargado del everrlo

$1 ,612.0t

b) Oficiat encargado cln cada 9 elementos:

Dictamen. rle Decreto que resuelve la solicitud presentada por

Jalisco, que tiene por objeto aprobar :^tl Le¡r 6s ingresos pra:'a eje

$1,511.0CI

c) Elemento de troPa:

$63û.00
?_ü3
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En el casc de requerir tos servicios de las fracciones lV y V del presento artículo

se deberá presentar la solicitud por escrito con cinco días hábiles de

anticipación ante la Dependencia correspondiente.

Vl. Otros derechos no especificados en este título, de:

$692.00 .

Artículo 80. Las personas físicas o jurídicas que reqttieran servicios de la

dependerrcia competente en la materia y que acrediten fehacienternente ser los

propietarios del inmueble o en su defecto presenten anu.encia del. misnlo.

pagarán los derechos correspondientes conforme a la slquierrte:

TARIFA

L Poda de árboles de 6 metros y hasta 10 metroS de altura, pcrcada una:

$651.00

ll. Poda de árboles de nlás de 10 metros y hasta 14 metros de altttra, por

cada una

$876.00

lll. PoCa de.árboles de más de 14 metros y lrasta 20 metros de altura, po¡

cada una:

$1,426.00

lV. Poda de ãrboles de más de 20 metros de altura, por cada una:

$2,405.00

Cuando se trate de sujetos forestales menores a 6 metros de altura, cctr fines

de ornato, el propietario deberá realizar la poda por sus propioS medios sin

necesidad de autorización alguna, siemprs y cuanCo se apegue a lc establecido

en las disposiciones vigentes.
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V. Derribo de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno:

$1,684.00

Vl. Derribo de árboles de más de10 metros y hasta 20 metros de altura,

por cada uno:

$3,353.00

Vll. Derribo de árboles cie más de 20 metros de altura, por cada uno:

$4,816.00

por cada árbol derribado, el solicitante deberá plantar frente á ia finca, un sujeto

forestal de la especie adecuada con un mínimo de 2 metros de altura'

Vlll. Trituración de prcductos forestales, por tonelada:

$237,00

iX Permiso para poda o derribo de árboles previo dictamen forestal, por

cada uno

$236.00

X. Recepción de deseChos iorestales en el centro de acopio cje la dependencia

competente, cuando el derribo lo haga el particular o instituciones privadas, por

metro cúbico:

$47.86

A las personas que tengan 60 años o más, pensionados, jubilados o personas

con discapacidad, que acred¡ten ser propietarios del predio se les aplicará una

tarifa de factor 0.5 sobre el pago de los servicios a gue se refiere el presente

artículo.

Los derechos establecidos en ias fracciones I a lX de este artículo se pagarán

cuando los servicios se realicen en el interior de predios de propiedad particular.

Tratándose de servicios realizados el'ì lavía pública, se causarán los derechos

correspondientes, tratándose de derribos de árboles, útricarnente cuando Ûsto
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sea por la ejecución de obras que beneficien predios propiedad particular o a

petición de par-ticulares, supuesto en el cual, el solicitante deberá además

plantar o entregar los sujetos forestales, en las cantidades y características

establecidas en !a reglamentación de la materia'

Cuanclo la realización de obras de carácter público implique el cjerribo de

árboles, la autoriclad ejecutora, Sea Federal, Estatal o Municipal, deberá

reponerlos en la cantidad y características que establezcala reglamentación de

la materia

Artículo 81. Las Personas físicas

administren, distribuyan, almacenen

o jurídicas que generen, controlen,

o tJispongan de residuos de lenta

degradación tales como llantas o neumáticos, pagarán por la disposición final

de.los mismos los siguientes derechos:

a) Llantas o neumáticos de hasta 17 pulgadas de rin, pôr cada una:

$13'73

b) Llantas o net¡máticos de más de 17 pulgadas de rin, por cada ulta

$24.08

GAPíTULO CUARTO

Accesorios de tos derechos

ArtÍculo 82. Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falia de

pago de los derechos señalados en el presente título, son los que se perciben

por:

l. Recargos;

: :ïï,:';',ï ;: :lï:i:: ï:Jïî : : i:,ïJ: :"ïH:' 
e a r'l íc'l' 52 d e a' evr
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ll. Multas deçivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos, que

establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los derechos, siempre que

no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones establecidas en

la presente Ley, sobre el crédito omitido, del:

20To

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no especificados

Artículo g3. Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan de

la naturaleza de éstos

Artículo 84. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados de la falta de pago de los derechos señalados en el pr.eserìte

título, será del 1% mensuai'

Artículo g5. Cuando se conceclan plazos para cubrir créditos fiscales clerivados

de la falta de pago de los derechos señalados en el presente título, la tasa de

interés será el costo poi'centual promedio (C.P.P.), del mes inmeiiato antericlr'

que determine el Banco de México

Artículo 86. Los gastos cie ejecución y de entbargo derivados de la falta de

pago de los derechos señalaclos en el presenie título, se cubrirán a la hac;ienda

nrunicipai, conjltntamente con el crédito fiscal, corlforme a las siguientes bases:

L Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubíertos

en los plazos establecidos:
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a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe s

menor a un salario mínimg general cle la zona geográfica a que corresponçla

munlclplo.

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su ill.|

sea menor a un salario mínimo general de la zona geográfica a que co

el municipio.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de ern'bargo, aSí como las de remociÓn'del tleudor

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%i y' 
ì

b) cuanclo se realicen fuera cle la cabecera municipal, el 8%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el proceciimiento,

reembolsados al ayuntamiento por lcls contribuyentes'

El cobro ,Je honorarios conforlne a las tarifas señaladas, en ningÚtt

excederá de los siguientes límites'

a) Del importe de 3C días de salario n'líninro general vigente en el

geográfica que correspçy¡da al municipio, por'requerimientos no satisfec

o

n

S

dentro de los plazos legales, cle cuyo posterior cumplimiento se tjerÍve el

extemporáneo de prestaciones fiscales

b) Del importe de 45 días de salario mínirno getreral, por diligencia de embargo

y por las de remoción del deuclor como depositario, oue impliquen extracclón

de bienes.

:

îodos los gastos de e.jecuciÓn serán a cargo clel contribuyente, en ningún caso'

podrán sei condonados total o parclalmente.

1i
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En los proced¡mientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales; en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virttrd del

convenio celebracto con el ayuntamiento para la administración y cobro de

diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que alefecto establece

el Código Fiscal Cel Estado

TíTULO QUINTO

Productos

CAPÍTULO PRIMERO

De los productos de tiPo corriente

SECCÉN PRIMERA

Del uso, goce, aprovechamie"r'"r,ïä¡l'otación de bienes de domirtic¡

Artículo 87. El municipio obtendrá ingresos por la enajenación de bietles

nluebles e inmuebles de propieclad municipal, siempre que se realice con

sujeción a las disposiciones contenidas en los preceptos aplicables a! caso' de

la Ley de Hacienda Municipal y de otras.Leyes correspondientes.

Artículo 88. Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión bienes propiedad del municipio de dominio privado, pagarán a éste

las rentas respectivas, de conformiclad con la siguiente:

T;\RIFA

l. Concesión de mercados

A. Mercados municiPales:

1. Mercado municiPal;

a) Local en el interior de ni.ercado, sobre la superficie utilizatrle por el
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$81.00

b) Local en inter¡ores del mercado municipal en planta alta. pcr metro

cuadrado, mensualmente

$63.00

c) Locales en el exterior de mercacios, por metro cuadrado,

mensualmente:

$i44.00

,J) Locales en el eyferior del mercado en la planta alta, por metro

cuadrado, mensualmente:

$67.00

e) En los demás sitlos no previstos, por metro cuadrado, mensuahnente:

$96 00

A los titulares cle puestos en mercados públicos municipaies estén

pensionados, jtrbllados, personas con discapacidad (al'menos en el 5C% de sus

funciones vitales), viudas, viudos, o quienes tengan 60 años a 65 años y sea la

persona quien lo trabaje, se les aplicará una tarifa de factor 0.50 sobre el monto

a pagar de los derechos correspondientes por el año 2026 aplicalrle a un solo

þuesto.

Ën todo caso para hacerse acreedor a dicha tarifa deberá de acreditar su

situación mediante el docunrento legal que corresponcja (copia de credencial

de pensionado, jubilado o persona con cliscapacidad, expedida pcr la institución

oíicial, acta de Nacirr:iento que acredite la edad, acta de detunción del cónyuge

según corresponda.

B. Por: el clerribo de muros para ampliaciones, adaptaciones cle locales,

zLO
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además del costo de la clemolición y reconstrucción, así como los derechos

generados por la obtención de las licencias o permisos correspondientes' se

pagarâ por metro cuaclrado de muro:

$321100

ll. Concesiones de locales en el rastro municipal:

a) Locales interiores, por metro cuadrado, mensualmente:

$86.0û

b) cesión de derechos: 
s1,og2.oo

En caso de cesión por consanEuinidad en línea recta hasta primet'grado no

causará tarifa para tra.spaso, a partir del segundo grado y hasta el cuarto grado'

o entre cónyuges, se aplicará una tarifa de factor 0.5 respecio de lo señalado

en el presente inciso, previo dictamen de la autoridad correspondiente'

En caso de cesión por consanguinidad en línea colateral hasta el cuarto grado

se aplicará una tarifa de factor 0.80 respecto de lo señalado en el presente

inciso, previo dictarnen de la autoridad correspondienle.

lll. sanitarios públicos de propieclad municipal, mediante contrato de concesión,

por metro cuadrado, mensualmente:

a) En mercaclos:

$110.O0

b) Otrcs sanitarios Públicos
$72.00

c) Cesión de derechos:

$1,092.00

En caso rje cesión por consanguinidad en línea recta hasta pritner grado no

causará tarifa para traspaso, a partir del segundo grado y hasta el cuarto graclo'
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o entre cónyuges, Se aplicará Llna tarifa de factor 0.5 respecto de lo Señalado

en el presente inciso, prev¡o dictamen de la autoridad correspondienie'

En caso de cesión por consanguinidad en línea colateral hasta el cuarto grado

se aplicará una tar¡fa de factor 0.80 respecto de lo señalado' en el presente

inciso, previo dictamen de la autoridad correspondiente.

lV. Otros locales Y espacios:

a) El espacio utilizado por anuncios eventuales en propiedad municipa!

diariamente, por metro cuadi'adû o fracción:

$3.41

b).El espacio utilizado por anuncios permanentes en propiedad municipal, por

metro cuadrado o fracciótl, mensualmente:

$3e'50

Quedan exceptuados del pago señalado en el inciso anterior aquellos anuncios

permanentes o eventuales en placas de nomenclatura o Señalamientos que

sean de Propiedad munic¡Pal.

c) Fuentes de sodas propiedad municipal mediante cont!'ato de concesión

aprobado por la autoridarj municipal compe.tente por metro cuadrado al m'es'

$104'00

Artículo 89. El importe ,Je las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes inmuebles prop¡edad del municipio de 'dominic privado no

especificaclos en el artículo anterior, será fijado etr los contratos respectivos,

previa aprobaciÓn pcr el ayuntamiento en los térrhinos de la legislación

aplicable, o en su cJefecto, se equ¡parará al incremento que de 'manera general

aprueþe el Congreso del Estado para las tarifas contemplaclas en la Ley de

fngresos ciel ejercicio fiscal en turno.
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Artícuto 90. En los casos de .traspaso de giros instaladcs en locales cle

prop¡edad rnunicipal, el ayuntat'niento se reserva la Í'acultad de autorizar éstos'

mediante acuerdo del ayuntamiento, y fijar los productos correspondientes de

conformidad con lo dispuesto por los artículos 87 y 94, fracci(sn ll, segundo

pânafode esta Ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebrerr los

interesados.

Artícufo 91. El gasto de luz y fuerza motriz cje los locales arrendaclos, será

Calculado cle acuerdo con el cotrsumo visiblg de cada Uno, y se acumulará al

importe del arrenclamiento.

Artículo 92. El importe de los productos provenientes de otros bienes

inmuebles del municipio no es¡>ecificados en el presente artículo, será fijado en

los contratos respectivos, previa aprobación por ei ayuntamiento en los

términos de la legislación aplicable, o en sLt defecto, se eqr-riparará ai

incremetrto que rJe manera general apruebe el Congreso d.el F-stado pat'a las

tarifas contempladas en la Ley de lngresos del ejercicio fiscalen tu¡rno.

SECC¡ÓN SEGUNDA

: De los cementerios de dominio privado

Artículo 93. Las personas físicas o ¡urídicas que soliciten el derecho de uso a

perpetuidad o a temporalidad de lotes en los panteones Mttnicipales de doniinio

privado para la construcción de fosas, pagarán los productos cor!"espondienies

de acuerdo a la sigutettte:

l. Lotes ccn de¡echo de uso a perpetuídad en primera cfase, por metro

cuadrado
$1,345.00

ll. Lotes con derecho de uso a temporalidad por el término de 10 añcs,

TA.R¡FA
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en primera clase, por metro cuadrado:

$917.00

lll. Nichos con derecho a uso a temporalidad por el término de 6 años,

por cada nicho:

$1 ,518.00

lV. Gavetas con derecho de uso a temporalidad por el térnrino de 10

años, por cada gaveta:

$4,541.0C

V. Por el mantenimiento de las áreas comunes de los cementerios, por

cada lote, nicho o gaveta anualmente

$.110.00

Las personas que tengan 60 años o más, o pensionados, jubilados o personas

con discapacidad, serán beneficiados con la aplicación de una tarifa de factor

0.50 en el pago en las cuotas de mantenimiento, respecto de un solo lote'

Las personas que paguen las cuotas de mantenimiento en los lneses cle enero

y febrero, serán beneficiados con la aplicación de una tarifa de factor 0'90.

Vl. t-as personas físicas o jurídicas que adquirieron el derecho de uso a

perpetuidad sobre lotes en los cementerios municipales que pretendan ceder el

derecho, pagarán el25% de los productos señalacios en la fracción !de este

artículo.

Vll. Las personas que tengan 60 anos o más, pensionados' jubilados o

personas con discapacidad, serán beneficiados'con la aplicacién de una iarifa

de factor 11.50 en el paéo de los productos señalados en la fracción i <je est"e

artículo
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Cuando se trate de cambio de titular por fallecimiento del mismo, pasará la

propiedad a favor del cónyuge, conctlbina o pariente en línea directa hasta el

segundo grado, debiendo acred¡tar el parentesco con documento idóneo; este

tipo de trámite tendrá un costo del 10% de los productos.señalados en lâ

fracción I de este artículo.

Cuando el contribuyente acredite el derecho a más de un beneficio establecido

en este artículo, sólo se le otorgará el que sea mayor'

para los efectos tle la aplicación cle esta sección, las dimensiones-de las fosas

en los cementer¡os municipales, serán las siguientes:

1. Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho; y

2. Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por 1

metro de ancho.

SECCIÓN TËRCERA

De los productos diversos

Artículo 94. LoS productos por concepto de formás impresas y calcomanías,

credenciales y otros medios de identificación, materialfarmacéutico, ortopédico

y para rehabilitación, se causarán y pagarán conforrne a los montos

establecidos en la siguiente:

TARIFA

l. Formas lmpresas:

1. Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspasos, cemhio

de domicilio y baja del padrón, por juego $55'00

2. Para la inscripción al Registro cie contribuyentes, por juego:

$55.00
2t5
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3. Para registro o certificados de residencia, por juego: S77'C0

4. Para constancia de los actos del Registro Ci'¿il, por cada hcja

$55.00

5. Solicitud de aclaracicnes de actas del Registro Civil, y anotaciones

marginales, cada forma: $77'00

6. para reposic¡ón de licencias de construcción, comercio, o cualquier otra

actividad de la presente Ley de ingresos, cada forma: $154'00

7 . Para solicitud de matrinronio:

a) Civil, por cada

$90.00

foi'ma

b) Contrato de régimen económico patrimonial, por cada juego

$160.00

8' solicitud de divorcio: $185'oo

9. Ratificación de soliciiud de divorcio: $185.00

1o' Acta de divorcio: $185'oo

11. Para control de ejecución de obra civil (Bitácora y calenciario de obra),

cada forma: $78'00

12. Solicitud de certificado de no adeudo del impuesti predial

$24.00

13. Solicitud para pase especial de .introducción de carne, cada forma:

$24.00

14. tmpresos de licencias para giros y anuncios, cada uno: $271.00

14 BIS' lmpresos de licencias para giros y anr'lncios de hoteles' cada t¡no:

$s42,Û0
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15. Para licencias de construcc¡Ón, reparación, alineamiento y ruptura de

pavimento: $65'00

16. Solicitud de permiso para ccmerc¡os en espacios abiertos:

$32.00

17. Solicitud de opinión de uso de suelo: $268'00

1g. soliciturJ para dictamen de autorización de anuncio: $74.00

19. Copias del plano del Plan parc¡ai de Desarrollo Urbano Municipal, por

subzona de la ciudad, por cada uno: . $451'00

20. Copias de los documentos jurídicos del Plan Parcial de Desarrollo

Urbano Municipal, por cada hoja tarnaño carta c Su eqtlivalente:

$44.00

21. Copias de los documentos cartográficos o proyectos que obran en los

archivos de la dependencia Gompetente:
.ì

a) Xerográficas:

De 0.61 x 1.00 mts: $47'00
-

De o'91 x 1'oo mts: $59'oo

b) Heliográficas:

De 0.61 x 1.00 mts: $32'0t

De 0.91 x 1.00 mts: $48'00

De 1.07 x 1.00 mts: $48'00

22. lnformacióq geográfica:

?) En disquetes, por cada uno: $541'00

b) En discos compactos, por cada ut"lc: $t ,227 'Q0
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23. Solicitud de trazo, usos y destinos específicos informativt¡ o defiinitivo:

$24.00

24.ïarjeton para locatarios de mercados, puestos fijos, semifijos o

móviles y tianguistas, así como la repclsición de permiso: $18Û.110

25. Duplicaclo de títulos constancia de uso a perpetuidad de lcltes en los

cementerios Municipales para la construcción de fosas, por (:aCa uno:

$158.00

26. Paquete informativo para las perso¡as físicas o jurídicas que partioipen'en

los concursos de obra pública, incluyendo los de mantenimiento de pâvintentos,

por cada uno: $1,202'00

27 . SE SUPRIME

28. lmpresos de permisos para actividades eventuales de giros comerc¡ales o

de prestación de servicios: $44'00

29. lmpresos de carátulas de adeudo o copia simple de documentos, por cada

foja útil: : $1'70

30. Tarjeta electrónica de estacionómetro digital, por cada una'

$¡z.oo

31. Tarjetón para estacionamietrto, por cada uno: $27'50

ll. Calcomanías; credenciales, placas, escuCos y otros rnedios de identificación:

a) Calcomanías, cada una: $2S'50

b) Escudos, cacia uno: $05 00

c) Credenciales, cada una: $32'CÛ

d) ldentificaciones ¡rara transportistas de basura, desechos o desperclici('s no

conta¡ninantes, por cada una: $256'00

e) Números para casa, cada pieza: $74'00

f) Placas de registr:o de vecinclacies, cada una: $748'00
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g) placas metálicas de identificación para estacionamientos exclusivos cn la vía

pública o repos¡ción por pérdida: $1,052'00

h) Calcomanía para el uso de estacionamiento medido, Por cada una:

$28.00

i) Credenciales para prestadores de servicios, aseadores de calzado,

$262.00músicos, fotógrafos y camarógrafos:

j) En los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores, cacJa uno:

$65'00

32.- SE SUPRIME

33.- SE SUPRIME

34.- SE SUPRIME

35.- SE SUPRIME

36.- SE SUPRIME

37.- SE SUPRIME

38.- SE SUPRIME

3g. Además de los lngresos a que se refiere el artículo anterior, e[ rrunicipio

percibirá los productos provenientes de los siguientes conceptos:

L Bienes Vacantes, mostrencos y cbjetos decomisados Según remate legal'

t r!

ll. por la explotación de bienes munic¡pales, concesión de servlcios o por

cualquier otro actc¡ productivo de la administración, según los contratos

celebrados por el ayuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locaies de propiedad

municipal, causarán productos de 6 a 12 meses de las rentas estableciCas en

el artícr"¡lo 89 de esta LeY;

lll. productos o utilidacjes <Je talleres y demás centros de trabajo (ìue operen

dentrb del amparo de los establecimientos Municipales'
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lV. Venta de esquilmos y clesechos de basura'

V. La venta de árboles, plantas, flores y demáS productos procedentes de

v¡veros y jardines públicos de jurisdicción municipal'

Vl. Productos de las plantas de tratamiento de basura'

Vll. Por la preétación de servicios de impresión de información accesada a

través de lnternet, en los telecentros municipales, por cada hoja:

a) lmpresión que contenga solo texto: $11'00

b) lmpresión que contenga texto e lmagen: '$14'50 '

Vlll. por proporcionar información en documental o elementos técnicos, en

atención a las solicitucles de información en cumpl¡miento cle la Ley de

Transparencia e lnformación Pública del Estado cie Jalisco:

a) Copia sirirple o impresa por cada hoja:

b) Hoja certificada

c) Memoria USB de 8 gb:

d) lnformación en disco compacto(CD/DvD), por cada uno

$1.c0

t26.28

$e0.48

$12.00

Cuando la información se proporcione en formatos ciistintos a los metrcionados

en los incisos anteriores, el cobro de los productos será el equivalente alprecio

de mercado que corresponda.

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnforrnación

Pública, así como la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

de Jalisco y sus Municipios, el sujeto obligado cumplirá, entre otras cosas, con

lo siguiente:

.Cuando la información solicitada se entregue en copias simples, las

primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;
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.En caso de que el solicitante proporcione el med¡o o soporte para recibir la

información solicitada no Se generará costo alguno, de igual manera, no se

cobrará por consultar, efectuar anotaciones tomar fotos o videos;

.Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso a la

información de los solicitantes con alguna discapacidad no tendrán costo

alguno;

. Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la información, por lo

que deberá de notificar al sujeto obligado los servicios que ha contratado para

proceder al envío respectivo, exceptuándose el envío med¡ante plataforrnas o

medios digitales, incluido el correo electrónico respecto rie los cuales de

ninguna flanera se cobrará el cobro al efectuarse a través de dichos meclios.

lX. Renta de ambulancias en eventos o espectáculos públiccs, a solicitud de

parte, por cada una, cuþriendo sólo seis horas: $1,968'00

X. Otros productos de tipo corriente no especificados en este título, de:

$692.00

40. SE SUPRIME

41. SE SUPRIME

42. DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS

Las personas físiceS o morales que reguieran de parte del H: AYUNTAMItrNTf)

larealización delproced¡miento de desazolve de FosAS SEPTICAS, Y LODOS

BIOLOGICOS, pagarán las cuotas siguientes:

a) Servicio prestaclo por þersonal de H. AYUNTAMIEI"¡TO, dentro de la

cabecera Municipal por la prestación cle los servicios de recolección de servicios

sanitarics de desechos de fosas sépticas y lodos biológicos, dentro del

perímetro del polígono de clesarrollo urbano deì plan Municipal cie Desatrollo

urbano, y zonas aledañas a la cabecera Municipal, cubrirán la apcrtación de.

TariÍa'' - $ 2'o8o'oo

para la prestación del sèrvicio bastará con presentar su autoriz-ación vigente

para la instalación de FOSAS SÉPTICAS por parte de la tiiRËCCiÓl'¡ DE

,,. z2r
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oBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES, anexar solicitud por escrita cel pãrticular

Conde se realizar elservicio, aSí como comprobante de dornicilio y requ¡sito

tener pagado el impuesto predial a la anualidad en la fecha que se solicite el

servicio. para la aplicación de los cobros por los conceptos anteric'res los cargos

se real¡zârán en la TESORERÍA MUNICIPAL, y será requis¡to indispensable

para la realización del servicio la presentación del pago correspondiente a los

servidores públioos que realizarán la limpieza, la recepción de los residuos

queda condicionada a tener al corriente los pagos de predial y el impuesto

correspondiente, así como a la disponibilidad del personalde servicios públicos.

La realización correspondiente el de este servicio en las.comunidades el costo

será el mismo y deberá de anotarse y estar sujeto a la disponibifidad de los

recursos municipales para su realización o visita a la comunidad'

Artículo 95. La explotac¡ón de los basurercn será objeto cle concesión bajo

contrato que suscriba el rnunicipio, cumpliendo con los reqLlisitos previstos en

las disposiciones legales y reglamentarías y aplicables'

CAPíTUIO SEGUNDO

De los þroductos de caPital

Artículo 96. FJ municipio percibirá los productos de capital ¡:rovenientes de los

siguientes conceptos: :

l. Rendi'mientos financieros;

ll. Rendimientos financieros provenientes de recursos propios;

lll. Rendimientos financieros provenientes del Fonclo de Aponacíones para la

lnfraestructura Social;

lV. Rendimientos financieros provenientes del Fondo de Aportaciones para el

Fortalecimiento de los Municipios;

V. La amortización del capital e intereses de créditos otorgados por el munictpio,

de acuercio Con los contratos de su origen, o prpductos Cerivados de otras

i'nversiones de cafital;
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Vl. Otros rendimientos financieros

TíTULO SEXTO

Aprovecham¡entos

CAPÍTULO PRIMERO

De los aprovechamientos de tipo corriente

Artículo 97. Los ingresos por concepto cle aprovechamientos de tipo corriente'

son los que el municipio percibe por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán.conforme a lo establecido por el artículo 52 de la Ley

de Hacienda Municipaldel Estado de -ialisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. Gastos de ejecución; Y

F/. Otros aprovechamientos de tipo corriente no'especificados'

Artículo 98. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1% mensual.

Artículo 99. Las sanciones de orden administrativo, que en uso de sus

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción a lo

dispuesto en el artícr-llo 197 de la Ley de Hacienda Municipal, confornre a la

siguiente: TARIFA

l. por violación a la Ley, en rnateria cle registro çivil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley del Registro civil del Estado de Jalisco.

ll. Son infracciones a las leyes fiscales y reglamenios municip'ales, las que a

continuación se indican, señalánrjose las sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia rnunicipal o permlso.
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1. En giros comerclales, industriales o de prestación de servicios, de:

$ 905.00 a $1,810'00

2. Engiros que Se produzcan, transformen, industrialicen, Vendan o almacqnen

productos químicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o explosivos, de:

$ 932.00 a $1,866.00

b) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso, de:

$ 777.00 a $1,556.00

c) Por la ocultación de giros ç¡ravados por la Ley, se sancionará con el"

importe, de: . 916.00 a $1 ,836'00

d) Por no conserviir ala vista la licencia municipal, de:

$ 95'00 a $192.00

e) por no mostrar la documentaCión de los pagos ordinarios a la hacienda

municipal a inspectores y supervisores acreditados, de:

$ 97.00 a $194.00

f) por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervis¡ón para ohras

y servicios de bienestar social, Sobre el monto de lcs pagos omitidcs, clel:

20%

g) Por trabajar el giro después del horario autorizado, sin el permiso

correspondiente, por cada hora o fracción, de:

$ 93.00 a $185.00

h) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la autoridad

municipal,de: : $775.00a $1,553'00

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de:

, $ 575.00 a $1 ,150'00

j) Por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no
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man¡festadas o sln autorización), de: $ 575'00 a $1,150'00

k) Por impedir que person al aulorizado de la administración municipal

realice labores de inspección, vigilancia y de supervisión fiscal, así como

insultarlos de: $ o+t 'oo a $1,150'00

l) por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicará,la

indemnización que marca la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,

en sus artículos relativos.

m) Cuando las infracciones Señaladas en los incisos anteriores se cometan en

los establecimientos definidos en la Ley para Regular la Venta y el Consumo de

Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco y/o en el reglamento municipal

correspondiente, se impondrá multa, de:

$ 9,836.00 a $19,676'00

n) Por presentär los avisos de baja o clausura del establecimiertto o

actividad, fuera clel término legalmente establecido para el efecto, de:

$ 140.00 a $281.00

ñ) En el caso de incendios forestales. Tclda persona que cause un lncendio

forestal, la autoridad municipal podrá otorgar al infraclor la opción para

pagar la multa o realiz.ar inversiones: equivalentes en ia adquísición e

instalãción de equipo para evitar contaminación en la protección,

preservación o restauración al ambiente y los recursos naturales, siempre

y cuando se garanticen las obligaciones del infractor.

o). por realizaremisiones de contaminantes y no observar las prevenciones

del reglamento municiPal:

1. por emitir contam¡nantes a la atmésfera, que ocasionen o puedan ocasionar

desequilibrios ecológicos o daños al ambiente, de

$6,947'00 a $25,791'00
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2. por no observar las prevenciones del Reglamento Municipal en la materia en

las emisiones que Se realicen a la atmósfera, asícomo las de las otras normas

sobre esta materia de carácter federal, estatal o las normas oficiales expedidas

por el ejecutivo federal, cuya aplicación corresponda al municipio, de:

$4,112.00 a $16,100.00

p) Las Sanciones Serán en el rango de los gastos que se generen por la

movilización del personal, gastos de alimentos de brigadas contraincencl¡os, y

hasta el equivalente a un mil UMA (tJnidad de Medida y Actualización)

dependiendo los daños ocasionados.

q) Quien propicie fuego y se salga de control, tiene la obiigación de reparar el

daño, así como cumpl¡r con las Sanciones que dicta la presente ley, la Ley

General de Desarrollo Forestal Sustentable y la Norma Oficial Mexicana NOM-

01 5 SEMARNAT/SGARPA 2007.

lll. violaciones con relación a la matanza de ganado y rastro:

a) por la matanza clandestina Ce ganado, además cle cubrir los derechos

respectivos,.por cabeza: $1,959'00

b) Por vencler carne no apta para el consumo humano además del

decomiso correspondiente una multa, de: $9,017 '00

c) Por matar más ganado del que se autorice en los permisos

correspondientes, por cabeza, de: $514'0C

d) Porfalta de resello, por cabeza' de: $514'00

e) Por transportar carne en condiciones.insalubres, de: $1,717.0

En caso de reincidencia, Se cobrará el doble y se decomisará la c'¡rne;

f) por carecer de documentación que acredite la procedencia y propiedad del

ganado que se sacrifique, de: $1,005'C0
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g) Por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de

carne, de: $571.00

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resgLlardo del rastro

y no se corrijan, después cle haberlos conminado a hacerlo, során clausurados.

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo, de:

$2,621.00

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del nrunicipio y no

tengan concesión del ayuntamiento, por cada día que Se haga el acarreo, de:

$281.00

lV. Violaciones al código urbano para el Estado de Jalisco, y en materia de

construcción y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de: $229.00

b) Por no arreglar la fachada de casa habitación, comel:cio, oficinas y

factorías en zonas urbanizadas, por metro cuadrado, de: $356.00

c) Por tener en mal Estado la banqueta de fincas, en zonas urbanizadas, de:

$231.00

d) Por tener bardas, ptlertas o techos en condiciones de peligro para el

libre tránsito de personas y vehículos, de: $356'00

e) por dejar acumular escombro, materiales de construcc¡ón o utensilios de

trabajo, en la banqueta o calle, por metro cuadradol $86'00

f) Por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualquiera de

las actividades señaladas en los artículos 34 al 39 de esta Ley, se sancionará

a los infractores con el importe de uno a tres tantos de las obli$aciones eludldas'

g) Por construcciones defectuosas que no reúnan las cOndiciones de
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$2,011.00seguridad, de:

h) Por realiza( construcciones en condiciones diferentes a los planos

autorizados, de: $50S'OO

i) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del cÓdigo urbano

para el Ëstado de Jalisco. multa de una a ciento setenta veces elsalario mínim'o

vigente en el área geográfica a que corresponda el municipio.

j) Por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto que

impida el libre tránsito o estacionamiento de vehíctllos eÍl las banquetas o en el

arroyo de la calle, de: $225'0C

k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las misrnas, de

$225.00

l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de dorninto,

se sancionará con multa por el doble del valor del terreno invadido y la

demolición de las prgpias construcciones'

m) Por derribar fincas sin permiso de la autoridad munic¡pal. y sin perjrticio de

las sanciones esiablecidas en otros ordenamientos, de: s2,221.00

V. Violaciones al Band<¡ cle Policía y Buen Gobiernó y a ia Ley del Servicio de

Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su Rçglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando cie Policía y Buen

Gobierno, serán aplicadas por los jueces mttnicipales cje 'la zona

correspondiente, o en su caso, calificadores y reÇaudadcres adscritos al ârea

competente; a falta de éstos, las sanciones Se determinarán por el presitlente

nrunicipal con multa, cle uno a ochent¿ UMA's (unidad de rr'ecl;d¡ y

actualización) vigenteè en el nrunicipio o anesto hasta por 36 horas'

1.- Por causar eócándalo en lugares públiccs o privados; de:.

; ' '$404'ooa$4,112'oo
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2.- Por proferir palabras altisonantes en lugares públicos o privadps causando

molestia a terceros; de: $404'00 a $4,112'00

3. Proferir palabras y o gritos discriminatorios en lugares públicos o privados;

de: $2'322'00 a $14'4'¿7"'Q0

4.-. Por acosar, hostigar, emit¡r burlas, ofensas, palabras y/o piropos obscenos

o de índole sexual, así como realizar actos de exhibicionismo que afecten a la

digniclad u ofendan a las perso""irliu, 
00 a $7,750.00

5.- Por discriminar a cualquier persona por razones de sexo, edad, concjición

sociOeconómica, estado civil, orientación Sexual, pertenencia étnica'

discapacidad, entre otras; de: $10,283'00 a $17'483'00

6.- Por molestar físicamente a las personas sin que se llegue a constituir un

delito; de: $2,322'A0 a $14'427 '00

7.- Por molestar en estado de ebriedad o bajo el influjo de tóxicos,

estupefacientes o sustancias psicotrópicas a las personas; de:

$2,408'00 a $9,Û26'00

8.- Por Causar ruidos, sonidos o escándalos que afecten la tranquiliciad de la

ciudadanía en lugares públicos o privados, con independencia de que generen

o no molestia a vecinos; de: $404'00 a $4,1 12'00

9.- Por provocar disturbios que alteren la tranquilidad de las personas; de:

$410'00 a $4'1 12'00

10.- SE SUPRIME.

11.- Por ingerir bebidas embriagantes en la vía o lugares públicos no

autorizados; de: 410'00 ? $6'17:'00

12.- Por cQnsumir estupeÍacientes, psicotrópicos o inhaiar sustancias tóxicas

en la vía o lugares públicos; de: $204'00 a $2,057'00
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13.- por causar falsas alarmas o asumir actitudes que tengan por objeto infundir

pánico entre los presentes en espectáculos o lugares públicos; de:

$2,322.00 a $13,873'00

14.- Por azuzar perros u otros animales que causen claños o nìolestias a las

personas o a sus bienes; de: $2,234'00 a$14'427 '00

15.- Por impedir, obstaculizar o estorbar de cualquier forma el uso de la vía

pública, libertad de tránsito o de acción cle las personas, sin que medie petmiso

o autorización de la autoridad competente; de:

$1,924.00 a$7,720.00

16.- Por estacionar, conducir o perm¡tir que se tripulen vehículos en las

banquetas y demás lugares exclusivos para el peatón; de:

$2,004'00 a $8,028'00

17.-Porimpedir o estorbar el estacionamiento de vehículos en sit¡os permitidos'

así como col:ocai objetos en áreas cle estacionamiento de uso común con el

propósito rle resérvarlos como de uso privado, sin que medie p'ermiso o

autorización de la autoridad conlpetente; de:

$3,578.00 a $7,344'00

18.- Por prestar algún servicio sin que le sea solicitado y molestar de cualquiei

manera a quien lo recrba para obtener un pago por el mismo; de:

$1 15.00 a $4,512.00

19.- Por maltrataï, ensuciar, pintan, pegar o promocionar signos, símtlolos,

palabras, figuras o imágenes o hacer uso indebido cle las fachadas de los

edificios públicos o privados, casa habitación monumentos, vehíc'ulos, bienes

públicos.o privados sin autorización del propietario, arrendatario o poseedor'

siempre y cuando no exista querella de la parte afectada; se agra)Jará la sanción

si los contenidos tienen un claro sesgo sexista, violento y discrirninatorio de

cualquiertipo; de: $14,690.00 a $25,709'00
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Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para

20.- Por solic¡tar con falsedad los seivicios de pol ía, ambulancia. bom o

de establecimientos t¡édicos o asistenciales púb icos y/o provocar Por SAS

alarmas, la movilización de los diversos cuer s de seguridad fede

estataleS o municipales o de los grupos de rro y asistencia, m

llamadas telefónicas, sistemas de alarma o por

$2,322.00 a 514,427.00

lquier otro medio; de:

21.- Por entorpecer labores de bomberos, poli as o cuerpos de a lio o

protección.civil; de: 95,142 a $102,851 .00

22.-Por oponerse o resistirse a un nranciato legíti de cualqriier autoridaci, Ya

sea federal, estatal o municipal; de: $2,636 a $9,856.00

23.- Por usar las áreas y vías públicas pára cua uier actividad o Práctica, sin

contar cc¡n la auÍorización cuando que se rÈqu para ello; ce:

$204.00 a $4,512.00

24.- Pot reñir en lugares públicos o privadcs, siempre y cuanclcl no Se.Çausen

lesiones o daños; de: $2,322'00 a $14,427 '00

25.- Por portar o utilizar objetos o susta.ncias de manera que entrañen peligro

para las personas, excepio aquellos instrqmentos propios para el desempeño

del trabajo, deporte u oficio del portador, o de uso decorativo; oe:

g2,322-OO a $14,427.00

26.- Por introducirse en lugares privaclos o de propiedad .privada de acceso

restringido, sin contar con la aútorización correspondionte; cje:

52,322 00 a $14,427'tì0

27.- Por las sianciones adminislrativas que correspondan por las cqnductas

previstas por el artículo 7'l de la Ley Federal de Armas de Ftrego y ExplosiVos;

rje: $2,488.00 a $24,341'00
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28.-porpartic¡par en arrancones o competencias de velocidad en la vía púb[ica,

o maneje de manera temeraria poniendo en peligro la vida de terceros o la sgya

propia; de: $3,578.00 a $7'344'00

2g.- Por construir o instalar üopes, vibradores, reductores de velocidad'

jardineras, plumas, cadenas, postes u otro tipo de obstáculos en las banquetas'

calles, avenidas y vía pública en general, sin contar con la autorización

correspondiente; de: $1,924'00 a $7,720'00

30.- Por usar cualquier artíoulo u objeto que. cause daños o molestias a las

personas, propie.dades o animales' $2,3 22'00 a $14'4'27 '0C

31.- Por desempeñar actividades en las que exista trato directo con el público,

en estado de embriaguezo bajo los efectos de alguna droga; de:

$2,408.00 a $9,026.00

32.- Por permitir la estancia o permanencia de menpres de edad en lugares

donde se consuman bebidas alcohólicas, excepto restaurantes u otros lugares

.de acceso a las familias; de: $2,608'00 a $14,043'00

33.- por sostener relacic¡nes sexuales o actos de exhibicionisnto obsceno en la

vía pública o lugares públicos, terrenos baldíos, centros de espectáculos'

interiores de vehículos, o en lugares particulares con vista al público; de:

$2,138.00 a $7,750.00

34.- Por promover u ofrecer en forma ostensible o fehaciente' servicios de

carácter sexual en la vía pública. En ningún caso podrá calificarse esta falta

basándose la autoridacl en la apariencia, vestimenta o modales cle las personas;

de: $13,671'00 a $150,386'0C

35.- Por orinar o defecar en cualquier lugar público distinto de los atttorizados

para esos fines, de: $1,543.00 a $5,855'00

36.- Por hacer uso illdebido de edificios o lugares públiccis o de bienes o

vehículos de propieclâd municipal; de: $2,322.00 afi14,427'00
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37.- Por desperdiciar el agua, impedir su uso a quienes deban tener a

ella o desviarla hacia tanques, tinacos, almacenadores para formar de

los
agua o similares sin tener derecho a ello, así como utilizar indebida

hidrantes públicos, obstrrlirlos o impedir su uso; de:

$204.00 a $4,112.A0

38.- Por introducirse en lugares públicos o de propiedad municipal de

restringido, sin contar con la autorización correspondiente; de:

$2,322-OO a $14,427 '00

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada

Jalisco, que tiene por objeto aprcibar su Ley de lngresos para

Npor er

39.- Por ofrecer resistencia y/o impedir <jirecta o indirectamente, la de

o

SU

los integrantes de la policía, de personal de verificación, in

supervisión municipal o cualquiera otra autoridad en el cumplimiento

deber, impidiendo larealización de sus funciones, no facilitando los medios ara

ello o haciendo uso de lafuerza o violencía en contra de eçtos o insu

palabras altisonantes o señas obscenas o soeces, así como no

indicaciones que en materia de prevención realice la policía o cualqui

autoridad competente; de: $204.00 a $5,152'00

40.- Por dañar, pintar, manchar o causar cualqu¡er afectac'ón material o

a bienes muebles o inmuebles de propiedad municipal como mon

estatuas, edificios, mobiliario urbano, postes, arbotantes, bardas,

parques, jardines, plazas o lugares públicos; de:

$1 0,427 .00 a $20,853.00

41.- Por borrar, destruir, pintar, manchar, pegar cualquier leyenda, ocu

cambiar de lugar las señales, placas o rótulos destinadas a b siguien

$1,543.00 a $5,855'00

a) Regular el tiánsito y la vialidad;

b) Establecer la nomenclatura con los nombres, letras o números col¡

se identifican las calles det municipio; o

con

las

otra

lles,

o

de:

que
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c) Nombrar las calles, callejones, plazas y casas destinadas al uso público

42.- Por rJañar, destruir, apedrear, pintar, manchar, ocultar, carnbiar de lugar o

causar afectación material de funcionamiento o visual de lámparas, focos o

luminarias del alumbrado público; det $10,427.00 a $20,853.00

43.- Por dañar, cortar, podar o causar cualqu¡er daño a los árboles o arbustos,

remover flores, tierra y demás objetos de ornamento en los espacios públicos

municipales; de 
$44,763.00 a $134,2g600

44.- Por impedir el disfrute común de los bienes propiedad municipal, cle:

$204.00 a $4,112.0A

45.- Por arrqar a la vía pÚblica, espacio público o privado: basura, residuos

Sólidos urbanos, residuos de manejo especial, residuos peligros y animales

muertos; de:

$3,059.00 a $12,040.00

46.- por ciescargar aguas residuales a los sistemas de drenaje, alcantarillarJo,

colectores municipales o cuerpos receptores sin previo tt"atamienio y

autorización de la autoridad competente; de:

$61,21 2.00 a $612,159.00

47.- por infiltrar aguas residuales que no reúnan las condiciones necesarias

para evitar la contaminación del suelo, aguas naciQnales y el agua de las

ruentes uþicadas en el espa"'" ti::iÏ, 
" 

$11,ce8.00

48.- Por generar emisiones contaminantes a la atmósfera, mediante la

incineración de residuos sólidos urbanos, residuos de nnanejo especial y

residuos peligrosos; de: $5,141'00 a $51'425.'00
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49.- Por cletonar cohetes, fuegos pirotécnicos y simila , entre las 23:00

veintitrés horas y las ocho 8:00 horas del día siguiente; de:

$6,017.00 a$24, 3.00

50.- Por provocar incendios, derrumbes y demás activida

públicos o privados; de: $20,568.00 a $39,167'00

análogas en s¡tios

51.- Por permitir en su carácter de propietario de lote baldí la proliferación de

las personas, lamaleza, la generación de riesgo para la integridad

acumulación de basura y que sean utilizadqs como d

sólidos urbanos, residuos de manejo especial, residuos

muertos; de: $3,009-00 a $7,555'00

52.- Por fumar en hospitales, escuelas, oficinas

establecinlientos comerciales, de prestación de servicios,

espectáculos públicos, en el ir:rterior de los vehículos

público de transporte de pasajeros y en aquellos lugares

las disposiciones normativas de la materia; de:

$204.00 a $2,057.00

53.- Por derribar, dañar o podar cualquier árbol, sin que se

en el Reglamento de ecología del municipio de Talpa de

$5,142.00 a $51 ,425.00

itos de residuos

rosos y animales

blicas y en los

n los destinadcs a

aclos al servicio

se lo estatrlezcan

rve lo dispuestc

ende, Jalisco; de

54.- Por depositar materiales o residuos sólidos urbanos, residuos de manejo

especial y residuos peligrosos que generen contaminación al suelo' subsueio'

causes o a la atmósfera; de.

$2,570.00 a $51 ,425.0A

55.- Por emitir a travéS de fuentes fijas, ruido, vibraciones, energía térnlica',

lumínica y olores fuera de los límiies máximos permisibles señalados en las

normas oficiales mexicanas aplicables; de:

$56,237.00 a $208,737.00 
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56.- Por hacer fogatas, elevar globos con fuego o

combustibles en lugares públicos que ocasiones tln

ciudadanía; de: $3,161 .00 a $1 1 98.00

57.- Las demás previstas en la legislación que afecten al edio.ambiente Y a la

salud pública, de $2,322.00 a814,426

cendiar. sustancias

c inminente a la

a $5,6G5.0058. - Por tener animales en la r'ía pública; de: $1,61Ci'

59- Por trasladar a los animales en los vehículos sin las idas de seguridad

àdecuadas que establece el Reglarnento de la materiã; de:

$3s1'C0 a $1'145.00

60.- Por vender, rifar u obsequiar animales en espacios públicos.y vía pública,

sin cumplir con los requisitos y de la autoridad competente; de:

$5,665.00 a $9,710.00

61.- Por abandonar animales vivos en la vía pública; de:

$a,OSZ.OO a $13,757'00

62.- Por transitar en la vía pública con ulla mascota sin ir sujeia con pechefa'
.) -

correa o cadena, y en caso de los perros considerados como agrestvo:i o

entrenados para el ataque, deberán ser acompañados por sL¡s dueños'

poseedores o entfenailores, sienClo sujetados con correâ o cadetra cofla, con

un máximo de 1.25 m. (un metro con veinticinco centimetros) de longitud y con

un bozal adecr-¡ado Para su raza; de:-

$1,616.00 a $5,665.00

63.- por no presentar de inmediato al Centio de Cor-rtrol Anirnal Municipal, el

an¡mal dç su propiedad, que tenga en posesión o bajo su ctlstodia cuando hava

causado alguna lestón, para su estricto control epiclemiológioo; cle:

a $6,960.00$2,750.00

64.- Por expender bebidaE embriagantes en lugares públicos o privados sirr la

autorización cofrespondiente; cJe: $204.00 a $6,171 .00 
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65. Por efectuar bailes en domicilios particulares donde se vendan boletos sin

la autorización de la autoridad municipal; de:

$2,665.00 a $9,428'00

66.- Por realizarprácticas musicáles, operando el soniclo fu'era de los decibeles

permit¡dos; de: $2,322'00 a g14'427 '00

67.- por efectuar bailes en salones, clubes y centros sociales, infringiendo el

Reglamento que regula la actividad de tales establecimientos sin la autorización

correspondiente; de: $2,006'00 a $6,228'00

6g.- por hacer uso de banquetas, calles, plazas, o cualquier otro lugar público

para la exhibición o venta de mercancías o para el desempeño de trabajos

particulares, sin la autorización o el permiso correspondiente; de:

$1,057.00 a $3,976.00

69.- Por colocar anuncios de cualquier índole en edificios e instalaciones

públicas, sin el permiso corre.spondiente y distribuir propaganda itnpresa'en los

arroyos de las calles; de: $2,322'00 a$14,427 '00

70.- Por no llevar en los hoteles o casas de huéspedes los þropietarios,

encargados o admihistradores, un registro en el que se asiente el nombre y

dirección del usuario; para el caso de moteles se llevará un registro de las

placas de automóviles; de: $3,161 '00 a $1 1 '698'00

71.- Por alterar o mutilar las boletas de infracciones o cualquier tipo de

notificación que sea realizada por la autoridad municipal; de:

$2,322.00 a$14,427 -00

72,- porvender a los menores de edad inhalantes, pinturas en aerosol y demás

sustancias que debido a su composición afecia a la salucl del individuo; de:

$2,488.00 a $24"341'00
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73.- Por expender a menores de edad bebidas alcohólicas rie cualquier tipo, en

los establecimientos comerciales o domicilios particulares; de:

$2,608.00 a $14,043.00

74.- por introducir objetos diversos que dañen u obstaculicen el mecanismo de

los aparatos medidores de tiempo de los estacionómetros, con el ánimo de

evadir el pago del derecho correspondiente o colocar cualquier tipo de

obstáculo que impida hacer uso del cajón de estacionamiento donde el

municipio tenga instalado un estacionómetros; de:

$660.00 a $1 ,419.00

75.- Por: realizar, permitir, tolerar o promover cualquier tipo de juego de azar en

los cuales Se crucen apuestas, sin el permiso de la autoridad correspondiente;

de: $3,084.00 a $7,199'00

76.- Por ofrecer o propiciar la venta de boletos de espectáculos públicos fuera

del área especializada con precios superiores a los autorizados; de:

$2,057.00 a $61 ,710 00

77.- Por trabajar en la vía pública como prestador de servicios o de cualquier

actividacl comercial, cuanclo requiera del permiso o licencia de la autoridad

municipal y no cuente con ella, o bien; que lo haga silr sujetarse a las

condiciones reglamentarias requeridas por la autoridad; de:

$115.00 a $4,512.00

78.- Por colocar sillas o módulos para aseo de calzado, fuera de los lugares

autorizados; de: $Z ,322.00 a $14,427 '00

79.- Por ejercer actos de comercio dentro del área de cementerios, templ'os'

iglesias, monumentos, edificios públicos y en aquellos lugares que, por sLl

tradición y costumbre, merezcan respeto, a menos que cuenten cgn la

autorización y el permiso correspondiente para tal efecto; de:

$2,322,00a $14,236.00
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80.- Por laborar dentro o ingresar a un lugar que tuviese el sello de clausura en

los giros, fincas o acceso de construcción estando clausuradas; de:

$3,440.00 a$14,427.00

81.- No contar con las constancias de capacitación, de:

$2,322.00 a$14,427.00

g2.- No contar con la constancia de Protección civil para realizar actos públicos,

de: $2,322'00 a $14,427 '00

83.- No contar y/o no renovar el Plan lnterno, de:

92,322.00 a $14,427 .00

g4.- por infringir otras disposiciones del Reglamento cie policía y buen gobierno

del municipio de Talpa de Ailende, Jalisco, en forma no prevista en los

numerales anteriores, de:

$2,322.00 a $14,427.00

b) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionaclas

administrativamente con multas, en base a lo señalado por la Ley del Servicicr

de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco'

1. por omitir el pago de la tarifa de estacionómetros, o cualquier otra plataforma

de cobro, de:

$150.00 a $449.00

Cuando el pago se realice dentro de los 5 Cías hábiles siguientes a la fecha de

la infracción, esta tendrá un descuento del 50%.

2. por estacionar,¿ehículos invadiendo parte de dos lugares que cuenten con

estacionómetros, o cualquier otra plataforma de cobro, de:

: $451.00 a $2,239.00

3. Por estacionar vehículos invadienclo parte de entrada a cochera, o a un

estacionamiento sea público o privado, de tal manera que impida o dificulte el
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acceso a otro vehículo, de:

$2,261.00 a $5,616'00

4. Por estacionarse sin derecho en espacios autorizados como exclus¡vos o en

intersección de calles sin respetar la línea amarilla, asícomo en lugar prohibido

por la autoridad correspondiente, de:

$1,819.00 a $7,299.00

5. En el caso de los aparatos para controlar el estacionamiento, por introducir

objetos diferentes a la moneda correspondiente, por pintar el aparatc, además

del pago de los daños que sufra el mismo, sin perjuicio de la consignación

penal, de: $1 ,154.00 a $2,547 '04

6. Por colocar folio con fecha pasada en el parabrisas con la intención de

engañar al vigilante, de:

$286.00 a $577.00

7 . Porfalsificar, alterar o hacer mal uso de las tarjetas, calcomanías o pernrlsos

que se otorguên para el uso de estacionómetros, de:

$902.00 a $1,805.00

8. por cambiar el folio de un automovil a otro de difefente placa, de:

$488.00 a $868.00

9. Por encontrarse el vehículo arriba de la acera o del espacio cle servidumbre

pública, independientemente de la obstrucción al paso peatonalo la achura de

la banqueta, de:

$1 ,819.00 a $7,299.00

10. por señalar espacio sin autorización como estacionamiento exclusivo en la

vía pública, servidumbre, banqueta o señalización de cajón cle estacionamiento

no autorizado en comercios, ya Sea en vía pública' Serv¡dumbre o banqueta:

a) En cordón, por metro lineal, de: $630.00 a $1,950.00
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b) En batería, por metro lineal, de: $1,943'00 a $3'897'00

11. Por obstruir el espacio de un estacionamiento cubierto por estacionómetros

o cualquier plataforma de cobro, con materiales de obra de construcción,

puestos cle vendimias, materiales tipo tianguis, p'or día' de:

$779.00 a $4,840.00

12. Porcolocar materiales t¡ objetos var¡os en el arroyo de !a calle para evitar

que se estacionen vehículos, por metro lineal, de:

$719.00 a $4,700.00

13. Por alterar las tarifas autorizadas por el ayuntam¡ento en los

estacionamientos ptiblicos, de: $4,371'00 a $6'904'00

14. Por dejar de prestar el servicio de estacionamientos públicos en días u

horas contenidas en el convenio de concesión, permiso o licencia; salvo en

caso fortuito o de Íuerza mayor, de: $6,868'00 a $14'285'0C

15. Por operar en estacionam¡ento público sin convenio cle concesión' permiso

o licencia otorgado por la autoridad municipal, de:

$?,492.00 a $9,255.00

16. Por no tener a la vista las tarifas autorizadas por la comisión Tarifaria cie

Estacionamientos, de: $306'00 a $568'00

17. Por no tener vigentes los permisos correspondientes para la utilización de

espacios, como estacionamientos exclusivos en la vía pública, de uno a tres

tantos del valor del Permiso.

1g. por tener señalados más metros de los autorizados para utilizar espacios

como estacionamientos exclusivos en la vía pública, por cada metro excedente'

a) En cordón, de: $630'00 a $1'802'00

b) En batería, de: $676'00 a$2'4A2'00
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19. Por retirar sin autorización aparatos de estacionómetros del lugar en que

se encuentren enclavados, independientenìente del pago de los daños o

destino que se les dé a éstos, de: $676'00 a $2,547'00

20. Por n9 tener en un iugar visible para el público, o no mantener en óptimas

condiciones la declaración exp!'esa de responsabilidades de los daños que

sufran los vebículos bajo custodia en un estacionamiento de servicio pútblico,

de: $4,536'00 a $1 1 ,107'00

21. Portener sobrecupo de vehículos en relación a la capacidad de cajones del

estacionamiento, registrada y autorizada por la autoridad municipal, por cada

vehículo excedente, de:

$503.00 a $604.00

22. por no tener en el estacionarniento el libro de registro de vehículos

pensionados o no estar autorizados por la oficina de estacionamientos, de:

$630.00 a $1,896.00

23. Por ceder los derechos de la concesión, permiso o licencia de

estacionamientos públicos o exclusivos, sin la autorización nnunicipal, <Je dos a

tres tantos del valor de la misma.

24. por ulilizarel estacionamiento exclusivo con fines distintos a lo establecido

en el Reglamento de, por cada metro lineal, de:

$551.00 a $1,490.00

25.por operar un estacionamiento público o el servicio de estacionamiento con

acomodadores de vehículos sin tener vigente la documentación requerida en

el Reglamento, de:

$1,263.0C a $9,986 00

26. por insultar al personal de lnspección, supervisión o vigilancia, además del

pago de los daños físicos o jurídicos que sufra su propio personal,
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independientemente de la consignación, de:

$2,547.00 a $9,398.00

27. por obstruir el libre acceso a los estacionómett'os para hàcer uso de ellos

con cualquier objeto u cbstáculo, por día, de:

$718.00 a $2,168.0Û

2g. por no clisponer el establecimiento de espacios para estacionar los

vehículos de conformi,Jad con la superficie construida, en la presiación del

servicio con acomodadores de vehículos, de:

92/10.00 a $8,131.00

29. Por no contar con los espacios exclusivos requeridos para personas con

discapaciclad, adultos mayores y'rnujeres embarazadas, de:

$25,821 .00 a $43,035'00

30. por efectuar maniobras de carga y descarga en espacios no destinados

para ello, de:

': $774.00 a $1,530.0C l

31, por averiar o dañar el sistema de control de estacionamiento o

estacionómetros, parcial o totalmente, de:

$i,ogg.oo a 92,426.00

32. por ocupar espacios para personas con discapacidacl, de adultos maycres

o mujeres embarazadas sin conta¡'con la acreditación corresponCiente ya sea

en estacionamientos públicos, en plazas, centros comerciales o vinculados a

establecimientos mercantiles o de servicios, tianguis y de carga, de:

$1 o'329'oo q $1 8'935'oo

Cuando el pago se realice dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecila de

la infracción, esta tendrá un descuento del 5O%.
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33. Por no contar con pól¡za de segurc que cubra robo y daños alvehículo, de

$637.00 a $1,474.00

34. por encontrarse en zona exclus¡va de bomberos o entrada a lrospitales y

cualquier servicio de entergencia, de:

$1 0,427.00 a $19,1 15.00

35. Por ocupar espacios para personas con discapacidad. adultos mayores o

mujeres embarazadas, con acreditación vencida, de.

$150.00 a $499.00.

36. por estacionarse en batería cuando no se encuentre expresamente

autorizado, de: $1,733'00 a $6,952'00

38. Por estacionarse obstruyendo rampas para personAs con discapacidad, o

broquear ras banquetas con *.ï'i::i;i:::i:i,,1i 
..

Cuando el pago se realice dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de

infracción, esta tendrá un descuento del 50%'

41. por infringir otras disposiciones del Reglamenlo de movilitJacl, trárrsito y

seguridad vial del municipio de Talpa de Allende, Jalisco; en fornra no prevista

en los numerales anteriores; de:

$687.00 a $1,474.00

cuando 
", 

ouno de las infracciones de los numerales 2,3, 4,6,7, 8, g,26,34,

36, 39 y 40 se realice dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de la

infracción, esta tendrá un descuento del 20%.

En elcaso de qtre elservicro de tránsito lo preste dii'ectamerrte elayuntamietrto,

se estará a la que se establezca en el Reglamento de Tránsito y Vialidad de

T'alpa de Allende

a) SE SUPRII/E
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b) Por violación a los horarios establecidgs en materia de espectáculqs por

concepto de variación de horarios y presentación de artistas:

42. Por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el

su sueldo, del: 20o/o

43. Por venta de boletaje sin sello de la sección de supervisión de

espectáculos, de: $1,141'00

En caso de reincidencia, se cobrará el.doble y se clausurafti el giro en

tenrporal o definitiva

44. Por falta de permiso para varieclad o variación de la misma, de:

$t, 141.00

45. Por sobrecupo o Sobreventa, Se pagará de uno a tres tantos del valor

boletos correspondientes al mismo.

46. Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos, Ce:

$1, 14'1.0t)

47 . Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de: $1, "i41.00

48. Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como cant¡nas,

cabarets, billares, cines con funciones para adttltos, por persona. de:

$1 , 141.C0

de

49. Por elfuncionamiento de aparatos cle sonido después de las 22:00

horas, en zonas habitacionales, de: $125't0

50. Por permitir que fransiten en la vía pública animales que no po

correspondiente placa o comprobarìte de vacunåción:.

a). Ganado mayor, por cabeza, de: $103'00

b). Ganado menor, por cabeza, de: $70'00

e los

SU
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c). Caninos, Por cada uno, de $185.00

51. Por invasión cle las vías públicas, con vehíçulos que se estacionen

permanentemente o por talieres que se instalen en lás mismas, según la

importancia de la zona urbana de que se trate, cliariamente, por metro

$173"0'.1cuadrado, de: + i

52. Por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada' se

cobrará una sanción del 1 0% al30%, sobre la garantía establecida en el irrciso

c), de la fracción V, del artículo 6' de esta Ley'

vl. Sanciones por violaciones al uso y aprovecltamiento del agua

a) Por desperdicio o uso indebido del agua, de:

$1,141.00

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manlfestada, de:

$210.00

c) Pol: extraer agua de las re,les de distribr'¡ción, sin !a autorizaciór¡

correspondiente:

1 . Al ser detectados, de: $1018'00

2. Por reincidetlcia, de: $2'042'00

d) Por utilizãr el agua potable para riego en terrenos de labor, hortalizas

o en albercas sin autorización, cle: $1 ,165'00

e) Por arrojar, almacenar cl depositar en la vía pública, prr-''piedades priva'Jas'

clrenajes o sistemas de desagüe:

. 
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1. Basura, escotnbros desechos orgánicos, animales muertos y follajes,

de: $977'oo

2. Líquidos productos o sustancias fétidas que causen molestia o pel¡gro

para la salud, de: $1,674;00

3. Productos quilnicos, Sustancias inflamables, explosivas, corros¡vas'

contaminantes, que entrañen pel¡gro por Sí mismas, en conjunto mezcladas o

que tengan reacc¡ón al contacto con líquidos o carnbigs de temperatura' de:

$5,396-00

f) Por no cubrir los derechos del servicio del agua por más de un bimestre en el

uso doméstico, se procederá a reducir elflujo del agua af nnínimo pern'ìitido por

la Legislación Sanitariâ, para el caso de los usuarios del servicio no dcméstico

con adeudos de dos meses o más, se podrá realizar la suspensión total del

servicio y la cancelación de las descargas, debiendo cubrir.r:rlrlsuario los gastos

que originen las reducciones, cancelaciones o. suspensiones y posterior

regularización en forma anticipada de actlerdo a los siguientes valores y en
.

proporción al trabajo efectuado:

Por regularizaqión: $634'00

En caso de violaciones a las reducciones al servicio por par'te del usuario, la

autoridad competente volverá a efectuar las reducciones o regularizaciones

correspondientes. En cacla ocas¡ón deberá cubrir el importe rje reducción 'r

regularización,.además de una Sanción de cinco a Sesenta ciías de salario

mínimo vigente en el área geográfica del municip[o, según la gravedad del dañcr

o el número de reincidencias.

g) Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pon[Jan en

peligro la clisponibilidad del agua potable, parâ su abastecimiertto, ciañen el

agua del subsuelo con sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o se

conecten sin autorización a las redes de los serr¡icios y que motiven inspección

') 
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mínimo, de conformidad

usados.

la instalación del aparato

$ 1,188.00

dos lugares cubiertos Por

$598.00

po, JI
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de carácter técnico por persorlal de la dependencia que preste el servicio, se

impondrá una sanción de cinco a veinte días de sa

a los trabajos realizados ¡' la gravedad de los daños

La anterior sanción será independiente del pago e agua consumida.en su

lice, pudiendo la autoridad

la misma la facultaC de
caso, según la estimacirin técnica que alefecto se

clausurar las instalaciones, quedando a criterio d

aulorizar el servicio de agua.

h) Por diferencia entre ia realidad y los datos ados por el usuario que

implique modificaciones al padrón, se impondrá a sanción equivalente de

entre uno a cinco días de salario mínimo vigente el rnunicipio, segÚn la

gravedad del caso, det¡iendo además pagar las cias que resulten asÍ

como los recargos de los úitimos cinco aÍios, en su

i) Aquellos usuarios por cada vez que se opongan

medidor, se harán acreedores a una multa.de

de Protección Civil del

ingresos por concePto de

las multas derivadas de las sanciones que se irnpongan en los terminos de la

propia Ley y sus. Reglamentos'

Vlll. Violaciones al Reglamento de Seivicio Público de Estacionamientos:

a) Pcr omitir el pagg de la tarifa en estacionamiento exclusivo para

estacionómetros: $393'00

Vll. Por contravención a las disposiciones de la

Estado y sus Reglamentos, el municipio percibirá I

b) Por estacionar vehículos invadiendo

estacionómetro.

c) Por estacionar velrículos invadiendo parte de un itrgar cubierto poi'

¡ r*È--

estacionónretros: $393.CI0
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d) Por estacionarse sin derecho en espacio autor¡zado como exclusivo

$5e8.00

e) Por introducir otrjetos diferentes a la moneda del aparato de estacionómetro'

sin perjuicio del ejercicio de la acción penal correspondiente, cuando se

sorprenda en flagrancia al infractor:

$130.00

f) Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en la vía pública' sin

la autorización de la autoridad municipal correspondiente:

$455.00

g) Por obstaculizar el espacio de un estacionamiento cubierto por

estacionómetro con material de obra de construcción, botes, objetos, enseres y

puestos ambulantes:
$847.00

Cuando un mismo acto u omisién sea saricionad'o por diversas leyes o

reglamentos, solo se aþlicará la mr-¡lta que corresponda a la mayor cuantía'

lX. Por infringir disposiciones de la Ley Estatal de Equilibrio Ëcoiógico y la

Proteccicitr al Ambiente, así como del Reglamento de Protecctón al lr4eCio

Ambiente y Equilibrio Ecológico para el municipio de Talpa de Alle¡de:

a) Por descarga al sistema de drenaje municipal, cauces naturales o al subsuelo

aguas, productos o líquidos residuales provenientes de proòesos cuyos

parámetros estén fuera de las normas contempladas en la leglslación y

reglamentación anrbiental vigente, de: $31'831'00 a $62'971'00

b) Por realizar cualquier tipo de descarga a los sistemas de drenaje y

alcantarillado, sin autorización de la autoridad murricipal; por realizar

infiltraciones alsubsuelo rJe cualquier sustancia que afecte los mantos freáticos;

por verter resitjuos sólidos en cuerpos y corrientes de agua; o por descargar en
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DictamendeDecretogueresuelve¡asolicitudpresentadao-{Hil,
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cualquier cuerpo o corriente de agua, aguas residuales que contengan

contaminantes, sin previo tratamiento y autorización del gobierno municipal' o

a los sistemas de drenaje y alcantarillado de los oentros de población'

respectivamente, de: $63,6M'00 a $135'855'00

c) Por emit¡r por medio de fuentes fijas ruicics, vibraciones, energía térmica,

lumínica, o que generen olores desagradables, que rebasen los lírnites

máximos contenidos en las norfïas oficiales mexlcanas, de:

$8,407.00 a $21,705.00

d) Por arrojar o depositar en la vía pública o en lotes baldíos residuos

sóliclos de cualquier clase o realizardescargas o infiltraciones cle substancias o

materiales que contaminen el suelo municipal, de:

$2,570.00 a $23,449.00

e) Por no presentar las autorizaciones correspondiented para el Control de las

descargas en general; $3,286'00 a $12'164'00

f) Por réalizarlas obras y actividades que requieran de la evaluac¡ón del impacto

ambiental, de conformldad con la normatividad municipal, sin tenèr la

autorización correspondiente, de: $3,855'00 a $26'290'00

g) Por no cumplir con las conclicionatrtes y medidas establecidas en la

autorización de la evaluación del impacto ambiental, de: $2;5'70'C0 a

$20;968.00

h) Por derribq, tala, daiio o poda de árboles, sin el permiso correspondiente, o

sin observar los lineamientos establecidos para tal efecto por la dirección de

parques y jardines, la sanción que se aplicará por cada árbol, será de:

$3,084.00 a $20,56{J.0b

i). lndependientemente a la sanción señalada en el inciso antericr se rjeberá

pagar !a indemnizacionpor la pérdida del árbol y/o por el daño en algunas de

,:
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sus partes que afecten a su valor estético, o ponEaiì en peligro su

supervivencia, en base a la fórmula, (BxCxDxE=) donde:

B= El índice de esPecie o variedad

c= El índice de valor estético y est2do sanitario del árbol.

D= El índice de ubicación.

E= El índice de dimensiones del árbol.

La Dirección de Parques y .larclines, es la autoridaci competente pal'a emitir el

dictamen, en el cual se establezcan los valores de cada uno de las elementos

de la fórmula anterior.

Aunado a lo anterior, el infractor está obligado, ante la Dirección ce Parques y

Jardines, a reponer al sujeto forestal retirado; elhúmero Ce eìemplares a plantar

deberá ser equivalente en biorirasa y servicìos amt¡ientales prestados por

aqué¡, de acuerdo a lo que señala la Norma Amloiental Estatal N¡\E-SEMADF-S-

001 /2003, nurneral 5.1 0.5.

j). Cuando por accidentes viales salga dañado uno o varios árboles clentro clel

municipio de Talpa de Aliende, la sanción que se apllcará oor cada árbol, será

de $940.00 a $3,917.00, aplicándose por el grado de 'Jaños 
provocaclos Al árt¡ol,

los cuales se Ceterminarán de la sig'liente manera:

L Si el árbol fue dañado lrasta un 30% de su fuste. se Jeberá pagar

$852.00

2. Si el árbOl fue dañado hasta uñ 50% de su fuste y no pone en riesgo

su vida útil, se deberá pagar $2'058.00

3. Si el árbol fue dañado hasta más de 50% de su fuste y además se

pone en riesgo str vida útil, se deberá pagar $3,917.00, así mlsmo el infr¿rctor

está obligado a reponer al sujeto forestal dañado, plantando un árh'ol en ei lugar

que para ello indique ia Dirección cle Parques y Jardines en su morriento' :

I
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada
NpoI er

Jalisco, que tiene por obleto aprcbar su Ley de lngresos para ejer@þPçç$þfPffi lÆole¡1977/LXl\/. 
'

k) cuando por accidentes viales salgan dañacios una o varias plantas de crnato

y arbustos dentro del municipio cle Talpa de Allende, la sanción se aplícará por

cada planta de ornato o srbrlsto de $101 '00

l) Por no mantel..ter aseados y limpios los loies baldíos compi"endidos dentro de

lazonaurbana por metro cuadrado, de: $77'00 a $145'00

m) Por no contar con barda o protección los lotes baldíos o fincas desocupadas'

para evitar que Se arrojen residuos que los conviertan en lugares nocivos para

la salutl o seguridacl de las personas, por metro lineal, de:

$40'00 a $71'00

n) Por acumular en la vía pública, troncos. ramas, follajes, restos de plantas y

residuos de jardines, huertas, parques y similares, de:

$ 770.C0 a $7,299.00

o) Por depositar material u obietos que estorben al tránsito de vehículos o

peatones, de: $ 770.00 a $7,299'00

p) Por usar o crearun tiradero clandestino, de:

$1 3,038.C0 a $29,207.00

q). Comercio en la yía pública, por no mantener aseada el área circundante ai

lugar que ocupen o no recoiectar los residuos generados, de:

$ 770.00 a $6,848.00

r) Por desoargar aguas residuales a las áreas públicas, de:

$ 'í,028.00 a $5,419.Û0

s) Comercio en mercados municipales:
:

t) Por no recolectar los residuos que Se generen con la explotación de slt giro'

de: $ 770'00 a'$14,242'u0

.iL
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Jalisco, que tiene por objeto aprolrar su Ley de lngresos para ejenDEFEDüIEIG

u) Por arrojar residuos sólidos, cornposteables e inorgánicos, al

incluidos residuos orgánicos propios del comercio de carne y demás,

$ 770.00 a $8,927.00

v) Por arrojar aceites, coml¡ustibles o cualquier otia Sustancia o res

estado líquido o sólidos peligrosos que puedan dañar la salud en la vía

independientemente de que se cumpla lo dispuesio en Leyes y reglam

materia de ecología o de que ejerc¡te acción penal o de reparación de d

$1 ,283.00 a $1E,778.00

renaJe,

uo efl

ública,

tos en

o, de

w) Por prender fogatas en la vía pública, de: $ 1,000.00 a $ 4,382.00

y) Por permitir la salida de animales domésticos de su prcpiedad en la vía

pública, plazas o jardines, para realizar Sus necesidades fisiológicas y no

recoger sus excrementos, de: $651'00 a $1,232'00

z) por lavar en la vía pública toda clase de vehículos, herramientas y objetos en

general en forma ordinai'ia y constanie, así como reþarar toda clase de

vehículos, muebles y objetos en genêral, excepto en caso de emergencia, de:

$ 770.00 a $3,572.00

aa) por arrojar residuos sólidos o líquidos inflarnables a los manantiales,

tanques o tinacos almacenadores, fuentes públicas, acueductos, tuberías o

drenajes, de: $ 1,541.00 a $18'241 '00.

ab) por arro)ar residuos sólidos, añimales muertos, aceites, ccmbustibles o

cualqu¡er.otro objeto que pueda contaminar, obstaculizar u ocasionar daños a

ríos, canales, presas o drenajes, de: $ 1,541.00 a $ 12,777 'OC

ac). Por realizar grafiti en bardas, fachadas, plazas y lugares públicos, de:

$ 1,155.00 a $2,266.00
:

ad) por abancionar o dejar basura, desechos o desperdicios en la vía pÚblica o

fuera de los contenedores, tanto cle servicios públicos como privados, rJe:

$ 1,541.00 a $2,600.00
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DictamendeDecretoquerest¡elvelasclicitudpresentaclao9'Jr'!
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ae) Por no mantener limpio elfrente c fachada de la finca, así como la banqueta

del inmueble que Poseen, de: $807.00 a $1,213.00

af) Por falta de precaución en el manejo de residtlos peligrosos, de:

$3,871.00 a $ 6,855.00

ag)Porevadirelpagodederechos,poralterarelvolumenautorizadoenel

servicio del vertedero municipal, de: $:j,910.00 a $ô,781.00

ah) Por almacenar residuos peligrosos sin alttorización, de: $6,5:¿0'00 a

$24,550.00

ai) Por quemar los desperdicios o residuos sólidos de cualquier especie y en

cualquier lugar, de $ 1,028.00 a $3,145.00

aj) Por fijar tocc tipo de propaganda sobre los contenedores de residuos' asi

como pintarlos con colores no autorizados por el municipio' de:

$1,303.00 a $3,321.00 l

ak) Transportistas que realicen carga y descarga en vía pública:

1 . Por no realizar el aseo inmediato del lugar una vez terminadas las matriobras'

(corresponsable de esta infracción ei propietario de îa mercancía o material)'

de: $ 1,028'00 a $4'146'00

al)DelostransportistasderesicJuossólidosnopeligrosos:

1. Por no contar con autorización del municipio, previo cumplimiento de los

requisitos Previstos Por la

Agropecuario, de:

2. Por no sujetarse a las disposiciones sobre seguridad e higiene en el trabajo

que correspondan, así como las que resulten aplicables en materia de tránsito

y de comunicaciones y transportes, de:

Dirección General de. Ecología y Fomento

$1,263.00 a $3,793'00
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicituC presentada

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para

3. Por no ev¡tar que se derramen los residuos sólidos durante su transportación'

siendo responsable de los daños que llegaran a ocasionarse por tal mot¡vo' de:

$1,263.00 a $3,793.00

4. Por no refrender cada año su registro ante la Dirección de Medio Ambiente'

mediante la prestación de la solicitucl y del inforrne respectivo, de:

$t,263.00 a $3,793.00

am) De los recolectores y transportistas de residuos especiales:

1. Por no obtener al início de sus actividades, la concesión clel nìunicipio' de:

$3,910.00 a $6,708.00

2. Por no solicitar a los generadores cuyos residuos recolecte y transporte'

copias cle sus registros ante las autoridades competentes, de:

$3,910 00 a $O,gZb.oO

3. Por no sujetarse a las disposiciones sobre segqridad e higiene en eltrabajo

que correspondan, así como las que resulten aplicables en materia de tránsito

y de comunicaciones y transportes, de:

$7,823.00 a $13,953.CC

4. Por no manejar por separado los residuos sólidos de naturaleza peligrosa'

proveniente de hospitales, clinicas, laboratorios de análisis, de in'¡estigación o

similar, sin ser entregados en empaques de polietiieno y sin llevûr irnpresa la

razon social y el domicilio del generador, de: l

$1,822'00 a $ 6,410'00

5. Por infringir otras disposiciones no previstas en los numerales anteriores' de:

$1,503.00 a $5,142'C0

an) Por utilizar aparatos de sonido fuera de los lírnites pei'rniticlos, catlsando

lnolestias a las personas, así corno tambiérl, no adecuar los establecimientos

donde realicen los actos o actividades autorizaclos, para que las emisiones de
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ruido, vif:raciones, energía térmiÓa, lumínica no rebasen los Iímites establecidos

en las Normas Oficiales, de

$2,168.00 a $4,337.00

añ) No contar con un acceso indepencliente de la casa habitación' cuando se

haya al:torizado la realización de actos c¡ actividades en dicho tipo de

inmuebles, de:

$626.00 a $1.877.00

ao) Por infringir otras disposiciones cie fa Ley Ëstatal de Equilibrio Ecológicc y

la ProtecCión al Ambiente, así como del Reglamento de protección ai medio

ambiente y equilibrio ecológico para ei municipio de Talpa de Allende' Jalisco

en forma no.prev¡sta en los numerales anteriores, cle:

$ 1,927.00 a $ 12,164.00

X. Por repartir propaganda comercial impresa y distribuir volantes en domicilios

habitacionales, fincas, comercios, err sitics abanConaclos r¡ rjeshabitados y en

los parabrisas de los vehículos, Ce: $ 1,028.00 a $6,1 22'00

Xl. Se sancionarán coll una multa, de: $ 896'00 a $9'398'00 
1

a) por instalar alambre de púas o cercas que obstruyan el paso peatofa *'
banquetas, parqLtes, .iardines, glcrietas y en generai áreas rrerdes. 

i

I

b) Por tener plantas como cactus, rnagueyes, abrojos cn general nlantas

punzo cortantes en las banquetas, ancjadores o áreas desiinadas al tfánsito

peatonal.

c) Por dañar o cortar plantas, o flores de los lugares de uso público.

d) Por. pintar, rayat y pegar publicicJacl comerciai o .de otra índole en

árboles, equipamientc, monumentcs o cualquier otro elemento arquitectónico

de los parques Y jardines.
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e) Por quemar o cortar árboies'

f) Por agregar cualquier producto tóxico o Sustancia química que dañe,

lesione o destruya las áreas verdes'

g) Por dañar las áreas verdes, juegos infatrtiles, oþra civil y

arquitectónica, fuentes, monumetrtos y demás accesorios de las Plazas'

Parques y Jarclines Prlblicos, lo anterior sin perjuicïo de la obligaciÓn que tiene

el infractor de reParar el daño.

h) Por excederse del permiso municipal otorgado para la poda, derribo o

trasplante

i) Por prestar los servicios de manejo de arbolado urbano o en áreas

verdes sin la autorización correspondiente'

j) Por cualquier otra violación no prevista en los incisos anteriores'

Xll. Por infringir las disposiciones establecidas en el Reglarnento para el

funcionamiento de los Giros comerciales del municipio de Talpa de Allende'

Jalisco:

a) Por permitir el cruce de apuestas en los juegos de mesa, video juegos y

similares, de

$ 1,627.00 a 5 2,377 '00

b) Por mantener vista directa desde la vía pública a Centros botaneros' cantinas'

bares. video bares, discotecas y giros similares' de:

$ 1,251 .00 a $ 3,129'00

c) Por vender o permitir el consurno de bebidas de bajo contenido alcohóliccl'

sin alimenios elì restarlrantes' cenacJurías y fondas'

$1,877.00 a $2,377'00
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d) Por vender y consumir bebidas de baja graduación, previa autorización para

SuVenta,siempreycuandonoseconsumanonosehayanconsumido
alimentos, de: $ 1,877.00 a ç 2,377 'O0

e) Por vender o suministrar bebidas alcohólicas a menores de eclad, personas

en visible estado de ebriedad o bajo el influ¡o de cirogas, a personas con

deficiencias mentales, a personas que porten armas o que vistan uniformes de

las fuerzas armadas, de policía o tránsito, de:

$1,877.00 a $3,755'00

f)Enestablecimientosautorizadosparaventadebajoyaltocontenido

alcohólico en envase cerrado:

1. Por expender bebidas alcohólicas al copeo, o perrnitir el consumo ile las

mismas dentro del establecimiento, de: $2,253'00 a $3'504'00

2. Porexpender bebidas alcohólicas a menores de edad o a personas erì visible

estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas o a personas con cieficiencias

mentales o a personas que porten armas, o que vistan uniformes de las iuerzas

arrnadas, de Policía o tránsito, de:

$1,877.ù0 a $3,754.00

g) En establecimientos autorizados para expendio y consunìo de bebidas de

bajo y alto contenido alcohólico, por permitir que los clientes permanezcÂn fuera

del horario autclrizado en el interior y anexos; tales como cocheras, pasillos y

otros que se comuniquen con el negocio, o por expender bebidas alcohólicas a

puerta cerrada, de:

$3,129'00 a $7'386'00

lr) Por tener habitaciones þrivadas dentro de los establecimienfos eri giros

sujetos a i'egulación y control especial, así ccmo el ingreso a pasillos qu(l'se

comuniquen a otro inmueble distinto al señalado' de:

$3,631 .00 a $12,394'00
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i) Por vender bebidas alcohólicas en envase abierto o en recip¡ente para llevar'

sisulicenciaautorizaelconsumodentrodellugarquelosexpendade:
$ 1,155.00 a $6,885'00

j)Enlosgirosqueexplotenlalicenciadeusodecomputadorasconaccesoa

internet (ciber), por no tener entre computadora y computadora un tipo de

elemento que impidan la visibilidad de las computador¿¡s entre cornputadora y

computadora, además por no tener una placa a la vista de los clientes en la cual

se indique que será consignada a la autoridad por faltas a la moral' cualquier

persona que permita o incite a un menor de edad a ver sitios pornográficos' de:

$3,129.00 a $8,763'00

k) Por no contar con personal de vigilancia debidamente capacitada y

acreditada ante la Dirección de seguridad Pública Municipal' en

establecimientos donde se vendan y consuman bebidas alcohólicas' cie:

$1,155.0Ca$3,38C'00

l) Por pernritir prácticas discrirninatorias en los establecimientos, ce:

$1,689'00 a $ 5,008'00

m) Por no colocar en iugares visibles la señalización aCecuada e instructivos

para casos de emergen"'u'rllnoo.oo 
a $3,2s4.00

n) Por no contar las empresas, industriales, comerciales o de servicios con un

Lrlan interno de protecciÓn civil, así cômo no capacitar a su personal en esta

,-nateria, cle:

$1,000.00 a $5,008'00

o) Por la falta de señalaniiento de ser un establecimiento nrercanti!, establecido

como un èspacio 100% libre de humc de tabaco. o por no señalar lz zona

diferenciadapanfumarenloscasosquccorresponcla'de:
$ 626'00 a $1,877'00
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p)Pornollevarelregistrodeadquirientesdesolventesypegamentoscvencjer

o entregar éstos a menoi'es de edad o a personas que no justifiquen su destino'

de $750.00 a $2,377.00

q) No corrtar con el contrato de recolección de residuos ante cualqu¡er emprese

los giros de talleres mecánicos, de lanrinado y pintura' de-reparación' de lavado

), servicio de vehículos, de:

$1,75i.00 a $6,509.C0

r) En la venta cje alimentos o bebidas de consumo humano:

1. .Por no contar con el documento o constancia de salucl de la autoridad

competente, de: $ 562'00 a $ 1'627 '0C

2. Por no guardar la distancia necesaria entre los cilindros' estufas y

quemadores, o no mantener en buen estado que garantice la seEuridad de la

comunidacl en general, de: $1,751'0C a $5'008'00

3. Por instalarse en zonas no autorizadas o restringidas' de:

$ 626.00 a $1 ,126.00

s) Por obstaculizar eltránsito, las rampas y cualcìuíer acceso para rlersonas cofì

cliscapacidaci, contarninar vlsualmente Q atentar contra el orden, de:

$ 626.00 a $ 1,877'00

t) Por tener locales o puestos abandonados o que se encuentren sin funcionar

por más de treinta días naturales sin autorización del municlpio' ': funcionando

como bodegas, de: $1,251'00 a $4,382'00

u) Por tener en la vía públir:a pttestos o instalaciones que reslilten insegtlros'

originenconflictosviales,representenproblemashigiéniccsode
contaminación, afecr.en los intereses de la comuniclacl o que se enct¡entrerl

abancjcnados, de: $2,168.0Û a $5,767'0C
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v) Por no retirar el puesto al término de las actividades cotidianas, de:

$902.00 a $1,805'00

w) En juegos mecánicos

1) Por no retirar los juegos el día indicado en el permiso' de:

$1,084.00 a $3,614.00

2\ Por no enterar prev¡o a su funcionamiento, el correspondiente pago

de derechos, de: 92,710.00 a $5,420.00

x) Por obstruir la vialidad, el tránsito y circulación del público, de

$2,891.00 a $7,230.00

y)Pornomostrarloscomprobantesdelpagodepisoantelaautoridad

municipal, de: $238.00 a $890.00

z) por invadir áreas verdes, camellones, bocacalles y banquetas, de

$1,329.00 a $2,299.00

aa) Por expender bebidas alcohólicas, sustancias tóxicas' explosivos' así como

el consumo o uso de ellos, así como por vender material pornográfico, de:

$3,111.00 a $ 11,131'00

ab) Por no observar un comportamiento dentro de la moral y las buenas

costumbres así como no guardar respeto al público usuario o a los vecinos del

lugar, de: $381'00 a $1'896'00

ac) Por vender en los tianguis carnes rojas, aparatos electrodomésticos' línea

blanca, herrería estructural o cualquier otro producto que no pertenezca al

consumo básico, de: $719'00 a $2,710'00

ad) Por rentar los lugares o ejercer la actividad por parte de persona diferente

del titular autorizado, de: $469'00 a $1,805'00
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ae) Por no respetar el lugar que se le asigno para realizar las actividades

comerc¡ales en las condiciones del mismo, de: $464'00 a $1,788'00

af) Por no realizar fumigaciones a su local o puesto por lo menos una vez cada

dos meses, empleando fumigantes autorizados por la Secretaría de Salud' de:

$542.00 a $1,627'00

ag) Por no contar con la certificación de protección civil munic¡pal, de:

$250.00 a $1,000.00

ah) En los salones de eventos por no recabar previamente a la realización de

cada evento el permiso otorgado por la autoridad municipal, de:

$718.00 a $3,014.00

ai) Por no contar con croquis visible del inmueble, en el que se señalen la

ubicación de las sal¡das normales y de emergencia, de los extinguidores y

demás elementos de seguridad, así como la orientación necesaria para casos

de emergencia, de: $795'00 a $2,465'00

aj) Por no contar con luces de emergencia o teléfono público, de:

$1,488.00 a $4,606.00

ak) Por no mantener las salidas usuales y de emergencia libre de obstáculos'

de: $ 2,082.00 a $ 9,699'00

al) Por haber permitido el aumento del aforo original, mediante la colocación

de sillas, bancas o similares, y que obstruyan la circulación del público' de:

$2,663.00 a $6,945.00

am) Por revender boletos o alterar los precios autorizados por las autoridades

municipales, así como por venderlos fuera de los lugares establecidos. Para el
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ingreso a actos y espectáculos públicos, de:

$ 3,566.00 a $4,832'00

an) Por falta del permiso correspondiente de las autoridades municipales para

la celebración de funciones en los centros de espectáculos que operen

eventualmente, ya sean d¡chas funciones gratuitas o de lucro, de:

$1,322.00 a $4,940.00

añ) Por no contar en lugar visible con una placa que indique el aforo autorizado'

así como, por haber vendido un mayor número de boletos del aforo del lugar

del espectáculo, por sobrecupo independientemente de su origen o por

aumentar el aforo mediante la colocación de sillas, de:

$2,057-00 a $ 4,113.00

ao) En las instalaciones ambulantes: donde se presenten espectáculos de

manera eventual, como circos, carpas, ferias, u otraS diversiones similares' por

no reunir los requisitos de seguridad indispensables para su ¡nstalación y

funcionamiento, de: $1,282.00 a $4'930'00

ap) Por carecer de servicios de baño, aseo y Seguridad, de acuerdo al aforo de

personas que Se esperen en el espectáculo y no haber otorgado la fianza o

carta compromiso a la presentación de los espectáculos públicos o privados'

eventuales o Permanentes, de:

$1,401.00 a $¿,SAZ.OO

aq) Por permitir la entrada y estanc¡a de niños menores de tres años en todos

los espectáculos públicos que se presenten y por no haber dado a conocer esta

prohibición al público mediante la fijación de carteles en lugares visibles, de:

$1,472.00 a $4,689'00

ar) Por permitir el ingreso a menores de edad en los casos en que, de

conform¡dad al Reglamento para elfuncionamiento de los giros comerciales del
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municipio de Talpa de Allende, Jalisco, no proceda su admisión, o a personas

que se presenten en estado de ebriedad o drogadicción' de:

$568.00 a $1,437.00

as) Por no tener el permiso de las autoridades para ejercer la actividad de

músicos, cancioneros, fotógrafos o boleros que trabajen de forma ambulante'

en el municipio, de: $388.00 a $1,232'00

at) Por trabajar con el permiso vencido, de: $260.00 a $613.00

au) Por molestar al público, ofreiiendo Sus servicios con insistencia,de:

$778.00 a$2,467.00

av) Por impedir el tránsito vehicular o peatonal cuando trabajen en la vía

pública, de $822.00 a $2,491.00

aw) Por invadir zonas para las cuales no están asignados, aSí como trabajar

fuera del horario autorizado, de: $3S8'00 a $1,232'00

ax) Por molestar con sonido alto, de: $779.00 a $2,467.00

c.ii) Por afectar la tranquilidad de las personas por su actitud, de:

$779.00 a $2,467 .00

ay) En los Molinos de Nixtamal y Tortillerías:

1) Por no tener todas sus paredes y pisos completamente azulejados,

así mismo, por no tener todas SuS instalaciones para la producción de masa o

tortillas, lisos, limpios y de acero inoxidable, de:

$270.00 a $811.00

2) Por no contar con lavabo exclusivamente para el aseo de manos en

el área del mostrador, de $270.00 a $811 .00
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3) Por no utilizar recipientes o lienzos limpios parala protección de masa

y tortillas, de: $270'00 a $811'00

4) Por no tener el personal que manipule el producto las manos limpias,

libres de joyas y uñas cortas, así como las cortadas o heridas sobre la piel

cubiertas con material impermeable, de: $270.00 a $811'00

5) Por no presentarse los trabajadores aseados y con ropa l¡mpia,

además de usar delantal, cubre boca y cofia, de: $270.00 a $811'00

6) Por manipular el producto los empleados que manejen dinero, de:

$270.00 a $811.00

7) Por no contar el personal en contacto con el producto con la

capacitación sobre buenas prácticas de higiene en el manejo de alimentos y

contar con los documentos respect¡vos, de: $270.00 a $811.00

g) por no contar el establecirniento con un registro de las actividades de

fumigación y control de fauna nociva que se realice por contratación o auto

aplicación, por personas autorizadas a talfin, de:

$270.00 a $8f i.00

9) Por no fijar en los establecimientos, en el área de mostrador, y a la

vista de los clientes, la información relativa al tipo de maíz que procesan, si

utilizan harina de maí2, si utilizan en el proceso aditivos, conservadores,

blanqueadores u otras substancias, y especificarlas, de:

$270.0c a $811.00

10) Por no llevar un registfo en caso de que Se Llsen aditivos, en que Se

inscriba el nombre del aditivo, concentración de uso, fecha y nombre dei

responsable, de: $270'00 a $811'00
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1 1) por no transportar la masa de los molinos a las tortillerías u otros

consumidores, en envases cerrados, de manera que no quede expuesta al

medio ambiente, de: $270'00 a $811'00

az)Enlos establecimientos en los que se elaboren tortillas para su venta ért los

Centros de Distribución, conforme a lo siguiente:

1) Por comercializar sin estar elaboradas de acuerdo con los

procedimientos establecidos, aSí como por no estar empacadas en los

materiales inocuos como son papel o lienzo limpio, señalados en Ia Norma

Oficial Mexicana respectiva, o por no contener en forma impresa o mediante

etiquetas de manera clara y veraz los ingredientes y aditivos tales como

emu lsificantes, estabilizantes, gelificantes, espesantes y colorantes, empleados

durante la elaboración de la masa, o por no señalar, también, la identificación y

domicilio del fabricante, la información nutricional, la fecha de fabricación y la

fecha de caducidad, de:

$270.00 a $811.00

2)Por abrir los empaques en los establecimientos provocando con ello

la contaminación del producto, de: $270'00 a $811'00

3) Por no contar con un área higiénica, específica y delimitada, separada

de los demás alimentos o productos que Se comercialicen, los aparadores o

estantes en que se exhiba la tortilla, de: $270'00 a $811'00

ba) Por permitir la entrada de menores de edad, sin estar acompañados de un

familiar adulto a los baños públicos instalados en hoteles, motor hoteles, centros

de reunión, de prestac¡ón de servicios y en los demás establecimientos

similares, de: $1,805'00 a $5,420'00

bb) Por la venta de bebidas alcohólicas de cualquier tipo en baños públicos, de:

$2;972.00 a $14,409.00
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bc) Por no cumpl¡r con la obligación que tienen los establecimientos que

cuenten con alberca, de enunciar sus características, así como por no contar

con todos aquellos elementos o instrumentos de auxilio necesar¡o para casos

de emergencia, personas salvavidas que acrediten tener los conocimientos

necesarios para ejercer dicha actividad, de:

$3,615.00 a $10,845.00

bd) Por no contar en las zonas de baño, en las áreas dedicadas al aseo

personal, al uSo medicinal, a regaderas y Vestidores, departamentos Separados

para hombres y mujeres. de: $542.00 a $1,627'00

be) por permitir el consumo de bebidas alcohólicas en el área de las albercas,

de: 81,721'00 a $3,199'00

bf) Por permitir la asistencia y servicio en albercas, a personas con síntomas

visibles de enfermedad contagiosa, en estado de ebriedad o bajo los efectos de

alguna droga, de: $3,448.00 a $12,798'00

bg) Por no colocar a la entrada de los moteles de paso, y al reverso de la puerta

de cada habitación un letrero lo suficientemente legible con la siguiente

Leyenda "La prostitución es un delito grave, denúnciala", de:

$1,805.00 a $5,420'00

bh) Por no delimitar las áreas correspondientes a cada giro anexo del negocio

principal en hoteles y motor hoteles, de:

$1.S05.00 a $5,420.00

bi) En los hoteles y motor hoteles, por:

1) por no exhibir en lugar visible y con los caracteres legibles las tarifas

de hospedaje y servicios complementarios, asícomo el aviso Ce que se cuenta
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con caja cie seguridad para la guarda de valores, de:

$270.00 a $811.00

2) por no llevar el control de los huéspedes, anotando en libros o tarjetas

de registro, sus nombres, ocupaciones, procedencia, fecha cle entrada, de

salida y domicilio, asícomo en los moteles de paso por no llevar un registro, por

medio de las placas, de los automóviles que ingresan a los mismos. de:

$1 0,61 5.00 a $14,775.00

3) por no colocar en lugar visible de la administración y cada habitación

un reglamento interior de establecimiento, así como un croquis de ubicación de

salidas de emergencia y medicias de seguridad, de:

$270.00 a $811.00

4) Por no solicitar los servicios médicos públicos o privados para la

atención de los huéspedes, e informar a las autoridades sanitarias, si se trata

de enfermedades que representen peligro para la colectividad, de:

$1,805.00 a $5,420'00

5) Por no entregar al usuario un recibo que ampare los valores que Se

depositen para su guarda en las cajas de seguridad del establecimiento,

garanlizar su seguridad y reintegrar dichos valores, de:

$286.00 a $857.00

bj) por no exhibir en centros o clubes sociales o deportivos en lugar visible sus

reglamentos interiores, así como los croquis de ubicación de salidas de

emergencia y demás información para seguridad de los usuarios, de: -

$1,805.00 a $5,420.00

bk) por infringir otras disposiciones del Reglamento para el fÚncionamiento de

los giros comerciales del municipio de Talpa de Allende, Jaiisco:

bl) por la instalación de cualquier tipo de anuncio sin contar previamente con

licencia o permiso Municipal, de: 2 a 4lanlos de la licencia o permisc
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bm) Por carecer de refrendo municipal, de: 2 a 4 tantos del valor de la

licencia por permiso

bn) por la alteración o modificación de la licencia o permiso Municipal

correspondiente; de.2 a4 tantos del valor de la licencia por permiso

bñ) por difundir o mantener publicidad cuyo conteniclo haga referencia a ideas

o imágenes con textos o figuras que inciten a la violencia, promuevan

conductas ilícitas, tengan contenido pornográfico, contrarios a la moral pública

y a la convivencia social, promuevan la discriminación de raza o concjición

social, resulten ofensivos, difamatorios, proporcionen información falsa o

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad en general, de:

$3,193.00 a $9,578.00

bo) Por tener publicidad que altere el entorno creando un desorden y caos

visual, contaminación visual en ei contexto urbano propiciando falta de

identidad, desarraigo Cle !a población, genere basura en ia vía pública o el

deterioro de la calidad de vida en el municipio, de:

$3,822.00 a $11 ,467 '00

bp) Por difundir publicidad en la que el bien o servicio de que se trate,.pueda

poner en riesgo los intereses generales de la comunidad, de:

$3,821.00 a $11,465.00

bq) Por no dar mantenimiento por lo menos cada 6 meses, o'cuando sea

necesario, así como por no mantener en buen estado físico y en condiciones

de segur:idad, tanto las esiructuras portantes como los propios anuncios, así

como, si éste fuera el caso, en no conseryar limpio el predio baldío sobre el que

Se encuentre instalada la estructura, así como por falta de la bitácora de

mantenirniento, de:

$646.00 a $1,940'00
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br) Por poner en pel¡gro con la ubicación, dimensiones o materiales empleados

en Su construcción, instalación o distribución, puedan poner en peligro, la vida

o la integridad física de las personas, el patrimonio o la seguricaci de sus bienes;

ocas¡onen molestias a los vecinos del lugar en que se pretendan instalar,

produzcan cambios violentos en la ¡ntensidad de laluzy efectos hacia el interior

de las habitaciones y limiten la ventilación e ilurninación a las mismas, afecten

o puedan alterar la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos o la limpieza

e higiene, de conformidad con las disposiciones en la materia, de:

$4,902.00 a $ 9,357.00

bs) Por tener anuncios prohibidos en contravención del reglamento respectivo,

de: $1,633'00 a $4,902'00

bt) Cuando se sorprenda en flagran cia a quien oculte. cubra o impida la

visibilidad de los sellos de clausura que sean colocados por !a Autoridad

Municipal, de: $3,769'00 a $16,085'00

bu) Por instalar anuncios que perjudiquen o comprometan la visibilidad de

conductores o peatones, interfieran la visibilidad o el funcionamiento de

señalizaciones oficialés de cualquier tipo, de:

$4,902.00 a $9,357'00

bv) Por tener anuncios en:

1) Ventanas, puertas, muros de vidrio, acrílicos u otros elementos, que

obstruyan totalmente la ihlminación o cuando impidan la ventilación al interior

de las edificaciones, de:

$2,157.00 a $6,473.00

2) Entradas o áreas de circulación de pórticos, pasajes y portales,de:

$2,503.00 a $6,473.00
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3) Columnas de cualquier estilo arqu¡tectónico, de:

$2,503.00 a $ 6,473.00

4) por colocar publicidad en las fachadas laterales de los inmuebles sin

frente a calle, de.2 a4 tantos del valor de la licencia o permiso respectivo.

d.iii) Por colocar penclones, carteles, láminas, hoias o maçjera con publicidad

comercial y/o electoral en el municipio, para usos comerciales, de:

$835.00 a $2,503.00

bw) Por mantener publicidad sostenida o usada por personas, así como la

colocada sobre éstas en la vía pública en el municipio de Talpa de Allende,

Jalisco, de: $160'00 a $489'oo

bx) por colocar instalaciones, distribuir impresos, emitir, transmitir o fijar

mensajes, sin contar con la licencia o permiso respectivo, de: 2 a 4

tantos del valor de la licencia o permiso respectivo'

by) por carecer el anuncio de la placa de identificacion de la persona física o

jurídica que lo instale o rente, de: ? a 4 tantos del rralcr de la licencia o ¡:e'-rniso

respectivo.

bz) En el caso de distribución de impresos y la fijación de mensajes, pcr no

identificarlos con el número de autorización o no realizar la actividad en aquella

contenida, de: 2 a 4lanlos del valor de la licencia o permiso respectivo

i.iii) por no identificar plenamente los titulares de las licencias y/o permisos, sus

instalaciones a través de la rotulación del número de autorización y

coordenadas UTM, siendo visibles dêsde cualquier punto, de: ? a 4 tantos Cei

vaior de la licencia o permiso respectivo'

j.iii) En el caso de distribución cie irnpresos mediante volanteo; por no pintar o

imprimir en ellos el número de autorización; o no señalarse el nonibre ylo raz(tn"
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social del publicista, así como un número telefónico donde se pueda localizar a

éste, al anunciante o al impresor, de: 2 a 4 tantos del valor de la licencia o

permiso respectivo

k.iii) por obstaculizar o impedir al personal autorizado, ejecutar las labores de

inspección y vigilancia, de:

$488.00 a $1,468.00

l.iii) Por no ejecutar las medidas de seguridad impuestas, de:

$488.00 a $1,468.00

m.iii) por no ajustarse a la autorización concedida ni a las disposiciones del

Reglamento en cuanto a la ubicación, distancias, medidas, iluminación. rutas

de distribución o lugar de fijación, de'. 2 a 4 tantos del valor de la licencia o

permiso respeciivo

n.iii) por podar, cortar, derribar, maltratar o en cualquier forma lesionar árboles

o vegetación sin la autorización de ia Dirección de Parques y Jardines,'ccn

motivo de la instalación, colocación o rnodificación de las condiciones de

visibilidad de un anuncio, por cada árbol o vegetación de:

$4,902.00 a $ 9,357.00

o.iii) Por colocar anuncios cle tijeras o caballetes en vía pública o espacios

públicos, de:

$2,158.00 a $6,473'00

p. iii) Por la colocación de anuncios en zonas prohibidas, de:

$2,158.00 a $6,473.00

q. iii) por propol,cionar datos falsos en la realización de los trálnites

administrativos referentes a los anuncios, de:

$2,470.00 a $15,341.00
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r.iii) por instalar el anuncio sin cumplir con los lineamientos autorizados en la

licencia o permiso municiPal, de:

s.iii) Por no remover el anuncio,

expiíado,de:

$6,473.00 a $19,416.00

cuando su licencia o permiso hay'an

$6,473.00 a $19,416.00

t.iii) Por incunrplimiento con las siguientes disposiciones, de:

1) por no mantener en el inmuebte el original.o copia certificada de la

licencia o permiso, de:

$2,470"00 a $15,341.00

2) por no mantener en el inmueble el original o copia certificada de la

poliza de seguro vigente y poliza cle fianza en su caso, de:

$2,470.00 a $15,;"41 '00

3) por no otorgar a la autoridad competente todas la: facilidades para

ejecutar las diligencias decretadas en relación al anuncio, de:

$2,¿ZO.OO a $15,3'4"1 .00

u.iii) Por la no presentación de la bitácora de mantenimiento de:

$5,816.00 a $21 ,573.0C1

u.iii¡ eo¡- infringir otras disposiciones de este reglamento en forma no prevista

en los numerales anteriores, de:

$6,473.00 a $19;416.00

x.iii) Por contratar y/o exponer publicidad en anuncics c instalaciones

publicitarias que no cuenten con licencias o permiso municipal de:

2 a 4lanlos del valor de la licencia o permiso respectlvo'
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y.iii) por permitir la instalación de anuncios o instalaciones publicitarias en

predios de su propiedad sin que estos cuenten con licencia o perm¡so mun¡cipal

para talfin de:

2 a 4 tantos del valor de la licencia o permiso respect¡vo.

Xlll. Por infringir las disposiciones establecidas en el Reglamento de sanidad,

protección y trato digno para los animales en el municipio de Talpa de Allende'

Jalisco

a) Por causarle sufrimiento a un animal, de:

b) Por provocarle la muerte, de:

$6,885.00a$9,389.0C

$8,092.00 a $13,757.00

c) Por utilizar animales en experimentos cuando la viviseccic¡n llo tenga una

finalidad científica, de $8,092.00 a $13,757.00

d) Por provocar a los animales para que se ataquen entre ellcs c¡ hacer de las

peleas así provocadas. un espectáculo público o privado a excepción de los

espectáculos de peleas de gallos y corridas de toros eutorizados prr ia

autoridad competente, de: $ 6,008'C0 a $ 8,511'Û0

e) Por abandonar a los animales en la vía pública o comprometer su bienestar

al desatenderlos por periodos prolongados en inmuebles de propiedad privatla

y carente de suPervisión, de:

$8,092.00 a $13,757'00

f) Por ocasionar molestias considerahles para los vecinos, tales como lcs malos

olores, ruidos o agresiorres, con la pOsesión de anirnales domésticos de

cualquier especie en vivienclas urbanas o rurales, de:

$1,0t6'00 a $5,665.00
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g) Por transitar con .eu mascota en la vía pública y no llevar sujeta con era

y correa o cadena adecuada a la especie de animal de que Se trate, de

$1 ,616.00 a $5,665.00

h) Por no recoger el excremento que éstas originen en lugares públ

depositarlo en los lugares destlnados para los deshechos, de:

$762.00 a $2,292'00

i) Por causar con un animal un daño a terceros, además será responsabie de

los daños y perjuicios que ocaslones, de:

$¡,820.00 a $11,470.00

j) Por no portar los animales, en foi'mä permanente, en los casos êrì r"'lUê S€â

procedente, una placa de identificación, un micro chip o el tatuaje permanente,

como medio de identificación en que se indique de manera actualizada, los

datos del animal el tipc y la fecha en qLle se aplicaron las vactlnas; así comc

los datos de su propietario de:
1 

$402.00 a $1,2X3.00

k) por no colocar un aviso en la parte exterior de la finca para indicar ef pellgrc

para las personas, acerca de ün arrimal potencialmente peligroso, de:

$808.00 a $2,425.00

l) Por la venta de aninrales de cualquier especie'en la r'ía pública, de:

. $4,q54.00 a $11,330.00

m) Por la venta de especies en peligro de extinción y cualqtliefa de sus

productos, de: $9,558'00 a $2E,675'00

n) Por rrender animales enfermos, con lesiones, traumatisrnos o heridos'

cuando dichas circunstancias sean desconocidas por el comprador y afecten la

salud pública, de: $8,532.00 a $12,867'tl0
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o) Por no contar con instalaciones apropiadas para proteger a los animales de

las inclemencias del tiempo, de: $402'00 a 91,214'00

p) Por utilizar animales enfermos, desnutridos, con problemas cle motricidad'

heridos de edad avanzada en etapa de gestación sin la suficiente maduraùión

biológica para actividades de esparcimiento, de:

$4,288.00 a $9,285.00

q) Por no registrarse ante el Departamento de Saniciad Animal ccmo

adiestradores de animales, albergues y asociaciones civiles que tengan por

objeto social proteger, cuidar, otorgar refugio o dar en adopción a los animales

en desamparo, así como veterinarias o cualquier establecirniento que se

relacione con animales de:

$808.00 a $4,854.00

r) Por no proporcionarle albergue, espacio suficiente, alimento, agUa,

descanso, higiene, medidas preventivas y curativas de salud a los animales que

se encuentren bajo su cuidado, de:

$1,132.00 a $3,559.00

s) Mantener âtado a un anin'ìal de una manera que le catlse sufrirniento o le

impida realizar actividades prop¡as de su naturaleza en un espacio físico

adecuado, de: $808'00 aî'2'425'00

t) Suministrar a los animales objetos no digeribles o aplicar substancias tóxicas

que causen daño a los animales' de: 
g1,616.00 a g2,425.00

u) Modificar los instintos naturales, a excepción de las realizadas por personas

debidamente capacitadas y con la supervisión de las autÕridades

conespondientes, cJe: $S08.00 a$2,425'00

v) Producir a los animales cualquier mutilación como coi'te de crejas, cola o

exlremidad, practicar la esterilización o castración, que no se efecitie baic¡ el
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cuidado de un médico veterinario titulado, con cédula profesional, de:

$1 ,616.00 a $4,853.00

x.) utilizar animales vivos para el entrenamiento de otros anirnales de guarciia,

caza,carreras, de ataque o para verificar su agresividad que nc cuenten con el

permiso de las autoridades correspondientes, de:

$4,045.00 a $13,757.00

y) Utilizar a animales para prácticas sexuales, de:

$4,854.00 a $11,330.00

z) Utilizar animales en manifestaciones, mítines, plantones y elì SJeneral en

eventos masivos en los que se ponga en peligro la salud del animal y la

seguridad de las personas, con excepción de los que utilicen las autoridacjes

encargadas de la seguridad pública a cualquier nivel de gcbierno, que cuenten

con la autorización debida, cle:

$1,6'i 6.00 a 52,422'.00

aa) No registrar en el Departamentc de Sanidad Animal la posesión de perros

de razas consideradas peligrosas tales como Pitbull, Bull terrier, Bttlldog, Dogo

argentino, Fila de Brasil, Doberman, Boxer' Rottweiler y cualquier otro que

tenga características similares, de:

$402.00 a $968.00

ab) Los sitios dedicados a la cría, atención médica y pensión de animales, qqe

no cuenten con las instalaciones necesarias para evitar exponer a

enfermedades y maltrato, de: $1,616'00 a $4'045'00

ac) Los sitios dedicados alacría,atenciór¡ méclica y pensión de anirnaies que

no cuenten con la supervisión de Un rnédico',¿eterinario y zootecnista tittliado,

con cédula profesional, de:$5,665.00 a $8;092'00
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ad) Los establecimientos destinados a la cría y venta de imales que no cuente

con licencia Murricipal, de: 52,422'0Q a $4,854'0

ae) Los establecimientos destinados a La cría y venta cle atlimales. que lìc)

cuenten con el registro ante el Departamento de tìanidad Atrlnlal' de:

$808.00 a $4,854'00

af) por la práctica cle la medicina veterinaria, en ios lugai'es habilita'Jos

únicamente para la venta rje medicamentos, alimentos, accescrios o para la

prestación de sen¿icios de estética, de.

$?-,425.00 a $4,854.00

ag) Los sitios que se dediquen a la venta de animales domésticos y no cuente

con un médico veterinario y zootecnisia titulado, con cédula ¡.rrofesional, Ce:

$5,665.00 a $8,092.00

ah) Sitios rle venta, que no cuenten con concj¡ciones higiénlco-sanitsrias

aciecuadas, cle: $t,6iL{'00 a $3'236'00

ai) Lo sitios cle venta, que no cuenten corì un libro de ieg¡stro inteino,Jonce se

asienten los datos de toclas las ventas cle animales detrtro ie su

establecimiento, de: $404.00 a $908 Otl

aj) Por la adqLrisición, por cualquier concepto, de anirnales a rnenoi'es rje 12

años, salvo que cuenten con la compañía de un aduito c{Lle se respotlsabilice

de la adecuacia subsistencia y buen trato al anirnal, de'

$808.00 a $4,854.00

ak) Por la venta de animales que .de acuerdo a su especie nc tengan las

concliciones de macluración biológica que le permitai'r sobrevivit- s:parados i.e

la madre, de: $80tt'00 a $4,854'00

al.iiiii) Por,¡en,ler o mantener peces o tortugas ên bolsas Ce piåsl'ico, vasos tJ

recipientes que pcngan en peligro su super"¡ivencia, de:

$647.C0 a $3,55$1.00
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am) Por vender, rifar u obsequiar animales vivos, es

cumplir con las disposiciones del Reglamento de sani

digno para los animales en el municipio de Talpa de All

$5,665.00 a $9,710'0

an) En el caso de los lugares dedicados a la venta de nimales que los dejen

encerrados en los locales sin ia atención debida durante días nr-r labcrables,

de $5,665.00 a $9.710

ao) Por cambiar de color a los aninìales y su aparien a física netural, Para

a $7,28'î.00facilitar su venta, rifa u obsequio, de: $3,236.

ao) Por engañar al compraclor respecto de la raza o del probable tanlaño que

teñclrá cuando llegue a lá edac adulta, de: $2,425.00 a $+,045.00

aq) Por comprar o vender animales en vehículos, o en casas habitación, rle:

$5,665.00 a $9,710.00

ar) Þor infringir otras disposiciones del Reglamento de sanidad, protección y

trato digno para los aninlaies en el municipio de Talpa de Allencie, .Jalisco, en

forma no prevista en los numerales anteriores:

$2,750.00 a $6,960.00

Ën caso de reinciclir en la comisión de infracciones a los numerales dispLiesios

en esta fracción, se aplicará la sanción máxima correspondiente.

Artículo '100. A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles, contraviniendo

lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Hacierrda Municipal en vigor, se les

sancionará con una multa, de: $"1 ,524-00

Artículo 101. Por vrolaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Residucs dei

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes saneiones:

a) por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos sanitario'3;

- ,.,i. 
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De 20 a 5,000 días de salario mínimo vigente en el municipio.

b) Por carecer de las autorizaciones correspond¡entes establecidas en ia Ley;

De 20 a 5,000 días de salario mínimo vigçnte en el mun¡cipio'

c) Por omitir la presentación de informes semestrales o anuales establecidos

en la Ley;

De 20 a 5,000 días de salaric mínimo vigente en el municipio.

d) Por carecer del registro estableciclo erì la Ley;

De 20 a 5,000 días de salario mínimo vigente en el municipio.

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la Ley;

De 20 a 5,000 días de salario mínimo vigente en el municipio'

f) Arrojar alavía pública animales rnuertos o parte de ellos;

De 20 a 5,000 días de salario mínimo vigente en el municipic.

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeciórr a las normas

ofìciaies mexicanas o los ordenamientos jurídicos del trstado de 'lalisco:

De 20 a 5,000 días de salario rnínimo vigente en el municipio,

n) Por mezclar residuos sólidos urbanos y cle manejo especial con '¡'esiduos

peligt'osos contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y en

los clemás ordenamientos legales o normativos aplicables;

De 20 a 5,000 días dc; salario mÍnimo vigente en el municipio.

i) por depositar en los recipientes de alnracenâmiento de uso público.o pl'ivacio

residuos que contengan sustancias tóxicas o peligroses para la salud pública o

aquellos que despidan olores desagradables:
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De 5,001 a 10,000 días de salario mínimo vigente en el municip¡o.

j) Por realizar la recolección de res¡duos de manejo especial sin cumplir con Ia

normativ¡dad vigente:

De 5,001 a 10,000 días de salario nnínimo vigente en el municlpio.

k) Por crear basureros o tiratleros clandestinos:

De 10,001 a 15,000 clías de salario mínimo vigente en el municipio.

l) por el depósitq o confinamiento de resicluos fuera de los sitics destinados

para dicho fin en parques, áreas ',rerdes, áreas de valor ambiental, áreas

naturales protegiclas, zonas rurales o áreas de conservación ecológica y ot¡'os

Iugares .no 
autorizados;

De 10,001 a 15,000 días de salario mínirno vigente en el municipio.

m) por establecer sitios cie disposición final de residuos sólidos urbanos o cie

manejo especial en lugares no autorizados;

De 10,001 a 15,000 días de salario mínimc vigente en ei municipio-

n) por. el confinamiento o depósito final de resicjuos en estaclo iíquido o corr

contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos permitidos

por las normas oficiales mexicanas;

De 10,001 a 15,000 días cje salario mínimo vigente en el município. :

o) Realizar procesos de tratamiento tje residuos sólidos urbanos sin cumplir con

las clisposicrones que establecen las normas oficiales mexicanas y las norrnas

ambientales estatales en esta rnateria;

Lle 10.001 a 15,000 días de salario mínimo vigente en el municipio
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p) por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las establecidas

en las disposiciones legales correspondientes, y sin el permíso de las

autoridades com Petentes;

De 15,001 a 20,000 días de salario mínimo vigente en el municipio'

q) Por la dilución omezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial

con líquidos para su vertimiento al sistema de alcantarillacio, a cualquier cuerpo

de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y

De 15,0C1 a 20,000 dias cle sälario mínimo vigerrte en el municipio.

Artículo 102. Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley, dernás

Leyes y ordenamientos municipales, que no Se encuentren previstas en los

artículos anteriores, serán Sancionadas, Según la gravedad de la infracción, con

una multa, de: $1,524-00

Artículo 103. Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la hacierrda

municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubienos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, eI5% sin que su importe sea

menor a un salario mínimo general de la zona geográfica a que corresponda el

rnunicipio.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su irnporte

sea menor a un salario mínimo generalde la zona geográfica a que corresponda

el municipio.

il. Por gastos de embargo:
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Las diligencias de embargo, aSí como las de remoción del deudor co!"nc

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuanclo se real¡cen en la cabecera municipal, el 5%l y'

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8o/o,

lll. Los demás gastos que Sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al ayuntamiento por los ccntribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas. en ningtin caso,

excederá de los siguientes lírnites:

a) Del importe de 30 días de salario mÍnimo general vigente en el área

geográfica que corresponda al municiplo, por requerimientos no satisfechos

dentro de los plazos legales, de cuyo posterior cumplimientcl se cterive el pago

extemporáneo de prestaciones fiscales'

b) Del importe de 45 días cte salar¡o mínimo general, por cliligencia de embargo

y por las de remoción del deudor corno depositario. que impliquen extracción

de bienes

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso,

podrán ser condonados total o parcialmenté'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales. ert uso de las facultades que les halr¿¡ sido conferidas en virtucl del

convenio celebrado con el ayuntamiento para la administración y cobro de

diversas contribuciones municipales. se aplicará la tarifa que alefecto establece

el Códrgo Fiscal del Estado

CAPíTULO SEGUNÐO

De los aprovechamientos de capital
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Artículo 104. Los ingresos por concepto de aprovechamientcs de capital son

los que el municiPio Percibe Por:

l. lntereses;

ll. Reintegros e devoluciones;

lll. lndemnizaciones a favor del municipicl;

iV. Depósitos;

V. Otros api'ovechamientos de capital no especificaCos'

Artículo 105. Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa

de interés será el costo porcentual promedio (c.P.P.), ciel mes inmeciiato

anterior, que determine el Banco de Méxíco.

TíTULO SÉPTIMO

lngresos por ventas de bienes y servlcios

cAPiTULo Út'¡¡co

lrrgresos por ventas de bienes y servicios de organismos

paramuniciPales

Artículo 106. El municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y servicios,

de los recursos propios que cbtienen las diversas entidades que conforman el

sector paramunicipal y gobierno central por sus actividades de producción ylo

comercializacion, provenientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;
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lll. lngresos por ventas de bienes y servic¡os producidos en establecimientos

del gobierno munic¡Pal.

TÍTULO OCTAVO

Participaciones Y aPortac¡ones

CAP|TULO PRIMERO

De las part¡c¡Paciones

Artículo 107. Las participaciones federales que corresponcJan al rnunicipio por

conceptg cle intpuestos, derechos, recargos o multaS, exclusivos o de

jurisdicción concurrente, se percibirán en los términcs que se fijen eh los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal de la Federación.

Artículo 108. Las participaciones estatalês que correspondan al municipio por

concepto de impuestos, dereclìoS, recargos o nrultas, exclusivos o de

jurisdicción concurrente se percibirán en los términos que se fijen en lcs

convenios respectivos y eu la Legislación Fiscal del Estadc.

CAPíTULO SEGUNÐO

De la aportaciones federales

Artículo 10g. Las aportaciones federaies que a través de ios difr;rentes fondos,

le correspondan al municipio, se percibirán en los términos que estabtez';an, el

presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de Coordinación Fiscal y lcts

convenios respectivos.

rírulo NovENo

De las transfere¡rcias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

1î't'
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Artículo 110. Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras

ayudas, son los que el municipio percibe por:

l. Donativos, herencias y legados a favor del municipio;

ll. Subsidios provenientes de los gobiernos federal y estatal, así conìo de

lnstituciones c) particulares a favor del mun¡cipio;

lll. Aportaciones de los gobiernos federa:l y estatal, y ce terceros, para obras y

$ervicios de beneficio social a cargo clel municipio;

lV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayúcias no

especif¡cedas.

TíTULO DÉCIMO

tngresos derivados de financiamientos

Artículo 1f 1. Son los ingresos obtenidos por el municipio par la contratación

de empr"éstitos, en los términos de la Leyr de Deuda Pút¡lica dei Ëstado de

Jalisco y sus MuniciPios

pRIMERO. - La presente Ley comenzará a surt¡r sus efectos a partir del ciía

primero de enero del año 2026,previa su publioación en el PerióCico Oficial "El

Estado de Jalisco'

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se oponEan a la prosente

Ley.

TERCERO. - Se exime a los contribuyentes la obligación cle anexar a los avisos

traslativos de dominio de regularizaciclnes de la CORETT y del PROCEDE, y/o

FANAR, el avalúo a q.ue se refiere el artícuio 119 fracción l, cle la LeV cje

Hacienda tVlunicipal y el artículo 8i fraccjón l, de la Ley de Catastro Municipal

del Estado de Jalisco.
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cuARTO. - Cuando en otras Leyes se haga referencia al tesorero, tesotería,

ayuntamiento y Secretario del ayuntamiento, se deberá entender que Se refieren

al encargado de la hacienda municipal, a la hacienda municipal, al órgano de

gobierno del munícipio y al servidor público enca!'gado de [a secretaría

respectivamente, cualquiera que SeA sLl denominación en los reglamentos

correspondientes.

QU¡NTO.- De conformidad con los artículos 6Û y 61 de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jaiiscc, ia deter,-ninación de 'las 
ccntribucicnes

inmobiliarlas a favor de este municipio Se realizará cle confnmidai a fos valores

unitarios aprobados por el H. Congreso del Estado de Jalisco para el ejercicio

fiscal.2026 , afalta cle éstos, se prorrogará la aplicación de los valores v¡gentes'

SEXTO.- En virtud de la entrada en vigor del Código Urbano para el Estado de

Jalisco, todas las dispcsiciones de la presente Ley que se refieran. a las

situaciones, instrumentos o casos previstos en la abrcgada l-err de Desarrollo

Urbano del Estado de Jalisco, se entenderán que se refieren a ias situaciones,

instrumentos o casos previstos por analogía en el código urbano pare el Ëstado

de Jalisco.

SÉpTlMO.- Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las

disposiciones conteniclas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal dei

Estado de .lalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los límites

mínimos y máximos establecidos para el pago de tas multas,.con la finalidad de

eliminar: !a discrecionalidad en su apllcación.

OCTAVO.- Una vez que elAyuntamiento reciba las tarif¿s- aprobaCas pcr sarte

de La Comisión Tarifaria del Sistema de Agua Potable, Alcantarillario y

Saneamiento del Municipio para el ejercicio fisgal 2C28, se enviarán al

congreso del Estado en alcance de lc previsto en el presente decreto de

conformidad al artículo 101 bis de la Ley dei Agua para el Estado de Jalisco y

:,' \ .1.
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Sus MuniciOios, para iniciar el proceso legislativo respecti'/o y puedan Ser

integradas en su Ley de lngresos 2026.

En tanto no se clé cumplirniento a los artículos 51 y 101 bis de la Ley delAgua

para el Estado y sus Municioios, referentes al prc'ceso cle aprobación de las

tarifas aplicables a k:s servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento

de! municipio se tendrán conro vigentes las correspondientes al Ûltimo ejercicio

fiscal en que fueron debidamente aprobadas'

FORMATO 7 a)
Proyecciones de lngresos
, LDF

Ë

1

f
i

AI-LENDF
Proyecciones
de lngresos -

LDF*- 
iÞt€ööt
(crFRAS

Concepto

1. lngresos cle Libre
Disposición

A. impuestos

B. Cuotas y APortaciones
r1e Segundad Social

C. Contribucioneb de
Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G. lngresos Por Venta de
Bienes y Prestación de
Servicios

H. ParticiPaciones

i. lncentivosDerivados
de la Colabcración Fi.scal

J. 'Transferencias y
Asignaciones

2025

74,636,493

5,Q22,351

5,080,17?

1,735,944

176,393

2Ð26

76;129,222,

5,122,798

5,181,790

1,770,66J

'179,92',l

2g?-7

77,tì51,SÐ7

5,225,354

5,285,416

1.806,G76

183,520

60.856,020 62,073,14,3 Ð3,314,603

I

t

i
!

1,76s,607 1,800,s19 {,83ti,938
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K. Convenics

L. Otros lngresos de
Libre Disposición

2. Transferencias
Federales Etiquetadas

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Distintos de
Aportaciones

D. Transferencias,
Asignaciones, Subsiclios Y

Subvenciones, Y Pensiotles
y Jubilaciones

E. OtrasTransferencias
Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de
Financiamientos

A. lngresos Derivados de
Financiamientos

4" Total de lngresos
Proyectados

Datos lnformatiVos

1. lngresos Derivados de
Financiarnientos con Fuente
de Pago de Recursos de
Libre Disposición *'

2. lngresos Derivados de
Financiamientos colr Fuente
de Pago de Tiansferencias
Federales Etlquetadas

3. lngresos Derivados de
Financiamiento

s3,664,253 34,337,537 35,024,289

33,6e4,253 34,337.s37 35,024,289

108,300,746 110,466,761 I f 2,C76,û96

1

*
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Formato 7 c) Resultados de lngresos'
LDF

L lngresos de Libre DisPosición 124,817,064

.. 7,702,W2lrnpuesios

B. Cuotas y Aportac¡ones de Seguridad
Social

C. Contribuciones de Mejoras

D- Derechos

Ë. Productos

F. AprovechamientoÊ

G. lngresos Por Venta de Bienes Y

Prestación de Servicios

H. Paiticipaciones

l. lncehtiVös DerivadPs de la"
Colaboración Fiscal

J. Transferencias Y Asignaciones

f Convenios

L. Otros lngresos de Libre Drsposición

2. TranSferencias Federales
Etiquetadas

A. Aportáciones

B. Convanios

ö. Fondod DÍstintos ðe þortaclones

6,9.{.0,808

1,327,720

241,336

108,634,298

70,779,006

6,337

5,261,2æ:

1,201,61

111

57,867,31

{'"Ì '
.W, .i''

D. Transferencias,nsignaðóh'dð.irr "

Subsidios y Su6venciones, y Pensicrnes y

iubilaciones

I

Concepto 2024

TALPA DE ALLENDE

Resultados de lngresos - LDF

(PESOS)

2025

1377lLXlV
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E. Otras Transferencias Federales
Etiquetadas

3. lngresos Derivados de
Financiamientos

4.. lngresos Derivados de Financiamientos

4. Total de Resultados cle lngresos 124,817,064 7ü,779,006

Datos lntormativos

1. lrigresos Derivados Ce Financiamientos
con Fuente de Pago de R.ec'.:r'sos de Libre
Disposición **

2. lngresos Derivados de Financiamientcs
con l--uente de Pago de Transferencias
Federales Eticuetadas

3. lngresos Derivados rJe

Financianriento

ATENTAMË¡üTE

Guadalajara, Jalisco; a la fecha de su aproba n

lnfantil cie"2A25, Año de la Elirninación de la Transmisión Mate

Enfermedades lnfecciosas".
SALA DE SESIONES DEL H. CONGR.ESO DEL DË JALI$CG

COilIISIÓN DE HACI ÐAYP

Ðip. Laura Gabrie rå
Presitlenta

l'
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Dip. itzu Rodríguez
Secretaria

D!p. Tonantzin Ëlusay Cárdenas
Méndez

Vocal

Ðip M¡
lan

Dip. Mónica Paola Magaña
Mencioza

Voca!

Dip. Lu ostado Bastidas
Vocal

Dip. Adriana la Meclina Ortiz
I

ip. ltzcóatl Tonatiuh Bravo
Padilla
Vocal

Dip. M arena
Jáuregui

Vocai

Oip. José GtradaluPe Buenrostno
Martínez

V

Dip. Emma ro Puertc
bias
t\

Dip. Claridia lViurguía Torres
Vocci

tip. Miguel de la Rosa Figuaroa
Vr:cel

La presente
de ,4llenrle.

hoja de finnas corr(rspc)¡rlú al Dicta¡reri de Decreto ç¡,e apnteba !a Ley de ingtesr,l del À,îunic!1"'¡c dc ì aipa

Jalisco. pa,a el ejercir;io fiscal 2026. lnfolej 1377|LXIV'
2.92


